


DIPUTACION 
DE BADAJOZ







C LA SE 8.a

T O O O

0J7275201

DILIQENCIA DE APERTURA: Consta el presente Libro de cien folios, 

nuflerados del 1 al 100, de papel timbrado del Estado de clase Qa, sene 

y números 0J7275201 al 0J7275300, y se destina a la transcripción de las 

Actas de las sesiones del Pleno del Ayuntamiento, a partir de la

celebrada el día 7 de Febrero de 1.931.
Fuente de Cantos, 27 de Septbre. de 1.993.
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DILTGF’SCIA; Para hacer constar que la presente página, correspondiente 

al reverso del folio 76, ha quedado anulada por error en la

1/91

BORRADOR del a c ta DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EL DIA 7 DE FEBRERO DE 1.991.

Sres, asistentes;
AIcalde-Presidente:
D; Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
D. Juan Jurillo loro 
D, Gabriel Barroso Fabra 
D. Manuel González &jtiérrez 
D, Francisco Maya Ceballos 
0. José Vázquez Real 
D. Juan Rastrojo Martínez 
0, JíJan Molina Yerga 
0. Manuel Feo, Rosario Berjano 
D, Lucas Moreno Trinidad 
No asisten con excusa:
D. Meliión Hierro Tena 
0. Manuel González Tornos 
D. José Delgado Berjano

Secretario;
0, Joaquín Barquero 6-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las diecinueve horas y cinco 
rftinutos del día siete de Febrero 
cíe mil novecientos noventa y uno, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial el Pleno del Excnio, 
Ayuntamiento en prinnera convocatoria, 
con el fin de celebrar sesión extraor
dinaria, a la que previamente había 
sido convocado.

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso, 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente
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ORDEN DEL OfA;

PRIMERO,- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
ie la sesión anterior, de 20 de diciembre 1,990 ^extraordinaria), y que 
:̂ ue distribuida con la convocatoria. No se formula alguna observación, 
por lo que se considera aprobada.

SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPLfESTO MUNICIPAL PARA 1.991.
En primer lugar se da lectura al informe unánime y positivo de 

la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior.
A continuación toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente 

diciendo nf*a ha llegado el nomento de la rendición de cuentas del 
Presiípuesto anterior, con cuya liquidación ha quedado satisfecho, al 
igual qje con el de 1,991, con el qi.»e está conforme dentro de los 
’ínites de la Hacienda Local.

H^ze una breve exposición de ’al remoria, hacierdo hincapié er 
; = servicios se ver e rt'e''ora"-. cor^o por ejerplc- e? de '’ecrgiia de
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problenas que hay en la actualidad, pues se va a disponer de dos 
personas y con el mismo dinero que cuesta ahiora se va a ganar en 
agilidad y mejor servicio.

En infraestructura y maquinaria, se tiene pensado comprar un 
compresor, que puede ser útil en numerosas obras, sobre todo en las 
obras de la red de agua limpia que muchas veces, al no tener compresor, 
nos ha frenado y hemos tenido qitó contratar con la Empresa Explotaciones 
y Servicios del A ^ a  S.A.

Le concede la palabra el Sr. Alcalde-Presidente al portavoz del 
Grupo Popular D. Juan Holina que se expresa en estos términos; a pesar 
del poco tiempo que se ha tenido p«ara estudiar el presupuesto, donde se 
pensaba iba haber unas reuniones previas, y solo se ha tenido una 
reunión de la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior 
correspondiente, se ha estudiado y aunque había cosas que no entendía, 
al comentarlas con el representante de mi Grupo en la Comisión 
Informativa de Hacienda, han quedado aclaradas. En términos ger^rales 
nos congratulamos con el Presupuesto presentado, sin embar^ querría 
hacer alguna pregunta, sobre todo relativa al personal laboral y el 
porqué ha aumentada tanto, pL»s se han nombrado a 23 personas, 5 de 
ellos de ayuda a domicilio, preguntado a su vez si estén siendo 
eficaces.

Pregunta a su vez porque aparece en la memoria la de la 
anulación de créditos que ya se trató en otro Pleno, contestándole en el 
acto el Secretario que suscribe, que simplertiente era una información, 
pues el expediente está ultiruado. Hace mención también al tema de 
intereses, aclarándose que hay un millón de pesetas consignado, por si 
para la compra del camión de la basura hubiese ^ e  utilizar alguna 
operación de tesorería.

Le contesta el Sr. Alcalde-Presidente en la siguiente forma; con 
relación a la observación del poco tierífpo para estudiar el Presi^^uesto, 
le recuerda que cuando se iba a comenzar a elaborar por parte del Primer 
Teniente de Alcalde (delegado del área), el Sr. Secretario y el Sr. 
Tesorero, ya se invitó a todos los concejales para que participaran en 
todas las reuniones que estimasen necesario.

Respecto a la pregunta o consulta del personal laboral dice que 
efectivamente hay muchas personas contratadas y tendrá que haber más. 
Cuando el ciudadano demanda servicios hay que dárselo con contrataciones 
de personal, no se puede hacer esto con una varita de virtud.

A continuación hace un desglose de todos los trabajadores. De 
siempre se han demandado muchas zonas verdes. Ahora que las tenemos no 
hay más remedio que tener un jardinero, ya que los vecinos lo más que 
pueden hacer es regar y cuidarlos en cierta medida, pero nunca cortar, 
sembrar, etc.

Hay un operario en el Matadero que esté claro que es necesario.
En operarios de limpieza tenemos lo justo para oficinas 

muncipales, biblioteca, matadero, mercacto, casa de la cultura, Aula de 
Música, Capilla la Aurora, etc, Por todo ello se ha previsto una 
limpiadora más de apoyo, y con todo esto tenemos lo justo y pronto con 
el funcionamiento del Poiide^x>rtivo no habrá bastante.
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Los cinco operarios de piscina se contratan en ia campafía de 
verano y se amortizan con el taquillaje.

Los tres operarios de servicios múltiples son el jardinero, el 
maestro de obras y el herrero. Del jardinero ya se ha hablado, El 
maestro de obras que tenemos es imprescindible, ya se ha explicado 
muchas veces las ventajas que cc<mporta. Hay que felicitarlo por la 
inmensa labor que está realizando, que va mucha más allá de sus 
obligaciones.

El herrero es imprescindible para la guerra diaria del material, 
puertas, ventanas, etc. Por lo que está en las mismas condiciones que 
con el maestro de obras, y ya no podríarfios pasar sin él. Solo hay que 
comprar el hierro y él nos hace todo el trabajo, con lo que obtenemos 
una importante economía,

Dos operarios de recogida de basura ya se ha explicado el 
proceso. Con el mismo dinero de ahora tendremos el conductor y el 
operario e incluso haría falta uno más por lo que pesan las bolas cuando 
se mojan y la magnitud de algunas, lo que ya ha provocado algún 
accidente,

Cinco auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio lo 
subvenciona ia Junta de Extremadura. Es una de las formas que tiene ia 
Adrflinistracién para paliar la problemática del anciano, pues no siempre 
hay que internarlo en el Hospital, y de esta forma se le atiende en 
casa. Se pasa diariamente por casa del anciano para fregársela, 
limpiársela, lavarle los platos e incluso en algunos casos para darle 
compañía y conversación que es lo único que demandan. A veces cuando 
están enfermos se les limpia y lava a ellos personalícente, y en casos 
muy concretos, por circunstancias especiales se les obliga a comer y se 
les controla el dinero. Es uno de los servicios más sociales y que está 
obteniendo resultados muy importantes,

Este af(o ha existi«do un problema al llegar, por causa de 
corresos, la solicitud un día fuera de plazo y ha habido que mover 
muchos resortes y hablar con mucha gente para que se nos concediese la 
=LÉ)vención,

Retoma la palabra el portavoz del Grupo Popular para preguntar 
por las futuras tasas a imponer en el Polideportivo, pues al tener unos 
destinatarios muy concretos, los jóvenes, que algún día serán viejos y 
se podrán beneficiar de los Club y Residencias de Ancianos (siendo 
imposible lo contrario que los viejos sean otra vez jóvenes), lo lógico 
es que se autofinancie, sino en todo, en casi todo,

Contesta el Primer Teniente de Alcalde, D. Juan Murillo, 
diciendo que el Polideportivo en horario escolar seré utilizado por los 
alumnos del Colegio Público y por supuesto no se cobrará nada. Hasta 
ahora la juventud no ha tenido posibilidad de hacer deporte por carecer 
de infraestructura, por lo que si se va a errtpezar cobrando, el 
Polideportivo seré un fracaso seguro, e incluso habrá que empezar 
contraland»o monitores para que los jóvenes aprendan a jugar a todos los 
deportes; baloncesto, balonniano, voleivol, etc., ya que hasta ahora en 
nuestro pueblo solo se ha jugado al fútbol, Lina vez i^e transcurran unos 
cuantos de años y existan equipos de todos los deportes o se haga un 
competición interpiueblos, se empezaría a cobrar.
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Por otra parte además de que la juventud no hace deporte, no 
tiene dinero, y el ejemplo se tiene con la reciente pista polideportiva, 
que solo van unos cuantos a jugar al tenis y son personas con una 
seguridad económica,

Asi mismo el Sr. Alcalde puntualiza diciendo que no entiende se 
digan este tipo de cosas, pues hay que tener una visión muy corta de la 
realidad para decir que el Club de Ancianos lo pueden utilizar los 
jóvenes que algún dia serán viejos, pero que el polideportivo no lo 
pueden utilizar ios ancianos. El polideportivo se puede utilizar por 
ejemplo para terapias de embarazo o gimnasia de mantenimiento. 
Precisamente se ha dado un curso de este tipo de gimnasia y había dos 
grupos, uno de jóvenes y otro de mayores. Los jóvenes iban al canríJO de 
fútbol y los mayores a la Casa de la Cultura, y debido a no reunir 
condiciones para este tipo de actividad, al final nadie acabó el curso.

Los jóvenes, efectivamente serán viejos el dia de mañana, pero 
lo serán practicando deporte, pues la vida ha cambiado y se está 
haciendo una sociedad distinta.

El mantenimiento del Polideportivo será objeto de estudio, y se 
tendrá que crear un patronato de Deportes que canalice todos estos 
temas.

Le concede la palabra el Sr. Alcalde al portavoz del CDS D. 
Lucas Moreno quien dice que su grupo ha estudiado el prest^íuesto 
detenidamente, debatiéndose en comisión de Hacienda y que no tiene nada 
cjue objetar en contra, por lo que iba a votar afirmativamente.

El Sr. Alcalde da las gracias a tocios los grupos políticos por 
su actitud y se pasa a la votación acodrándose por unanimidad cíe todos 
los presentes, adherirse íntegramente al dictamen de la Comisión 
Informativa de Hacienda y Régimen Interior que dice textualmente:

"lina vez examinado el proyecto de presupuesto municipal para 
1.991, la Comisión de Hacienda, tras las deliberaciones 
correspondientes, propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1 Aprobar las retribuciones complementarias de los 
funcionarios tal y como aparecen en la memoria, sustituyendo la subida 
global del 6,26íí, por el 7,22%, tal y como aparece en la resolución del 
31 de Enero de 1.991, del la Secretaría de Estado de Hacienda.

2.“ Aprobar inicialmente el presupuesto municipal para el 
ejercicio de 1.991, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE INQRESÜS

RESUMEN

CAP DEM3MINACIÓN PESETAS

A) GPERACiONES CORRIENTES
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1 I Irfipuestos directos 
I

2 I Ifiipuestos indirectos 
I

3 I Tasas y otros ingresos 
I

4 I Transferencias corrientes 
I

5 I Ingresos patrimoniales 
!
I. B> OPERACIONES DE CAPITAL 
I

6 I Enajenación de inversiones reales 
I

7 I Transferencias de capital 
í

8 I Variación de activos financieros
I

3 I Variación de pasivos financieros
-i

0004

0J7275204

TOTAL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO

41.805.000 I 
1

7.670.000 i 
I

24.070.000 I 
I

74.434.000 ! 
I

1.520.000 I 
I

I
13.500.000 I

í
250,000 I 

I
1,000 I

________ I
I

163.250.000 I

E S T A D O  DE G A S T O S

R E S U M E N

CAPI DENOMINACIÓN
__I__________________________________

I
t A) OPERACIONES CORRIENTES 
t

1 I Remuneraciones del personal 
I

2 I Compra Edenes corr, y servicios 
I

3 I Intereses 
í

4 1 Transferencias corrientes 
I
1
I
I B) OPERACIONES DE CAPITAL

S2.601.328 

50.635,000

5.600.000

3.881.000
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I I
I 6 I Inversiones reales 
( (
I 7 ! Transferencias de capital 
I I
f 8 I Variación de activos financieros 
{ t
I 9 I Variación de pasivos financieros
I ___l__________________________________

I
12,715.OCX) ( 

I
5.911.000 I 

I
200.000 i 

I
I.706.672 I

TOTftL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO 1 163,250.000 I
.1

3. - ftprobar las bases de ejecución del presupuesto en los mismos 
términos en que se presenta redactada, salvando el error material de las 
retribuciones dei Sr. Alcaide, siendo lo correcto 137,800 pts, brutas 
mensuales, más el incremento del 7,22ít.

4, - Aprobar la plantilla comprensiva de los puestos de trabajo 
reservado a funcionarios y personal laboral al servicio de la 
Corporación y que es como sigue;

PLANTILLA DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA CORPORACIÓN 
EJERCICIO 1.930

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo B Nivel 22

Grupo C Nivel 12
Grupra C Nivel 12
Grupo 0 Nivel 10
QrcqDO E Nivel 7

1 HABILITACIÓN DE CARACTER NACIONAL:
Secretario-Interventor

2. - ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL:
1 Administrativo (Jefatura de Grupo)
1 Administrativo (Jefatura de Grupo)
4 Auxiliares 
1 Alguacil

3. - ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL;
Subescala de Servicios Especiales;

- Subescala Policía Local;
1 Cabo-Jefe Grupo D Nivel 10
6 Guardias (1 vacante Grupo D Nivel S

- Clase Personal de Oficios; (Categoría; Operarios);
1 Fontanero Grupo E Nivel
1 Sepulturero Grupo E Nivel
1 Serv. Múltiples Grupo E Nivel

B> PERSONAL LABORAL

1.- PERS-ONAL LABORAL FIJO (CONTRATACIÓN POR TIEMPO INDEFINIDO);
De dedicación completa;

7
7
7
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1 operario de lintpieza viaria.
De iiempo parcial:

1 operario de limpieza de instalaciones municipales.

2,- PERSONAL LABORAL DE DíJRACIóN DETERMINADA (CONTRATACIÓN TEMPORAL>:
1 Arcfuitecto Técnico.
1 Operario de matadero municipal.
5 Operarios de liir̂ Dieza Instalaciones Municipales
5 Operarios Piscina Municipal.
3 Operarios Se^^vicios múltiples.
2 Operarios servicio recogida basura
5 Auxiliares servicio ayuda a domicilio

5.- Que el presupuesto aprobado inicié'lrrtente se exponga al 
público por plazo de quince días hábiles, tal y como preceptúa el 
artículo BO de la ley 39/88, de 28 de diciembre reguladora de las 
Haciendas Locales y demás disposiciones concordantes, durante los cuales 
se admitirán reclarftaciones y sugerencias ante el Pleno. El Presupuesto 
se considerará definitivamente aprobado, sin otro acuerdo expreso, si ai 
término del período de exposición no se hubieren presentado
reclamaciones, No obstante el Pleno de la Corporación acordaré ■ lo que 
estime procedente.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr, Alcaide-
Presidente se levanta la sesión siendo las veinte horas y treinta
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta q'.ie quedará
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE,

EL ALCALI

vVCíU)lfc

JDENTE:

DILIGENCIA: Para hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha 
quedado extendida en los folios numerados del 2 anverso al 5 anverso de 
papel timbrado del Estado de clase 8i, serie y números 0J7275202 al 
O J7275205.

Fuentâ jJl'MgLtaî ps. 27 de Septbre. de 1.993. 
SECRETARIO;
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EL DIA 28 DE FEBRERO DE 1.391.

Sres, asistentes:
Alc alde-Presidente:
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales:
D, Juan Murillo Toro 
D. Melítón Hierro Tena 
D. Manuel González Gutiérrez 
D. Gabriel Barroso F^ra 
D. Juan Rastrojo Martínez 
D. Manuel Feo, Rosario Berjano 
D. Manuel González Tornos 
D. Lucas MorerKJ Trinidad 
0. José Delgado Berjano 
No asisten con e>ccüsa;
D. Francisco Maya Caballos 
D. José Vázquez Real 
D, Juan Molina Yerga

Secretario;
D. Joaquin Barquero G-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las diecinueve horas y cinco 
minutos del día veintiocho Febrero 
de mil novecientos noventa y uno, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial el Pleno del Exemo, 
Ayuntamiento en primera convocatoria, 
con el fin de celebrar sesión or
dinaria, a la que previamente había 
sido convocado.

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso, 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario,

Por el Sr, Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DÍA;

PRir^O,- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BGRRACOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación ai borrador del acta 
de la sesión anterior, de 7 de Febrero 1,991 ^extraordinaria), y que fue 
distribuida con la convocatoria. No se formula alguna observación, por 
lo que se considera aprobada.

SEGUNDO,- RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO MUNICIPÍ^ DE BIENES A 1 DE ElsERO 
DE 1.991.-

Tras las deliberaciones correspondientes, el Pleno por 
unanimidad aprueba el dictamen suscrito unánimemente por la Comisión 
Informativa de Hacienda y Régimen Interior que dice textualmente:

"Tras las deliberaciones correspondientes, por unanimidad de 
todos los miembros presentes, se proprone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente acuerdo;
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1.- aprobar la rectificación del Inventario Municipal de Bienes 
con referencia a 1 de enero de 1.99T, de acuerdo con ei siguiente 
resumen;

a 1-1-90 Altas Bajas a 1-1-31

EPIGRAFE 1 
EPIGRAFE 3 
EPIGRAFE 
EPIGRAFE 
EPIGRAFE

165.647.509
450.000
590.000 

3,930,959
26.679.436

15.676.000
395.000

2.108.212 
4.859.840

14.876.000

50.000 
12.254.200

166.447.509
845.000
590.000 

5.983.171
19.285.076

TOTAL: 197.-297.904 23.039.052 27.200,200 193.136.756

2.- Remitir copia de la rectificación al órgano competente de la 
A<4nlni5lración del Estado y de la Comunidad Autónoma en cumplimiento de 
la normativa vigente al respecto".

TERCERO." DAR CUENTA DEL mMBRAMIENTO SUBALTERNO <SERVICIOS MÚLTIPLES).- 
Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta del nombramiento de 

D. Manuel Arteaga Castillo, como subalterno (servicios múltiples) 
efectuado en el seno de la Comisión de Gobierno en sesión ordinaria 
celebrda el día 25-1-1991, dándose el Pleno por enterado.

D;ART0.- ALINEACIÓN TRASERAS C/. POCITOS.-
Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para e>:pUcar que se 

había planteado una problerfiática con un vecino que se estaba apoderando 
de terrenos del Ayuntamiento, retranqueando la línea divisoria del 
corral de su casa hacia atrás, Debido a ello se ha trazado una línea 
recta sobre el terreno, levantándose un plano que marca las diferencias 
de la anterior alineación y la actual, que examinado por la Corporación 
y tras las deliberaciones correspondientes, se pasa a la votación 
acordándose por unanimidad aprobar! mencionada alineación,

QUINTO,- PRQF*UESTA DE LA ALCALDÍA DE NOMINACIÓN C/, TRAVESÍA SILVELA II 
(JOSÉ ANTONIO CORTÉS).-

Por el Sr. Alcalde-Presidente se explica que el asunto se trató 
en la Comisión Informativa correspondiente y se propuso en el informe 
dejarlo sobre la mesa, aplazándolo hasta que los vecinos de la calle 
cursasen la solicitud.

0. Manuel González Gc^tiérrez (PSOE), que posee un inmueble en 
dicha calle, informa que lo saben la mayoría de los vecinos y casi todos 
están de acuerdo, pero falta un resto que vive fuera.

Tras este cambio de impresiones se acuerda por unanimidad dejar 
el asunto sobre la mesa, aplazándolo hasta que sea solicitado por los 
vecinos de la calle de referencia.

SEX'^O,- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROYECTO "CONTINUACIÓN DEL SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO"
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Tras las deliberaciotíes correspondientes y tras pasar a la 
votación, el Pleno por unanimidad, aprueba el dictamen enútido 
unánimemente por la Comisión Informativa de Bienestar Social y Policía 
que dice textualmente;

"Tras las deliberaciones correspondientes se propone, por 
unanimidad de todos los asistentes, al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente acuerdo;

1. - Aprobar el proyecto "Continuación del Servicio Ayuda a 
Domicilio" para 1991.

2. - Solicitar a la Consejería de Emigración y Acción Social 
subvención para la financiación del mismo por importe de 6,268,000 
ptas., tal y como se refleja en el Presupuesto de dicho proyecto,.

3. - Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a suscribir todos los 
documentos que fueran necesarios para la concreción del asunto de 
referencia",

SÉPTIMO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROYECTO DE PítfíTICIPACIóN SOCIAL 
DE LA 3É EDAD Y PENSIONISTAS, EN LOS CLUBS DE ANCIANOS DE LA AGRUPACIÓN 
DE MUNICIPIOS DEL S.S.B. DE RENTE DE CANTOS.-

Tras las deliberaciones correspondientes y tras pasar a la 
votación, el Pleno por unanimidad aprueba el informe emitido 
unánimemente por la Comisión Informativa de Bienestar Social y Policía y 
que dice textualmente;

"Tras las deliberaciones correspondientes se propone, por 
unanimidad de todos lo asistentes, ai PlerK» de la Corporción, la 
acáî ĉión del siguiente acuerdo;

1. — Aprobar mencionado proyecto de la 3i Edad y Pensionistas, 
para el Servicio Social de Base de la zona de Fuente de Cantos y p«ara el 
afta 1991.

2. - Solicitar a la Consejería de Emigración y Acción Social 
subvención para la financiación del mismo por in^orte de 2,760.000 
ptas., tal y como se refleja en el Presupuesto de dicho proyecto.

3. - Autorizar al Sr. Alcaide-Presidente a suscribir todos los 
documentos necesarios para la concreción <^1 asunto de referencia".

OCTAVO.- CUENTA DE TESORERÍA (22 TRIMESTF^).-
Dada cuenta de la misma por el Sr. Tesorero de la Corporación, 

tras las deliberaciones correspondientes se pasa a la votación, 
absteniéndose los con^ponentes del Grupo Popular y votando 
afirmativamente los integrntes de los Grupos CDS y PSOE, acordándose por 
tanto y por mayoría absoluta, adherirse al dictarñen erriitido, igualmente 
por rfiayoría - absoluta, por la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen 
Interior que dice textuaIntente:

"Con la abstención de D. Frncisco Rosario Berjano (P.P.) y el 
voto positivo de los demás mienibros asist-entes, se propone al Pleno de 
la Corporación la adopción del simiente acuerdo;

Aprobar la cuenta de Tesorería que antecede, previo exámen de la 
misma y documentos que la justifican, correspondiente al segundo 
trimestre de 1,990, la cual arroja el siguiente resumen;
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CLASE 8.a

CARGO:
- Existencia en fin de trimestre anterior
- Ingresos realizados durante el trirr^stre

7.374.695 
28.543.136

0J7275207

Pesetas Total pesetas

Í5.917.831

DATA:
- Pagos realizados en el misino período

- EXISTENCIA para el trimestre siguiente

30.249.064

5.668.767"

NOVENO.- OPERACIÓN DE TESORERÍA. ADQUISICIÓN CAMIÓN PARA EL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE BASEJRA (7.000,000 PTS,),~

Habiendo sido estudiadas diversas ofertas de distintas Entidades 
financieras por la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior y 
proponiendo la misma al Pleno de la Corporación la adopción del 
siguiente acuerdo;

"Concertar una operación de Tesorería con el Banco de 
Extremadura, por importe de 7,000.000 ptas, y en las siguientes 
condiciones;

Interés dispuesto: 15,25'í
Apertura: 0,-50*
No dispuesto; 0,15*
Mora; 19,25%

Todo ello en aras a la compra de un camión para el servicio de 
recogida de basura".

El Pleno de la Corporación, por unanimidad, adopta el acuerdo de 
suscribir el citado informe, íntegramente.

DÉCIMO,- ESTUDIO CONVENIENCIA DELEGAR EN DIPUTACIÓN LA GESTIÓN DE 
TRIBUTOS MUNICIPALES.-

El Sr. Alcalde-Presidente concede la palabra al Primer Teniente 
de Alcalde D. Juan Murillo Toro, a su vez Concejal Delegado de Hacienda 
que hace una exposición detallada de los iriotivos que aconsejan delegar 
en Diputación la gestión de los tributos locales, entre los que se 
encuentra el ser el único pueblo de los alrededores que no los tiene 
delegado, a pesar de tener oficina recaudadora, y además piensa que 
Diputación tiene más fuerza de cara al particular, para cobrar los 
tributos, que el propio Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde informa que en el estudio que se ha hechio para 
llegar a esta decisión se ha contado con la opinión y la ayuda del 
concejal del PP, D. Francisco Rosario, que a su vez es jefe de la 
oficina de recaudación.

D, Francisco Rosario, portavoz del PP, toma la palabra para 
decir >:̂ e además de todo lo expuesto y de los diversos estudios 
realizados, el contrato o convenio que se tiene firmado con IT6 adolece 
del requisito que marcaba el R.D. 781/86, hoy derogado, en vigor cuando 
se firmó el contrato, de que el agente ejecutivo debería ostentar la 
condición de funcionario (art. 193),
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El Sr. Alcalde contesta diciendo que ha sido algo inconsciente e 
involuntario, y que el Ayuntamiento se ha puesto en contacto con el 
Agente Ejecutivo y se le ha corounicadiD la intención de prescindir de sus 
servicios y no se ha opuesto.

Concede la palabra el Sr. Alcalde al Tesorero del Ayuntamiento, 
presente, que aclara se podría deducir de lo eíípuesto que los servicios 
de recaudación del Ayuntamiento pudieran funcionar mal, y esto no es asi 
ya que se estaba consiguiendo cobrar un p«orcentaje de tributos bastante 
aceptable, que a veces llegaba hasta el 95%.

El Sr. Alcalde contesta que el motivo no está en la 
operatividad, síto que era algo subjetivo de cara al contibuyente, que 
no sabe ver bien la vía ejecutiva, el cambio de órgano administrativo.

Tras las deliberaciones correspondientes, se pasa a la votación, 
adoptándose por unanimidad, suscribir el informe emitido unánimente por 
la Ccwnisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior, que dice 
textualmente;

"Por unanimidad se propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente acuerdo:

1. - Delegar en la Excma. Diputación Provincial de Badajoz las 
facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación que, en 
relación a los conceptos que se detallan en el anexo de este acuerdo, le 
atribuye la Ley 39/1988, de 28 de dicierribre, reguladora de las Haciendas 
Locales. Dicha delegación no incluirá la formación de padrones o 
matrículas, que se llevará a cabo por el propio Ayuntamiento.

2. - Las relaciones económicas y jurídicas de la delegación de 
competencias se regirán por las normas reglamentarias y ordenanzas 
fiscales aprcbadas por la Excma. Diputación para la prestación de esta 
clase de Servicios, o que piKJiera aprobar a tal objeto.

3. - El presente acuerdo será eleva<Í3 a la Excma. Diputación
Provincial para su aceptación facultando a la Corporación Provincial 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, una vez
cumplido el anterior trámite".

OECIMOPRIMERO.- DESAFECTACIÓN DE LAS VIVIE^GAS SITAS EN PLAZA DEL PADRE 
MANTÓN 1 Y C/ OLMO, 7, A BIEN PATRIMONIAL.-

Tras las deliberaciones correspondientes, el Pleno de la 
Corporación adopta acuerdo unánime de suscribir el informe unánime de la 
Ccfliisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior que es como sigue;

"Por unanimidad se propone al Pleno de la Corporación la
adopción del siguiente acuerdo;

~ Acuerdo municipal de Desafectación, para incorporaclón al
grupo de bienes patrimoniales en el Iryentario de Bienes, previa 
información pública durante treinta días que determina el art^ 8.2 del 
Reglamento de Bienes y con el quorum que cont-empla el art2 47,3.1 de la 
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local (mayoría absoluta).

- Acuerdo Municipal;
1.- De alteración jurídica de los inmuebles, previo estudio de las 

reclamaciones, si las hiubiere, desafectándolo del dominio público e
incorporándolo al grupo de Bienes Patrimoniales.
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0J7275208

CINCO P E S E TA S

2. - solicitar 5U inscripción en el Registro de la Propiedad, con 
dicha denominación.

3, - Incluirlo con la nijeva derKjminaci6n en el Inventario General de 
Bienes,

Todo ello de acuerdo con el Reglamento de Bienes y con el mismo 
quorum del acuerdo anterior.

Si no existen reclamaciones, el primer acuerdo Pleno, haciéndolo 
constar, será definitivo, acordéndC'se todos los puntos referenciados 
anteriormente.

Una vez sea definitivo dicho acuerdo de desafectación, se 
enviará todo el expediente a la Comunidad Autónoma, con el fin de dar 
cuenta de la misma".

OECIMOSEGUNDO.- ACUERDO DEFINITIVO DE CESIÓN LOCAL A LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DEL I.N.E.M. PARA LA INSTALACIÓN DE (JNA OFICINA COMARCAL.-

Tras las deliberaciones correspondientes, el Pleno de la 
Corporación adopta acuerdo unánime de suscribir el informe unánime de la 
Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior que es como sigue:

"Por unanimidad se propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente acuerdo;

1. - aprobar la cesión gratuita a la dirección Provincial del 
I.N.E.f1.de los Bienes Patrimoniales de esta Entidad Local que 
"ootinuación se describen y para los fines que asimismo se determinan;
- Inrfiusble en C7 Carmen, 2 de 336,60 m2, en lo qtje se refiere al 
imriueble princip*al, sin contar el patio de 282,88 m2, reservándose el 
Ayuntamiento el derecho de elevar una o más plantas, que linda por la 
derecha con esquina, izquierda con inmueble de D. Jerónimo Buzo y 
espalda con inmueble de 0. Raimendo Ranea, para la ubicación de una 
Oficina Comarcal.

2. - Los fines para los cuales se otorga la presente cesión de bienes 
deberán cumplirse en un plazo máxinto de dos aftos, debiendo mantenerle su 
destino durante los treinta afíos siguientes con los efectos resolutorios 
y de reversión e indemnización que establece el ari. H1 del Reglamento 
de Bienes para el caso de que no se cumpla el destino de la cesión, en 
los plazos fijados.

3. - Comunicar este acuerdo de cesión a la dirección General de 
Administración Local, de la Consejería de Presidencia y trabajo de la 
Junta de Extremadua de acuerdo con lo establecido en el ari. 108.2 del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

4. - Facultar al Sr, Presidente para que asistido por el Sr. 
Secretario,real ice todas las operaciones oportunas, redacción de 
documentos, firma de los mismos y demás que sean precisas para que tenga 
efectividad el presente acuerdo".

d e c i m o t e r c e r o.- memoria VALORADA PARA LA PRIMERA RESERVA DE CRÉDITO CON 
rpRGO AL “LAN DE EMPLEO RífRAL (PAVIMENTACIÓN C/, ff.JELVA. HUERTAS, 22
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i.

TRAMO C/. 6RAL. INFANTA, ACCESO A FELIPE TRIGO, TRASERAS C/. PILAR,
ACCESO CTRA. MEDINA CON SILVELA Y TRAMO C/. REAL; 13.2S0.000 PTS.) Y 
SOLICITUD DE SUBVENCIONES,-

Tras una extensa explicación del Sr. Alcalde, de las obras que 
se pretenden realizar y el iftotivo de la elección de las íÉismas, y tras 
las deliberaciones correspondientes, el asunto pasa a votación 
acordándose por unanimidad de todos ios asistentes:

Primero.- Aprobar para su ejecución con cargo a la primera
reserva de crédito del Plan de Empleo Rural de 1.991, la memoria 
valorada de las obras descritas en el enunciado, con un presupuesto 
total para mano de obra de 13.250.000 pts.

Segundo,- Solicitar a la Dirección Provincial del Instituto
Nacional de Empleo, la correspondiente siiDvención para mano de obra, a 
cuyos efectos se faculta al Sr. Alcalde tan ampUan^ente como sea
necesario, para suscribir el correspondiente convenio y para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios.

Tercero.- Solicitar de la Consejería de Economía y Hacienda de 
la Junta de Extremadura, la correspondiente subvención para el capítulo 
de materiales.

DECIMOCUARTO.- MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEíWIENTO GENERAL 
(APROBACIÓN PROVISIONAL).-

Se da cuenta de la moción de la Alcaldía ĉ ie dice textualmente:

*'E1 Presidente de la Corporación Municipal de Fuente de Cantos, 
tiene el honor de elevar a la consideración del Pleno la siguiente:

- M O C I ó N -

Habiendo transcurrido el período de exposición pública, una vez 
aprobada iniclalmente por el Pleno de la Corporación la modificación de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento General de este Municipio, y en 
a/as de la aprobación provisional a través de la pre,sente Moción,. ̂ esta 
Alcaldía propone al Pleno la adopción, de los sigüientss^acuerdos;

1$,- Denegar el recurso de Repiosición interpuesto por D. VICENTE 
MARQUEZ DELGADO, por no hahê ' lugar a él, ya que no se interpone en 
tiempo y fô m̂a y, además, el asunto de referencia fue tratado y resuelto 
en su día. C:on referencia al plano que acompaña a su- escrito, se ha de 
siqnificar que los trazados que aun'tentan su solar en menoscabo del 
vecino colindante y de una cuñada real, se trata de relaciones inier- 
partes, donde el Ayuntamiento no tiene competencias.

22,- 'Hacerse eco del escrito de -D, JULIAN MAR(5l*EZ DELGADO, 
paciendo 'referencia a su deseo de que la zona donde se.encuentra, ubicada 
su industria de rep'aración de automóviles en C/ Real, s/n2, quede tal 
como está redactada..y planificada en las Nortrias Subsidiarias y 
comu'nicarlés que es intención de este Ayuntaimíento no hacer modificación 
en ese aspecto,

32.- incluir de oficio, para su aprobación provisional las 
siguientes parcelas dentro de la delimitación del suelo urbano:
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:v_ruy DE
kl_-. •

rO- r.̂ .rce'̂ . propii?dri''i de D, VICENTE MÁRf.'JEZ y u ' . ; 
'GÜERA; de -rjvür. rú?5iicü a urbano, según p¡ Error ■

rrnas.
b )*” -'arcela prop'iedad de D MARIAriO f-íEAL 'jAui isTA y ot-ros -t'-- 

Carr-c-leí'r de ??•=■’̂''en^da; de suelo rú'-'.icú a urbano, spgün p ’— o. Erri;r 
en No’'’»as,

c; • Par-'-erlc. propic’d de vc":-=nos, en C/ FERNANDO ¡̂jó;
de suelo rCistico a ur-bano, según

Avur¡..c;!7iisntr! dc-‘.L.-f: tado que naA"’:ela puede se'" > ■- =
zon?- muy poco propicia para la proiongar ión de !=■«= /.OMas de localliict'
1'"dus't: r la 1, e incluso se TOwnír'í'i ricitíciEsS de que algunos de ['“is
propietarios están 'üsputo loe a ubirar diversas industrias, p'Or lo que 
nos pare'e muy favo-^íbie su i 1 u<̂ i S’"' en suelo urbano, ya que =e 
encuentra 1 i-¡d^ndo a la línea de separación dnl suelo rústico al urbano 
y con el 'In de seguir con lo política de fomento de la indust'-'l=' 
rna^cada Lior e-alc-, uorporarión,

i'ji— F'^aoja terreno en C/, Pcsl ’-.trnvesia Ctra, te. b ¡v • 
Se rambia de zor-c. ver-de a "suelo dotacional". En ella esta aprobada la 
consir-úic •: ión de uno Esú...C'6n d-;̂ Aut.obuses p>ür ia Consejer^.a de 
^anspor y lurlsfi'o de ,ia díjníc' o" Exti einauü~a.

el- So.',.-' en Pasco “utremadura, Pe trn-'• =ua para abrir una
calle peaionai de acceso al nuevo pabel ’ n {jolideportlvc', en
,-jpcf r i ón pia-sái rdo la piarcelo d-.: se'- en esquina a ai.sl “••da" ,

las del.ibc-ráci'jiies correspondi=;ntes y considerado el 
pi’wi lipi ■ • ■••;i ; • V "(vnie dt? . bec — ,,.c.. u.î  'r;L asunto pase- a ión y pur
unanimidad d- los asistentes^ y po" tan'-u con la mayorío absolulr? 
f-eauer-i dci en el artlrulo 47 3 i de la Ley T-'ICSS de '2 de Abrí’ 
reguladora de -as Bases de Régimen Local, se acuerda;

Visto el expediente de referencia tramürtido de -:'id.o y 
atendiendo que la modificación de las Normas Subsidiarias fue aproba-da 
.■ -■ ■-luiente por el Pleno Municipal én sesi-'̂ n- rr.-’•̂ ••br-ada el día :?d de
M a v ' de ’ 9 9 0 . habiéndose remitido anuncios al Diario HOY y al Boletír 
Qf-j'-ic,! -I.. yi Provincia, y publ V-dr..d.“c:.. el 2 y 11 de Junf.:- 
respecto•..'--spt.e, abriéndose un período de inforrnación pública de un mes 
durante el - jal r-o se vulzron rec 1“mociones ni sugerencias.

Cons"!derando lo disfKJestc en el artículo 70 de la Ley del S u d o  
V**'Í'S5 srli'ü’.ss 151 y 130 del Reglamento de Planeamiento sa? acuerda;

Aprobar provisionalmente la rftodificación de , las normas
subsidiarias, Lial ' y c-omo ap='rece en la Noción de la í^lcaldia y S' 
proyecto redactado por el Arquitecto D. Juan J. García Víohdi, con c 
condi Clonante del punto 3 e de la Noc:\ón_ de llevarlo a la. practic'-s 
los trámites adminisi rat.f vr-s lo perirti ten. ••'•'■■.

Remitir el expediente a la Comisión Regional de UrPanismíí'’' ? 
efectos de su aprobación definitiva;

nFC'NOQiJTmTO ■ 
El. S'" 

a

DACIÓN •DE CUENTAS.-
Alcalde-'Presidenté da cuenta de los siguient-es as'dntos, 
Escrito de la Ü ,0 Fuente de Cantos agradec ier-dc ?.■\ adqcu.s-l  ̂ C--': p a r^  e i  c- t'-, '.ie- una Iavad-'’’"a ,
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b) Instalaciíin en Fuente de Cantos de una sucursal de
oficina veterinaria dependiente de Zafra.

c) Hcondicionamiento margen del Rio BodJ-^n Be esta llevandc 
a la práctica el consorcio hecho con la Consejería de Turismo y se está 
forest-ando la zona, que era objeto de una desforestación injustificada 
ñor los dueflos y pa-ticulares, poniéndose barbacoas, papeleras, bancos, 
carteles, columpios, etc,

E;ípi:,ca el proceso seguido con un propietario que no ha dado 
perrfiiso, de lo que se dar« cuente a la población por medio de bandos, 
También se ha comunicado al periódico HüY por si estima conveniente 
publicarlo y ademas se intentara la expropiación forzosa,

d) Escuelcr-Taller: se tenia permiso de la Directora de las 
Carmelitas y del Obispo para enlucir y enfoscar el convento y nos lo 
habían dado. Habra habido elecciones / nos lo deniegan ahora mediante 
una carta sin fundamento, Se le contestará por escrito y a la vez se le 
revocara el escrito de palabra,

Inforrrta que el Ayuntamiento ha colaborado con el Convento en 
diversas obras, edición de un libro, etc.

e) Contestación a la Cofradía Ntra, Sra, de la Hermosa, 
negando la sustitución de focos por entender que bastante hace el 
Ayuntamiento con pagar la luz.

f) Reunión con el subdirector de Cooperación Social y Tutela 
del Ministerio de Asuntos sociales, al que se le entregara un escrito y 
un dossier, solicitando la reversión del Patronato Hospital de la Sangre 
ai Ayuntamiento, fundamentando los motivos.

Los portavoces del CDS y PP desean suerte en este asunto al Sr. 
Alcalde, manifestando su conformidad con la gestión.

DECIMOSEXTO.- RL€GOS Y PREGUNTAS.-
No se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar pur el Sr. Alcalde 
Presidente se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y quince 
minutos, sesión de la cual se levanta i.=t nrasente acta que quedará

5®
utorizada con

FE.
las firmas del Sr. Pr •etario, de todo lo

t:
-WAe-PRESIDENTE:

a SECRETARIA

DILIGENCIA; Para hacer^Mas^r que el acta anteriormente transcrita ha 
quedado extendida e n > ^ ^ S í ^ ^ ^ u m e r a d o s  del 5 reverso al 9 reverso de
papel timbrado del 
0J7275209.

ite
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
AYUNTAMIENTO EL DIA 22 DE MARZO DE 1.991.

CELEBRADA POR EL PLENO DEL

Sres. asistentes: 
Alcalde-Presidente:
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Ccncej ales:
D. Juan Murillo Toro 
D. Melitón Hierro Tena 
D. Manuel González Gutiérrez 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D. Juan Rastrojo Martínez 
D. Juan Molina Yerga 
D. Lucas Moreno Trinidad 
D, José Delgado Berjano 
No asisten con..excusa:
D. Francisco Maya Caballos 
D, José Vázquez Real 
D. Marujel Feo, Rosario Berjano 
D. Manuel González Tornos

Secretario:
0. Joaquín Barquero G-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las diecinueve horas y quince 
minutos del día veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa y uno, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial el Pleno del Exemo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria, 
con el fin de celebrar sesión or
dinaria, a la que previarriente había 
sido convocado.

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso, 
asistiendo ios Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por ffii 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
3 continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO." LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL.BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.

Por ei Sr, Alcalde-Presidente se pregunta ai Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 28 de Febrero 1.991, y que fue distribuida con 
la convocatoria. No se formula alguna observación, por lo que se 
considera aprobada.

SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CONVENIO TRAVESIA Y COMPROMISO DE 
RESERVA DE CRÉDITO POR CINCO AROS PARA HACER FRENTE A LA CONTRATACIÓN 
DEL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN.

Toiria la palabra ei Sr. Alcaide para e>cplicar que el arreglo de 
la Travesía comporta diversas actuaciones como semáforos, cunetas, 
arcenes, aiuníbrado exterior, vías colindantes, pavimentación, etc. Estas 
actuaciones simultáneas son competencia de distintos organismos.

En primer lugar está el proyecto del MOPU que estará a punto de 
presentarse en el Ministerio en Madrid con el fin de seguir la 
tramitación y que comprende las vias de servicio, la ordenación de 
entradas, etc.
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Por otra parte el Ayuntamiento ha de llevar a la práctica 
diversas actuaciones, algunas de las cuales ya se han realizado, 
allanamiento de zonas como las de frente a Talleres Márquez, Bar el 
Gato, Bar Extremadura, etc. Pza, del Padre Manjóh, Bosquete, 
pavimentaciones con el* PER, etc.

El convenio y proyecto que nos ocupa es el de tráfico que 
contempla solo dos semáforos que solo se ponen rojo cuando se va a 
velocidad inadecuada, ya que los semáforos normales es una trampa mortal 
para el peatón. Habrá pasos de cet<ra y el Ayuntamiento modificará el 
paso subterráneo. Por la Dirección Gral. de Tráfico se harán además 
otras actuaciones: alumbrado, aceras, barandillas, etc. Por todo esto 
cuando se me pregunta que cuando se empieza la travesía, contesto que ya 
hemos empezado.

El Sr. Molina (portavoz del PP) pregunta que pasará si se hace 
la desviación antes de cinco afios, con el compromiso del Ayuntamiento 
por este tiertipo de consignar en sus presupuestos la cantidad necesaria 
para el mantenimiento y conservación.

Le contesta el Sr. Murillo, prirrter teniente de Alcalde, de que 
este hecho no incide, y que tráfico quiere un comprcsniso escrito, ya que 
se han tenido problemas con otros pueblos a la hora de pagar la luz y 
sufragar los arreglos pertir^ntes.

El Sr. Alcalde también contesta para decir que aunque la 
desviación se llevase a la práctica en este tiempo, los accesos al 
pueblo tenían que estar en buenas condiciones y habría que conservarlos.

El Sr, Rastrojo <PP> pregunta cual es la cantidad a consignar.
Le contesta el Sr, Secretario diciendo que esto lo debería 

preveer el Ayuntamiento.
Concluidas las deliberaciones, se pasa a la votación acordándose 

por unanimidad;
Prestar aprobación al convenio remitido por la Dirección 

General de Tráfico que deberé suscribir el Jefe Provincial de Tráfico y 
El Sr. Alcalde -Presidente, autorizando al Sr. Alcalde a la firma del 
mismo,

2.- Hacer un compromiso expreso de reserva de crédito en el 
Presupuesto Municipal por cinco aPlos, para hacer frente a la 
contratación del mantenimiento y conservación,

TERCERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, MEMORrA DESCRIPTIVA (F.S.E.) PARADOS 
DE LARGA DURACIÓN,

Dada cuenta de la memoria descriptiva de las obras o servicios a 
realizar y tras las deliberaciones correspondientes, se pasa a la 
votación acordándose por unanimidad de todos los concejales presentes, 
solicitar a la Consejería de Economía y Hacienda, Dirección General de 
Planificación, las subvenciones previstas en la resolución de uno de 
marzo de 1,991, para la contratación de nueve parados de larga duración 
demandantes de empleo, mayores de 25 afJos, pxjr un período de seis meses, 
con el fin de dar cobertura a las necesidades que se recogen en la 
memoria, autorizando al Sr. Alcalde a suscribir cuantos documentos 
fueran precisos a tal fin.
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CUARTO.- DACIÓN DE CUENTAS.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de las subvenciones 

solicitadas y a solicitar y que se concretan en las siguientes:
- Deportes:

- Programa I: escuelas municipales de deportes.
- Programa II: Ayudas a la realización de actividades 

deportivas no federadas.
- Fondo Social Europeo; IhEli y Junta de Extremadura,
- Recursos turísticos;

- pista de baile en San Isidro,
- forestación márgenes del rio Bodión, frente a la pradera,

- owrc,
- Edición de libros,
- Escuela Taller.
Tsjwbién da cuenta de que se tiene programado durante las fiestas 

de San Isidro un festival flarftenco, asi como un Edicto publicado 
f'elativo a un curso de productos cárnicos programado en Fuente de Cantos 
y que tras la publicidad pertinente, incluso con los altavoces de la 
Policía Municipal, no se ha podido realizar debido a que en primera 
convocatoria no se apuntó nadie y en segunda solo tres personas, por lo 
que se va a realizar en Monasterio, de lo que se deduce que en Fuente de 
Cantos no hay parados.

QUINTO,- ASUNTOS DE URGENCIA.
Se propone incluir en el orden del día, por razones de urgencia, 

el siguiente punto;
Protocolo de modificación del convenio del Servicio Social de 

Base para el afío 1.991.
Sometido a la consideración del Pleixí, el mismo por unanimidad 

acepta la urgencia.
A continuación tras las deliberaciones corresondientes se 

acuerda por unanimidad;
1. - Aprobar el protocolo de modificación para 1.991 del convenio 

de colaboración para el mantenimiento del Servicio Social de Base de la 
zona, suscrito en s '4 dia por los Ayuntamientos de Bienvenida, Calzadilla 
de los Barros, Fuente de Cantos y Usagre, con la Consejería de 
Emigración y Acción Social, de acuerdo con los términos establecidos en 
el protocolo de modificación de fecha I de Enero de 1.991.

2. - Adquirir el compromiso de consignar en el Presupuesto 
Municipal para 1.991, la cantidad precisa para hacer frente a le 
aportación de este Ayuntamiento en el convenio modificado y  de efectuar 
el pago corresponcíiente al Ayuntamiento gestor, dentro de los seis 
primeros meses del ejercicio presupuestario.

3. - Autorizar al Sr. Alcalde tan ampliairtente como sea necesario 
para la formalización de los documentos precisos en orden a la 
efectividad de los acuerdos adoptados,

SEXTO.- RUEGOS Y PRESUNTAS.
El Sr. Molina Yerga <PP> saca a colación el tema de la 

circulación vial, de las numerosas obras y de los cortes indiscriminados
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de las calles por las constructoras, habiendo calles <^e estén siempre 
cortadas, coffio Valencia, Arias Montano, Frailes, y el mal estado en que 
se encuentra la calle Jesús, por lo que seria conveniente que el 
concejal de tráfico se diese una vuelta por el pueblo y se adoptasen 
medidas severas,

Contesta el Sr. Alcalde diciendo que en Fuente de Cantos hubo un 
tiempo que había menos sefíales y se circulaba mejor en detrimento del 
peatón. El poner más sefíales ha coincido con las numerosas obras ĉ ue hay 
en la actualidad, ttebido a las SLrtDvenc iones que se conceden a las 
industrias y particulares, cin contar con las obras que ejecuta el 
Ayuntamiento.

Además contamos con las malas educaciones urbanísticas de toda 
índole de los usuarios y de los constructores.

Se ha llevado a ia práctica muchas acciones encaminadas a 
subsanar estas anomalías: barxios, notificaciones e incluso acciones 
personales, acívirtiendo a los dueflos de casas en obras, que tendrían que 
pagar ocupación teniendo los materiales en la vía pública, lo que obliga 
a los vehículos a pasar por el mismo sitio y estropeando la calle que es 
lo que ha pasado con ia calle Jesús, que no se ha arreglado ya porcpje en 
ella siguen las obras, estando previsto entrar el asfaltado de dicha 
calle en Planes Provinciales, arreglando antes los baches con el PER.

Hoy se tiene una reunión on la Policía Local para tratar del 
control de los cortes de calles, pues a veces incluso en los pliegos de 
descargo de las multas se nos dice que no había por donde pasar y por 
eso se ha circulado en dirección prohibida.

El Sr, Molina (PP) apunta la idea de que se multe al constructor 
que corte la calle sin permiso.

El Sr. Alcalde contesta que se tiene p*ensado tener una reunión 
conjunta con los constructores y la Policía Local para aunar criterios.

y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veinte horas y veinte 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedaré 
autorizada con las firmas dei Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual EX3Y FE. ^  ^

IDENTE: V »Yi3U038

Airnott' <'V

DILI6ENCIA; Para hacer constar cjue el acta anteriormente transcrita ha 
quedado extendida^f^^l^^olios nurtierados del 10 anverso al 11 reverso 
de papel timbr^ de clase 8§, serie y números 0J7275210 al
0J727S211.

de Cantos, 27 de Septbre, de 1.9S3.
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EL OIA 12 DE ABRIL DE 1.991.

Sres. asistentes; 
Alcalde-Presidente:
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales:
D, Juan Murillo Toro 
D. Melitón Hierro Tena 
D. Manuel González Gutiérrez 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D. Juan Rastrojo Martínez 
D, Manuel Feo. Rosario Berjano 
D. Lucas Moreno Trinidad 
No asisten con excusa:
D. Francisco Maya Ceballos 
0. José Vázquez Real 
0. Juan Molina Yerga 
D. Manuel González Tornos 
D. José Delgado Berjano

Secretario;
D. Joaquín Barquero G-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas y cinco 
minutos del día doce de Abril 
de mil novecientos noventa y uno, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial el Pleno del Exemo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria, 
con el fin de celebrar sesión or
dinaria, a la que previamente había 
sido convocado.

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso, 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan ai margen, asistidos por mi 
el Secretario,

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y púrfDlica la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DiA;

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE. DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 22 de Marzo 1.991, y que fue distribuida con 
la convocatoria. No se formula observación alguna, por lo que se 
considera aprobada.

SEGUNDO,- CUENTA TESORERÍA TERCER TRIMESTRE 1.990
Dada cuenta de la misma, así como del dictamen erfsitido con los 

votos a favor de los coriiponentes del PSQE y CDS y la abstención del PP, 
por la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior, y tras las 
manifestaciones del Sr. Alcalde que dice que seguramente será la última 
cuenta a aprobar por esta legislatura y que reitera lo que tantas veces 
ha dicho sobre la postura de abstención en las cuentas del PP, creyendo 
que su filosofía no es correcta, pues parece extrafío q/je aprueben los 
presupxjestos y no las cuentas que es un reflejo de la ejecución del 
mismo, el Pleno de la Corporación por mayoría absoluta, con los votos a
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favor del PSOE y COS y la abstención del PP, se adhieren al informe 
suscrito por la Cofflisión Informativa referida que dice textualmente;

"Tras las deliberaciones correspondientes se propone al Pleno de 
la Corporación con los votos afirmativos de D. Juan Murillo CPSQE) y D, 
Lucas Moreno CCDS) y la abstención de D. Francisco Rosario (PP), la 
adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar la cuenta de Tesorería que antecede previo examen de la 
misma y documentos que la justifican, correspondiente al tercer 
trimestre de 1,330, la cual arroja el siguiente resuriien;.,, ̂

Existencia en fin del trimestre anterior....
Ingresos realizados.durante el trimestre.,,.,

5,668.767

Suma, ...... . .60. OS'3.73¿:

Pagos realizados en el mismo periodo...,,,......  M^7_0LJi:45.

Existencia para el trimestre siguiente... 23.3S8.S47"

TERCERQ,- ASUNCION POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, DE LAS OBRAS DE 
REPARACIÓN,, CÜNSERVAC.IÓN Y MEJORA DE LA CASA CUARTEL.

Tras la explicación dei Sr. Alcalde-Presidente de que se trata 
de un convenio inte'^adíüinistrativo entre la Dirección General de la 
Guardia Civil .y.la Comunidad Autónoma de Extreruadura, en el que las 
aportaciones son por parte de la Dirección General de lal Guardia Civil 
el importe de los materiales (262.000 pts,), la Junta de Extremadura la 
roano de obra cualificada (133,760 pTs.) y el Ayuntamiento a través del 
PER la mano de obra no cualificada, y de que la descripción de la obra 
es la siguiente: construcción colector y tuberías saneamiento aguas 
residuales patio casa-cuartel, el Pleno de la Corporación, tras las 
deliberaciones correspondientes, acuerda;

Asumir las obras descritas con anterioridad. -

CUARTO,- AUTORIZACIÓN SR. ALCALDE-PRESIDENTE, INTERPOSICIÓN RECURSO 
ECONÓMICO ADMINISTRATIVO,, CONTRA CANON. 'CONFEDERACIÓN .HIDROGRAFICA DEL 
GUADIANA ,1.930.

Tras una explicación sucint^ de los motivos que aconsejan a este 
Ayuntamiento interponer mencionado . recurso y tras las deliberaciones 
correspondientes se pasa a la votación, acordáTndose por unanimidad 
suscribir el acuerdo unénime de la Comisión Informativa de Hacienda y 
Régimen Int.arior que-,dice textualmente;

"Poi? unaniroi'dad y a tenor de lo dispuesto en el artículo 22.2,5 
de -la Leyr7/85 de 2 de Abril, reguladora de las bases de Régimen Local, 
se. propone al, Plev\o -de la Corporación, la adopción del siguiente 
acuerdo:

Autorizar ai -Sr. Alcalde-Presidente a interponer .recMrso 
económico-adfftinistrativo ante el Tribunal . Económico-Administrativo 
contra la 1 i=quidaci.órr del canon de vertido, _ correspondiente al afio 
1.330, efectuado por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, y por 
un importe de 1,640,000 pts",
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QUINTO.- DACIÓN DE CUENTAS.
El Sr, AJ ralde-Presidente da cuenta de las gestiones realL^radas 

pai-a llevar a buen término la subasta notarial para enajenar la finca 
Asuar, habiéndose enviado el pliego de condiciones al BOP y a dos 
periódicos nacionales, celebrándose la subasta el veinteavo dia hábil a 
su publicación en el Boletín Ofl-ial de ¡a Provincia,

A continuación por los concejales presentes se hacen 
consultas cont-estadas por el 3T, Alcalde-Presidente -y se

diversas
vierten

dist1n'as opiniones s-obre' cî mo artuâ " 
- . .s T

en casos determinados

SEXTO,- ASUNTOS D£ LíR@ENCíA/ ^
Se pr^opone incluir en el orden del dia por razones de urgencia 

los siguientes punteas;
- Autorización al Sr, Alcald'e-Presi’dente suscripción convenio 

entre la Junta de Extremadura, Telefónica de Espafia S.A. y el 
Ayuntamiento de Fuente de Cantos para el desarrollo de servicios de 
telecoDiunicación avanzados (IBERTEX y FAX),

Sometido a la consideración del Pleno, el mismo por unanimidad 
acepta la urgencia.

A continuación tras las deliberaciones correspondientes se
acuerda por unanimidad autorizar al Sr, Alcaide a suscribir el convenio 
ŷ efê îdo y cuantos documentos fueran precisos a tal fin,

- Segregación de 11 solares en Uilla Benitez y declaración de
sobre cada uno de ellos formando once tincas independientes.

S'.'̂ >>etido a la consideración del Pleno, el mismo por unanimidad 
tras las deliberaciones correspondientes acepta la urgencia,

A continuación tras las deliberaciones correspondientes se
acuerda por '..inanimidad;

’ - Segregación de 11 solares en Villa Benitez, numerados del ’ 
al H  de la tinca matriz de 5930 m2, según plano y con la siguiente 
signatura; tomo 73, libro 17, folio 194, finca 17''9, inscripción IS, 
todas de 130 m2, salvo el n2 1 que tiene 436 m2. '

2. - Declaración de obra nuev-'a sobre cada uno de los once
solares, forríiando once fincas independientes, con las características 
que'so detallan en anexo aparte,

3, - Autorizar al Sr, Alcalde-Presidente a suscribir cuantos 
documentos fueran precisos en aras a llevar a la práctica ios anteriores 
acuerdos.

SÉPTIMO,RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se produjeron,

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veinte horas y treinta

cual se levanta quedara
las firmas del Sr, Presidíŷ fe'̂ 'y. de todo lo

Iv V?_
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DIIIQENCIA; Para hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha 
quedado exítendida en los folios numerados del 12 anverso al 13 anverso 
de papel timbrado del Estado de clase 8§, serie y números 0J7275212 el
0T727S213, ___

Cantos, 27 de Septbre, -de 1.993,
EL secretario 1

[w f**

SECRETAHA

S/9!

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DIA 2-5 DE ABRIL DE 1 .99! .

Sres asistentes; 
Alcalde-Presidente;
D. Cayetano Ibarra Barro>so 
Concejales
0, Juan Murillo Toro 
D, Gabriel Barroso Fabra 
D, Francisco Maya Ceballos 
D. Juan Molina Yerga 
D. Manuel González Tornos 
D. Lucas Moreno Trinidad 
No asisten con excusa;
D. Melitón Hierro Tena 
D. Manuel González Gutiérrez 
D. -José Vázquez Real 
0. Juan Rastrojo Martínez 
D. Manuel Feo, Rosario Berjano 
D. -José Delgado Berjano

Secretario;
D. -Joaquín Barquero G-Coronado

I En la Ciudad de Fuente de Cantos,
I siendo las trece horas y cinco
i minutos del día veinticinco de Abril 
I de mil novecientos noventa y uno, se 
I reúnen en el Salón de Sesiones de la 
I Casa Consistorial el Pleno del Exemo, 
f Ayuntamiento en primera convocatoria,
I con el fin de celebrar sesión extraor- 
I diñaría urgente, a la que previamente 
I había si>do convocado.
I
[ Preside el acto el Sr. Aicalde-
I Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso, 
i asistiendo los Sres. Concejales que se 
1 relacionan al margen, asistidos por mi 
! el Secretario.
I Por el Sr. Alcalde-Presidente se
} declara abierta y pública la sesión, y 
I a continuación se pasa a conocer' del 
i siguiente

ORDEN DEL DÍA;

PRIMERO,- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.
Se somate a la consideración del Pleno la ratíTicaci.^n de la 

urgencia en la convocatoria de la sesión, fundamentad^ en la terminación 
del plazo oa'̂ a la solicitud de la Medalla de Extremadura el día 3ó de 
Abrii, del afío en curso. El Pleno de la Corpor^ión acuerda por 
unanimida'?^de sus miembros asistentes ratificar la convocatoria urgente 
de Ta ''sWión.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



0014
Min

C LA SE  8.a CINCO P E S E TA S

0J7275214

Decreto 
27/1906 
refluíñc
propone

0EGUNDO.- SOLICITUD DE PROPUESTft IMPOSICIÓN MEDALLA DE E9TREMA0URA, A 
TÍTULO Pñ‘--'MO A D. FRANCISCO DE. TURBARÁN (INSIGNE PINTOR).

■'■.-as las deliberaciones correspondientes y de acuerdo c--r e' 
10/1990 de .6 u« Fet̂ '-ern, por oL le se inodif:-''a el Decrt-i 
Or 29 de Afcn-i i, de creación de la Medalla de Extrerf.adura

concesión .-(Consejeria de _ Presiuencia y Traba.':;’ se 
por la Alcaldía-Presidenc ia al Pleno de la Corprtreción la 

•a'dopcióv. jdel siguiente-acuerde*' Sol’---:tar al Conseio de G o b ie rn a  de la 
Junta de Extremadura la impos?<'i6n de la Medalla de Extremadura a D. 
Pp&rri-co de Zurbtrcin.-, úisigne piijtor y natural* de esta población nr 
base a ia enorme Ijab<4J'* i'K*iiza'da cjDh su -asta obra y que ha hecho que el 
nOT*'*bre de Extremadura suene fuer» de nuest-as f-ronteras Todo ello a 
título póstumo y' es-= fu€?se concedida, siendo el receptor' e ’
Ayuntamiento ide-Fuente de CantcfS en reoreserntación de todo su munic'pi-', 

A ión se pasa a la v'uUciói! acordándose por unarinidad
de todos ios a^lst-nntes ia aprobación de la propuesta i-tre-'i'’fy 
debiéndose enviar c.e'r Li •'icar i6n del acuerdo adoptado junte '’on el 

£ qce hace 5'eterenci^ el ariic;:nio de_*'rienc.ionadc De'''elo
antes del 30 de Abrii, a Vicepresidente de la^Lunta de Extremadura,
para que Ir" ;— puesta se adínit.-da ''art, 5,í‘’.

habiendo ' ¿s asuntos que tratar por el Si*, Alcalde- 
Prr.?;idenie se levp-nt.í la sesión siendo las trece-horas y q_ince mj-;'.4tos. 
sesión de la cual se le'-'anta la presente acta que qued&rt. aubi'fizada con 

del Sr. Pre=ilden^ a y Secretario, de todo lo cual DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE:

I -íl.’ol;

‘ ■; •» .' 
= > 1 ; ñ':
• : i "

'*  I.

DILIGENCIA; Para hacer acta anteriormente transcrita
ouedado extendida en l o s i o s  del  ̂ '■'s al 1-I anver=oi'í

t-'rftb"ado dei Es 
0J72'/S:'14
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EL DIA 27 DE ABRIL DE 1.391.

Sres, asistentes; 
Alcalde-Presidente:
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
D. Juan Nuri lio Toro 
D, Gabriel Barroso Fabra 
D. Francisco Maya Ceballos 
D. Lucas Moreno Trinidad 
No asisten con excusa:
D. Melitón Hierro Tena 
D. Manuel González Gutiérrez 
D. José Vázquez Real 
D. Juan Rastrojo Martínez 
D. Manuel Feo, Rosario Berjano 
D. Juan Molina Yerga 
D. D. Manuel González Tornos 
D. 0. José Delgado Berjarro

Secretario:
D. Joaquin Barquero G-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las once horas y cinco 
Riinutos del día veintisiete de Abril 
de mil novecientos noventa y uno, se 
reurwn en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial el Pleno del Exemo, 
Ayuntamiento en primera convocatoria, 
con el fin de celebrar sesión extraor
dinaria, a la que previaiíiente había 
sido convocado.

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso, 
asistiendo los Sres, Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr, Alcaide-Presidente se 
declara abierta y pdáDüca la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DfA;

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL B M M R  DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.

Por el Svs Alcalde-Presidente se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 25 de Abril 1.391, y que fue distribuida con 
la convocatoria. No se formula observación alguna, por lo que se 
considera aprobada.

SEGUNDO,- SORTEO MIEMBROS MESAS ELECTORALES ELECCIONES (>R.iNICIPALES Y 
AUTCH^MICAS DE 26 DE MAYO DE 1,391,

Informados los asistentes por el Sr. Secretario de la 
legislación vigente al respecto, se procede al sorteo que arroja el 
siguiente resultado;

Distrito 12 Sección 1§ Mesa A;
Titulares;

- Presidente: D§ María Jesús Fabra Lorenzana
- Primer vocal; D. Luis Alonso Durán López
- Segundo Vocal; D. Jesús Carrasco Quintanilla 

Suplentes;
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- De Presidente: D§ Indalecia Sayón Sayón
- De Presidente: D. Francisco Acufía Paniega
- De Primer Vocal; D. José Amaya Rodríguez
- De Primer Vocal; D§ Margarita Abril Cerón
- De Segundo Vocal; D. Manuel Caro López
- De Segundo Vocal; D. Juan Manuel Becerra Martínez

Distrito 15 Sección 1§ Mesa B;
Titulares:

- Presidente: Di Maria Pilar Marios García
- Primer Vocal; Di Natividad Rivera Hacías
- Segundo Vocal; D. Antonio Martínez Parra 

Suplentes:
- De Presidente; D. José Rodríguez Pinilla
- De Presidente: D. Juan Monago Rubio
- De Primer Vocal; D. Gregorio Villarubia Balsera
- De Primer Vocal; D. Carlos Sabén Gutiérrez
- De Segundo Vocal: Di Encarnación Macarro Mateos
- De Segundo Vocal: D, José Lamilla Primóla

Sección li Mesa única

. Manuel Molina Parra 
D. Antonio Manuel Barroso Moro 
: O. Manuel Borrego Borrego

Distrito 25 
Titulares:

- Presidente: 0
- Primer Vocal;
- Segundo Vocal 

Suplentes:
- De Presidente: D. Anselmo Soria Romero
- De Presidente: D. Antonio Hierro Lozano
- De Primer Vocal; D. Rafael García Tejada
- De Primer Vocal; Di Carmen Barroso Moro
- De Segundo Vocal; D, Felipe Amaya Iglesias . '
- De Segundo Vocal; Di María Paz Carrasco Béez

Distrito 32 .. Sección 1§ Mesa A 
Titulares;

- Presidente: Di Concepción Arroyo Soler
- Primer Vocal; O. Cayetano Carrasco Quintanilla
- Segundo Vocal: Di Carmen Báez Aradilla 

Suplentes;
- De Presidente: Di María Teresa Díaz Cortés 
“ De Presidente: D, Cayetano Bernal Siliceo
- De Primer Vocal: D, José Alonso Magro
- De Primer Vocal; Di María Luisa Hernández Fernández
- De Segundo Vocal; D. Luis Béez Rosario
- De Segundo Vocal: Di Encarnación Diez Conejo

Distrito 32 Sección li Mesa B 
Titulares:

- Presidente: Di Aurora Ramírez Granados
- Primer Vcca!; Di Isabel María Magro Hierro
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- Segundo Vocal; Dá María Inmaculada Navarro Cruz 
Suplentes;

- De Presidente: Di Inés Venegas Carrasco
- De Presidente; D. Antonio Sabán Gutiérrez
- De Pririer Vocal: D§ Eduvigis Rey Rojas
- De Primer Vocal; D. José Antonio Porras García
- De Segundo Vocal; D. Juan Antonio Navarro Lcfcato
- De Segundo Vocal; D. Lucas Valverde García

Distrito 32 Sección 2§ Mesa única 
Titulares:

- Presidente: ü. José Lozano Castillo
- Primer Vocal; D§ Josefa Carrasco Iglesias
- Segundo Vocal; D. Manuel Becerra Martínez 

Suplentes:
- De Presidente; Di Encarnación Gala Bayón
- De Presidente: Di Dolores Domínguez Rastrojo
- De Primer Vocal; Di Inmaculada Abril Gutiérrez
- De Primer Vocal: D. Tomás García Bernáldez
“ De Segundo Vocal; Di María Reposo Iglesias Cerón 
-- De Segundo Vocal; Di María Luz Rebolledo Toro

Y no habiendo más asuntos c^e tratar por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las once horas y cuarenta 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará 
autorizada con las firmas del Sr, Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE.

EL A^iUfePRESIDENTE;

UCWJM

DILIGENCIA; Para hacer 
quedado exterKÜda en 
de papel timbrado 
0J727521S.
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYONTAMIENTO EL DIA 23 DE MAYO DE 1.991.

Sres. asistentes: 
Alcalde-Presidente;
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
D. Juan Murillo Toro 
D. Melitón Hierro Tena 
0. Manuel González Gutiérrez 
D. Gabriel Barroso Fabra 
0. Francisco Maya Ceballos 
D. Juan Rastrojo Martínez 
0. Manuel Feo, Rosario Berjano 
D. Juan Molina Yerga 
D. Manuel González Tornos 
D, Lucas Moreno Trinidad 
D. José Delgado Berjano 
No asiste con excusa;
D, José Vázquez Real

Secretario;
D. Joaquín Barquero G-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas y cinco 
minutos del dia veintitrés de Mayo 
de mil novecientos noventa y uno, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial el Pleno del Exemo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria, 
con el fin de celebrar sesión or
dinaria, a la que previamente había 
sido convocado.

Preside el acto el Sr, Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso, 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DÍA;

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR,

Por el Sr. Alcalde-Presidente se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación a los borradores de 
las actas de las sesiónes anteriores, de 12 y 17 de Abril 1.991, y que 
fueron distribuidas con la convocatoria. No se formula observación 
alguna, por lo que se consideran aprobadas.

SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CUENTA ANUAL DE VALORES INDEPENDIENTES 
Y AUXILIARES DEL PRESmíESTO 1.990.

Visto el informe unánime emitido por la Comisión Informativa de 
Hacienda y Régimen Interior que dice textualmente;

“Tras el examen de la cuenta de Valores Independientes y 
Auxiliares del Presupuesto del ejercicio de 1,990, la Comisión 
Informativa de Hacienda y Régimen Interior, por unanimidad de los 
asistentes, propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
acuerdo:

Aprobar la cuenta anual de Valores Independientes y’ Auxiliares 
del Presupuesto, correspondiente al ejercicio de 1.990, rendida por el
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Sr. Tesorero y una vez dada cuenta de ella, de acuerdo con el siguiente 
resumen:

Metálico Valores Total
18.354.877 3.327,603 22,182.430
127.418.244 1 029 150 T28.447.244

Existencia del ejercicio ant. 
Ingresos en el ejercicio

Suma

Pagos en el ejercicio

146.273.121

123.Q4.&..-Z1¿

4,356.753 150.629.874

1 129 700 124.176.419

Existencia: Saldo a cta, nueva 23,226.402 3,227,053 26.453.455**
El Pleno por unanimidad de todos los asistentes se adhiere ai

m i smo.

TERCERO.- OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 1,991.
Visto el informe unánime emitido por la Comisión Informativa de 

Hacienda y Régimen Interior que dice textualmente;
"Visto el expediente instruido para la aprobación de la oferta 

de empleo público de esta Corporación local para el ejercicio de 1.991.
Teniendo en cuenta que el Presupuesto para 1.991 fue aprobado 

por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 7-2-1991.
Teniendo en cuenta la necesidad de cubrir las plazas vacantes 

que se hallan cbtadas presupuestariamente, se aprueba someter al Pleno, 
la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1,991 que se 
indica;

A) Funcionario de Carrera 
~ Grupo según art, 25 Ley 30/1984; D
- Clasificación; Administración especial

Policía Local y sus Auxiliares
- Número de vacantes: 1
- Denominación; Policía Local"
El Pleno por unanimidad de todos los asistentes se adhiere al

m i smo.

CUARTO.- MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO GENERAL 
GRATIFICACIÓN, SI PROCEDE, APROBACIÓN PROVISIONAL).

Una vez expuesto al pilleo de nuevo dicha modificación, al 
existir cambio respecto a la aprobación inicial, en la aprobación 
provisional, en el Boletin Oficial de la Provincia de 27 de marzo y en 
el Periódico HOY de 20 de marzo, habiendo transcurrido el mes de 
exposición sin reclamaciones, el Pleno acuerda por unanimidad ratificar 
el acuerdo de aprobación provisional de fecha 28 de febrero de 1,991.

QUINTO.- INVENTARIO COMO BIEN PATRIMONIAL, DE LA VIVIEM5A SITA EN P2A. 
DEL'pa dre mantó n 1.

Visto el informe unánime y positivo de la Comisión Informativa 
de Hacienda y Régimen Interior que dice textualmente:

"Por unanimidad de todos los asistentes se propone al Pleno de 
la Corporación se inventarié como bien patrimonial, la vivienda sita en 
Pza. del Padre Manjón 1, recientemente desafectada de dominio público".
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El Pleno por unanimidad de todos los asistentes se adhiere =■!
Mismo.

SEXTO.- INICIACIÓN, SI PRCX^EDE. EXPEDIENTE Sl^BASTA DE LA VIVIENDA SITA 
EN PZA. DEL P . MANTÓN i.

Visto el informe unánime emitido por la Comisión Informativa de 
Hacienda y Régiríien Interior que dice textualmente:

"Dada cuenta de la moción presentada por el Sr. Presidente de 
este Entidad con fecha 17 mayo 1.991 en la que propone y razone la 
conveniencia de enajenación mediante pública subasta de los bienes 
patrjrftoniales: vivienda en Pza. del P. flanjón 1, considerando que son de 
aceptar los motivos en cjue se fundarrtenta dicha moción, la Comisión por 
unanimidad de todos los asistentes propone aX Pleno la dopción del 
siguiente acuerdo:

1. - Tomar en consideración la moción de la Presidencia que ha 
quedado dicha.

2. - íiue por Secretaría se incoe el expediente por sus trámites 
legales hiasta llegar a ios efectos pretendidos y en el que deberán 
integrarse ios simientes docurfientos;

a) certificado del Secretario sobre la naturaleza jurídica 
del bien, según el Inventario de Bienes.

b) Valoración técnica de los expresados bienes que acredite 
de modo fehaciente su justiprecio.

c) Dertificado de Intervención sobre el iirí̂ orte del
Presupuesto.

3. - Que una vez instruido el expediente con la documentación que 
ha quedado dicha, se someta la enajenación propuesta a la consideración 
del Pleno de esta Corporación para adoptar el acuerdo definitivo que 
proceda"

El Pleno por unanimidad de todos los miembros presentes se 
adhiere al mismo,

SÉPTIMO,- SOLICITUD A LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA SUBVENCIÓN 
CONSTRUCCIÓN EDFICIQ REMONTA.

Debatido el tema se acuerda por unanimidad dejar el asunto sobre 
la mesa a propuesta de la Alcaldía, hasta que esté redactado el 
correspondiente proyecto.

OCTAVO,- DESPEDIDA DÉ LA ACTUAL CORPORACIÓN.
Tocna la palabra el Sr. Alcalde-Presidente, que después de 

analizar brevemente el trabajo de los últimos cuatro af̂ os, manifiesta 
que había que escribir en los anales de la Historia la forma y modo en 
que ha trat-ajacto el grupo mayoritario con la oposición. Se ha trabajado 
junto y se ha estado de acuerdo en todo lo esencial y aunque haya habido 
discrepancias, se ha luchado junto por el interés de Fuente de Cantos, 
Mucho me teme que esto no sea asi a partir de ahora, aunque ojala que le 
fuese, pues se pierde mucho tiempo si existen ataques ent^'e unos y 
otros.
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Por todo ello le doy las gracias a todos los componentes de mi 
grupo y a los dos grupos de la oposición, sin su colaboración lo 
hubiésemos tenido más difícil.

D. Juan Molina, portavoz del PP, dice que agradezco mucho estas 
palabras, el PP tiene claro que había que dejar gobernar al partido más 
votado, solo hemos levantado la voz en lo que hemos discrepado. Ha sido 
mejor para Fuente de Cantos esta Corporación que un enfrentamiento que 
hubiese sido poco eficaz. Nos congratula haber trabajado juntos y si 
hemos apretado nuestro granito de arena ahí está.

D. Manuel González, del CDS, dice estar de acuerdo con lo 
manifestado por el Sr. Alcalde y el portavoz del PP. Ha dado gusto 
trabajar juntos. Voy hablar de política por primera vez en el seno de la 
Corporación. Hace dos affos y medio la Corporación cambió de actitud. 
Antes había discrepancias y se aprobaban los asuntos por mayoría, ahora 
primero existe el diálogo por lo que me cc'ngratula el talante mostrado e 
incluso antes de dar un paso, la oposición ha conocido los proyectos que 
a veces se han llegado a modificar mediante el diálogo. Con este 
ambiente hay que tner fe de aque a partir de ahora pase lo mismo. Acabo 
mi intervención como portavoz y quiero resaltar a título personal que de 
los doce aftos que he pertenecido al Ayuntamiento me acuerdo sobre todo 
de los últimos.

El Sr. Alcaide-Presidente affade que muchos de los que eir^ezaron 
abenas se conocían. Empezamos conro adversarios y acabamos siendo amigos.

NOVENO.- DACIÓN DE a*ENTAS.
El Sr. Alcalde dea cuenta de diversos asuntos:

- Desanda de telefónica por la rotura de un cable.
- La revista municipal saldrá después de las elecciones con 

la colaboración de los portavoces de la oposición actuales y con el fin 
de que no parezca que se quiere hacer campafía,

- No ha habido inauguraciones. Se citará a los portavoces 
actuales para las inauguraciones que se hagan después de las elecciones 
CClub de Ancianos, Poideportivo, patrimonio Asuar, viviendas, 
ajardinamiento de Calle Jesús, publicación del libro de una monja del 
convento, etc,).

DÉCIMO,- ASUNTOS DE URGENCIA.
Se propone incluir en el orden del día, por razones de urgencia, 

el siguiente punto, anulando el acordado en sesión de !2 de Abril, al 
existir errores materiales:

Segregación de 11 solares en Villa Benítez y declaración de obra 
rsjeva sobre cada uno de ellos formando once fincas independientes.

Sometido a la consideración del Plen-D, el raisrix> por unanimidad 
tras las deliberaciones correspondientes acepta la urgencia,

A continuación tras deliberar, se acuerda por unanimidad;
1.— Segregaración de 11 solares en Villa Benítez, numerade^s del 

I al 11 de la finca matriz de 5.9S0 m2, según plano y con la siguiente 
signatura; tomo 68, libro !7, folio 194, finca ISIS, inscripción ]§, 
todas de 82 m2, salvo el 12 que tiene 383 m2.
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2.- Declaración de obra nueva sobre cada iuno de ellos 
once fincas independientes con las siguientes características;

formando

m  1
Superficie planta baja 4S rfi2 
Superficie planta alta 48 m2 
Patio 340 r>2

Distribución:
- Planta Baja

- Planta Alta

Salón 
Cocina>
BafSo
3 dormitcrips 
pasillo

N2 2 al 10
Superficie planta baja 48 m2
Superficie planta alta 48 «2
Patio 34 rí2

Distribución;
- Planta Baja;
- Planta Alta;

Salón, Cocina. Baffo 
3 dormitorios, pasillo

NO 11
Superficie planta baja 48 m2 
Superficie planta alta 48 w2 
Patio 34 m2

Distribución:
- Planta Baja; Salón, cocina
" Planta Alta: 2 dormitorios, baffo.

3,- Autorizar al Sr. Alcaidel-Presidente a suscribir cuantos
documentos fueran precisos en aras a llevar a la práctica los anteriores 
acuerdos,

DéCIMOPRIhERO,- RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde-
Presidente se levanta la sesión siendo las veinte horas y cuarenta
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE.

EL ALCALC£=e2ESIDENTE;

V.CUJM
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DILIGENCIA: Para hacfer constar que el acta anteriormente transcrita ha 
quedad-D extendida en los folios numerados del 16 anverso al 18 anverso 
de papel timbrado del Estado de clase 8*, serie y núirferos 0J7275216 al
0J7275213.

de Cantos, 27 de Septbre. de 1.993,
EL SECRETARIO;
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DIA 25 DE MAYO DE 1.991.

Sres, asistentes: 
Alcalde-Presidente:
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales:
D. Juan Mura lio Toro 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D. Francisco Maya Cebailos 
0. Juan Rastrojo Martínez 
D. Manuel Feo, Rosario Berjano 
D. Juan Molina Yerga 
D. Manuel González Tornos 
D. Lucas Moreno Trinidad 
No asisten con excusa:
D. Melit^&n Hierro Tena 
0. Manuel González Gutiérrez 
D. José Vázquez Real 
D, D. José Delgado Berjano

Secretario:
D. Joaquin Barq’jero G-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las trece horas y cinco 
minutos del día veinticinco de Mayo 
de mil novecientos noventa y uno, se 
reúnen en el Salón >de Sesiones de la 
Casa Consistorial el Pleno del Exemo, 
Ayuntamiento en pritfiera convocatoria, 
con el fin de cel^rar sesión extraor
dinaria, urgente a la que previamente 
había sido convocado.

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso, 
asistien-do los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pCtolica la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORt^N DEL DÍA:

PRIMERO.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN,
Se somete a la consideración del Pleno la ratificación de la 

urgencia en la convocatoria de la sesión, fundamentada pn la terminación 
del plazo, debido a diversas circunstancias, para contestar a la demanda 
interpuesta por Telefónica de Espafia S.A, contra el Ayuntamiento, El
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Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad de sus miembros
asistentes ratificar la convocatoria vigente en la sesión.

SEGUNDO.- OTORGAMIENTO PODER GENERAL PARA PLEITOS A FAVOR DE
PROCURADORES Y LETRADOS,-

Ante la demanda interpuesta por Telefónica de Espafía S.A. contra 
el Ayuntamiento, con el fin de contestar a la misma en el plazo 
reglamentario y para todo lo que pudiese surgir en adelante, el Pleno, 
tras las deliberaciones correspondientes, acuerda por unanimidad de 
tc»dos los concejales presentes; autorizar al Sr, Alcalde-Presidente, 
para que en nombre de este Ayuntamiento, otorgue poder general para 
pleitos, tan amplio como en derecho sea posible, a favor de abogado (D. 
José Pluma Larios) y procuradores, siendo estos los siguientes; en Zafra 
D. Joaquin Gutiérrez Luna, D. Eugenio Butrón Sebastian y D. Jesús Alonso 
Hernández Berrocal, y en Badajoz D§ Esther Pérez Pavo y D. Hilario Bueno 
Felipe.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde-
Presidente se levanta la sesión siendo las trece horas y diez minutos,
sesión de la cual se levanta la presente acta que que*dará autorizada con 
las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo cual DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE;

DILIGENCIA; Para hacer cons 
quedado extendida en los 
de papel timbrado del E 
0J7275219.
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B0RRAÍX3R DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EL DIA 10 DE JUNIO DE 1.991.

Sres. asistentes; 
Alcalde-Presidente;
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
D. Juan Murillo Toro 
D. Manuel González Gutiérrez 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D. Francisco Maya Ceballos 
D. Juan Rastrojo Martínez 
D. Manuel Feo. Rosario Berjano 
0. Manuel González Tornos 
D. Lucas Moreno Trinidad 
D. José Delgado Berjano 
No asisten con excusa;
D. Melitón Hierro Tena 
D. José Vázquez Real 
D. Juan Molina Yerga

Secretario;
0. Joaquín Barquero G-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas y treinta 
minutos del día diez de Junio 
de mil novecientos noventa y uno, se 
reuren en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial el Pleno del Exemo. 
Ayuntamiento en prirftera convocatoria, 
con el fin de celebrar sesión extraor
dinaria, a la que previamente habia 
sido convocado.

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso, 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pti¿>lica la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DfA;

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL' BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna cíjservación a los borradores de 
las actas de las sesiones anteriores de 23 y 25 de Mayo de 1 .991 y que 
fueron distribuidos con la convocatoria. No se formula observación 
alguna, por lo que se consideran aprobados.

SEGUNDO.- CONFORMIDAD, SI PROCEDE, A LA REALIZACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA 
OBRA m  193/90, ALUMBRADO PÚBLICO (.REMANENTE DE PLANES PRtNINCIALES).

Dada cuenta de la circular de la Diputación Provincial relativa 
a remáronles de Planes Provinciales por la que se participa a este 
Ayuntamiento la aprobación de la obra que se indica, a realizar en este 
municipio, de cuyo contenido queda enterada la Corporaci'Oon y como se 
solicita, y visto el informe favorable y unéniffje de la Comisión 
Informativa de Obras Públicas y Urbanismo, el Pleno, por unanimidad de 
todos los asistentes acuerda:

] - Prestar aprobación a la obra n9 19^3/90 "Alumbrado Público" y 
a la financiación de la misr â que es como sigue:
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- Aportación cíel Ayuntarftiento. .................  300.000 pts.
- Aportación Diputación; Banco C. Local....... 1.500,000 "
- Aportación Junta de Extremadkjra........... 1 .200.000 “

Total iwporte de la obra,. 3.íXiO.OOO "
En consecuencia la Corporación Municipal adquiere el compromiso 

de aportar las cantidades antes resefíadas dentro del Plazo de ejecución 
que se señale para la obra.

2.- El Ayuntamiento autoriza e>'presamente al Delegado de 
Hacienda en esta Provincia para que de los ingresos que el Ayuntamiento 
haya de percibir de mencionada Delegación, en concepto de 
participaciones o recargos en ‘impuestos o tributos del Estado a que se 
refiere el articulo 137, 1, f,.del R.D.L. 781/^ de 13 de Abrilm, y el
artículo 2.I.C. de la Ley 3^/88 de 28 de Diciembre, retenga y haga
efectivo el pago a la Diputación de las cantidades correspondientes, 
para atender al abono de las certificaciones de obras que se extiendan, 
en la cuantía máxima legalmente permitida y a la simple presentación de 
un duplicado de referida certificación o de cualquier otro documento 
fehaciente, hasta llegar a la cancelación y pago de la aportación 
municipal de fondos propáos, fijados para la obra,

Asimismo también autoriza expresamente el Ayuntamiento a la 
Diputación Provincial para que detraiga de las cantidades que recaude de 
Tos tributos locales que tenga concertada su recaudación para atender al 
abono de dichas certificaciones dentro del límite citado.

Que igualmente solicita el derecho de retracto para la 
empresa ATEX S.A., autora de la confección del presup-uesto presentado y 
del proyecto a presentar^ por considerar conveniente se realice la obra 
por la empresa referida,

TERCERO.- APROBACIÓN MODELO SOBRE DECLARACIÓN DE CAUSAS DE
INCOMPATIBILIDAD Y SOBRE CUALQUIER ACTIVIDAD QUE PRODtJZCA INGRESOS 
ECONÓMICOS, ASI COMO MODELO SOBRE DECLARACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES.

Estudiados los modelos elaborados por los servicios 
aciiiinistrativos de la Corporación y visto el informe favorable y unánime 
emitido por la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior, el 
Pleno acuerda dar su aprobación a los mismos.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y cinco 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE,

EL m_CALDE-PRESIDENTE
kW:

“ó*'
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DILIGENCIA; Para hacer constar que el acta anterioriíiente transcrita ha 
quedado extendida en los folios numerados del 19 reverso al 20 anverso 
de papel timbrado del Estado de clase 8§, serie y núcneros 0J7275219 al 
0J7275220.

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EL DIA 12 DE JUNIO DE 1.991.

Sres. asistentes: 
Alcalde-Presidente:
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
0. Juan Murillo Toro 
D. Manuel González Gutiérrez 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D. Juan Rastrojo Martínez 
D. Manuel Feo. Rosario Berjano 
0. Juan Molina Yerga 
D. Manuel González Tornos 
D. Lucas Moreno Trinidad 
No asisten con excusa;
D. Melitón Hierro Tena 
D. Francisco Maya Ceballos 
D. José Vázquez Real 
D, José Delgado Berjano

Secretario;
D. Joaquín Barquero G-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las catorce horas y quince 
minutos del día doce de Junio 
de mil novecientos noventa y uno, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial el Pleno del Exemo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria, 
con el fin de celebrar sesión extraor
dinaria, a la que previamente había 
sido convocado.

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso, 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidcfs por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DiA;

PRIMERO,- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.

Por el Sr. Alcaide-Presidente se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior de 10-6-1991, y que fue distribuido con la
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convocatoria, No se formula observación alguna, por lo que se considera 
aprobado,

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las catorce horas y veinte 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo
cual DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE:

- :'ci
j» r. '

DILIGENCIA; Para hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha 
quedado extendida en los folios numerados del 20 reverso al 21 anverso 
de papel timbrado del Estado de clase 8§, serie y números 0J7275220 al 
0J7275221.
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIúN DE CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO 
CELEBRADA EL DIA 15 DE JUNIO DE 1.991.

i
Sres, asistentes;

D. Cayetano Ibarra Barroso 
D. Juan Murillo Toro 
D. Félix l*fcjfíoz Tomillo 
0. Gabriel Barroso Fabra 
D§ Antonia Sánchez González 
D. Joaquin Zambrano &^za 
DS Dcilores Macarro Rubio 
D§ Carmen Ibarra Berjano 
0. José Antonio Santos Barroso 
D. Rafael Gonzélez-Hira»-»da 
Di Mi Carmen González Martin 
Di Mi Isabel de la Iglesia 

Cánovas
No asiste con excusa;
D. Máximo Parra Gala

Secretario;
D. Joaquin Barquero G-Coronado 

electos.

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las doce horas y cinco 
minutos del dia quince de junio 
de mil novecientos noventa y uno, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial ios señores procla
mados concejales electos, según 
result-ados de las Elecciones celebra - 
das con fecha de veintiséis de mayo 
del affo en curso.

Es objeto de la sesión proceder a 
la Constitución del Ayuntamiento y 
asisten los seftDres relacionados al 
margen, actuando como Secretario el - 
que lo es de la Corporación.

El Secretario que suscribe da 
lectura a la certificación de la Junta 
Electoral de zona, donde se relacionan 
los señores concejales proclamados

Seguidamente se procede a formar la mesa de edad integrada por 
los Señores concejales electos de mayor y menc<r edad presentes en el 
acto, D. Rafael González Miranda y M§ del Carmen González Martin 
resf^ctivamente, de cuya mesa es Secretario el que suscribe.

Por la mesa se comprueban las credenciales resultando constatada la 
personalidad de los asistentes. En consecuencia y siendo asi que asiste 
la mayoria absoluta de los concejales electos, la mesa procede a 
celEÍjrar la sesión constitutiva y previa promesa prestada personalraente 
por cada uno de los mismos de cumplir fielmente las obligaciones del 
cargo de concejal con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar la 
Constitución como norma fundamental del Estado, la mesa declara 
legalmente constituida la nueva Corporación,

Acto seguido se procede a la elección de Alcalde, a cuyo efecto de 
acuerdo con la normativa establecida en el artículo 196 de la Ley 
orgánica dei Régimen Electoral General se proclaman candidatos para la 
Alcaldía a los concejales que encabezan las dos listas que han obtenido 
representación; 0. Cayetano Ibarra Barroso, por el Partido Socialista 
Obrero Español y D. Máximo Parra Gala, por el Partido Popular.
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Realizada la votación que a petición de los dos grupos políticos 
representativos se hizo de forma secreta, de acuerdo con el articulo 102 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales se obtiene el siguiente resultacío;
D. Cayetano Ibarra Sarroso, once votos.
D. Máximo Parra Gala, un voto.

Visto el resultado del escrutinio, y habida cuednta >de que D. 
Cayetano Ibarra Barroso ha obtenido once votos que representan la 
mayoría absoluta de los concejales integrantes de la Corporación, el 
Presidente, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente, 
lo proclaríia Alcalde electo del Ayuntamiento, el cual encontrándose 
presente y a requerimiento de la mesa, acepta y promete el cargo.

A continuación por el Sr, Tesorero se da lectura al acta de arqueo 
extraordinario efectuado y al Inventario de Bienes de la Corporación,

Para finalizar D. Cayetano Ibarra Barroso, elegido Alcalde, dirige 
unas palabras a los seftores asistentes al acto que se resurrjen en la 
siguiente forma;

Corresponde dirigir unas palabras ai pueblo y a la nueva 
Corporación, al pueblo gracias porque ha sido él quien con su voto nos 
ha sentado aquí y a los Concejales, gracias por elegirme Alcalde- 
Presidente.

Quiero decirle a los seflores Concejales que la tarea no es fácil, 
pero tampoco imposible. Nada que se haga con fuerza y esperanza es 
imposible para el hombre.

La nueva Corporación es distinta en caras que la anterior, pero no 
en intenciones. En la Corporación saliente, al final, todos estaban con 
las ' "smas ilusiones que al principio, pero hay que dar' paso a nuevas 
ideas, renovarse q rworir.ft

A la antigua Corporación le doy las gracias por su excelente 
colaboración.

Vamos a prometeros trabajar con toda nuestra fuerza y capacidad, y 
deciros algo; es el pueblo que me ha puesto don»de estoy y es el pueblo 
quien quiere que trabaje por los intereses del mismo. Si por cualquier 
causa me fallan las fuerzas o soy yo el que fallo, si rwo pongo el cargo 
a disposición quiero que el pueblo me lo reclame. También quiero 
manifestar a la oposición que no jorque sean pocos van a estar en 
desventaja, el puebloha querido que sean concejales y como tal se les va 
a tratar, cof»o ocurrió en la legislatura anterior.

Pero cuidado, al Ayuntamiento se viene a trbajar y a hacer una 
oposición de la buena, exponiendo las ideas de forma democrática, pero 
sobre todo informándose. Los libros de este Ayuntamiento están a
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de t-odo el pueblo, aparte de a disposición de los

Por otra parte no se puede decir en una campafta electoral que se va 
a acabar con el déficit del Ayuntamiento, cuando este no existe.

En todos ios pasos se contará siempre con la oposición, que tienen 
el deber* y la obligación de oponerse si lo estiman pertinente, pero con 
explicaciones razonables.

Nuestra forma de trabajar es de dedicación plena y se escuchará a 
todo el mundo, pero sin apartarnos del interés general del pueblo de 
Fuente de Cantos.

Vamos a hacer votos porque gracias a apoyo de todo el pueblo y los 
concejales vamos a hacer un pueblo muy grande, pero sin manchar con 
rencillas las paredes del Ayuntamiento.

Hay que trabajar aquí en el Ayuntamiento. Gracias y echarme una
mano.

Y no habiendo Riás asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las doce horas y cuarenta 
minuten, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE:

T ? !Í5 ;

-ixmJM
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAflIENTO PLENO CELEBRADA 
1 DE JULIO DE 1.991.

EL DIA

Sres. asistentes;

D. Cayetano Ibarra Barroso 
D. Juan forillo Toro 
D. Félix Ilufioz Tomillo 
D . Gabr i e1 Bar roso Fabr a 
Dá Antonia Sánchez González 
D. Joaquín Zambrano Boza 
DI Dolores Macarro Rubio 
D§ Carmen Ibarra Berjano 
D, José Antonio Santos Barroso 
D, Rafael González Miranda 
D^ M§ Carmen González Martin 
0§ Mi Isabel de la iglesia 

Cánovas
No asiste con excusa;
D. Méxirfto Parra Gala

Secretario;
D. Joaquín Barquero G-Coronado 

electos.

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las doce horas y cinco 
minutos del día quince de junio 
de mil novecientos noventa y uno, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial los señores procla
mados concejales electos, según 
resultados de las Elecciones celebra - 
das con fecha de veintiséis de mayo 
del afío en curso.

Es objeto de la sesión proceder a 
la Constitución del Ayuntamiento y 
asisten los sefiores relacionados ai 
margen, actuarrío como Secretario el 
que lo es de la Corporación.

El Secretario que suscribe da 
lectura a la certificación de la Junta 
Electoral de zona, donde se relacionan 
ios señores concejales proclamados

Por el Sr. Alcalde-Presidente se declara abierta y pública la sesión 
y a continuación toma posesión del cargo de Concejal DON MAXIMO PARRA 
GALA, que se encontró ausente en la sesión constitutiva, prestando 
juramento según la fórmula reglamentaria establecida.El Sr. Alcalde le 
dió la bienvenida.Acto seguido se da a conocer del siguiente,

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.-ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-
Por el Sr. Secretario se da lectura del borrador del acta de la 

sesión anterior quedando aprobada por unanimidad de ios asistentes.

SEGUNDO.-DACION DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DEL ALCALDE EN MATERIA DE 
DELEGACIONES,NOr^RAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE Y MIENBROS DE LA 
COMISION DE GOBIERNO Y PRESIDENTES DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS.

por el Secretariok de la Corporación se da lectura del Decreto de la 
Alcaldía por el que este Organo designa a los miembros de la Comisión de 
Gobiei'no, nombra a los Tenientes de Alcalde y ctelega corftpetencias en la 
CcMiisión de Gobierno.Decreto que se transcribe literalmente para 
constancia:
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DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley 7/S5 
Reguladora de las Bases de Régimen .Local y artículos 5^ y So del 
Reglamento de Organizari6n, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Entidades Locales, por el presente,

HE RESUELTO;

PRIMERO; designar la Comisión de Gobierno, que presidida por mi 
autoridad,se, integrará por los concejales siguientes:

1~ D.Juan Murillo Toro. ,, , •
2- D.Félix Muñoz Tomillo.
3- D.Gabriel Barroso Fabra, ^  ... -
4- - Dá.Antonia Sánchez González. .

Los concejales miembros de la Comisión de Gobierno_^ ostentaran el cargo 
de Tenientes de Alcalde por el. mismo orden en que .han sido nombradps,

SEGUNDO:Corresponderá a la Comisión de Gobierno;
A) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.
B) Las siguientes atribuciones, que por el presente le quedan .delegadas;

1- j_a concesión, cip ,Ucencias de apertura de establecimientos fabriles, 
inductriaíes o comerciales y de cualquier otra índole, y las licencias 
de obras en. general, salvo que las Ordenanzas o las-leyes Sectoriales 
atribuyan esta competencia al Pleno.

2- Las “ atribuciones inherentes a la dirección de la Policía urbana,
rural, sanitario,^ , de subsistencia, de, seguridad y circulación y de 
costurabres. ......... .
La inspecjiión dsl . cumpiimiento, de las Ordenanzas y Bandos de Policía, y 
la sanción de las "f ai tas. que en este ámbito se puedan ,cometer por los 
administrados.

3- La contratación y concesión de obras, servicios y suministros cuya 
cuantía no exceda del S% de los recursos ordinarios del Presupuesto, ni 
del -50% del límite general aplicable a .la contratación directa, asi como 
de todos aquellos citros que, excediendo de la citada cuanta tengan una 
duracUn .no, superior a un aflo o no. ex.ijft.n créditossuperiores, a los 
consignados en el Presupuesto anual.
La aprobación de cuentas, liquidaciones y 
contabilidad y gestión cuya competencia esté atribuida al Alcalde en las 
disposiciones.vigentes,

otros instrumentos de

4" Las atribuciones en materia de personal que no sean competencia del 
Pleno ni deje Administración del Estado o Autonómica.
La organización de Iqs servios administrativos municipales, ., ,
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5- El r-'ei==,r,-i:I lo de'la gestión económica conforme al presupuesto,
La disposición de gastnc; de car'ácisr ordinario y los demáti precisos para 
la contratación de obras servi'cds y su".inisiros, siempre que su cua'ó.ía 
n-i' exceda de los límites seflalados en el artirt^ic de la Ley
7, es,
Aprobar las facturas que '-rirrespondan al desarrollo normal del 
Presupuesto y ' que hubieran sido recibidas por los servicios de 
Intervención. i

O -  Asimismo l'-̂ Comisión Cóbierno resolverá sob-e lodos aquell'.-r 
asuntos vÍ5ti'~tos de los anteriores que siendos cómpe+enc-a del Alcalde 
este de acije''do someterl 3s a s’i der-=.s'ón
Las anteriores competencias delegadas podrán ser ejercidas por el 
Alcalde cuando por causa de urgentia no f'jese conveniente espe’̂ar a 
próxima sesión que celebre la Comisión de Gobierno. En ese r^so las 
resoluciones del Alcalde habrán de sor ratificadas po'̂  la Comisió -,

TERCERO; Del contenido del presente Decreto se dará cuenta al Pleno en 
su próxima sesión, ,

Ge da cuenta asimismo del Decreto de la Alcaldía de otorgauiienio de 
Delegaciones Especiales en varios concejales, que literalmente 
11 t̂ nsc >■'. t o di.ee asi;

DECRETO

En uso de la atribución que me confiere el artículo 23-4. de la 
Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local ^ artíciiíñ 43,5B del 
Reglamento de Organización funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades locales,

HE RESUELTO;
Confciii Delegación especial relativo a 'determinados servicios 
siguientes Tenientes de Alcaldes y Concejales que se relacionan:

1 C.iS

D. Juan Muriilo Toro; Hacienda, Compra, Personal y Educación,
D. Félix Mufíoz Tomillo: Obras, Fomento Industrial y del Empleo y 
Agricultura,
D. Gabriel Barroso Fab̂ â: Almacén, Tráfico, Matadero, Mercado,
Cementerio Municipal y Basurero.
Dfía. Antonia Sánchez González; Jardines, Mujer, Atención a Grupos 
Marginales.
Dfta. Dolores Macarro Rubio; Festejos y Piscina,
Dha. carmen Ibarra Berjano; Control ayuda a domjfjIJo Servicios 
Sociales, Dependencias Munic:lpales y Consumo,
D. José Antonio Santos Barroso; Protección Civil,
D, Rafael González Mii’anda; Tercera Edad,
Dfla, María del Carmen González Martín; Cultura y Juventud,
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La Delegación conferida comprende la dirección interna y la 
gestión de los servicios correspondientes.
Del contenido del Presente Decreto se dará cuenta al Pleno en su próxima 
Sesión.

Igualmente se da cuenta del Decreto de la ftlcaldia confiriendo la 
presidencia de las Comisiones Informativas y que copiado literalmente 
dice, así;

DECRETO
En uso de las atribuciones que me confiere el art. 38.d del 

Reglamento de Organización,funcionamiento y Régimen Juridico de las 
Entidades Locales,

HE RESUELTO;
Conferir la Presidencia de las Comisiones Informativas, a los 

siguientes Ttes. de Alcalde;
COMISION DE HACIENDA Y REGIMEN INTERIOR Y COMISION ESPECIAL DE DJENTAS;
Presidente; JUAN MURILLO TORO
COMISION DE BIENESTAR SOCIAL Y POLICIA;
Presidente;GABRIEL BARROSO PABRA 
COMISION DE SERVICIOS PUBLICOS;
Presidente GABRIEL BARROSO FABRA 
COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO;
Presidente; FELIX W m Z  TOMILLO

En todas las Comisiones,el Alcalde actuará como Presidente Nato de 
las mismas.

Tras las explicaciones de la Alcaldía, justificando estos Decretos, 
a parte de por imperativo legal, por los principios administrativos de 
descentralización y desconcentración del poder, el. Pleno' se da por 
enterado,

TERCERO.-NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACION EN ORGANOS EN 
QUE DEBA ESTAR REPRESENTADO,-

De orden del Sr. Alcalde-Presidente-por el Secretario se da lectura 
la propuesta de nombramiento de Representantes de la Corporación en 

varios organismos en que debe estar representado.Sometido el asunto a 
deliberación toma la palabra el Sr. Alcaide-Presidente para decir que se 
ha querido que el Ayuntamiento esté presente en los diversos colectivos, 
haciendo el acoplamiento en relación con las características de las 
personas con las que se cuenta y que se pondrán en contacto con los 
distintos colectivos,

El asunto pasa a votación, acordándose por unanimidad nombrar 
representantes de la Corporación en las Entidades y Organos que se 
relacionan a los siguientes concejaIes;D. Cayetano Ibarra Barroso, tiene 
el honor de elevar a la consideración del Pleno de la Corporación, la 
siguiente

PROPUESTA

’l) Nombramiento de representantes de la Administración en órganos en que 
deba estar representada:
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roso
pr2 ^ =<nte Colegio Público: Juan Murlllo Toro
ríepi __ ■■ 1- ante el Club Tercera Edad; Cayetano U':?v’'ra Bar
Mancu»m,T.;dad de Tenturlía; Juaan Mur’llo Toro/ r-’lx Muflón Torvonvi ̂ --i 
Herri>í."';ad de San I^'drc; Dororíiíe Macar - ■ Rubio 
Hermandad V'!rger de la Hermosa: Msl Carmen González 
Rep. eserrl̂ -ite ante lo U i D e p o r  í - i ; Jr.aqí’'n T^mbrann Boza 
Represe^'tonte ante Asociación Viuda; Antonia Sánct-z Gon'oá-r-r 
rof'-'ad’as dr Semana Sanl-a- carmen Itia-'-ra Berianc'
Represer--r!ue rusválidos: Cayetano Ibarra Barroso 
Representante Colectivos Agrici-V lores ’ MufíoT '-̂ mil-o
Reprnoentafite Asociaciones C i r a ; Caye+ano Ihor-r-a Bar-ros''

CMARTÜ:PERIOtUr.íDAD DE SESIONES DE CtRMO,-
Por el Sr,Secretar io de orden dei Sr, Alcalde-Presidente se da 

cuenta al Pleno de la propuesta de periodicidad en las sesione-̂ - 
ordinarias del Plano, propuesta que consi^-le en Ja celebración de una 
sesión mensual . Justifica el Sr . Alcaide --ntn medida cotí k I f n  de nue no 
se acumulen los asuntos,

Se pasa a votáci^on acordándose por unanimidad é.ceptar dirbd 
propuesta.

tíUINTO.-CREACION Y COMPOSICION DE COMISIONES INFORMAT’'VASo
De orden del Sr. Alcalde Presidente, por el Secretario se da lecti""- 

a la pr-opuesta de creación de las siguientes cuatro Comis':oneE 
inr-jcma'ivas, asgi como la Comisló»n Especial de Cuentas,

a) La Comisión de Hacienda y Régimen Interior;
Tendrá competencia Informativa y consultiva en todas aquellas 

materias que afectan a los s-rvl-’os administ^-ativos del Ayuntamíen+o, 
personal, Hatienda y Praiimonio Municipales. En general todo el ámh-i lo 
de la actividad municipal que no suponga una actuación directa en la 
prestación de servicios públlco'S a la corfiunidad,

b' Comisión de Bienestar Social y Poli'-ía-
Tendrá competencia informativa y consultiva en las siguientes

materias:
y-Seguridad en lugares póblicos.
s- Ordenación del Ti'áfico de vehículos y personas,
- Protección Civil, prevención y extinción de incendios,
- -protección de la salubridad pública, atenció>n primarla de la salu--' v 
protecriórn délos consumidores,
- Servicios Sociales.
- Educación,
- Actividades culturales, deportivas y festejos.

c) Comisión de Servicios Públicos;
Tendré co-rnpetencia 'informativa y consL 

materias;
Abastos.

las sigu^en'
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Mercados
Cementerio
Suministros de agua plotable 
Alumbrado público 
Limpieza viaria
Recogida y tratamiento de residuos 
Alcantarillado y aguas residuales 
Transporte público,

d) Comisión de Obras Públicas y Fomento;
- Pavimentación de vías públicas urbanas y
- Urbanismo
- Vivienda
- Protección del Medio Ambiente
- Parques y jardines
- Fomento de industrias, agricultura y ganadería
- Fomento de empleo.

caminos rurales

e> Comisión Especial de Cuentas, que tendrá la misma composición que la 
Comisión de Hacienda y Régimen Interior.

La Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior (y especial de 
Cuentas), y la de Obras Públicas y Fomentos, se integrarán por el Sr. 
Alcalde como Presidente nato, tres miembros del grupo mayoritario CPSGE) 
y un miembro del grupo popular.

Bienestar Social y Policía y la de 
Alcalde como Presidente nato, cuatro 
dos miembros del Grupo Popular.

Tras las explicaciones del Sr. Alcalde que resefla el sentido de las 
Coimisiones Informativas con el fin de que en su seno se debatan todos 
los asuntos que han de pasar al Pleno, sin perjuicio de debatirlos en el 
mismo si no se ha llegado a un acuerdo y la información de que cada 
grupo politico debe enviar un escrito al Ayuntamiento con ios concejales 
que deban formar las Comisiones Informativas y el portavoz del grupo.El 
asunto pasa votación, aprobándose la propuesta por unanimidad.

Las comisiones Informativas de 
Servicios públicos, por el Sr. 
miembros del Grupo Mayoritario y

SEXTO.-APROBACION SI PROCEDE DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y 
ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE 1.3S3,

Se da lectura al dlctárnen formulado al respecto por la Comisión 
Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 27 de abril ppdo,; 
dictámen que fue aprobado por unanimidad de sus mierftbros presentes en la 
respectiva sesión y que recoge en su integridad la propuesta elaborada 
por los servicios administrativos de la Corporación.

Toma la palabra el Sr. Alcalde para decir que el grupo socialista 
conoce.el tema y que los miembros nuevos votarán afirmativamente porque 
han tenido alguna explicación y todos ios concejales tienen los libros 
de contabilidad a su disposición. A la oposición se les dará igualmente 
toda la explicación que requieran.

D. vluan Muriilo Toro, en representación del Grupo socialista dice 
que se va a votar afirmativamente ya que en su día se aprobó tanto el
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 25 DE JULIO DE 1.991,

Sres. asistentes: 1 la Ciudad de Fuente de Cantos,
Alcaide-Presidente • siendo las veintiuna horas y cinco
D, Cayetano Ibarra Barroso I minutos del día veinticinco de julio
Concejales: I novecientos noventa y uno, se
0. Juan Murillo Toro 1 reúnen en el Salón de Sesiones de la
D. Félix Mufloz Tomillo I Casa Consistorial el Pleno del Exento,
D. Gabriel Barroso Fabra i Ayuntamiento en primera convocatoria
D§ Antonia SSnchez González t con el fin de celebrar sesión ordina-
D, Joaquin Zambrano Boza I ria, a la que previamente había sido
D§ Dolores Macarro Rubio I convocado
05 Carmen Ibarra Berjano l
D. José A. Santos Barroso I Preside el acto el Sr. Alcalde-
D. Rafael González Miranda ! Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso

m  Carmen González Martín I asistien-do los Sres. concejales que se
D§ Mi Isabel de la Iglesia I relacionan al margen, asistidos por mi

Cánovas • el Secretario en funciones
No asisten con excusa: i
D, Máximo Parra Galá í Por el Sr. Alcalde^Presidente se
Secretario por delegación; I declara abierta y publica la sesión, y
D. José L. Martínez García I a continuación se pasa a conocer dei
_________________________________I siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO,- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ÍWTERIOR.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 1 de Julio de !,991, que previamente fue 
distribuida con la convocatoria. No se formula nin^na observación, por 
lo que se considera aprobada.

SEGUNDO,- EXPEDIENTE m  1 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL VIGENTE 
PRESt^UESTO MUNICIPAL 1,991,

Por el Secretario se da lectura del informe favorable emitido 
por la Comisión Informativa de Hacienda y Régirsen Interior, así como de 
la filosofía de este tipo de operaciones, dando a su vez lectura a las 
partidas del Presupuesto htjnicipal que son objeto de ampliación y que 
son las siguientes:

- 121.1............ . 500.000
- 181,5...........    150.000
-  2 2 2 .6 .................................................. 1 . 0 0 0 .0 0 0
-  2 2 2 . 8 ............... .. 1 .2 0 0 .0 0 0
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- 254. í.................  300.000
- 256.6....... ....  600,000
- 2 5 9 . 7 ........... 1.000,000
- 26T .6............... 400.000
~ 263.6............. . I . 000.000
- 435,1 ................ . 1 .000.000
- 64T . 6. , . ............... 4 ■ SOQ ■ 000

SUMA..... n . 650.000

Fins-nciaci6n:
- R.L.I................  n  .650 000

SUMA...... 11.650.000
Toma la palabra el portavoz ctel Grupo Socialista, Sr. Murillo

para decir que su Grupo esté de aíuerdo y que va a votar favorablemente, 
ya que son op»erac iones normales y que en todos los Ayuntamientos se 
hacen, ya que cuando se confeccionan los Presupuestos hay partidas en 
las que te puedes quedar un poco cortas y en otras al contrario, 
teniendo la posibilidad de realizar lo que ahora se somete a aprobación 
del Pleno.

Seguidamente toma la palabra la portavoz del Grupo Popular, Sra. 
de la Iglesia, para indicar que su Grupo también está de acuerdo.

A continnuación se procede a la votación, siendo aprobado el 
expte, n2 I de modificación de créditos, por unanimidad de todos los 
asistentes.

TERCERO.- FIJÍ^IóN RETRIBUCIOMES^DEL SR, ALCALDE-PRESIDENTE,
Por el Secretario se da lectura ctel informe favorable emitido 

por la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior, así Tomo del 
desglose de las retribuciones que se someten a aprobación y que es como 
sigue;

- Integro retribuciones.......  213,333 pts.
- Otos.; IPF-F ÍQ%.............  38.400 *’

S. Social............ 14,940 "
- Retribuciones netas/mes..,... 159.393

Desaparecen los gastos de representación y se le imputarán dos 
pagas extraordinarias.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Socialista para manifestar 
que su Grupo está de atuerdo con estas retribucio'nes, ya que el Alcalde 
se dedica al Ayuntamiento dia y noche y que siempre estará poco pagado, 
para el esxcesivo trabajo que tiene.

A continuación toma la palabra la portavoz del Grupo Popular 
indicando que su grupo esté totalmente de acuerdo y que piensa igual que 
el portavoz del Grupo Socialista.

Seguidaruente se procede a la votación, siendo aprobada por 
unanimidad de todos los asistentes la propuesta de retribuciones antes 
relacionada y en las mismas condiciones que se ha especificado,

D.IARTO.- SOLICITUD CAMIÓN DE eOMBEPOS A LA EXCMA. DIPUTACIÓN PCIAL., ASI 
COMO ACUERDO SOBRE CONSTITUCIÓN Y ORa^NIZACIóN DEL CUERPO DE BOMBEROS
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VOLUNTARIOS DEPENDIENTES DE PROTECCIÓN CIVIL. AUTORIZACIÓN SR. ALCALDE 
PARA LA FIRMA DEL CONVENID CON LA DIPUTACIÓN,

Por el Secretario se da lectura al informe favorable emitido por 
la Comisión Informativa de Bienestar Social y Policía.

Toma la palabra el 3r. Alcalde para explicar de forma breve la 
intención y la filosofia de esta solicitud así corfto de la creación del 
cuerpo de bomberos voluntarios adscritos a Protección Civil.

A continuación toman la palabra el portavoz del Grupo Socialista 
y del Grupo Popnjlar para ratificar lo anteriormente dicho por el Alcalde 
y manifestar su total conformidad con esta petición.

Se procede a la votación y por unanimidad de todos los 
asistentes se apri^ba solicitar un camión de bomberos a la Ejxcma, 
Diputación Provincial, así como constituir y organizar el cuerpo de 
bomberos voluntarios dependientes de Protección Civil y autorizar al Sr. 
Alcaide para la firma del convenio con la Diputación.

QUINTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROYECTO INSTALACIONES PARADA 
SEMENTALES.Y SOLICITUD DE SUBVENCIÓN.

Por el Secretario se da lectura del Proyecto elaborado para tal 
fin por el Arquitecto Técnico Municipal y con un presupuesto que 
asciende a siete millones de pesetas.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Socialista y dice que su 
grupo está de acuerdo con este proyecto y que va a votar favorablemente.

Posteriormente se manifiesta la portavoz del Grupo Popular 
diciendo que está de acuerdo y máxime cuando esta actuación la llevaba 
su Grupo en el programa de las pasadas elecciones Municipales.

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente para decir que su Grupo <el 
socialista), no solo llevaba en el progran» acometer esta obra sino que 
ya incluso la había gestionado con anterioridad a las elecciones 
municipales,

Seguidamente se pasa a la votación, siendo aprobado el proyecto 
de instalaciones de Parada de Sementales así cofno solicitud de 
subvención, por unanimidad de todos los asistentes.

SEXTO.- CESIÓN CENTRO DE SALUD A LA TESOf^RíA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL.

Por el Secretario se da lectura del informe favorable emitido 
por la Cptiiisión Inforriiativa de Hacienda y Régimen Interior, así como de 
la moción de la Presidencia para tal fin en la que se propone y razona 
la conveniencia de cesión gratuita de los bienes patrimoniales. "Centro 
de Salud de Fuente de Cant-os".

Tras la intervención favorable de los portavoces de los Grumos 
Políticos representados en la Corporación.

Considerado que son de aceptar los motivos en que se fur^amenta 
dicha moción, el Pleno de le Corporación, por unanirftidad de todos los 
asistentes acuerda;

! .- Tomar en consideración la moción de la Presidencia que ha 
quedado dicha.
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2, - por Secretaria se incoe el expediente por sus trámites 
legales hasta llegar a los efectos pretendidos y en el que deberán 
integrarse los siguientes uocur«entosj

a) Justificación documental por la propia Entidad o 
Institución solicitante de su carácter público y rriemoria demostrativa de 
que los fines que persigue han de recíundar de manera evidente y positiva 
en beneficio de los habitantes del tértrino municipal.

b> Certificación del Registro de la Propiedad acreditativa 
de que los bienes se hallan debidamente inscritos en concepto de 
patrimoniales de la Entidad Local.

c) Certificación del Secretario de la Corporación en la que 
conste que los bienes figuran en el inventario aprobado por la 
Corporación con la antedicha calificación jurídica.

d) Informe del Interventor de fondos en el que pruebe no 
haber deuda pendiente de liquidación con cargo al presupuesto municipal.

e) Dictamen suscrito por técnico que asevere que los bienes 
no se hallan corjprendidos en ningún pian de ordenación, reforma o 
adaptación, no son necesarios para la Entidad Local ni es previsible que 
lo sean en los diez afios inmediatos,

f) Información pública por plazo no interior a quince días.
g) Informe del Sr. Secretario.

3, — Que una vez instruido el expediente con la documentación que 
ha quedado dicha, se scfneta la cesión propuesta a la consideración del 
Pleno de esta Corporación para adoptar el acuerdo definitivo que 
proceda.

s é p t i m g,- subasta Pública v i vie nd a en p z a . de l padre nanjón i .
Por parte del Secretario se da lectura del informe favorable 

emitido al respecto por la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen 
Interior así como de la documentación que integra el expediente de 
pef ia tramitado en cumplimiento de lo acordado por el Pleno
Municipal en sesión ordinaria celebrada el día 23 de Mayo de 1.931 piara 
la enajenación mediante pítolica subasta de una vivienda en Pza, del 
Padre Manjón 1, propiedad de esta Entidad Local,

Seguidamente tosían la palabra los portavoces de los distintos 
grupos políticos así como el Alcalde-Presidente, para manifestar que se 
lleva a cabo esta subasta pública con el fin evitar un agravio 
comparativo con los otros vecinos a los que ya le sacó en subasta 
pública las viviendas colindantes, y que está no se había llevado a cabo 
porque en ese mc'mento aún no estaba desafectada la vivienda de 
referencia.

A continuación se soFi«te a votación la aprobación del expediente 
indicado y el Pleno por unanimidad de todos los asistentes acuerda:

1 Apresar la enajenación, mediante pública subasta, de ¿os 
bienes patrimoniales de esta Entidad Local que a continuación se 
describen: Vivien-da en Pza. del Padre Manjón 1.

2.- Comunicar este acuerdo de enajenación a la Dirección General 
de Administración Local, de la Consejería de la Presidencia y Trabajo de 
la Junta de Extremadura a los efectos previstos en el artículo 79.i del 
Real Decreto Legislativo 791/^ de ’í3 de Tín il,
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OCTftVO,- SORTEO ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES A LAS PRIESAS 
SELECTIVAS DE UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL.

Por parte del Secretario se inforrea que esta actuación es 
necesaria puesto que en las bases de dicha convocatoria se hace constar 
(y que va en el siguiente punto del orcten del día), de forrea cpje los 
posibles candidatos sepan su orden de actuación antes las distintas 
pruebas de que se corepone el Concurso-Oposición,

Una vez dispuesta todas las letras del alfabeto en un 
recipiente, se solicita la colaboración de una persona del público 
asistente 'ai Pleno quien tras proceder a introducir la reano saca una 
papeleta siendo la de la letra "CH“, El Pleno por unanimidad de todos 
los asistentes acuerda aprobar este sorteo efectuado.

NOVENO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS BASES QLE HAN DE REGIR LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS (CONCURSO-OPOSICIÓN) DE UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL.

Por parte del Secretario se da lectura del informe favorable 
emitic^D al respecto fx>r la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen 
Interior, asi como de las bases confeccionadas de la convocatoria para 
cubrir en propiedad una plaza de Policía Local, vacante en la Plantilla 
de esta Corporación, mediante Concurso-Oposición.

Sometidas a deliberación y estudio todas y cada una de las 
cláusulas que la integran, sin que se aprecie ninguna extralimitación 
legal, el Sr. Presidente somete a votación el asunto, acordándose por 
unanimidad aprobar las bases que han de regir las pruebas selectivas 
para cubrir una plaza de Policía Local.

DÉCIMO.- OPERACIÓN DE TESORERÍA (7.000.000 PTS.) CON EL BANCO DE 
EXTREMADURA.

Habierslo sido estudiadas diversas ofertas de distintas entidades 
financieras, y visto el informe favorable de la Comisión Informativa de 
Hacienda y Régimen Interior, tras las explicaciones dadas por el portvoz 
del Grupo Socialista en el sentido de que se hacía la Operación de 
Tesorería por falta de liquidez, el Pleno de la Corporación, por 
tratarse de la oferta más ventajosa y después de las deliberaciones 
correspondientes, acuerda por unanimidad concertar una Operación de 
Tesorería con el Banco de Extremadura por importe de 7.000.000 de pts., 
a reintegrar a finales del n-tes de Agosto y con un interés del 13,5* y 
apertura adel 0,251,

OECIMOPRIÍCRO.- DACIÓN DE CUENTAS.
Por el Sr. Alcalde se da cuenta de los siguientes asuntos:
- Terminación del transformador de la zona de Felipe Trigo, se 

hará una valoración del mismo y lo pagaré la Cia, Sevillana.
— Se va a proceder al sorteo de las viviendas que se han 

construido, a raiz de la carta que se ha recibió de CÍPUMA.
— Proyecto presentado para fase de electrificación zona de calle 

Real desde el Cuartel de la &jardia Civil hasta la altura de la Pza. del 
Padre Manjón, y segunda zona de la calle Huelva entera.

- Curso de monitores socorristas para la piiscina, se ha 
conseguido un curso para la primera quincena de septieriibre.
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- Se ha tenido una toma de contacto con los industriales de 
Fuente de Cantos para explicarles los proyectos que se tienen para la 
industrialización de nuestro niunicipio.

- Protección Civil, se va a echar a andar. Se solicitó una 
siitíYención y han concedido 4.40,000 pts.

- La búsqueda del vecino -José Macarro Cabrera, tarea que tiene 
preocupado a todo el Ayuntamiento y al pueblo de Fuente de Cantos, y que 
hasta el momento ha resultado infructuosa. El Alcalde aprovecha la 
oportunidad para dar las gracias a todos los voluntarios que han 
participado, y en su día se hará extensivo a iodo el pueblo.

- En el tema de obras da cuenta de la terminación de calle 
Huertas y de la mayor parte de calle Huelva, además se han hecho obras 
de urgencia como la reparación de la techumbre de la sala de autopsias 
del Cementerio Municipal.

- Continua la obra de la Pza. de los Conquistadores y sigue 
ajustada al presupuesto en su día dado.

-■ La Residencia de Ancianos se encuentra terminada y entregada y 
se está pendiente de un convenio con la -Junta que de momento esta 
paralizado por la circunstancia de las vacaciones.

- El Polideportivo que posiblemente se termine a n-iediados de
agosto.

- Ya emite Radio Fuente de Cantos.
- Ya se ha fxiblicado el programa de festejos, cultura y deportes 

para el verano.

OECIMOSESIWDO,- ASUNTOS DE I.ÍRSENCIA.
Se propone incluir en el orden del día por razones de urgencia, 

el siguiente asunto;
Meraoira valorada para la segunda reserva de crédito con cargo al 

Plan de Erítpleo Rural, (Pavimentación C/. Huertas, acceso a calle Felipe 
Trigo, acceso a Ctra, Medina, tramo calle Real, calle Huelva, traseras 
calle Pilar, tramo 22 calle €ral. Infanta; 4.650.000 pts.) y solicitud 
de subvenciones

Scwetido a la consideración del Pleno, el misrflo por unanimidad 
acepta, la urgencia.

A continuación tras las deliberaciones correspondientes, entre 
las que destaca la de la portavoz del SrtflDO Popular en el sentido de su 
solicitud para que en la confección de un próximo proyecto se cuente con 
su grupo si es posible, a lo que le contesta el Sr, Alcaide que esto no 
son más que separatas de un proyecto global que ya en su día fue 
aprobado por el Grupo Popular, se acuerda por unanimidad;

1 Aprobar para su ejecución con cargo a la segunda reserva de 
crédito del Plan de Empleo Rural de 1.991, la memoria valorada de las 
obras descritas en el enunciado, con un presupuesto total para mano de 
obra de 4.650,000 pts.

2.- Solicitar a la Dirección Provincial del Instituto Nacional 
de Empleo, la correspondiente subvención para mano de obra, a cuyos 
efectos se faculta al Sr, Alcalde tan ampliamente como sea necesario 
para suscribir el correspondiente convenio y para la firma de cuantos 
■documentos sean necesarios.
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3,- Solicitar de la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Junta de Extremadura, la correspondiente subvención para el capitulo de
materiales.

d e c i m o t e r c e r o,- RtJEGOS Y PREGLWTAS.
Por parte de la portavoz del Grupo Popular se hace el ruego a la 

presidencia para que cuando sea posible se habilite una sala para los 
concejales aunque ella cotffjrende que se está n-jy ajustada en el ierre™.

Le contesta el Sr. Alcalde que se estudiaré el tema con el fin 
de poder habilitar dicha sala, respetando siempre las prioridades,

Y no habiendo més asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión, siendo las veintidós horas, sesión de 
la que se levanta la presente acta, que quedará autorizada con las 
firmas del Presidente y del Secretario, de todo lo cual DOY FE,

EL ALCALDE-PRESIDENTE;

r>̂ CA

DILIGENCIA: 
quedado ex̂  
de papel tj 
0J7275229.
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 12 DE AGOSTO DE 1.991.

Sres, asistentes; 
Alcalde-Presidente 
0. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
O, Juan Muriilo Toro 
D. Gabriel Barroso Fabra 
Da Antonia Sánchez González 
D. Joaquín Zar»brano Boza 
Oa Dolores Macarro Rubio 
D§ Car»en Ibarra Berjano 
D. José A. Santos Barroso 
D. Rafael González Miranda 
Da M§ Carmen González Martín 
D. Máximo Parra Gala 
Di Mi Isabel de la Iglesia 

Cánovas
No asisten con excusa;
D. Félix flufloz Tori'iilio 
Secretario:
D. Joaquin Barquero Gón^ez-C,

1
En la Ciudad de Fuente de Cantos, 

siendo las veintiuna horas del día 
doce de agosto de mil novecientos 
noventa y uno, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión extra - 
ordinaria, a la que previamente ha 
sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcaide- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres. concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcaide-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer dei 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 25 de Julio de 1.931, que previamente fue 
distribuida con la convocatoria. No se forwiula ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada,

SEGl^O," PLANES PROVINCIALES 1.99!.-
Se da cuenta de la circular n2 1 de la Diputación Provincial, 

relativa al Plan Provincial de Obras y Servicios de 1,991 y Planes de la 
Conarca de Acción Especial "Zona Sur”, por la que se participa a este 
Ayuntamiento la aprobación de las obras que se indican, a idealizar en 
este municipio, de cuyo contenido queda enterada la Comisión Informativa 
de Obras Públicas y Fomento, se adopta por unanimidad el siguiente 
acuerdo;

12.— Se presta aprobación a la obra n2 059 del Pian 1991 de Zona 
Sur, cuya denominación es Pavimentaciones en Fuente de Cantos, y a la 
financiación de la miasrfta, que es como sigue:
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- Estado M.A.P. 4.000.0CK) ptas
- Diputación F.P. 1.100.000 ptas
- Ayuntamiento F,P. L..700.000 ptas

Total Presupuesto aprobado 6.800,000 ptas
22.“ Se presta aprobación a la cfera n2 060 del Plan 1991 de Zona 

Sur, cuya denominación es Centros Sociales en Fuente de Cantos, a la 
financiación de la misma, que es como sigue;

~ Diputación F,P, 4,700,000 ptas
- Ayuntamiento F.P. 1.600.000 ptas

Total Presupi^sto aprobado 6.300.000 ptas
32.- Se presta ap*robacíón a la obra n2 061 del Plan 1991 de Zona 

Sur, cuya denominación es Edificios y Servicios Municipales en Fuente 
de Cantos, y a la financiación de la misma, que es como sigue;

- Diputación F,P, 3,700,000 ptas
- Ayuntamiento F,P. 1 ■3W.000 ptas

Total Presupuesto aprobado 5.Cw)0,000 ptas
En consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el compromiso 

de aportar las cantidades antes reseñadas dentro del plazo de ejcución 
que se seftale para la obra,

5 2 ,- el Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de 
Hacienda de esta Provincia para que de los ingresos que el Ayuntamiento 
haya de percibir de mencionada Delegación en concepto de participaciones 
o recargos en Impuestos o Tributos del Estado a que se refiere el 
artículo 197.l.f del R.D.L. 78 1/8 6  de 18 de abril, y el artículo 2 . 1 . C 
de la Ley 3 9 /8 8  de 28  de diciembre, retenga y haga pago a la Diputación 
de las cantidades correspondientes para atender el abono de las 
certificaciones de obras que se extiendan, en la cuantía máxima 
legalmente permitida y a la sin^ple presentación de un duplicado de 
referida certificación o de cualquier otro documento fehaciente, hasta 
llegar a la cancelación y pago de la aportación municipal de fondos 
propios, fijada para la obra.

Asimismo, también autoriza exprsamente el Ayuntamiento a la 
Diputación Provincial para que detraiga de las cantidades que recaude de 
los Tributos Locales que tenga concertada su recaudación, para atender 
al abono de dichas certificaciones dentro del límite citado.

62.“ Igualmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 121.1 
del R.D.L. 781/86, se solicita a-' la Excma. Diputación Provincial la 
asunción por el Ayuntamiento de la gestión de todas las obras citadas, 
que serón ejecutadas directamente por Administración, coífiprometiéndose a 
presentar los correspondientes proyectos y proponiendo como director de 
las mismas al Arquitecto Técnico Municipal D. José Fermín Maraver 
Guerrero.

TERCERO.- PROYECTO í£ INICIATIVA PARTICULAR PÍWA LA MODIFICACIÓN DE LAS 
NORMAS SUBSIDIARIAS VIGENTES EN LA ZONA "CERCA DE RASTROJO" (APROBACIÓN 
INICIM-, SI PROCEDE).

Por ftu, el Secretario, se informa a la Corporación de la 
solicitud presentada por 0. José MI Rastrojo Martír«z, en representación 
de los Hermanos Rastrojo, acompañando proyecto técnico ctel Arquitecto D. 
Vicente López Bernal, para la Rxsdificación de las normas subsidiarias
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vigentes en la zona denomiinada "cerca de Rastrojo", consistente en la 
inclusión de dicha zona en el casco urbano y posterior urbanización,

Se inforina asiínismo del procedimiento a seguir en este caso, 
contenido en los artículos 127 y 128 del Reglamento de Planeamiento. 
Tras el examen del proyecto y de la documentación correspondiente, así 
coffto del informe unánime y favorable de la Comisión Informativa de Obras 
Públicas y Fomento, el asunto es debatido y pasa a votación, acordándose 
por unanimidad de los doce miembros asistentes y, por lo tanto, por 
raayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación;

A) Aprobar inicialmente la modificación de las Normas Subsidiarias 
vigentes en Fuente de Cantos, en la zona conocida como "cerca de 
Rastrojo", según proyecto técnico presentado.

B) Someter este acuerdo a información pública durante un mes en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el periódico de mayor difusión y 
circulación, para que cualquier interesado pueda examinar el expediente, 
y deducir las alegaciones pertinentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y veinte 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedaré 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE.
EL ALCALDE-PRESIDENTE;

DILIGENCIA; Para hac 
quedado extendida en 
de papel timbrado d 
0J7275231 .
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 22 DE AGOSTO DE 1.991.

Sres. asistentes: 
Alcalde-Presidente 
D. Cayetan*:̂  Ibarra Barroso 
Concejales:
0. Juan Murillo Toro 
D. Gabriel Barroso Fabra 
OS Ant-onia Sánchez González 
D. Joaquín Zambrano Goza 
DS Dolores Macarro Rubio 
DS Carmen Ibarra Berjano 
0. José A. Sant'os Barroso 
D. Rafael González Miranda 
D^ M§ Carmen González Martín 

M§ Isabel de la Iglesia Can. 
No asisten con excusa;
D. Félix Muñoz Tomillo 
D. Máximo Parra Gala

Secretario en funciones;
D. José Luis Martínez García

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veintiuna hioras y cinco mi
nutos del día doce de agosto de mil 
moveclentos noventa y uno, se reúnen 
en el Salón de Sesiones la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión extra - 
ordinaria, a la que previamente ha 
sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo ios Sres. concejales c^e se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario en funciones,

Por el Sr. Alcaide-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO,- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERICHR.

Por ei Sr, Alcalde-Presidente se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miesíbros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 12 de Agosto de 1.991, que previamente fue 
distribuida con la convocatoria. No se formula ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada.

SEGUNDO.- APROBACIÓN, 31 FTIOCEDE, PROYECTO ESTACIÓN DE AUTOBUSES.-
Por parte dei Secretario se da lectura al informe favorable 

emitido por la Comisión Inforrriativa de 0. Públicas y Urbanismo,
A continuación toma la palabra el portavoz del Grupo Socialista 

para expresar su total conformidad con el proyecto, asi como con la 
ubicación.de la Estación de í^tobuses, ya que piensan que es la más 
idónea de todos aquellos terrenos (que son pocos), que posee el 
Ayuntamiento.

Seguidamente habla la portavoz del Grupo Popular, piara 
Fftanifestar que su grt^DO es consciente de la escasez de terrenos, así 
como de la necesidad e importancia que supone para Fuente de Cantos la
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construcción de una Estación de Autobuses, pero que a modo de sugerencia 
y con la sola intención de mejorar en lo posible el proyecto, piensan 
que puede haber problemas con los accesos, ya que pueden ser un peligro 
para los peatones que accedan a ía Estación de Autobuses porque el lugar 
donde va ubicada es muy justo, y máxime cuando se haga la carretera de 
servicio.

Cierra el turno de intervenciones el Sr. Alcalde diciendo que 
las gestiones de un Ayuntamiento no florecen como flores en mayo, sino 
que son producto de un proceso más o menos largo, y de varias 
discusiones y diferentes tomas de contacto antes de terminar en la 
redacción de un determinado proyecto. Este asunto concreto de 1? 
Estación de Autobuses ya fue objeto de debate en un Pleno celebrado con 
la anterior Corporación, y el lugar donde ahora se va a ubicar era el 
más idóneo y por varias razones; rapidez en la disposición del terreno, 
economía Cal Ayuntamiento no le ha costado nada este terreno), 
exigencias de la misma Consejería para que se ubicara junto a la 
Carretera Nacional. Por todo ello no cabe decir ahora que la ubicación 
no es la más idónea, ya que en este Ayuntamiento no se improvisa nada. 
Si una vez construida y antes de su terminación observamos alguna 
anomalía o deficiencia, se hará constar para que puedan ser subsanadas.

Queda suficientemente debatido el asunto y a continuación se 
procede a la votación, y por unanimidad de todos los asistentes, se 
acuerda:

- f^robar el proyecto redactado por el Arquitecto 0. Juan J. 
García Viondi, para la construcción de una Estación de Autobuses en 
Fuente de Cantos y con un presupuesto general total de 63,836,064 pts,

- Solicitar subvención por el importe total del presuF‘uesto, a 
la Consejería de Turismo de la Junta de Extremadura,

- Facultar al Sr. Alcalde para c^e firme cuantos documentos sean 
necesarios tendentes a la realización de la Estación de Autobuses en 
Fuente de Cantos.

TERCERO,- APROBACIÓN INICIAL DE LA RENOVACIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DE 
HABITANTES.

Por el Secretario se da lectura a los resultados finales 
obtenidos por los trabajos realizados tendendes a la renovación del 
Padrón Municipal de habitantes, y que son los siguientes:

Total Presentes: 4.821
Total Ausentes: 261
Total Transeúntes: 307
Y por unanimidad de todos los asistentes se acuerda:
- Aprobar inicialmente la renovación del Padrón Municipal de 

habitantes.
- Se proceda a su exposición ai público durante el período de 30 

días a efectos de reclamaciones.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr, Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y treinta 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedaré
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cual DOY FE

V_DE-PRESIDENTE: VtWi3»938
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cAir^
._IGENCíA: Para hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha

quedado e;:tendida en los folios numerados del 31 reverso al 32 reverso 
de papel timbrado del Estado de clase 8§, serie y números 0J7275231 al 
0J7275232.

lífe Cáî i-os, v:7 de Septbre, de 1.993,
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1.991.

¥

Sres. asistentes;
A1c a1de-Pr es i dente
D. Cayetano Ibarra Barroso
Concejales:
D. Juan Murillo Toro 
D, Gabriel Barroso Fabra 
D® Antonia Sánchez González 
D3 Dolores Macarro Rc±)io 

Carmen Ibarra Berjano 
D. José Antonio Santos Barroso 
D. Rafael González Miranda 
Di Mi Carmen González Martin 
Di Mi Isabel de la Iglesia Can 
No asisten con excusa;
D, Félix Mufloz Torflillo 
0. D. Joaquín Zambrano Boza 
D. Máximo Parra Gala

^cretario en funciones;
D. José Luis Martínez García

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las trece horas y diez minutos 
del día doce de septiembre de mil 
moveclentos noventa y uno, se reúnen 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo, 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión extra - 
ordinaria, a ia que previamente ha 
sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D, Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres. concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario en funciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente
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ORDEN DEL DIA

PUNTO miCD.- ENTREGA DE PREMIOS V CONaJRSO DE PINTURA, ZtJ^BARAN Y 
NICOLÁS MEGfAS.-

En primer lugar, por parte dsl Secretario en funciones, se da 
lectura al acta del fallo del jurado del V concurso de pintura Zurbarén 
y Nicolás Megías y que dice te>ítualniente;

"En Fuente de Cantos, siendo las doce horas y treinta minutos 
del dia diez de septiembre de mil novecientos noventa y uno, se reúnen 
en la Casa de la Cultura de esta ciudad los señores que se citan a 
continuación:

Presidente: D. Enrique Pareja López, Académico de Bellas Artes 
en Sevilla y Cádiz, Conservador del Museo de Bellas Artes de Sevilla.

Vocales: D. Leonardo Gavifío García, Presidente de la Asociación 
de Amigos de Bellas Artes de Sevilla, Vicepresidente de la Confederación 
Española de Asociaciones de Amigos de los Museos.

D. Antonio Pérez-Carrasco Megías, pintor.
0, Manuel González Tornos, pirofesor de 

Público Francisco de Zurbarán de Fuente de Cantos.
■fodos ellos ycomponentps del Jurado que 

Concursó Nacional'de Pintura "Zurbarán y Nicolás Megías", y manifiestan:
1. - Vistas todas y. rada una de las obras e>ípuestas y tras la 

deliberación motivada por el nivel de las mismas, por unanimidad fallan:
- Votación popular:
Obra: "La fila".
Autor: Dolores Gil Naharro,

dibujo del Colegio

ha 'de fallar el V

- 2^ Premio:
Obra; "Yolanda"
Autor: Concha Viaio García,

- 12 Premio:
Obra: "¿Por que?"
Autor: Mi Teresa Vi Halón,

Y para que asi conste, firman el presente en el lugar y fecha 
arriba indicados, los señores miembros del Jurado, ante mi, el 
Secretario."

A continuación loríta la palabra el Sr. Alcaide para manifestar 
que es muy gratificante dar este premio porque es un homenaje a nuestros 
pintores.

Este año será el arranque y coincidiendo con el 92 se dotará con 
mayor presupuesto, aunque en el arte el dinero no tiene nada c^e ver 
pero si ayuda.

Como la intención es consolidar este premio que lleva el nombre 
de uno de los pintores más universales y de lo cual estamos muy 
orgullosos, hay varias ideas para la próxima edición y se están haciendo 
gestiones para ello y parece ser que pueden ser viables. Para próximas 
ediciones se, quiere , desglosar el concurso en el Premio Zurbarén para 
óleo y el Premió Nicolás Megías para acuarelistas,
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Por último quiere expresar en nombre de toda la Corporación su 
felicitación:

Primero a todos los participantes, porque ha habido una grán 
calidad (muy alta).

En segundo lugar a los tres ganadores, tanto de la votación 
popular como del primer y segundo premio del Concurso.

A continuación se procede ai acto de entrega de ios premios y 
diplomas a los ganadores.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las trece horas y veinticinco 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE.
EL ALCALDE-PRESIDENTE:

DILIGENCIA: Para hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha 
quedado exter>dida en los rxjmerados del 32 reverso al 33 reverso
de papel timbrado del 85, serie y números 0J7275232 al
0J7275233. ........ .

^ e  ̂ ^toSj 27 de Septbre. de 1,993.
EL SECRETARIO:
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MtJNICIPAL EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 1.991,

Sres. asistentes: 
Alcalde-Presidente 
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales:
0. Juan Murillo Toro 
D. Félix Mufíoz Tomillo 
D. Gabriel Barroso Fabra 
Dé Dolores Macarro Rubio 
0. José A. Santos Barroso 
0. Rafael González Miranda 
Di Mi Isabel de la Iglesia Can, 
No asiste con excusa:
Di Antonia Sánchez González 
0. Joaquín Zambrano Boza 
Di Carmen Ibarra Berjano 
Di Mi Carnrien González Martín 
D. Máximo Parra Gala

Secretario:
D. Joaquín Barquero G-Coronadc-

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas y diez minutos 
del día diez de octubre de mil 
Rioveclentos noventa y uno, se reúnen 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo, 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que previamente ha 
sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres. concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y ^blica la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO,- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BQRf^C»=< DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por el Sr, Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno sí alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 12-de Septiembre de 1,991, que previamente fue 
distribuida con la convocatoria. No se foritíula ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada.

SEGUNDO.- ANULACIÓN, A INSTANCIAS DE LA DIRECCIÓN GRAL. DE ADMOM. LOCAL, 
ACUERDO APROBANDO LAS BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE POLICÍA 
LOCAL (25-7-91).

Visto el informe de. la Comisión Informativa de Hacienda y
Régimen Interior que dice textualmente;

"Recibido escrito de la Dirección General de Administración
Local, instando a que se anule el acuerdo celebrado por este
Ayuntamiento en sesión plenaria de 25-7-91, en el que se aprobaban las 
bases para la provisión de una plaza de Policía Local, por el sistema de 
concurso-oposición, en base a que el ingreso en la Policía Local ha de 
efectuarse por el sistenia de opisición-libre. La Comisión de Hacienda y
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Régimen Interior por unanimidad de todos sus miembros presentes propone 
al Pleno de la Corporación la anulación del mismo".

Y tras las deliberaciones correspondientes se pasa a la 
votación, acordándose por unanimidad de todos los asistentes, acfl̂ erirse 
a citado Inforne en todas sus partes.

TERCERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS BASES QIC HAN DE REGIR LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS (OPOSICIÓN LIBRE) DE UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL,

Por parte del Secretario se da lectura al informe favorable 
emitido al respecto por la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen 
Interior, asi como de las bases confeccionadas de la convocatoria para 
cubrir en propiedad una plaza de Policía Local, vacante en la Plantilla 
de esta Corporación mediante cf>osición libre.

Sometidas a deliberación y estudio todas y cada una de las 
cláusulas que la integran, sin que se aprecie ninguna extralimitación 
legal, el Sr. Presidente somete a votación el asunto, acordándose por 
unanimidad aprobar las bases que han de regir las p«ruetias selectivas 
para cubrir una plaza de Policía Local,

CUARTO.- MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES REGULADORA DE LA TASA 
DE RECOGIDA DE BASURA, PRECIO PÚBLICO POR LA CCLOCACIóN DE PUESTOS. 
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS 0 ATRACCIONES SITIADOS EN 
TERRENOS DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE 
CINEMATOGRAFICO Y PRECIO PÚBLICO P m  EL SERVICIO DE MATADEROS, LONJAS Y 
fCRCADOS.

Se da lectura al informe emitido por la Comisión Informativa de 
Hacienda y Régimen Interior acordado con los votos a favor del PSOE y en 
contra del PP en lo referente a la tasa por recogida de basura y 
unanimidad en los demás puntos que dice textualmente;

"Se da cuenta de la profxiesta de resolución informe del 
Secretaría-Intervención.

El Sr. Alcalde concede la palabra al portavoz del Grupo Popxjlar, 
D§ MI Isabel de la Iglesia, que aboga en io que respecta al servicio de 
recogida de basura que el servicio sea diario.

Contesta D. Juan Murillo, portavoz del Grupo Ricialista que tal 
como está configurado el servicio en la actualidad no da tiempo y que el 
sistema de contenedores tierre problemas por las calles estrechas 
existentes.

El Sr. Alcalde dice que se va a hacer una campafía de 
concienciación al ciudadano para que todos saquen bolsas y comprobar si 
de esta forma daría tiempo a recorrer todo el fxjeblo en una noche. De 
todas formas el pueblo es bastante grande y aunque en invierno se 
pudiese, en verano es imposible. Se podría estudiar el tema pero no es 
viable, ya que se tarda mucho tiendo en recoger la basura del Coelgio, 
Pza. Mercado y algunos bares y talleres mecánicos,

D^ M§ Isabel de la Iglesia <PP) opina si debería dejar la subida 
pendiente en lo que respecta a esta tasa, hasta que fuese diario, ya que 
si se sube se espera una mejora del servicio.

Contesta el Sr. Alcalde que esta mejora se ha producido este 
afío, que hay S personas contratadas en el servicio; el conductor, dos
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CLASE 8.a
ayudantes y dos barrenderos y un camión nuevo. El af!o anterior se tenía 
concertado el servicio y el dueflo del camión tenía que pagar al ayudante 
y a un barrendero, originándose multitud de problemas.

Tras este cambio de opiniones se pasa a la votación acordándose 
con los votos a favor del PSOE y en contra del PP en lo referente a la 
tasa de recogida de basura y unanimidad de tod<DS los mierftbros presentes 
en lo demás, se proponga al Pleno de la Corporación la adopción del 
siguiente acuerd«D;

1.- Modificar el anexo I. Tarifa de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa de Recogida de Basura, quedando redactada como 
sigue, y cíe acuerdo con el estudio económico efectuado al respecto:

Tasa por recogida de basuras:
- Tarifa normal............
- Tarifa reducida. ................. .
- Bar-Restaurante, discotecas, Supermer

cados y autoservicios, talleres mecáni
cos ...... ........... .............. . .

- Demás establecimientos industriales..

3.000 pts. 
1.500 "

5.000
3,500

2.- Modificar el anexo I. Tarifas de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del precio público por la colocación de puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso 
público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, 
quedando redactado como sigue:

Precio Público por colocación de puestos, barracas, casetas de 
venta, espectáculos o atracciones situadas en terrenos de uso público e 
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico;

- Turrones, rifas, textiles, zapatería, 
floristería, cerámica, artículos de - 
ornato, joyería, juguetería, puestos 
de artículos de electrónica, casetas 
bares y demás similares:

. Dias no de feria. ...........

. Dias de feria........ ........
- Tómbolas mayores;

, Dias no de feria..............
. Dias de feria......... .

- Casetas de tiro:
. Dias no de feria.
, Dias de feria....... .

- Columpios, caballitos y voladoras:
. Dias no de feria..............
. Dias de feria...........

- Circos y atracciones:
. Dias no de feria,.-.......
, Días de feria, , 1 0 , 0 0 0  pts.

- Coches locos:
En feria: % (nivel de vida) más que el afío anterior,

- Puestos del mercad!i lo;
Por cada metro cuadrado y con derecho a ocupación dos

500 pts. diarias
750 pts. diarias

750 pts. diarias
1 ,500 pts. diarias

100 pts. diarias
150 pts. diarias

1 .000 pts , diarias
2.000 pis. diarias

2.000 pts, diarias
10.000 pts. diarias
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dias a la semana, 150 pesetas,

3. - Modificar el anexo I. Tarifas dei Precio Público por el 
servicio de matadero, lonjas y riiercados;

Extinguiendo la cláusula siguiente; "las bonificaciones por 
cuotas concertadas podrán bonificarse hasta un 20 por ciento".

4. - Las tarifas aprobadas comenzarán a aplicarse a partir del 
día uno de Enero de mil rKDvecientos noventa y dos.

5. - Someter a información pellica el presente acuerdo por un 
plazo de treinta dias hábiles mediante anuncio que se publicará en el 
BOP y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
podrá examinarse el expediente y presentar las reclamaciones y 
sugerencias que se estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubieran presentado reclamación ai^na se considerará el acuerdo 
aprobado definitivamente",

Concede la palabra el Sr, Presidente al p*ortavoz del PSOE Sr. 
Muriilo que dice estar de acuerdo en todos los puntos con la moción de 
la Alcaldía, tal como se refleja en la Comnisión Informativa 
correspondiente ya que, refiriéndose a la tasa de recogida de basura, el 
servicio tiene que autofinaneiarse y en este aflo se ha comprado un 
camión nuevo y hay cinco operarios en dicho servicio.

Oa M§ Isabel de la Iglesia (portavoz del PP) no acepta la subida 
referente a la tasa de recogida de basura, ya que opina se debe dar algo 
a cambio como mejorar el servicio con la recogida diaria.

D. Juan Muriilo (PSOE); el cambio y la mejora se ha 
experimentado con el camión ™jevo y los cinco operarios, aunque quizás 
esto le parezca poco al PP,

D® Ms! Isabel de la Iglesia; es insuficiente.
D. Juan Muriilo (PSOE); si la recogida fuese diaria, la mano de 

obra costaría más y se incrementarían los costes,
D§ M§ Isabel de la Iglesia (PP); puede haber otras 

pc*sibilidades, financiando el servicio con otras partidas.
0, Juan Muriilo (PSOE); el servicio se tiene que autofinaneiar 

con sus cuotas,
D§ M§ Isabel de la Iglesia (PP); se ve en el PSOE la intención 

de mejorar, pero el PP piensa que se puede mejorar aun más.
D. Juan Muriilo (PSOE); efectivamente se puede mejorar más pero 

aumentando los costes del servicio.
Tcw>a la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para decir lo

siguiente: el tema de la basura nos ha preocupado siempre. Cuando se
cogió el servicio, existía un concierto con una persona que trabajaba 
con su camión de forma arbitraria. Pagaba él al recogedor y a un 
barrendero, haciéndolo a su manera pues a veces no pasaba al recogedor 
el seguro y se dió el caso en estas circunstancias que hasta hubo un 
accidente. A veces en feria teníamos que salir el Sr, Barroso Fabra y yo 
a las tres o las cuatro de la mafíana a buscar a alquien para que
recogiese la basura. Creo que todos esos problemas se han soluccionado
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con la comp»'a del camión y la suscripción de contratos de trabajo con el 
conductir, sus dos ayudantes y dos barrenderos.

Pienso que no hay en la actualidad ningún pueblo de los 
alrededores con un servicio tan bueno.

Hay una máxíoía de D, Antonio Machado; "no vivimos en el peor de 
los momentos porque todo es empeorable, ni en el mejor porque todo es 
mejorabie".

Si el Partido Popular tiene algún proyecto de mejora que lo 
presente.

M§ Isabel de la Iglesia (PP) erre que se deberla crear una 
comisión y el PP le presentaría a ella el proyecto.

Acaba el Sr. Alcalde diciendo que en varios afíos no se había 
subido la basura y que la misma no ha sido drástica. El PP debe arbitrar 
y confeccionar el proyecto con las formulas reglamentarias y su 
correspondiente financiación.

A continuación se paŝ . a la votación acordándose por unanimidad 
referente a los precios públicos y por mayoría absoluta con los votos a 
favor del PSOE y en contra del FP, en lo que se refiere a la tasa de 
recogida de basura, adherirse en su totalidad al informe emitido por la 
Coniisión Informativa de Hacier>da y Régimen Interior,

QUINTO.- ACUERDO DEFINITIVO DE CESIÓN DEL CENTRO DE SALUD A LA TESORERÍA 
6ENERAL DE LA SEGl^IDAD SOCIAL.-

Por el Sr. Secretario se da lectura al informe emitido por la 
Cotúsión Informativa de Hacienda y Régimen Interior y que dice 
textualmente;

"Examinado el expediente, la Comisión Informativa de Hacienda y 
Régimen Interior propone al Pleno de la Corporación, por unanimidad de 
todos los miembros present.es la adopción del siguiente acuerdo;

12.- Aprobar la cesión gratuita a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, de los bienes patriaioniales de esta Entidad Local que 
a continuación se describen, y para los fines que asimismo se 
determinan: Una finca urbana destinada a Centro de Salud y que linda con 
la Pza. de la Aurora con las características extensión y demás linderos 
que aparecen en el expediente.

22.- Los fines para los cuales se otorga la presente cesión de 
bienes deberán cumplirse en un plazo máximo de dos afíos, debiendo 
mantenerse su destino durante los treinta afíos siguientes con ios 
efectos resolutorios y de reversión e indemnización que establece el 
art. 111 del Reglamento de Bienes para el caso de que no se cumpla el 
destino de la cesión, en los plazos fijados.

32.- Comunicar este acuerdo de cesión a la Dirección General de 
Administración Local, de la Consejería de la Presidencia y Trabajo de la 
Junta de Extremadura de acuerdo con lo establecido en el art. 109.2 del 
Reglarfiento de Bienes de las Entidades Locales.

42 Facultar al Sr. Presidente para que asistido por el Sr 
Secretario, realice todas las operaciones oportunas, redacción de 
documentos, firma de los mismos y demás que sean precisas para que tenga 
efectividad el presente acuerdo".
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A continuación se pasa a la votación acordándose por unanimidad 
de todos los presentes adherirse en su totalidad al informe emiticto por 
la Comisión Inforrriativa de Hacienda y Régimen Interior.

SEXTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLIEGO DE CONDICIONES JURÍDICAS Y 
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR LA Sf.íBASTA PARA LA 
ENAJENACIÓN DE UNA VIVIENDA, SITA EN P2A. DEL PADRE MANJÓN I

Dada cuenía dei pliego de condiciones jurídicas y económicas 
administrativas que han de regir en la SL^asta p«ara la enajenación de 
una vivienda de propiedad Municipal en Pza, del Padre Manjón I, enterado 
el Pleno del contenido de las cláusulas del mismo y 'visto el informe 
emitido por la Comis,i6n Informativa de Hacienda y Régimen Interior que 
dice textualmente; j»

"Dada cuenta del pliego de' conáic'io.nes jurid^cas' y ecónómico 
administrativas que han de regir en la syBasta para la éna^jenSción de 
una vivienda” de propiedad Municipal en Pza. deJ Padre Manjón 1, y

del mismo, por 
al ^ieno de la

condictónés de

llevar á' efecto

enterada la Cĉ fíq̂ ión del contenido las cláusulas 
unanimidad df iodos los nuerjibrc’̂ presentes se ̂ propone 
Corporación, ”la adopción del siguiente ac^üerdo; '

12,- Prestar su apnobacíón al pl^’ego de 
referencia en ,1a forma en que aparece redactado.

22 - Facultar aí ?r. Alcalde-Presidente para 
todas las oper^aciones^que se deriven^de él, '

'32.- Exponerlo al público por plazo de ocho_ dias conforme al 
artículo 24 del Reglamento de Contratacfón de las Cdrporácioñes locales, 
mediante scj publicación en e,l Boletín, Oficial de la Provincia'y tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento", ^

El Pleno pop , unanimidad "de lodos sus niiembrós présente^ sé adhiere 
al mismo . ...■ . . ;

SéPTIMD-/- MODIFICACIÓN DE LA3 NORMAS SUBSIDTAPrAS VICENTES EN LA'20NA 
"CERCA.'DE RASTROJÓ" CAPROBACÍóN PRmasroNAL, ..SI PROCEDE’I ,

Visto el ei’̂ ediente de^re-^erepcia y "considerado el B^receptivo 
informe del Secretario, tras las deliberación^ _coi^respondientes el 
asunto pasa a votación y por unanimidad dé 'fos asistentes y por ‘tanto 
por la mayq;ría absoluta requerida er\ el artículo 473 î d̂e, la ley 7/85 de 
2 de Ab̂ .il, regulado.pa de las Bases de Régij^en‘Local^ ée__acijércra;.

*12.p Improbar provisionalmente J la^'__moáiYJcayón ̂ dê  las Normas 
Subsidia)^iasvigentes. en Fuente de *Cántos, en lá_, zofiá conocida como 
'"cérea de Rastrojo'*, según' proyecto técnico presentado y consistente en 
la inclusión de dicha zona én él cascQ'utt^anoV urbanización,

ie que dicha’mó'dif i catión 'fue aprobada in'icialmenteTodo ello a vista de que
celébráda el dfá '̂'2 de Agosto de 1 .S9i,

la
por ei P.lejio, Municipal eñ pesi.ón ^
habiéndose’ remitido anühcjibs al diario* "Hoy" y al 'bolétini DfTcial de 
Provincia;, publicá-dp .J.os dias J 8  de "Agosto‘y 28 de Agostd; abriéndose 
período de ormación'_ pública de un mes/ durapté ' el_ ' cual no 
formularon reclamaciones' n; sugerencias, ''todo elío de aOUerdo con 
dispuesto" en el artículo 70 de la Ley del Suelo ŷ loS artículos 151 
’30 del Reglamento de Planeamiento,
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CCTAVr,- Ĉ:‘ "CJTUD DE D. Ff-:;‘Nr': .";'C;Dí 0\Lúr{:ú‘:l Of
DE !.íN BAR EN EL PLi-'VO Kí'.OMí ¡h í CU 1.'̂.. LP bJO G u o w -SEVí l u A
(ENXSj -̂'-í í̂ 'fF-'KnR POR PVvri^í-HfPMü

y-j'. ;-a i a Ev* i ■ i Ljd dt D. Francisco Rodrígu-¿ Calderón para 
coí ist: ull x->n de -in de 3=5 ca''.-egori.a en el p;.r.t.o k ilomét-r-i•■’• de
1“ ctr«, 3'-V ón-Sevi 11 a , visto acípncifrio el lnforn';e tecnia*"' MUiTícinal y 
t”a5 ó-T- iodos los i orí.a-'or^s políticos que Tiani • lestar; gl:»?

rrearión de puestos de tratuijc- cc-r,-iporloi un ínteres social, asi 
1,-. rf.=.--fG-r=i?-to por el S r . Al caltié-Pre'. ideante, er el seni-do de que . 
es--t sollcitandc. la construcción dc-= un bar y que "i ■=•'- establee irnient’- 
c-r-'Ria de tui ácitír !!"L que inforn-i-íi'!•-> nuevarr;-dnte. Fe zuasb. a la
. ; P---: >.-r, acordándose por unanimidad informar favorao’.diente en base al
 ̂"iterés social que comporta la petic.'ór: f-jv-rnt.;‘ada por la creación de
puestos de trbaio, •• como ele'-ar ei expediente a la Consejería •■‘e
Ob’tíS F‘ública=i, ij-'-Jíinismci y hiadio Ambievíte para su ti--!'-¡ ¡'-.ción,

NOVENO.- ACUERDO DE CREACION ÜE LA ÜMK- EN FUENTE DE CANTOS (ORDEN DE 
]^-y~8S. CONÉF-JERi.-i DE P'''NIDAD V ■'■ riSUÍ1D.\-

'-•̂ isto el informe tiüitido ur*á.nimente por la Com-ísión Informativa 
de Bjeriíístr-.'- Social y Pc-Hri: que dice textualmentr ;

■’l-fas astudio de mencionada Orden, la Com i - ■-n de Bienestar 
Social y Poli’-ia p‘--r unanimi'. ad de lodos sus rr-eí-.Pros presentes acuevCr- 
proponer al Pleno ta adopción del sigílente acuerdo:

12.- T.-eaexón de 1". úrnc de con el articulo 32 de
rrícrida O'-Jt-n de la Consejería de San'dad y Consumo.

22.- So] i i l sr a di''Ma C o n s e j i  nsc'---ipr íón de cr: fT.iC -í-r 
el g:'“t ■•■•o de Oficinas Municipales de Información ai consumid'-r 
sc-.,:;:r-1-.'" -.dr. LITIS cS''I.i ’ ' . 1,.. .- .O .Je ests scuerdo,

Facul l5ir li S r . Alcalde-Presidente a suscribir los

r< t
niánde

dociJfft«nto5 necesari.-i^ para la efectividad de ese acuerdo".
El Pleno por unardmiriMd se adhiere ■ ' í;: smo

OáCIMO.- SOLICITUD 'TECINOS DE LA ^CALLE, AUN SIN NO:-Í£gÊ , QUE PARIE DEL 
FINAL DE LA QALLE jBILVELA HACIA LA CARRETERA DE MEI^^NA DE LAS' ^̂ QRRES, 
SOBRE NOMIMACIeíjw' üG bA ilISMA.

Se da lBct;_'^ por mi ĉret-a-.-io a mencriórr;dG escrito, 
como al informe de'^á,Comisión Inóoimativa correspondiente, propnni 
se acepte La n'-imii-íac i^n sq.l i ~ í .ja.

toma lev paiahx'a el Sr. -riícalde diciendo que menci'<r.w.j« p-opuei-í-a 
se incluyó en el orden dei día de un Pleno, y se quedó =;oL>r-e la mesa 
para que fuesen los vecinos los que lo solicitasen,

Ei Ayuntamiento tiene capacidad para ello y con esto se le 
quiere rendir un homenaje ayuda ai Ayunter-iento en<,^*i*’'t'ns
raornentos, como cuando se efeó la ÜNED que se prestó volur-“ria y 
desintei'esadamenta a impartir sus conoc rmicíni-os
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E<5te gesto 5eri.a el único pago que recibiera. Yo pediria que una 
copia se la enviase a la familia y el día que se descubriese la placa 
que estuviese alguien de esta familia representándolo,

Se pasa a la votación y por unanimidad de todos 
presentes se acuerda hacerse eco de la solicitud referida 
nombre a la calle, aun sin nombre, que parte del final 
Silvela hacia la carretera de l^edina de las Torres, D.
Cortés Rodríguez,

los mierfíbros 
y nominar el 
de la calle 
José Antonio

DECTMOPRTMERO,- FIJACIÓN FIESTAS LOCALES 1,992,
Tras las deliberaciones correspondientes y tal como se propone 

en el informe de la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior, 
se fijan por unanimidad de todos los asistentes corno fiestas locales 
para 1,992 los di as 2 de marzo y 15 de mayo,

DECIMOSEGMNDO,- DACIÓN DE CUENTAS.-'
Por el Sr. Alcalde-Pv-esidente se da lectura al escritoi dirigidt:' 

al Excrno, Sr. Obispo por la Alcaldía, solicitando se quiten los azulejos 
de la entrada de la Iglesia que hablan de aplastam-í.ento de yugos 
marvistas, de revolucionarios e incendiarios, de libertadores, etc, 
solicitando la adhesión del Pleno,

Di Mi Isabel de la Iglesia, portavoz del PP, dice que estaría de 
acuerdo siempre que al hacer historia se haga en tono conciliador.

El Alcalde contesta que así se hace, que la lápida de los caidos 
por Dios y por la Patria se retiró, pero esto esté en la Iglesia.

Di Mi Isabel Iglesia, iPP); si sirviera para zanjar multitud de
cosas.

Por unanimidad el Pleno se adhiere al mismo,

DECIMOTERCERO.- RUEGOS Y FREGUNTAS,- 
No se produjeron,

Y no habiendo más ^asuntos 
Presidente se levanta la sesión si< 
minuto^^^jsión de la cual se le'j, 
autü#d . las firmas del Sr

tratar, por el Sr. Alcalde- 
veintiuna horas y quince 
lósente acta que quedará 

i o . de todo i o

que

ALC< íF'RESEtNTE;

JklCXL»̂
o 8ECRCTAIÍÍA

DILIGENCIA; Para hacer constar 
quedado extendida en los foiiqii 
de papel timbrado del Estad 
0J7275235,

F
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENC 
MUNICIPAL EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 1.991.

Sres, asistentes: 
Alcalde-Presidente 
D, Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales:
D, Juan Murillo Toro 
D, Félix Muñoz Tomillo 
0. Gabriel Barroso Fabra 
D§ Antonia Sánchez González 
O, Joaquín Zainbrano Boza 
DÉ Dolores Macarro Rubio 
DÉ Carmen Ibarra Berjano 
D. José A. Santos Barroso 
D. Rafael González Miranda 
DÉ MÉ Carmen González Martín 
D. Máximo Parra Gala 
DÉ MÉ Isabel de la Iglesia Can.

Secretario:
D. Joaquín Barquero G.-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas ycinco minutos 
del día veinticuatro de Octubre de mil 
movecientos noventa y uno, se reúnen 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo, 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión extra - 
ordinaria, a la que previarnente ha 
sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres, concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se p*asa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTURA Y í^y^OBACIóN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de sus 
miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta de 
la sesión anterior, de 10 de Octubre de 1,991, ĉ te previamente fue 
distribuida con la convocatoria. La respuesta fue negativa. A 
continuación él mismo forrftula la siguiente; en la sesión anterior, en el 
prtjnto de modificación de las Ordenanzas Fiscales aparece la siguiente 
frase atribuida a él, referenie a la tasa de Recogida de Basura; "si el 
Partido Popular tiene algún proyecto de mejora que lo presente" 
Argumenta que esto' no fue dicho tan escueto sino de la siguiente forma: 
"El Partido Popular presentó en su programa electoral la solución del 
tema de la basura, imaginando que no lo haría para ganar votos, por lo 
c^e tendría un proyecto, y si era así que lo presentara",

DÉ M§ Isabel de la Iglesia (portavoz del PP) que referente a 
esto ella tampoco fue tan escueta, que dijo lo siguiente; el Partido 
Popular presentaría el p»royecto a una Comisión que se creara para tal 
fin.
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A continuación se votó el incluir ambas frases en la sesión 
anterior, acordándose por unanimidad dicha inclusión, así como la 
aprobación de la misma,

En estos momentos entra en el salón de sesiones D. Joaquin 
Zambrano Boza CPSOE)

SEGUNDO.- AUTORIZAR AL SR. ALCALDE-FflESIDENTE A SUSCRIBIR UN DOCUMENTO 
CON LA TESTAMENTARÍA ASUAR, EN LAS CONDICIONES QUE SE PACTEN QUE PERMITA 
EL ADELANTO DE LO NECESARIO PARA PONER EN EXPLOTACIÓN LA FINCA LOS 
CASTILLEJOS Y OTROS NOMBRES,-

Toma la palabra el Sr. Alcaide-Presidente para decir que debido 
a diversos imponderables, se ha establecido otra fórmula y que por tanto 
era conveniente dejar el asunto sobre la mesa, aceptándose por 
unanimidad esta propuesta.

TERCERO,- MEMORIA VALORADA PARA LA TERCERA RESERVA DE CRÉDITO CON CARGO 
AL PLAN DE EMPLEO RURAL CS.000,000 PTS.) Y SOLICITUD DE SUBVENCIONES.-

Visto el informe unánime y positivo de la Cc*misión Informativa 
de Obras Públicas y Fomento que dice textualríiente:

"Tras las deliberaciones correspondientes, la Comisión acuerda 
por unanimidad proponer al Pleno de la Corporación la adopción del 
siguiente acuerdo;

1 .- Aprobar para su ejecución con cargo a la tercera reserva de 
crédito del Plan de Empleo Rural de 1.391, la memoria valorada de las 
siguentes ci>ras; pavimentación varias calles fase; calles Huelva, 
Huertas, acceso C/, Felipe Trigo, 22 tramo Grai. Infanta, traseras calle 
Pilar, acceso a ctra. Medina, calle Silvela, tramo calle Real, con un 
presupuesto total para mano de obra de 5.000,000 pts,

2. - Solicitar a la Dirección Provincial del Instituto Nacional 
de Empleo, la correspondiente subvención para mano de obra, a cuyos 
efectos se faculta al Sr. Alcalde tan ampliamente como sea necesario 
para suscribir el correspondiente convenio y para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios.

3. - Solicitar a la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta 
de Extremadura, la correspondiente subvención para el capitulo de 
materiales",

En estos momentos hace su entrada en el salón de sesiones DI M^ 
Carmen González Martín (PSOE).

El Pleno por unanimidad se ahdiere al mismo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veinte tioras y veinticinco 

cesión de la cual se levanta la presente acta que quedará 
Lon las firmas del Sr. Presidiyí^T^^s^cretario. de todo lo
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DILIGENCIA: Para hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha 
quedado exterhdida en los folios numerados dei 38 anverso al 38 reverse- 
de papel timbrado deL^fgE^5*S$le clase S®, serie y números 0J727523S ai 
0J727523S.

Cantos, 27 de Septbre, de 1.993.
EL 8ECR5/ARI0;
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL 
PLENO MUNICIPAL EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 1.991.

Sres, asistentes: 
Alcalde-Presidente 
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
0. Juan Murillo Toro 
D. Félix Muñoz Tomillo 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D§ Antonia Sánchez González 
Di Dolores Macarro Rubio 
Di Carmen Ibarra Berjano 
D. José A. Santos Barroso 
D. Rafael González Miranda 
Di Mi Isabel de la Iglesia Can. 
No asisten con excusa;
D. Joaquín Zambrano Boza 
Di Mi Carmen González Martin 
D. Máximo Parra Gala

Secretario;
D. Joaquín Barquero Q,-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas, cinco minutos 
del día veintinueve de Octubre de mil 
moveclentos noventa y uno, se reúnen 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Exemo, 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión extra - 
ordinaria urgente, a la que previamen- 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiervdo ios Sres. concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario,

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN,-
Se sonóte a la consideración del Pleno la ratificación de la 

urgencia en la convocatoria de la sesión, fundamentada en la perentoria 
necesidad de entrega inmediata del Plan de Explotación de la Finca "Los 
Castillejos" y otros nombres, y el corresF*ondiente acuerdo Plenaric de 
aprobación en la Consejería de agricultura, para solicitud de subvención 
a dicha Consejería con cargo al Presupuesto de 1.992. El Pleno de la 
Corporación por unanimidad de todos sus miembros asistentes acuerda 
ratificar ia convocatoria urgente de la sesión.
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ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus rftieíftbros tiene que forifiular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 24 de Octubre de 1.991, que previamente fue 
distribuida con la convocatoria. No se formula ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada.

SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PLAN DE EXPLOTACIÓN FINCA "LOS 
CASTILLEJOS" Y OTROS NOMBRES, PíWA LA CAMPARA 1,931/1,992.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se da lectura íntegra al 
mencionado plan de explotación explicándolo con todo detalle y a 
continuación concede la palabra a los distintos portavoces políticos.

D. Juan Murillo, portavoz del PSOE en representación de su 
grupo, muestra su adhesión al Plan,

DS M§ Isabel de la Iglesia Cán-Dvas, portavoz del PP, manifiesta 
que su grupo no ha tenido tiempo de estudiar el plan detenidamente por 
lo q'oe se va a abstener,

D. Félix ñufloz, PSOE, Delegado de Agricultura, manifiesta que 
los costes son estimativos, pero que debido a la pretiura del tiempo y al 
carecer de antecedentes en la explotación se ha confeccionado de esa 
forma.

Acto seguido, tras diversas deliberaciones y explicaciones, se 
pasa a la votación, acordándose por mayoría absoluta, con ios votos a 
favor del Grupo Socialista y la abstención del Grupo Popular, la 
aprobación del Plan de Explotación de la Finca "Los Castillejos" y otros 
nombres para la campafSa 31/92 y donde aparece incluido el plan de 
inversiones.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veinte horas y veinte 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedaré 
autorizagacon las firmas del Sr. pre^^si^É y Secretario, de todo lo

*
ur*i y* SECREUnA

DILlGE^irrTrr Para hacer constar que el acfá^ anteriormente transcrita ha 
quedado extendida en los anverso al 39 reverso
de papel timbrado del , serie y números 0J7275239 ai
0J7275239. __ ...

27 de Septbre. de 1.993. 
SECRETARIO:
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 1.991.

Sres. asistentes: 
Alcalde-Presidente 
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
D. Félix Muñoz Tomillo 
D. Gabriel Barroso Fabra 

Antonia Sánchez González 
D. Joaquin Zambrano Boza 
Di[ Dolores Macarro Rubio 
Di Carmen Ibarra Berjano 
0, José A. Santos Barroso 
D. Rafael González Miranda 
Di Mi Carmen González Martín 
0. Máximo Parra Gala 
Di Mi Isabel de la Iglesia Can. 
No asisie con excusa:
D, Juan Murillo Toro

Secretario:
D. Joaquin Barquero G,-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas, cinco minutos 
del día siete de Noviembre de ni* 
movecientcjs noventa y uno, se reúnen 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo, 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que previamente ha 
sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D, Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario,

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

Antes de comenzar la sesión, el Sr. Alcalde-Presidente corrjunica 
que al faltar el portavoz del Grupo Socialista con causa justificada, él 
asumirá sus funciones al haberle sido delegadas,

PRIMEFU.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 29 de Octubre de 1.991, que previamente fue 
distribuida con la convocatoria.

Da na Isabel de la Iglesia (portavoz del PP) manifiesta que en 
el punto segundo en su intervención, esté transcrito; "Dü M§ Isabel de 
la iglesia Cánovas, portvox del PP, manifiesta que su Grupo no ha tenido 
tierñpo de estudiar el Plan detenidan>ente, por lo que se va a abstener". 
Habría que añadir que ia falta de tiempo para estudiar el pian fue 
debido a que el misfHO se le entregó en la sesión.
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Le contesta el Sr. Secretario que esto se sobreentiende en el 
contexto del acta, al ser extraordinaria y urgente y decir en ella c?ue 
el Sr. Alcaide da lectura íntegra al ífiencionado pian de explotación,

El Sr. Alcalde abunda en ello y añade que ignora si la portavoz 
del PP dijo exactaniente lo manifestado, pero que de todas formas su 
Grupo no tiene incoveniente en incluir en el acta dicha frase, por lo 
que por unanimidad se incluye la tnisifia, aprobándose acto seguido el
borrador del acta de la sesión anterior.

SEGUNiX].- EXPEDIENTE N2 2 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL VIGENTE 
PRESUPUESTO MUNICIPL DE 1.991.-

Se da lectura, por mi el Secretario, al informe unánime y 
positivo emitido por la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen 
Interior, así como al informe emitido por esta Secretaría-Intervención

El Sr, Alcalde-Presidente toma la palabra como portavoz del
Grupo Socialista para manifestar que su grupo, tal como se desprende del 
dictamen de la Comisión Informativa, va a votar a favor del expediente 

2 de modificación de créditos.
A continuación le concede la palabra al portavoz del PP, que

dice que su Grupo no quiere más deudas para el Ayuntamiento y por ello 
va a votar en contra.

Contesta ei Sr. Alcalde que ya ha informado otras veces sobre 
este particular y también lo va a hacer ahora y quiere que conste en 
acta. El Ayuntamiento tiene posibilidades y capacidad de endeudamiento. 
Hace falta un dinero del que en este momento no se dispone, ü los
Ayuntaniientos se endeudan para dar servicios a los pueblos o no se 
endeudan y los puelos irán lentos en su progreso. Como tenemos el 
instrumento de habilitar y supienientar determinadas partidas con un 
crédito, lo vamos a utilizar. No se si el PP incluía en su programa 
electoral la explotación de la Finca de Asuar, el PSOE sí la incluía y 
quiere ex^jlotar la finca en beneficio del municipio. Teníamos varias 
opciones, pero creemos que esta es la más idónea, Si el PP tiene una 
fórmula mágica para prestar servicios, sin endeudarse, que lo diga.

Si el Ayuntamiento hubiese, por ejemplo, esperado a tener dinero 
para coíiiprar el camión de recogida de basura, sin entrar en una 
operación de crédito, aún no lo tendríamos.

A continuación se pasa a la votación acordándose por mayoría 
absoluta, con los votos a favor del Grupo Socialista y en contra del 
Grupo Pofxjlar, aprobar íntegramente el informe de la Comisión 
Informativa de hacienda y Régimen Interior que dice textualmente;

"Examinado el expediente, la Comisión Inforniativa de Hacienda y 
Régimen Interior acuerda, por unanimidad de todos sus miembros 
presentes, proponer al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
acuerdo;

1.- Aprobar inicialmente ei expediente n2 2 cte modificación de 
créditos del Presupuesto Municipal para el ejercicio de 1,991, 
consistente en las siguientes habilitaciones y suplementos de créditos 
mediante la concesión de un crédito extraordinario, de acuerdo con ei 
artículo 15S.1 de la Ley 39/1,9S8 de 28 de Diciembre reguladora de las 
Haciendas Locales,
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Partidas que se habilitan:
- 621.8....,,.,,..,,,,........  6.496.000 pts,
-651.8,....... ...............  7,350,000 "

Suma....... 13,846,000 "

Partidas que se amplian;
- 631.8............. ......... . 3.QQ0.QQ0 "

SuFfia..... . . 3 000 000 *'

TOTAL GENERAL.21,846,000 “

Financiación. .................. 21 ,846,000 "
Operación de crédito extraordinario con el Banco de Extrefftadura,

2.- Sonieter este expediente a información pública, junto con las 
condiciones junto con las condiciones del crédito a solicitar y donde 
ap*arezcan explícitamente las inversiones a realizar, durante el plazo de 
quince dias hábiles, durante los cuales podrá ser examinado en la 
Secretaría del Ayuntamiento, admitiéndose reclamaciones y sugerencias 
c^e serán resueltas por el Pleno. De no presentarse reclamaciones 
durante el período de exposición, se entenderé el acuerdo 
definitivamente aprobado,

SEGl.JNDO,- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROYECTO DE CONTRATO CON EL BANCO DE 
EXTREMADURA (CRÉDITO EXTRAORDINARIO) POR IMPORTE DE 21.846.000 PTS.-

Se da lectura al informe unánime y positivo emitido por la 
Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior.

Tor.ia la palabra el Sr. Alcalde para decir que se trata de un 
crédito extraordinario de 21.846.000 pts., en un presupuesto de unos 160 
millones de p«esetas y que esto no hay que reintegrarlo todo a la vez, 
sino que se pagaría al año 3 ó 4 millones de pesetas.

Concede la palabra el Sr. Alcaide a DI M§ Isabel de la Iglesia 
Cánovas (portavoz del PP), quien manifiesta que su Grupo va a votar en 
contra por el mismo motivo que en el punto anterior.

El Sr, Alcalde dice que el PP debe saber los servicios que hay 
que darle al pueblo.

Retoma la palabra DS M§ Isabel de la Iglesia CPP) para decir al 
Sr. Alcalde que espera que en este punto le deje contestar, cosa que no 
sucedió en el anterior, tontinua diciendo que cree que hay servicios 
prioritarios al que nos ocupa y le gustaría saber que con la explotación 
de la finca de Asuar, que servicios se van a prestar.

El Sr. Alcalde contesta que va a explicar los servicios que se 
piensan dar, pero también le gustaría que el PP enuínerara los servicios 
prioritarios a que se ha hecho mención,

Continua diciendo que el Grupo Socialista lo tiene muy claro. 
Tuvimos un debate público. Unos hacen las campañas electorales más 
congruentes y otros menos. Nosotros en la nuestra dimos bastantes 
explicaciones. Hemos dicho que en un pueblo conrio el mjestro su 
desarrollo puede ser aparente. Cuando viene el emigrante siempre dice 
que el pueblo ha carubiado mucho. Hace unos afios muchos muchos nc> venían
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siquiera y hoy en dia se que con sus cáimaras hacen fotografías a 
parques, plazas y edificios y no solo a los edificios, porque si se hace 
una foto al Aula de música se fotografía también una labor. Ahora puede 
un chaval ser un pianista el día de mafíana sin necesidad de haber nacido 
en Cáceres o Badajoz.

Si se fotografía el Club de Ancianos nuevo, también se 
fotografía la forma social de dar respuesta a un problerita.

Si se fotografían los terrenos del Polígono Industrial, también 
se fotografía un proyecto para crear puestos de trabajo para que no haya 
emigración.

Con haber puesto en marcha el proyecto de explotación de la 
finca de Asuar, no se esté haciencío lo que se ve a primera vista; 
comprar ovejas. Se están sentando las bases de una explotación que 
permita crear una explotación que permita crear puestos de trabajo que 
no serán todos los necesarios, pero también está el polígono Industrial, 
la Escuela Taller en proyecto, el fomento del Cooperativismo, el 
proyecto de garantía formativa. . Todo contribuirá a crear puestos de 
trabajo. Por muchas calles que se arreglen y muchas luces que se pongan, 
eso no es el desarrollo. Mientras no se creen puestos de trabajo, hay 
erftigrantes en potencia y si estas personas emigran, el censo de 
población baja, y si bajamos de determinado minero de habitantes 
descendemos de categoría, incidiendo en nuestros presupuestos al recibir 
menos dinero,

Contesta la portavoz del PP, diciendo que sabe que el pueblo en 
los últimos años ha mejorado y que hay muchos proyectos. Respecto a los 
servicios prioritarios, unos de ellos podía ser la recogida de basura a 
diario y otro el arreglo del acceso a Fuente de Cantos, que solucctonase 
el problema que existe hoy de que los niños que viven en esa punta del 
pueblo tienen que atravesar la carretera. Sabemos que existen proyectos 
scJpre este teoría. La prioridad mayor es el tema de la basura.

Somos conscientes de que en la legislatura anterior lo hizo 
bien, pero queremos mejorar más. Es la misma intención pero quizás no 
sea por el mismo camino.

De nuevo contesta el Sr. Alcalde con las siguientes expresiones: 
El pueblo tiene que mejorar, Si esto no fuese así yo estaría en Abengoa 
y sino se tuviese que tirar para adelante sobraríamos tcxdos en este 
salón de sesiones.

El PP ha dicho que ha votado en contra por que hay otras 
prioridades: basura y carretera. Respecto a la basura se podría decir 
que se leyese el acta anterior donde se daba la respuesta. La recogida 
de basura ha mejorado. Recuerdo que cuando era pequeño por las calles 
principales había un hombre barriendo papeles. Después se compró un 
carro y una muía. Posteriormente se hizo un concierto con un particular, 
dueño de. un camión sin la dotación necesaria, por lo que se le pagaba 
una gran cantidad. Podía un dia faltar con los trastornos que eso 
causaba o bien faltar su ayudante que lo contrataba él y a veces tuvimos 
c^e salir el Sr. Barroso Fabra y yo a buscar, a las 2 de la madrugada 
(ha pasado incluso en Feria) a alguien que quisiera recoger basura. Era 
por tanto un servicio deficitario. Nosotros queremos hacer milagros pero 
no nos salen. El presupuesto ha habido que dividirlo entre los distintos
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servicios y tu'/iwós que hacer una operación de Tesorer' 2  para cc.r.iprar e! 
car-.ión de basura. Con el mismo dinero de antes se ha contratado al 
con^'^tor y a dos ayudantes, con lo que se han creado tres puestos de 
trabajo,

Antes el contratista, a su vez tenía que contratar a un 
barrendero controlado por él. Ahora hay dos barrenderos, por tanto hay 
adscritos al servicio cinco personas, con lo que el mismo ha mejorado. 
Indudablemente se puede -vjorar aun más. Nosotros vanemos un proyecto, 
si el PP íenía uno que lo hubiese presentado coino se le dijo, ya que 
todavía lo est--iii05 esperando. Nosotros sí lo vamos a presentar. El PP 
dijo que se creara una Comisión. La Comisión existe. Me pregunta a mi el 
Secretario si existe esa Comisión. Contesto que la Comisión Informativa 
correspondiente que en este caso es la de Servicios Públicos.

Referente al tema de la carretera el subterráneo no se utiliza 
porque no está bien hecho. Nosotros no suscribimos esa obra, porque no 
se va a :r;ster la gente por un pedregal para meterse por el subterráneo 
sin ver' lo que hay en 1? otra parte o lo que le puede esperar, En la 
actualidad hay dos proyectos, uno del MOPU y otro de Tráfico y en los 
mismos se contempla quitarle al subterráneo esa forma rara y hacerlo 
directo,

En la Comisión correspondiente presentaremos el proyecto. Si se 
quiere saber los proyectos que van a realizarse solo hay que echarle un 
vistazo a nuestro programa. Cuando hacemos un programa no lo hacemos 
para sacar votos, sino para llevarlo a la práctico

Concluyo por tanto el dinero para el arreglo de la carretera 
se lü proporcional al Ayuntamiento, por tanto no hay que pedirlo.

D5 Mi Isabel de la Iglesia (portavoz del PP'- contesta que todo 
lo dicho está reflejado en las actas anteriores y que no le parece 
momento para que el Sr. Alcalde suelte un mitin, porq'ue haya público en 
el salón de actos.

El Sr. Alcalde replica que cuando se da una amplia información 
sobre algo y existen elementos ideológicos, y el PP no tiene argumentos 
para contestar, le ílama m«í'n.

A continuación se"'pasí̂ . a la votación acordándose por ^layoría 
absoluta, con los votos a favor del Grupo Socialista y en contra del 
Grupo Popula'', aprobar íntegramente- el dictamen formulado por la 
Comisión Info~''<ati va de Hacienda y Régimen Interior que transcrita 
liberalícente dice así;

"La Comisión' Informativa de Hacienda y Régimen Interior, por 
unanimidad de todos sus miembros asistentes, propone al Pleno de la 
Corporación, ^ras las deliberaciones correspondientes, la adopción del 
siguiente acuerdo:

1. - Solicitar al Banco de Extremadura el concierto de una 
operación de crédito por importe de veintiún millones ochocientas 
cuarenta y seis ?riil pesetas, de acuerdo con las condiciones, intereses y 
colisiones que tenga establecido dicha Entidad para este tipo de 
operaciones, y con deslino a diversas inversiones q«je más adelante se 
detallarán.

2. ~ Solicitar a la Delegación de Hacienda de la Provincia, una 
vez sea definitivo el acuerdo, la preceptiva autorizaciórí para el
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concierto del préstaroo por rebasar la cuantía del 5% de los recursos 
liquidados por operaciones corrientes, deducidos de la liquidación 
presupuestaria del ejercicio de 1.990, según se desprende del artículo 
54.2 de la Ley 39/^ de 2S de Diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y 54.3 a "sensu" contrario,

3,- Prestar aprobación al proyecto de contrato que tiene las
siguientes características;

- Finalidad; poner en explotación la Finca "Los Castillejos" 
cedida por la CoiTiunidad Autónoma y adquisición de terreno <125 m2> con 
el fin de acceder al Polideportivo (M-4) con una segunda entrada, p'ara 
lo que es necesario hacer las siguientes inversiones:

- Un tractor agrícola de ruedas marca John Deere, 
mod, 3150-SDT, con bastidor n£ CE315RU174398, equipa
do con cabina de seguridad, contrapesos y herramien-

.......  .................. .......................... 4,500.000 pts.
- Una grada de 20 discos, 26 {Xílgadas, marca Sanz

y Morales, modelo S.T.R., provista de mando a distan
cia hidráulico y equipo de transporte................... 568.000

- Un cultivador de 13 brazos, marca T.D. de 32 mra... 110.000
- Una abonadora pendular, marca AhFER, mod. BP -

500 Kgs................ ......................... lU.OOO "
- Una sembradora frontal de 13 bocas, marca ALPUEMA, 108,000
- Un arado cuatridisco, semisuspendido, reforzado,

de cuatro discos, 28 pulgadas, marca TAGRISA.... . 346.000
- Un remolque basculante de lo Tns., marca BORREGO,

equipado con doble lateral, pilaretes centrales, frenos 
hidráulicos y giro de bolas........ ............. . 7S0,<X>0

- 700 ovejas,..... ................ . ........ ....... ■ ^ .350.000
- Alambrado perimetrai y cercas,........ . 5,000,000
- Terreno de D, Jesús Mofíino (125 m2) para entrada

a Polideportivo. .................  ............ . •  .......— 3 .000■ OQQ
Total. ...........  21 .846.000 "

- Importe del préstamo; 21.846,000 pts.
- Plazo de amortización; 10 aftos.
- Tipo de interés; un afío fijo al 14%. Resto lilBOR mas 

1,50%. Revisón seis meses, MI K R  actual 12,60%. Tendencia; a la baja.
- Amortización: trimestral.
- Ingresos del Ayuntamiento afectados en garantía de la 

operación; participación en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal ,

CI.ÍART0.- DACIÓN DE CUENTAS.-
Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de las simientes 

gestiones;
- Proyecto Polígono Industrial.
- Segunda calle ai Polideportivo (conversaciones con D. Jesús 

Mofíino para adquirir una franja de terreno, ya se hta llegado a un 
acuerdo) exigido por la Consejería y que adem&s evita el peligro a c^e 
están expuestos lo nifíos en su acceso ai colegio por calle rodada,

- Cartas de agradecimiento de la viuda de D. José A, Cortés y de 
D. Emilio González, por poner su nombre a una calle de la localidad.
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CLASE 8.a CINCO P E S E TA S

Puesta en »»archa de la finca "Los Castillejos". Objetivos a
alcanzar.

QUINTO.- ASUNTOS DE URGENCIA.-
Se propone incluir en el orden del dia, por razones de urgencia 

el siguiente asunto; Moción del portavoz del Grupo Socialista sobre al 
actual sistema del Servicio de Recogida de Basuras y estudio de la 
posibilidad de dotar de contenedores a la población en los puntos 
idóneos.

Dada lectura integra a lal misma y sometida a la consideración 
del Pleno, el •úsmo por unanimidad acepta la urgencia.

Explica el Sr, Alcalde que en el Pleno anterior no se tenía una 
respuesta clara a lo planteado por la portavoz del PP, porque sin dinero 
era muy difícil mejorar el actual sistema de recogida de basura, pero 
que se ha tenido una conversación con un ruienibro de la Testamentaría 
Asuar y se va a presentar en el seno de la misma un proyecto para dotar 
al municipio de cont^enedores, financiado por la Testamentaría y si esta 
lo acepta se llevará a la práctica.

El portavoz del PP dice que en su proyecto entraban los 
contenedores y piensa que la polémica suscitada en el Pleno anterior 
haya servico para que el PSOE avanzara en este asunto y que si además el 
Ayuntamiento no tenía que endeudarse pues adelante,

El Sr. Alcalde opina que a él particularmente el tema de los 
contenedores no le parece el más idóneo y que ya se verán los problemas; 
olor a los vecinos, desplazamientos a llevar la basura hasta el 
contenedor y calles estrechas. Por eso de las calles se habla de sitios 
idóneos exclusivamente.

El Alcalde manifiesta que no tiene por costumbre negarle a nadie 
la sal y el agua y que el hecho de presentar lal moción, no tiene nada 
que ver con lo hablado en el Pleno anterior por el portavoz del PP, 
porque nuestra idea no ha sido nunca poner contenedores y aparte de eso 
no contábamos con presupuesto suficiente. El motivo ha sido la 
conversación mantenida personalmente por esta Alcaldía con D. Rafael 
Mu^illo de la Calzada tmiembro de la Testamentaría de D. Francisco Asuar 
Béez) donde ofreció la pc-sibilidad de financiar el proyecto en cuestión 
con fondos de la Testamentaría,

A continuación se pasa a la votación, acordándose por unanimidad 
aprobar lal moción en todas sus partes y que transcrita literalmente 
dice así;

"El portavoz del Grupo Socialista, en nombre y representación de 
su Grupo tiene el honor de someter a la consideración del Pleno, 
consciente de la problemática planteada por el actual sistema de 
recogida de basuras la siguiente;

MOCIÓN
Que se estudie la posibilidad de dotar de contenedores a la 

poblaicón en los puntos más idóneos para su instalación y más 
conflictivos, teniendo en cuenta también el volumen de basura generado 
por diversos colectivos, como determinadas industrias, colegios, etc.
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El Grupo Socialista cree que por la fisonornía y concienciación 
ciudadana, la dotación de contenedores debe hacerse de forma paulatina, 
combinándola con la fórmula tradicional de recogida.

Creemos que de esta forma podríamos aventurar la posibilidad de 
hacer una recogida diaria.

No obstante, el Pleno de la Corporación, con su superior 
criterio, adoptaré el acuerdo que estime pertinente.

SEXTO,- RIEGOS Y FIREGÜNTñS.-
Pregunta Di Mi Isabel de la Iglesia Cportavoz del PP> como se 

pide el crédito referido con anterioridad, si se iba a hacer de otra 
forma y que se había estudiado la posibilidad de creación de una 
Sociedad que dirigiera la explot-ación de la Finca Asuar.

Le contesta el Sr. Alcalde a la primera pregunta aclarando 
explícitamente el porque se pide dicho crédito y a la segunda diciendo 
que en el aflo entrante se estudiaría la posibilidad de crear una empresa 
de gestión. Claro, que como es el Grupo Socialista quien más esté 
interesado en este proyecto, serán ios "dolientes" quienes formen part4e 
de la errtpresa de gestión.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y quince 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE:

ifuS

MCAUM Ti
SECRETABA
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 1.991.

Sres. as i sientes: 
Alcaide-Presidente 
O, Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
D. Juan Murillo Toro 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D§ Antonia Sánchez González 
D. Joaquín Zambrano Boza 
D® Dolores Macarro Rubio 
D§ Carmen Ibarra Berjano 
D. Rafael González Miranda 
D. Máximo Parra Gala 
No asisten con excusa;
D. José A. Santos Barroso 
Di Mi Carmen González Martín 
Di Mi Isabel de la Iglesia Can. 
No asiste sin excusa;
D, Félix Muftoz Tomillo 
Secretario;
D. Joaquin Barquero G.-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas, cinco minutos 
del día veintiuno de Noviembre de mil 
movecientos noventa y uno, se reúnen 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
extraordinaria, a la que previarfiente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario,

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se p»asa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO,- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por el Sr. Alcalde-Presídenie, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 7 de Noviembre de 1.991, cjue previamente fue 
distribuida con la convocatoria. No se formula ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada.

SEGUNDO,- COMPROMISO EXPRESO DE ACEPTACIÓN DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN DE 
ADULTOS Y ALFABETIZACIÓN.-

Dado lectura al informe unénifiie de la Comisión Informativa de 
Bienestar Social y Policía y tras las deliberaciones correspondientes, 
se pasa a la votación acordándose por unanimidad aprobar en su 
integridad el informe de la Comisión Informativa correspondiente que 
textualmente dice así:

"Tal y como recoge la base cuarta, apartado 2 de Convenio de 
^ Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad
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Autónoma de Extremadura, para el desarrollo de un Plan Regional de 
Educación de Adultos y Alfat«etización, la Comisión Informativa de 
Bienestar Social y Policía del Ayuntamiento de Fuente de Cantos propone 
al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

a) Aceptar la propuesta de actuación de la Comisión Técnica 
Provincial del M.E.C.

b) Expresar la colaboración de esta acbunistración local al 
desarrollo del programa en su ámbito de competencias, aportando para 
ello la infraestructura, equipo y mantenimiento correspondiente.

c) Se corfipromete a incluir en el Presupuesto Ordinario de Gastos 
de 1.9S2 una partida específica en concepto de "gastos para el 
desarrollo de la Educación de Adultos", con una cuantía económica de
325.000 pts., con cargo a la cual se sufragarán los gastos derivados de 
las acciones que a continuación se indican:

1. - Acciones para propriover la formación ocupacional y el
desarrollo sociocomunitario,

2. - Actividades culturales.
3. - Actividades dirigidas a colectivos de mujeres con ne

cesidades de promoción cultural y laboral.
4. - Difusión del programa.
5. - Publicación y docun^entación.
6. - Coordinación y formación del profesorado".

TERCERO.- ELECCIÓN JUE2 DE PAZ.-
Dado cuenta del informe unánime de la Comisión Informativa de 

Haciende y Régimen Interior 
con la opinión del portavoz 
y su Grupo cree que lo haré 
por unanimidad aprobar en 
Informativa correspondiente

"Habiendo cesado
propietario, con el fin de dar cumplimiento' '̂ 1 áv''^cuiü 101 
L.G.P.-T.j teniendo en cuenta que en el- B.P.P. apárec ió, piúblicado anuncio 
en el que se daba un plazo de quince dias hábiles para que las personas 
interesadas en dicho cargo y reuniesen los requisitos exigidos en el 
artículo 102 de la L.O.P.J., cursaran la cofrespondiente solicitud, 
Considerando que se ha suscrito una Insi'aTitia firmada por DsS Naximina 
Delgado Berjano de 28 años de edad, estudiante de Derecho, la Comisión 
Informativa de Hacienda y Régimen Interior, tras las deliberaciones 
correspondientes, propone al Pleno de la Corporación elija para el cargo 
descrito a mencionada aspirante, proponiéndola a tal fin a la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura".

CUARTO - COMPRA, SI PROCEDE, FRANJA TERRENO D, JESLüB MOPIINO PARA SEGUNDA
entrada pOli defÓr t i v o ,- -

Dado cuenta del informe unánime de la Comisión Informativa de 
Hacienda y Régimen Interior, así como del informe pericial, toma la 
palabra el Sr. Alcalde-Presidente para rítanifestar que dicha corftpra es 
muy necesaria, pues asi el Polideportivo tiene dos salidas a la calle y 
además lo exije la Comunidad Autónoma, Existen a la vez tres motivos que

y iras las deliberaciones correspondientes, 
del PSOE que dice que es la única aspirante 
bien, el asunto pasa a votación acordándose 
su integridad el informe de la Comisión 

que textualmente dice así;
por renuncia el' .anterior Juez de Paz

de la
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CLASE 8.a
rt?kr '. • ..;..:?ndab''wB compra d-- !.¿':-r-ero= a> de> la segur i-ra-r
h' . - i-z;:' MÍ",ora queda el PcjI •'-ieport :i v-• n.'̂ óosdo, de la
'o f-ene vin--- a ia caMe, c) ins --lar-s nodran al cc'''-.
'̂■jhlico "“T- ia p-’-:? Irn’H 1 ¡•-'-idncie :r,. -1 relígro de 1 :is

Tr-as 1b' op'TijOn frab .l e de 1 o-,, p-rl-vores de los digtji-v+nc 
Grupos p' 1 '/S se 'SSa a » '/'j '.-á'.,. ■ >' > at' v ^: t.j'.'se po:■ ¡.4' íai i / •;: i. .■ - • ■
aproha--- Irforme ref d-- de la -"or-::--:. *.r, [r--.. rnrresportdie-"dC'
Qt..*' *-• • . L • 1 *

" I " ‘jr- • ■ 1 '-'C ̂  ̂ i' ti a T I "i— O'"  ̂i -■ •. a que i“‘. l e refe r ' 'a ~
artrculr- 1' d:;! Rr-g ---vierd.r. r'- Ruines do las Entidades Lora tes <p j
"'̂ ~.7/RR de de li  ̂ dii.e te>i{.L!i',lv!enie;

•Tri=í' F. Mr-.-.-avíir Guerrercp Arquitecto Térnico Mpa"', rontratadr de 
este Ayu-Ttaf:-:'erl.r ÍNf̂ ORMO;

Oue se ha religado visita a los í.-'-i-er̂ s situad"5 en Pa=e'“ 
Extremadura 9 pr-piedad de 0, Jesús Munin-.t Barroso, con objeto '.í.. 
‘'=1-< r l o s  ter-r---r.05 necesar lOs-i para (=•]. Exemo Ayuntamiento de Füer+.:- 
de Cantos, para apertura d- ralle acceso al Pabellón Po3 id^port.ivo 
Cubierl-p po; exigencias de is Consejería Q'je dicho- leria-'ioc
una anchura de ó metros y un fo<ndo d-i 25 metros, siendo ia superficie de
12-S my. «ue se estima que la valorar;'.,-, de dichos tsrrv-T-os atendh.vrido f 
sus caráct —  urbanísticas, situorión, entorno, asriende a la
cantidad de tres millones de pesetas,

Y en aras a que el Poli.déi_'L.-rt ivo Mpal, poisea un segundo .̂rcesci, 
requisito imprescindible r.vra id apertura de dicho PoHdepO;Mvo, se 
p:-_.;Z.._-r)é al Pleno la r.-irpor-- h'r-,. por ."sta Com]sic>n, ía ddqui"’c de 
la f'--an:a de terroro referida al p'-ecio de Iv-es millones de pesetas, 
import? ro-̂ lüj.tdo en el informe antedicho y consignado en el expedier.-e
n2 2 de dod'ft l-'r. de Crédi+os, en ti-c*>iii i6n''

QUINTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CUENTA DE TESORERÍA PRINER TRIMESTRE 
T.991.

Dado cuenta de ia misma por el S"- T-"'‘̂ ore'‘'o de ia Cc-rpocar■■ ñ'-'
tras las dí^liberac iones correspondientes. se pasr: a la votación 
acordándose ptif- una-"::.-1 i'ad adherirse al di-.tamen emitido unánimemente 
por 3a Comisión Informativa de Hacienda y Régimen rnterio''' que dice 
textun ’ '■•'-■n'-e;

"T-'as las delIberar iones correspondientes, n;i- p, ■.■pone a? Pl-e'-o 
de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo;

Aprobar In cuenta de I.--morería que antecede, previo examen de I 
misma y docurf)ent":-“ióri que 1a justifican, correspondiente al primer 
' :•.•;;e'it’’e de - .991, la cual a-roja el siguiente resumen:

- Existencia en fin del trimestre anterior,.... 9.871,272 pts.
-■ Ingresos realizados durante él trimestre

Suma, ;,.,,
- Pagos realizados en el ¡rtismo período ,,,
- E:vistencia para el Irimestre siguiente,,,

33 307 967 »
43,’79,239 "
3i-QM.23a "
12 114,500 "

-:EKT0,- ínrUSSTO SOBRE ACTTMTDAOES ECONÓMT^AS (ACUERDO DE DELEGACIÓN DE 
GES T í  ÓN To T bUTAR i  3 ,í , -

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



o t V..

a

%
>vr.wOA

'’f *n':

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para explicar que se 
podía encomendar la gestión a la Excma, Diputación Pcial. (por 
delegación) o en la Administ'''ación Tributaria del Estado (dos primeros 
aflos de aplicación del impuesto). Considera que es més interesante 
hacerlo con la Diputación., al tener asumidos los demás tributos locales 
y de esta forma se libera de trabajo a las Oficinas Municipales y se 
afianza la oficina de Recaudación,

Los portavoces de los distintos grupos muestran su conformidad a 
que se delegue en Diputación la gestión del impuesto, se pasa a la 
votación ac'ordándose por unanimidad suscribir el informe unánime de la 
Comisión Informativa de Haciejida y Régimen Interior que dice 
textualñienie;

"Los ffiiembros de la Comisión Informática de Hacienda y Régimen 
Interior del Ayuntamiento de Fuente de Cantos, considerando conveniente 
la delegación de estas funciones en la Diputación Provincial de Badajos, 
y en concreto en el Organismo creado a tales efectos por la misma, 
propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

1 Delegar en la Excn>a. Diputación Provincial de Badajoz, al 
amparo de lo p'^evisto en el. articulo 7,] de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, las funciones de gestión 
tributaria del Impuesto sobre Actividades Económicas que se concretan en 
las siguientes;

- Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones,
- Realización de liquidaciones para determinar las deudas 

tributarias.
■- Elabc»ración y emisión de listados y documentos cobratorios,
- Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibos y, en 

su caso, individuales en las liquidaciones por ingresos directos.
- Dictar la providencia de apremio y expedir certificaciones de 

descubierto,
- Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como 

ejecutivo,
- Liquidación de intereses de demora,
- Resolución de los expedientes de devolución de ingresos 

indebidos.
- Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos 

anteriores.
- Realización de funciones de colaboración en el proceso de 

implantación del Impuesto, con el alcance que autorice la Administración 
Tributaria del Estado,

- Realización de funciones de colaboración '•con la Inspección 
Tributaria del Estado en la comprobación del Impuesto2. Las relaciones 
económicas y jurídicas de la delegación de competencias se regirán por 
las normas reglamentarias y ordenanzas fiscales aprobadas por la Ecxma, 
Diputación para la prestación de esta clase de servicios, o que pudiera 
aprobar a tal objeto.

3.- El presente acuerdo seré elevado a la Excma. Diputación 
Provincial para su aceptación, facultando a la Corporación Provincial 
para su publicación en el B.D.P, una vez cumplido el anterior trámite",
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CLASE 8.a • « M •

- CESIÓN ‘ l E-RENP CO NSEJERfa Ir iu u b -'SS lf: •' ..RJSM Q  PARA D O TArioN  A_
- j L)í- prii.tS"'NO ,

r)caij''5 d e i d ic ia fi'ien  n n r Ja Cr.:;--.- _•
In f ' j r í í i5 . t  i'-'a v S  l!r "\ e n :-E  y R ¿ :jiiiie n  « n t é r io r ,  íra w  la s  d t^ lit it r í- ' 
L o r re s p o n d ie n te s . a su n te  pA--,-:. a vn+-;:-'.M , f.i jí deve-Pose p o r Nnan:*“ *'^ad 
s t j s c r i ' - ' : r  ín te a ra ío e n le  d i  ̂t---iTr-ri . - e i - i d o  que i i i r * e  l-eXLua ; ;

■•Oada -uem-a dt- 
íísta Fnr'i.dad con fecha 1 
conv:-''i «n-: :■ a de cesinn ; -t.a
urbano '•"■n el Inventafio riui • • "ip"] -p-re;

" - r w . i l  p i ““ .■:nva'“ia por e i s r .  ■‘'r-’r*'--!denv' 
r-'o---w--rT:b'-é i . 991^  e n  la que p rn r .n n e  y r-c-zonct 

i*, enee le-'-
.-rSr:- : pAe.̂ n--̂ -

= Thano por f i-".er icVr. i.. ilo-Toa*- ari as' •:- -Ivd»::'
uSi'áuc al sit'.': d“ .i_., I -nda por el ''Ĵn-T-e con Cafrt lO d:

da S;.'"- con c r̂ '-n-iiíra de C * onver i d*, hsttí coi; te''rer'C’̂ rüs'’ iims de 
ñ. luis LCp-y Üba.ido y np=re cf̂ n instaieciones dep.--; : vas r.-iijoi c ipaiee
I r. do EC'-hrd y de "■iTO'',

C'ns'der^.ndi■ que son -e acepl^-' los motivos en ol’-a se Tunrarí-c": h 
Jlcha rínorJón̂  ia Con-s-'O.-i í ni îrrí?-*-1 v- Je Hacienda y Régimen iir .'or 
-.-.opone al CVinn l.n Corpov— •-lOn la n-.-opc■ ón do'- niguit-n-.-e ac.-’a-'Sn;

- T--r;-.Cvr tíi: considerac ih- la f.>o-:.-nn de ia Presidencia q'
- J ! ,

• 2,'̂  p'Or- Sí:íc; o se ■.'“'■O-- enpeditíi'yle p v  sers '.lámil--
rt • hc-_s« lleyói B. los Aiéctos pri-l̂ vi'J‘dns y en el que —obei' —  
eoia-'-se Ío« siguiente-^ dr.'i.v,v

len

-Jcí la CO r pOraC i<‘*'' a ' li I ''
1 nven ap.-. por

tos:
.'c.w *. • ' !.’_cu'i i-n document'-í ■ p:-.' la propia Eriúci /

T'-'sti ti:-sc.i-.cltérdo de- su rarácler pún-icr y memor- .=. desL. ip-f.:--. 
nup los ' iue'i que -ie pe-'-siguen Srvi de veduridar de "."-ra a'n-í-ir.̂ - 
posi'iiv^ ev; d¿MAfir T i-  üP ’os hnh’i.. ..tes del t.6»'i¥iino *• cipai .

h) _¡t‘i I - VI I rjei Regi-.''-‘o dc; o p--p ’ :-.-daiu tntiv
de -T'O- los bienoo ee I - ' 'an .íaPirT íriscrtl-n̂  fe>r: concepto
P¿,i. ;• On. .,-ii a 1 es de la F,->í.-:dp.d Lo l ^’,

c j , t* I . « r a e d e l  vj2-'_: 
curtS'W ios i--':-nes t'i'gL'rnn ■:i'i' I ' ’■ T iO  r - ^  " " ir , “ C in  '!-C; L e * ,! i '  .

.q del ínf--r yonto. de rondo-i. en e= que nrueps no
K-i-.̂ r deuda o e n d - - d e  1 i-qu’daci6n con cí--'go a- pneciupuesto r;:unic iii-i ¡ .

rvc..̂...tírT 5USCÍ ;■ V-:. p'“T td;-ico .-cvcro que ios dteries
no ' - y u ‘_mi;j‘--rr:di .dis en n? ■igC'-- p'an -;0 order-aci-’n, ref:-rr.e -

- c '■-i»n, no so n  --n fw esa iioE p-̂ ---- V--, E n t íd ¿ iü  L.--ra ] rd e s  p r e v is ic - lo  .;oi=-

f) Infu-T-ri-nn r.ñKf-.-a p--- pd“r;-- no infnr'irir a quince dias. 
y) I-i'orífis Sr. Sec; oti-fo.

3,- Que una '.'¿z insi-: d-:- e’ evoedionte con Ja doc-rüt̂ n-i.: ■.nn qiya 
hci quedado dj-:ho, se soriiata la cesiun propuesta a la considcrac i-ír, del 
Pleno de Cnr-porac:• dn ¡T-rf-a adoptn- el acuerdo def • ni. :.i/o que
proceda",

OCTAVO,- DACTñu Pl CUENTAS: -
Pür |íl S r  , Al--.'■ ■ io-Presid■ ■■■'1

ye: = 1/i ores : j;
'H r. ? ir-*! ' las siguí--:’
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Subvención de 500.000 pts. para equipamiento deportivo 
(municipio mas subvencionado de ExtremaduraJ.

- Subvención de 2,386.754 pts. para reformas dei campo de fútbol 
(mas subvencionados solo Mérida y Castuera, municipios de más 
población).

- Ofrecimiento a la Oposición en la confección del Presupuesto 
Municipal para 1.992, Se comentaré por las tardes a primeros de 
Diciembre. En el presupuesto anterior se hizo el mismo ofrecimiento y la 
Oposición venía algunas tardes, Queremos que esto sea así para después 
se vote en consecuencia.

- Gestión en Industria sobre el Polígono Industrial, A los dos 
días vino un Ingeniero de Caminos para iniciar la confección del 
proyecto,

- Estación de Autobuses, Está enviado al boletin el concurso de
la obra.

- Pat'ada de sementales, Estuvo en Fuente de Cantos un técnico 
para emitir informe de la obra y el proyecto. El informe ha sido 
positivo,

. - El lunes pasado se entregaron las 20 viviendas de protección 
oficial. Se harán quince más. En el pró>ámo Pleno se llevara en el orden 
del día.el compromiso de dotar a la zona de abastecimiento y saneamiento 
de agua.

- Retirada de los azulejos de la entrada de la Parroquia con el 
beneplácito del Obispo.

- Plan de estudio de contenedores (forma combinada). Las 
personas que quieran contenedores lo tendrán. Se sacará a la luz un 
bando explicando las ventajas e inconvenientes de. los contenedores. 
Firmarán todos ios vecinos por calles^ un documento explicando si 
quieren o no contenedores y otro aparte las personas a las que les toque 
el contenedor en la puerta de su casa,

- Reunión con el Consejero de Agricultura. Nos ha firmado un 
documento donde se encomienda al Sr. Alcalde la administración y 
custodia de la "Finca Los Castillejos" hasta se finiquite el proceso de 
cesión.y cuyo escrito dice así;

" Por el presente oficio, se encomienda al 3r. Alcalde de Fuente 
de Cantos (padajoz) a la sazón 0. Cayetano Ibarra Barroso con D.N.I. n2 
8,766,639, la administración y custodia de parte o del todo, de las 
fincas denominadas "Los Castillejos", "Los Cahíces", "Las Mendozas" y 
las parcelas catastrales números 89 y 32 del polígono 13, en tanto se 
culmine el proceso administrativo conducente a la entrega a ese 
Ayuntamiento por parte de la Junta de Extremadura de las susodichas 
fincas",
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DILIGENCIA; Para hacer constar que el acta ant-e|riormente transcrita ha 
quedackj extendida en los folios TUimerados del ^  anverso al 46 reverso 
de papel timbrado del Estado de clas^ Síí-f^stríe y números 0J7275244 al 
0J7275246.

FuenJ ^05, 27 de Septbre, de 1.993. 
SECRETARIO;

 ̂ 22/9!
/

B®e?ABQeiíiOElp-aj^T|%cí&E c£a SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL ÉL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 1.99!.

Sres, asistentes; 
Alcalde-Presidente 
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
D. Juan Murillo Toro 
D. Gabriel Barroso Fabra 
Di Antonia Sánchez González 
Di Dolores Macarro Rubio 
Di Carmen Ibarra Berjano

D. Rafael González Miranda 
Di Mi Carmen González Martín 
D. Máximo Parra Gala 
Di Mi Isabel -de la Iglesia Can. 
No asisten con excusa;
D, Félix Muñoz Tomillo 
D. Joaquín Zambrano Boza 
D. José A. Santos Barroso 
Secretario;
D. Joaquín Barquero 6.-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas, cinco minutos 
del día tres de Dicierftbre de mil 
•novecientos noventa y uno, se reúnen 
en el Salén de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que previamente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres, Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN ANTER™.-

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta
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de la sesión anterior, de 22 de Noviembre de 1.991, que previamente fue 
distribuida con la convocatoria. No se formula ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada.

SEGUMOG,- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO I.990.-

Se da cuenta del dictamen formulado al respecto por la Comisión 
Especial de Cuentas en sesión celebrada el día dos de Dicieirfbre ppdo., 
dictamen que fue a^irobado por unanimidad de sus miembros presentes en la 
respectiva sefeión y que recoge en su integridad la propuesta elaborada 
por los Servicios Administrativos de la Corporación.

Intervienen los portavoces de los distint-os grupos políticos 
para decir que están de acuerdo en la aprobación de citadas cuentas.

A continuación se pasa a la votación y por unanimidad de todos 
los miembros presentes se acuerda aprobar la Cuenta General del 
Presupuesto y la Cuenta de Administración del Patrimonio correspondiente 
al ejercicio de 1.990, en la misma forma que han sido redactadas por la 
Intervención del Ayuntamiento.

TERCERO,- CUENTA DE TESORERÍA 22 TRIMESTRE 1.991.-
Dada cuenta del informe unánime y favorable de la Comisión 

Informativa de Hacienda y Régimen Interior y tras la explicación 
detallada de citada cuenta por el Sr. Tesorero de la Corporación, el Sr. 
Alcalde-Presidente concede la palabra a los portavoces de los distintos 
grupos políticos manifestando al portavoz socialista que su grc^o va a 
ratificar el informe de la Comisión Informativa y el portavoz popular 
que su grupD se iba a abstener, pasándose a continuación a la votación 
acordándose por mayoría absoluta, con los votos a favor del PSGE y la 
^stención de los componentes del PP, aprobar el informe de la Comisión 
Informativa referido que dice textual^jente;

"Tras las deliberaciones correspondientes se propone por 
unanimidad, al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente 
acuerdo;

Aprobar la Cuenta de Tesorería que antecede previo examen de la 
misma y documentos que la justifican, correspondientes al segundo 
trimestre de 1.991, la cual arroja el siguiente resumen;

- Existencia en fin del trimestre anterior........ 12.114.500 pts.
- Ingresos realizados durante el trimestre.......  44.379.374 "

Suma.....  56.487.874 »
- Pagos realizados en el mismo período............ 51.639.173,
- Existencia para el trimestre simiente. ......... 4.878.701 *'

aJARTO,- CUENTA ANUAL DE RECAUDACIÓN 1.990.-
Dada cuenta del informe unánime y favorable de la Comisión 

Especial de Cuentas y tras la explicación detallada de citada cuenta j>or 
el Sr, Tesorero de la Corporación, tras las deliberaciones
correspondientes, se pasa a la votación, acordándose por unanimidad 
adherirse íntegrarnente al informe referenciado que dice textualmente:
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"^ras las delíberacicr^s cr.rre5p*jridienies, la •J*-"OÍsión propone 
por ’r“nî '*i»jad, al Pleno de la Corpyorac i6n^ la adopción del siguiente 
acuéf ij>j;

Exardinadá la cuenta de Rera»jdacíón correspondiente ?.i af!o 1,990, 
visto el informe '^-rrespondient-■ presentado por la Colisión Liquidadora 
de la cL'-j’.la del aflc mencionado, asi con¡c el infc-*:-)e favorable dei 
Tesorero Municipal, se presta aprobación a la cuenta anual de 
Recaudación dei afto 1,990,"

QíJINTD,- M0CI6N DEL SRíJPQ SOCIALISTA SOBRE VIVIENDAS SOCIALES,-
Se da cuenta del informe unánime y favorable de la Comisión 

Infnrtvaiiva de Obras Pi^blicas y Fomento que dice í:-extijalíiiente:
"Dada lectura de la moción urgente “íel Grupo Socialista que dice 

te ̂':tual mente;
"Por el Grupo Soci.:.'ista se propone al Pleno de la Corporación 

aprobación de i» siguiente:
nocí""!

- El Gobierno Regional en sus presupuestos para 1.992, prevee la 
•Tonstrucciór en nuestro i.̂ riicipio de 15 viviendas,

- No obstante, por parte del Grupo de izquierda Unida se ha 
pre-¿=.::i'.̂ do una enmienda parcial a estos presupuestos en el sentido de 
que se retire la construcción de estas vi-^iendas en nuestro pueblo y el 
dinero se destine a construcción de viviendas para estudiantes en los 
griindes núcleos r-jestra provincia y 'egión,

- Nos pMi-ece inadrrtisible que px>r parte de Izquierda Unida se 
haga tal propuesta, que juega con las grandes necesidades y carencias 
que los pequeftos municipios sugrimos en materia de vivienda, olvidartóose 
que familias enteras se quedarían frustradas y sin perspectivas en una 
cuestión de tanta importancia como lo es la vivienda.

Por tanto, propc-nemos al Pleno que se apruebe lo siguiente;
Hacer llegar al Gobierno Regional en las personas del Consejero 

de Hacienda y del Presidente de la Junta, nuestro apoyo a la propuesta 
de construcción de viviendas en nuestro pueblo, el rechazo a la enmienda 
de I.U, y nuestra felicitación por la voluntad del Gobierno Regional de 
construir viviendas en nuestro rsunicipio."

La Comisión Informativa de 0. Públicas y Fomento, propone al 
Pleno de la Corporación, por unaninidad, que se adhiera íntegramente a 
ia propuesta formulada e incluida en la presente Moción,"

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para manifestar que 
hay propuestas y enmiendas que se presentan en la tramitación y 
aprobación de los presupuestos, para que se nieguen. El problerfia de los 
estudiantes lo safc.z'íos todos, cualquiera lo ha vivido en sus carnes y 
sino llegará el día en que lo viva, pero no nos parece adrftisible 
desvestir a un santo para vestir a otro, Se podrían estudiar los 
presupuestos y "linorar otras partidas que no fuesen de primera 
necesidad. También se podrían estudiar otras alternativas o arbitrar una 
serie de fórmulas, pero no esta. Se presenta la moción en defensa de los 
pueblos afectados que son en donde se van a construir viviendas de 
P'Oiitoc ión pública. El S r . Alcalde-Presidente concede ia palabra a ios 
distintos portavoces políticos.
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El portavoz del grupo socialista dice que se pueden hacer 
viviendas con dinero de otras viviendas. Hay pueblos que ejecutan los 
proyectos para los que son subvencionados. Se podrían utilizar esos 
rerflanenies, Se pueden h»acer viviendas de «lUchas formas ya que hay dinero 
suficiente incluso la Junta de Extremadura puede firmar un convenio con 
Entidades como la Caja de Ahorros, por ejemplo.

El portavoz del Grupo Popular dice estar de acuerdo con la 
moción y que la postura de I.U. no se ve clara.

El Sr. Alcalde-Presidente termina diciendo que hay que implicar 
a la opinión pública en debates como este, porque es muy fácil profrieter 
viviendas en los procesos electorales y posteriorfriente querer quitarlas.

A continuación el asunto pasa a votación acordándose por 
unanimidad suscribir íntegramente el informe de la Comisión Informativa 
referida y con ello la propuesta que se contiene en la moción,

SEXTO,- EJECUCIÓN DE SERVICIOS URBANOS (ALCAhíTARILLADO Y ABASTECIMIENTO) 
EN TERRENO CONSTRUCCIÓN 15 VIVIENDAS SOCIALES,-

En primer lugar se da cuenta del informe unánime y positivo de 
la Comisión Informativa de Obras Públicas y Fomento que dice 
textualmente;

"Dada cuenta del escrito de la Dirección Gral. de Urbanismo, 
Arquitectura y Vivienda (Consejería de 0, Públicas, Urbanisríio y Medio 
Afftoiente, solicitando coriipromiso e>qDreso, Bvsdiante acuerdo plenario, de 
que las obras necesarias de alcantarillado y abastecimiento (terreno 
promoción de 15 viviendas sociales) serán ejecutadas por este 
Ayuntamiento dentro de ios plazos de ejecución del Proyecto, la Comisión 
Informativa de 0. Públicas y Fomento, por unanimidad de todos los 
fftiernbros presentes, propone al Pleno de la Corporación adopte acuerdo de 
aceptar el coríipromiso referido con anterioridad."

Toma la palabra el Sr. Alcaide-Presidente para decir que el 
Ayuntamiento seguiré el proceso de las 15 viviendas y seguiremos 
ofertando terreno.

En este el compromiso soiicitad>D es un puro trámite. Tenemos ya 
en nuestro poder el proyecto de construcción. Las viviendas son iguales 
que las construidas recientemente, cambiando solamente el formato de la 
fachada.

El coíftpromiso consiste en que el Ayuntamiento se haga cargo de 
los servicios (abastecimiento y saneamiento). Las redes generales están 
cerca, por lo que los costos son minirftos y podemos afrontarlos.

En cuanto a le ubicación del transformador se han estudiado dos 
posibilidades, o bien en línea con la calle García de Paredes o adosado 
a las viviendas.

Tras las deliberaciones correspondientes, se pasa a la votación 
acordándose por unanimidad de todos los miembros presentes acS"ierirse al 
informe referido y por tanto adquirir el compromiso de realización de 
las obras necesarias para dotar al terreno citado de alcantarillado y 
abastecimiento de a ^ a  dentro de los plazos de ejecución del proyecto,

SÉPTIMO.- DACIÓN DE CUENTAS.
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Por el Sr. Alcaide-Presidente se da cuenta de los siguientes
asuntos;

- Estación de autobuses; en el DDE del 26-11-91 ha aparecido la 
subasta para la adjudicación de Xa obra.

- Información detallada de la puesta en funcionamiento de la 
Finca “Los Castillejos".

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y cuarenta 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE;

%

ALCMJM

DILIGENCIA; Para hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha 
quedado entendida en los folios numerados del 47 anverso al 49 anverso

al
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BC3RRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDI^RIA CELEBRADA POR EL PLENO 
ffJNICIPAL EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 1.991.

Sres. asistentes: 
Alcalde-Presidente 
D. Cayetarw Ibarra Barroso 
Concejales;
D. Juan Murillo Toro 
D. Félix Muñoz Tordillo 
D. Gabriel Barroso Fabra 
Di Antonia Sánchez González 
Di Dolores Macarro Rubio 
Di Carraen Ibarra Berjano 
D. José A. Santos Barroso 
D. Rafael González Miranda 
Di Mi Can«en González Martín 
Di Mi Isabel de la Iglesia Can, 
No asisten cpn excusa;
D. Joaquín'Zarnbrano Boza 
D. Máximo Parra Gala

Secretario en funciones:
D. José L. Martínez García

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las doce horas,.quince mirKitos 
del día seis de Dicie»bre mil 
movecientos noventa y uno, se reúnen 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excrao. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
extraordinaria, a la qte previamente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr, Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistien-do los Sres. Concejales que se 
relacionan al rsargen, asistidos por mi 
el fecretario en funcior^s.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a contirujación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

Pi.íNTG ÚNICO.- CONMEMORACIÓN XIII ANIVERSARIO DE LA CÍÍNSTITUCIóN 
ESPARa^A.-

Hace uso de la palabra, en primer lugar, el Sr. Alcalde para 
manifestar que como es costujribre en este Ayuntamiento, gusta celebrar 
una pequeña fiesta por algo tan hermoso cono es la Constitución. Fiesta 
c^e él la denomina de la tolerancia, de la libertad y de la 
transigencia. Es importante por lo que ha costado el diálogo entre los 
hombres,

Se piensa en ciertos estamentos del pxjeblo, que un enemigo 
político debe ser un enemigo para todo y para sienr̂ sre y esto no es así, 
ya que no hay una verdad absoluta.

En muchos pupblos de alrededor, este acto no se celebra, 
lamentablemente, y sin embargo sí se celebran otro tipo de fiestas. No 
se le de a la Constitución la importancia que realmente tiene.

Se va a intentar que Fuente de Cant-os todos los años, el 6 de 
Diciembre, conmemore esta fiesta y ojalá haya que irse a otro lugar a 
celebrarla, portaje en este salón que hoy estamos, no quepa la gente.
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Es esta una fiesta de todos sin exepción, y así se ha hecho 
mediante un bando que se ha hecho público, invitando a todos los 
ciudadanos al acto.

A continuación interviene la portavoz del Grupo Popular y dice:
"Hoy se cumple un nuevo aniversario desde que en diciembre del 

78 el pueblo espafíol ratificó en las urnas, por referendum nacional, la 
Constitución Espaffola,

Previaffiente todos los grupos políticos con gran esfuerzo de unos 
y otros llegaron a un acuerdo^ del que surgió el texto de nuestra 
Constitución. iQue bonito fue llegar a ver a todos los representantes de 
los españoles de uno u otro signo político, coffiponer la letra de nuestra 
Carta Mgna!.

Cuantas veces no habrían que tenido que ceder unos y otros para 
llegar a tan buen fin, desde septiembre del 77 en que se reúne por vez 
prir-ra la ponencia constitucional, integrada por diputados, pasando por 
mayo de 75 en que se reunieron por primera vez en el Congreso la 
Comisión constitucional, y por julio del 78 en que el Congreso aprueba 
el proyecto, hasta llegar a la fecha que hoy conmemoramos.

Pendíamos nombrar artículos de la -Constitución, pero da igual 
unos que otros porque todos son igual de importantes Pero estudiándola 
detenidamente decidí leeros textualniente el preárribulo que recoge el 
significado del texto y que dice así:

La Nación Española, deseando establecer la justicia, la libertad 
y la seguridad y promover el bien de cuantos la integran, en uso de su 
soberanía, proclama su voluntad de;

Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución 
y de las leyes conforme a un orden económico y social justo,

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la Ley 
como expresión de la voluntad popular,

Proteger a tocios los españoles y puet»los de España en el 
ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e 
inst ituc iones.

Promover el progreso de la cultura y de la economía para
asegurar a todos una digna calidad de vida.

Establecer una sociedad democrática avanzada, y
Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y 

de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la tierra.
En consecuencia las Cortes aprueban y el pueblo español ratifica 

la Constitución.
Pero este debe de ser un día no solo de "piropear" la

Constitución, sino de conocerla, de concienciarnos de que este texto
esté para aprender cada día de ál, y llevarlo a cabo, o sea "cumplir y
hacer cumplir".

aquí hago una llamada a todos los gobernantes ya sean de 
la Nación, de Comunidades Autónomas, de Ayuntamientos. . de un signo 
político o dé otro, para que el fruto que se espera de esta Constitución 
Española sea el que esperamos todos los españoles".

Seguidamente toma la palabra el portavoz del Grupo Socialista /
dice;
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“Vivir en defftocracia es difícil, porque la democracia es el 
sist-ema político-social de las aceptciones. Saber aceptar es saber
convivir. Saber convivir y 
creatividad. Hoy celebraos 
Constitución del 78, una de 
también más completas que ha

aceptr es una puerta abierta a la 
el decimotercer aniversario de la 
las Constituciones más progresistas y 
tenido Espafia. También es una de las 

Constituciones mayoritariamente aceptadas por el pueblo y las fuerzas 
políticas y sobre iodo ha sido nuestra Constitución la más pacíficamente 
aceptada de todas las que hemos tenido.

Nuestra Constitución nos permite tener ideas religiosas e ideas 
políticas libremente, ser de cualquier raza o condición social y acceder 
a cargos públicos con toda libertad. Nuestra Constitución nos permite la 
libertad de expresión, la libertad de prensa, la libertad en definitiva 
de vivir, convivir y realizarnos con un solo límite ; EL RESPETO Y 
ACEPTACIÓN DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS DEMÁS,

Muchos estaréis pensando que en nuestra democracia hay gente que 
no soporta a quienes profesan otra religión, que hay quienes aún no 
tienen un trabajo digno, que hay quien no tiene vivienda, que hay grupos 
de personas que no acpetan a los nifíos gitanos en las escuelas de sus 
hijos payos, que hay quienes no despachan en sus tiendas a los
musulmanes, <̂ je hay quienes ponen bombas y matan a nuestras fuerzas del 
orden y a niños inocentes, que hay quienes todavía creen en un salvador
y con nostalgia recuerdan una dictadura donde nos negaron todo lo que
nuestra Constitución nos permite. Pero por encima de todo esto hay una 
NCFMA, una Ley escrita que nos permite SER LIKíES, y hemos de trabajar 
dia a dia por aceptar cada vez más las ideas y pensamientos de todos.

Hoy celebramos todo esto, la alegría de poder decir cara a cara 
lo que somos y lo que pensamos. Hoy podemos decir bien alto lo que voy a 
decir ahora;

iViva la Democracia!, iViva la Libertad!, ¡Viva la
Constitución!,

Y esto es importante cuando quien lo dice recuerda muy bien, 
porque está cerca todavía, un tiempo donde no se podía decir esto.

Por eso os pido que gritéis conmigo;
¡VIVA LA CONSTITUCIÓN!'*.
Por último y para cerrar el acto hace uso de la palabra 

nuevamente el Sr. Alcalde para decir que siempre que se celebra este 
acto suele ver las mismas caras en el salón de sesiones.

Trabajadores de distintos tipos de trabajos, representantes y 
miembros de distintas asociaciones, todos somos piedras de un mismo muro 
que entre todos tenemos que construir. Para todos ellos un saludo 
especial, porque aunque todavía pocos, sin embargo cada vez están 
viniendo más gente a la conmemoración de la Constitución.

La Constitución debe ser la garantía de nuestra convivencia. Los 
enemigos más grandes de esta Constitución son aquellos que no han dado 
todavía su justo valor a hablar, dialogar o dicutir pacíficamente los 
distintos criterios. Esos son los que ponen bombas matando a personas 
inocentes. Es por ello que estamos en contra de los asesinos de ETA y en 
contra de los asesinos legales, porque tiene que haber, hay, otros 
modos. No debe faltar nunca el diálogo.
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La fiesta de la Constitución no está arraigada todavía en 
nuestros pueblos, y no lo está porque todavía no la hemos asimilado, nos 
falta escuela,

L js verdaderos demócratas no s o í :o s  nosotros, ya que todavía 
guardar~5 algunos ’t̂ iectos de dictaduras e intransigencias. Son las nuevas 
generaciones las que deben ser nuestro crisol.

Los enemigos de la Constitución (después de los archieneraigos 
los Etarras), lo soi‘* irni^scientemente, ya que después de 40 afíos sin 
libertad, somos “lerctos ̂ para la libertad. A esta falta de madurez, 
posiblersnte Bíst-^ica, le kconipafía también algo de la persona.

<lna "cosa es ser 'íberal y otra es ser libre, Ser liberal 
pertenece al ámbito del pensafAiento y ser libre es y debe s e r  una 
decisión política,

I iberales y democráticos eran todo=t los hombres y mujeres que se 
sentban en las Cortes de la II República. Pero :;.'Jchos de los que se 
sirvieron de esa denracracia para hacer su juego político, se levantaron 
un dia contra ella para destruirla. Han existido y existen liberales que 
no aceptan la libertad. Todos esos que se lamentan del gobierno de las 
mayorías, esos que se quejan de la lentitud de los resultados y piensan 
que gobernar es hacer cosas con celeridad y tino y constantemente se 
quejan de la ineficacia y torpeza de los gobernantes, esos que ven al 
política y la política poco meras que cono delincuencia, esos son los 
enemigos de lá libertad y de la democracia, son los padres del 
despotisro,

La improvisación es uno cíe los sintomas más característicos de 
la dictadura.

Pero la democracia hay que mamaria, apren*derla en la escuela. La 
Democracia que solo tiene urnas, comicios y parlamentos, y no tiene 
escuela, es un fraude. Nuestros hijos serán verdaderamente democráticos, 
para ello hemos tenido que equivocarnos muchas veces, ser torpes e 
ineficaces muchas veces. Decía Manuel Azafia que es un error pensar que 
solo debemos hacer las cosas cuando sabemos hacerlas, y es cierto. ¿Pero 
que pasaría si a un nifio no lo dejamos andar, cayéndose a cada paso 
hasta que aprenda a andar?, nunca aprendería porque se aprende cayendo.

Vamos a continuar cayéndonos muchas veces porque querefíios andar. 
Vamos a sacar leyes para mejorar la vida, nuestra vida, aunque tengan 
fallos, aunque no sean las ínejores.

Decía Azafia: “tenemos que satisfacernos con una deiriocracia 
defectuosa para no caer en una dictadura perfecta".

Cor. esto no quiero decir que no se critique a los gobernantes, 
sino que se haga de forma distinta a como se hace.

Se cometen fallos, como en todas las profesiones, porque los 
políticos también son personas.

En definitiva y par concluir, decir que heirios de piropear la 
Constitución y denfenderla. Pero es en la Escuela donde debe inciarse a 
los niflos en el aprendizaje de la Constitución, porque ellos son hoy, 
los verdaderos demócratas del mañana.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr, ftlcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las doce horas y cuarenta 
minutos, sesión de la cual presente acta que quedará
autoríMrt^ipn las firmas de¿^^^^ y Secretario, de iodo locLt̂ Fí5Se?̂ 3i

[ENTE;

_____— hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha
quedado extendida en los folios numerados del 49 reverso al 51 reverso 
de papel timbrado del Estado de clase 8§, serie y nüriieros 0J7275249 al 
0J7275251.

mtos, 27 de Septbre. de 1.993.
EL SECRETARIO;

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL OIA IS DE ENERO DE 1.992,

Sres. asistentes: 
Alcalde-Presidente 
D. Cayeta?>D Ibarra Barroso 
Concejales;
D. Juan flurillo Toro 
D. Félix Mufíoz Tcxftillo 
D, Gabriel Barroso Fabra 
D§ Antonia Sánchez González 
0. Joaquín Zarftbrano Boza 
Di Dolores Macarro Rubio 
Di Carmen Ibarra Berjano 
D. José A. Santos Barroso 
D. Rafael González Miranda 
Di Mi Carmen González Martín 
No asiste .con excusa;
Di Mi Isabel de la Iglesia C.
No asiste sin excusa;
D. Máxime Parra Gala 
Secretario;
D. Joaquin Barquero 6.-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las diecinueve horas del día 
dieciseis de enero de mil novecientos 
novent-a y dos, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Exemo, 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que previamente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D, Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres, Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente
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ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunt-a al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 3 de diciembre de 1.931, que previamente fue 
distribuida con la convocatoria. No se formula ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada.

SEGUNDO.- CUENTA DE TESORERÍA 32 TRIMESTRE 1.391.-
Dada cuenta del informe unánime y favorable de la Comisión 

Informativa de Hacienda y Régimen Interior y tras la explicación 
detallada de citada cuenta por el Sr. Tesorero de la Corporación y las 
deliberaciones correspondientes se pasa a la votación y por unanimidad 
de todos los miembros presentes se acuerda aprobar el informe de la 
Comisión Informativa referido que dice textualmente:

I r-ís del ̂ Liei ct’-iones correspondientes, por unani.m''dad >ie
>ro5 presentes se propone eJ. Pleno de la Corporación la adopción ••’el 
.erit;.- t̂r'jerdij;

Aproti-ir le C-oerit-a cte Tesorería quo ahtecede, previo e:-:ár;-:in de la 
y doco-vr̂ íitaL ión que la justifican, correspondiente al {t-ire- 

d--' 1991, -a cual arroja -■! siguiente resufuen;
• Ex..stenc ,:a en fin del trimestre anterior......  d.843 701 pts
- Ingrosois rea.U^adc'S dur-.-te el trimest-'-e, .

Suma
- Pagos realizados en el mismo período,,,,,.
- Existencia para el trimestre seguiente.,..

¿ü.oaa^sás
.932,646 

1.538,967

itRCERO.- RECTIFICACIÓN INVENTARIO DE BIENES A 1-1-92.-
Trax- las deliberaciones correspond.'entes el Pleno 

aprueba el dictamen suscrito unániríiemenie por la Comisión 
Haciend?^ y Régimen Intrior, que dice texti.jalmente:

Tras las deliberaciones correspondientes, por . 
todos los miemuros presentes, se propone a' Pleno de la 
adopción del siguiente acuerdo;

12.- Aprobar la, r ^  t i f i" r.'¡ ón del Inventario Miiniripsl 
referencia a ] de enera de 1992 de acuerdo con el sigid.̂ .-.

-'a l u s  ■
epígrafe 1 
epigrare 3 
epígrafe 
epigráU 5 
epígrafe 7 

TOTAL

166.447.509
845.000
590.000 

S.O'iO, 171

997.152.327
250.000

194,950 
5.107.L5Q

40,000.000

193.136,756 1,002.704,427 40.465 274

po" unan:' mide.-; 
Informativa de

unanimidad de 
Corporat ión la

de Bienes co’-' 
te resi-=rren:

1.123,599^36 
1 095.000 
590.000 

6, ]84,12T

: , 155,375,90-“'
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22,- Remitir copia de la rectificaci6n al órgano competente de la 
Administración del Estado y de la Comunidad Autónomas, en cumplimiento 
de la normativa vigente al respecto,

CUARTO,- CAMBIO DE DENOMINACION, SI PROCEDE. PLAZA CONQUISTADORES, 
MOCIÓN DE LA ALCALDÍA,-

■ Toma la palabr? el Sr Alcalde para explicar que este punto se 
trae a Pleno para concensuarlo, ya que la idea ha partido de algunos 
■vecinos que piensan que descubridores es menos avasallante que 
conquistadores, El Sr, Alcalde-Presidente concede la palabra al portavoz 
del Grupo Social i.sta que se manifiesta diciendo que en principio no se 
Mene inconveniente, pero que la palabra conquistdores es un homenaje a 
las personas que iba a las Americas, precisamente a conquistar tierras 
para la Corona de Castilla, ya que el único descubridor fué Colón, y por 
equivocación, Tras las deliberaciones ccrt'respondientes, se decide, por 
unanimidad, no cambiar el nombre de la Plaza de los Conquistadores,

QUINTO.- ACUERDO INICIAL DE LA CORPORACIÓN, SI PROCEDE, PARA EL 
EJERCICIO de ACTIVIDADES ECONÓMICAS 'TINCA ASUAR) Y DESIGNACIÓN DE 
MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN (5:> EN LA COMISIÓN REDACTORA DE LA MEMORIA Y 
PROYECTO DE PRECIOS CARIS, 97 R,D,L, 781/86 Y S7 DEL REGLAMENTO DE 
SERVICIOS.-

Toma la palabra el Sr, Alcalde para decir qué se ha puesto en 
marcha la explotación de la Finca Asuar, Hay que dar a la misma la 
fórmula correcta. Existen varias, y se cree que la mas apropiada es la 
formación de un organismo autónomo industrial, con el fin de que exista 
una transparencia en la gestión y se tenga que da cuenta al Pleno en 
todo lo relativo a presupuesto.

El primer paso es la aprobación de la iniciación del expediente 
y nombar a los componentes de la Corporación en la Comisión redactora de 
la Memoria.

Se da cuenta, así mismo, del informe unánime de la Comisión 
Informtavia de Hacienda y Régimen Interior y tras deliberar brevemente, 
se pasa a la votación acordándose, por unanimidad, adherirse 
íntegramente al informe referido, que dice textualmente;

Tras las deliberaciones correspondientes se propone al Pleno de 
la Corporación, por uanimidad de los miembros presentes, la adopción del 
siguiente acuerdo;

Iniciar el expediente a que hace referencia el art. 97 del 
R.D,L. 781/86 y designar la Comisión redactora de la memoria y proyecto 
de precios, con las formalidades a que hace referencia el art, 57 del 
Reglamento de Servicios en lo que se refiere a los técnicos ( 
Aparejador, Licenciado en Derecho, Técnico- Financiero y Medico,i. De 
conformidad con el articulo 56 del mismo texto legal los concejales que 
forma"án esta Comisión, en número de cinco, serán los componentes de la 
Comisión de Gobierno, actuando de Secretario el de la Corporación. 
Igualmente, y de conformidad con el art, 57-3 del Reglamento de 
Servicios, cuando se comunique a los colegios respectivos la designación 
de los técnicos, se propondrán a los del Ayuntamiento, si los hubiere, y 
sino a técnicos domiciliados en la localidad,
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CLASE 8.a
srxrn. 4D. JD: JAk DEFINttt-‘í; VJVfFNDA PL-“A DEL FY'ORE MANJuN N2

pür la Cofi'ii
Infi.’.'-rio:. i'-.-'r de H?.'::-"ride y ñor

1 -te; 'as -f= l - yii- ;-.; '  io n e s  cr-v . lond i enttL*'  ̂ y  -

pj'propí i'-'a v-“.t e." ór? ̂ adcipd*̂  ¿rl aurtarí». Je SUSi_ i í i •• i ; en i-.üuüS DU't',
’ -,r-r;r:j--; de •-•. J■-•r ••••ai:-•/=• •-,;r -r-i'Jí;, .";í¡a dice itr'-::tua’'''ien'';e

i ras >a5 d‘=̂ 'xbe':'.~̂  <om-•-• co" erd“= se propone •" i Plono -do
t!or-pQ''-ac; / por un""” i¡i-> >, -.os *■: t ̂ ‘"•r ris p're-e'.i-es. ’ adop. : '■
■'o: uni-J-j;

r!i¿-ri'=i del «-•'•ped'n-nI e? de rubastn i. nr.-i:,'.ndo para i 
er.n.joni-r i 6n de una ''i..-ldnua en d._; Padre Mar-.ión n2 : RESUL“̂AlMDC
que, dp! nrta de anertu”n dp plicas, se desprende q’..-''= se hr̂  pr-sc-enth 
'-na cria prcposici-Sn pói a la vivienda de referencia.

'••/■ '.-■-.■■’B el art-'Tijln del ProTaifiento de Con*-"-a!-acibn de 1 .-. 
Cc'poraciones Loc-les, de 9 de enero de 1353 y legislación rrn-irnr 
se áLjerda”

Í2,- Dc:c ! r.r z.r ’--ó1.-dn el acto ’ d. i Lador ,
32.- adjudicar det initiva.Tiente : retírate de ir- subasta de 'a 

i':enda s-::.-. er Piar:s aei Padrt? i-Un̂ -in, 1, de 333 ni2, por ol pr-rti-' n- 
I-:": rííillvii quinientas diez [ pe=.er---v.̂  que supone ;in elps dn lO.OCi 
P'ias. sc‘tr-"-,el í-'-'nr. df- ! 11 ,rt iór,, Lp ’ C'onK> .'̂ pâ ere en la ¡-ti'o, :..j
efeci-iia.da por ; l-rii-d-jr y '̂'̂n plena suJeiición al rjüego de 
rr-ndiioní-e. -:uya pr-oposi :-̂n ri.ieplen los requisiir'c ie.-gales par.- dicha 
SLiba^ta a D. Genaro Gon^a-oz Gargnllt-t, con D.W.f, íi2 3.735.506,

3 v - Fncuiiar al Sr. óL. -lde o quien legal:::Uí”ite le susiil-uya, 
a cuse I .11->i'■ cuoí'ii.ris Q'jt-wíMr̂ o i U'~'•'•-■.ñ nC'.esarios ante i'<'jtariô  Ker '.stro
Je ' Propiedd •/ deiTr̂ -i ur.jri-p-j =̂ .̂1-:; í .¿•ntes, ¡ •-íi'-ei í -••■r-;- --feí:!.Ivo
aruprdn y rií.:_i'-'g-;.r las c-orrespondiersteE escrituras pdh-isés de venir e 
'?vVOT de D. Genaro González Gargal ’ o ,

42,- Cumplir el rest-ci de los tr-'"ites reglamentarios,

3EPTIM0.- nt irpiudC ■j:-: IX Lr- OROLdANr''. FISCAL dr^ULADORA DE PRECP:' 
P-úBLICC POR CQLOCACIdN DE r-ijESTOS, BARRACAS, CABETÁ DE VEK'T'AS, 
ESPECTóCülQS o a t r a c c i o n e s, situados ‘-IM ~FL-üüN0 OE;' USO "̂ qPÍ.ICO É 
INDUSTRIAS GALLETERAS Y AiXXLñi-FS Y RODAJE CTMErlATOGRiFICQ ÍRESOLUCTAM 
DE RFCLAMACrONES REFEREN ib A i i-Y-j, PUESTOS DEL MERCAD IL LO V 
APROBACIÓN DEF'^'^TIVA). LAS DEM4S ORDENANZAS OR-TFTO DE ESTE EXPEDIENTE 
SE ENTIENDEN APROBADAS 'JEri'-'TTt^AMFNTL IX NO EXLJ'^IR RFCLA:AACIQNES.

En rtriiireí- lugc-’- se da cuer-t*:- del informe urArdme em' + ió'" po.r- l? 
C'rr'':i" .--‘.-I [i ,1 de Hacienda y Régimen Ini-̂ 'r :■ jr

;■ co-iliMuacíón toma la paiabra el Sr. Alcalde para decir que la 
• I - - i * i r - j pr-nriLiesta •-. : ¡:. .;r-'.rjs J-j íViTE-rraf.; 1 ' q ei' el iíif •:!■!« antei-ior 
v-.-e ■■■•.■; i v'.da pe- i.jna. cnl •■evista que no tuvo con los vendedores 
v--"L'ülanltfS y su posterior rec 1 â rari y . i a  cual nos ha parecido jus+?. 
---•quíi se perjudicaba a los vendedores que verdor: cí'n fijeza, que teníar 
' ,je de”''e><' 'L--'se c=r- d’as hu.=rio5 y maioc:, y es por- In -que se prop-ne : •■■ 
convenio con ellos

En p-;-z-f or i ores aftos, «-(/■•■Jo se pv_londa implantar cual ■ 
'•iO-ri 11 icac"‘rn, es ¿ccnse.]i=ib'-‘ terier una ent ■e-."'= 'ion ell'os C'on ■•' í ■“ 

C"_-= 1-7. ]. ' r a r - U a  ! " a s .

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



t S O í !
r

E c - S d Y S V ü

Tras las deliberaciones correspondientes se pasa a la votación, 
acordándose, por unanimidad, adherirse íntegramente al informe de la 
Comisión Informativa referido, que dice textualmente:

Estudiada la reclamación efectuada por diversos vendedores del 
mercadillo y tras la deliberación correspondiente, la Comisión acuerda, 
por unanimidad de todos sus miembros presentes, proponer al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente acuerdo;

Agregar en la Modificación de la Ordenanza referida y en lo que 
se refiere a puestos del mercadillo el siguiente párrafo;
"Los vendedores ambulantes fijos abonarán, mediante convenio, 100 ptas. 
m2, multiplicadas por tantos sábados como tengan el mes correspondiente, 
inclusive aunque se faltase algún sábado,"

OCTAVO,- DACIÓN DE CUENTAS.-
Tomia la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para decir que va a 

intentar dar una información sobre el nuevo Impuesto de Actividades 
Económicas. Este era un asunto que quería debatir con el protavoz del 
P.P. y también quería que estuvieran presentes los industriales, para lo 
que se hizo la oportuna convocatoria, A la vista está que no se han 
presentado, pués parece ser que lo que gusta es trabajar en la sombra y 
criticar en la oscuridad, cuando se tiene que dar la cara, como hacen 
los hombres, no vienen.

Referente a los integrantes del P.P., deberían haber venido, 
pués para eso se nombraron concejales. Después es muy fácil decir con 
una pancarta "vota a lo que valen no son los nombres, sino los
equipos.

Los empresarios, que son los interesados, tampoco vienen, cuando 
esté claro que de algo se hubiesen enterado.

Despúes cuando está uno tomando una copa o un café, o bien 
paseando con tu mujer o tu hijo, a lo que se tiene derecho, vienen las 
preguntas y hay que contestar uno a uno.

De todas formas, como queremos hacer las cosas bien, voy a dar 
una explicación para que quede constancia en acta.

El P,P, esté distribuyendo papeles y recogiendo firmas en contra 
de este impuesto. Muchos firman sin saber lo que hacen y creo que el 
P.P. tarftpoco esté enterado, porque no creo que hayan leido la Ley, y 
ahora que podríanenterarse de algo, no vienen, eso no' es oposición, 
aunque en este caso hay motivo para no venir, no es la primera vez.

Es un contrasentido esta campafía, cuando en Madrid, que 
gobiernan ellos , pone al máximo referido impuesto.

Cuando presentamos presupuestos para dar servicios, el P.P, no 
esté de acuerdo en que se gaste mucho, y, sin embargo, también dicen que 
no se suban los impuestos, esto es una contradicción. El problema es que 
nose ha gobernado en democracia,

De'todas forme, daré lectura al informe para que el P.P. se 
entere cuando se le envíe el acta,

El Ayuntamiento aún no ha fijado el tipo, malos gobernantes 
seríamos si lo hiciésemos sin el censo de contribuyentes,

Lo que está claro es que no se puede recaudar menos si- queremos 
prestar los mismos servicios.
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I  ̂ w " j .  d p  • = í v e r = i a s  , l a s  "-'■‘ •.s pté'-
P''b!i--i6n, para r¡-je se enl-ér«4r<in y se asesorc.rar para vev- si -i'-w ■ i. ríiiav' lo 4‘-ie le':; p r-r-p -ir .c . ©1 P.P,

L'"? albafíiles r-vo han pl el problema que supnne no poder
trabaja^' ev; ;,’ueuloa >y- fu.pra, esto es igual que r'/'--, yués uiriyuno ::=-e 
sacaba ! ucencia Provincial.

Se habla y so dice que por qué esL-e i.riinij!=-=.+.o o':: así' , Ahora se 
'ií̂ ne c-n cuenta ia envergadura de la empresa y ios metros cuadrados para 
que pague más quien, a priori, más neuiirio debe h:̂ ':er.

Si no puede ir fuera a hacer uní obra i-cniiüo»_o ios de fuer-r 
pueden vonii aquí.

No podemos rivaliza'' y, hay qije pagar la subioa, y hay gerh.e que 
nc está dad--"- de alta. "Se li.onen que dar de. alta".TamMén esi.án ilecoles 
los que están dados de alu-a y t-i-u'iieri urabajridandn ■ “r--i el'’’''S a si’"̂
i.‘-'l.izar npr Igs mismmos-y ji'iai pacjador,

hay que ver si estamos funcionando bien, porque s: no es ooí 
c-ngraníi.je se viene abajo,

El que está totalmente legal, iégicaríieirte ha de dr presopr - - . j = 
altos. En ti ir-oriiento que alguien se sale de ia fa=bdi5 1,;,-,,-̂

c ant:i5,
,A con.tinución .se.transcribe el infurme;

Joaquín Barquerc otmez-Coronado, Secretario Inte'-._ del Excmo
Ayunt'.r:-.--nto de ^"uénte de Cantos, tiene -ol iior.o', ie

INFORMAR
ante l--:: diier^ntes problemáticas planteadas — i í.o-'!-- ,-hi -iuev: 

Impuesto de hct :vidades Económicas y, con el fi'n de ter,:r deas 
objetivad sobi'.r el mismo, se hace necesario estudiar detall•t-.damenie la=. 
ii'icidenc¿as y repercusiones que se pueden derivar del

22.- El Impuesto sobre Actividades Económ-'-'- íué creado en la L-y 
39/SS, d"' 20 de diciéióbre, Reguladorc .Je î is Hac ien.daii Loca.es, q!=~ en 
su disposirión transitoria tercera nos -Jec-í̂  que romenzaría a exigirse 
en todo ■?.! territorio nar innaí a par̂ i-- del ' de enero de h‘̂ 0'.

32.- Pu=tsv-h-rf>-=nie el Rn=-- Decreto l 4/'990, de 23 jV  sepL;^.mbre, 
dispone; ni corfiienzo de su aplitación el día 1 de enero de 1992.

42.- La disposición adiciona.! 19 de la Ley 18/1991.,. de 6 de junio, 
autoriza, con r.H.récter excepcional y sAl,-, para el ejercicio de 1992, a 
publicar- las ordenanzas, fisca'—s reguladoras del Impuest<¡ sobre
Actividades Econórrh.-as, con anterioridad ai 1 de julio de siendo
los Ayunt-a'-'-’ o n a c o n s e j a d o s  .Dtjr- ía Eiícma, Diputación para que no
aprueben las ordenanzas con, , correspondientes .coeficientes de 
incrementos e índices de v - = y n  hasta los primeros meses del
eje:' icio del 92, que es cuendo la .holgación de Hacienda nos remitirá el 
censo dr- contribuyentes por es-t.e Loncopto con sus cuotas mínimas 
'Municipales, y así se podrá î acer un estudio más dei.allado sobre la
i-r--ider>{.ia del impueslo en nuestras hciendas lócale--'! y fijar con
gar:;'nt-zs y conec hv.lento de causa el couMcien+e de incremento y los 
;ñ!jir-̂ ,̂ de situación a aplicar sobre las tarifas mi'-dr,-,̂ 5

■52.” El Real Decreto L.egislativo 117-5/90, de 2S de septiembre, fiji 
X. - I... e ins+-"'.:cri'Sn del impLies’’'o. Cio-'t?,- i=i.-iíd5 han = 'i:-
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modificadas en la Ley St/lSSl, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado.

62.- Como ya quedo dicho, el R.D. Legislativo 1175/’3<!), de 28 de 
septiembre, fija la cuota -mínima municipal en todas las actividades, 
Según el art. 88 de la Ley 39/88 los Ayuntamientos podrán incrementar 
las cuotas mínimas fijadas en las tarifas del impuesto' mediante la 
aplicación sobre las mismas de un coeficiente único para todas las 
actividades ejercidas en sus respectivos términos municipales, con 
arreglo a una escala, que en municipios de S.OOl a 20.000 habitantes es 
hasta un 1,6.

72.- El art, 89 del misriio texto legal nos dice que además dei 
coeficiente regulado en el artículo anterior, los Ayuntamientos podran 
establecer sobre las cuotas mínimas o, en su caso, sobre las cuotas 
incrementadas por aplicación de dicho coeficiente, una escala de índices 
que pondere la situación física del establecimiento dentro de cada 
término municipal, atendiendo a la categoría de la calle en que radique, 
El índice minirfto de la referida escala no podrá ser inferior a uno y el 
máximo no podrá exceder de dos.

82 El R.D.L, 4/90 modifica esto último fijando el mínimo deU indice 
de situación en el 0,5, siendo este el que se tendría en cuenta si el 
Ayuntamiento, a través de la ordenanza correspondiente no fijase indices 
de situación.

92.- Con el fin de ver plasmado en la"'práctica todo lo referido 
anteriormente y, con el fin de que, por parte de la Corporación, en su 
momento, se estudie la forma en que el Ayuntamiento ni los 
contribuyentes salgan perj-udicados, se van a estudiar diversos casos 
prácticos de las actividades más normales,
A) Ejeníplo práctico de un bar de 100 m2:

A la cuota mínima hay que surr.arle el valor de los metros 
cuadrdos, que en el aflo 92 tienen una bonificación del -5% y después del 
80%, siendo el valor del m2 16 ptas. 0 sea, que los 100 m2 quedan en 19 
m .

Cuota 9,400 ptas. + valor m2 = 9.400 + 304 = 9.704
Suponiendo que el Ayuntamiento aplicase los mínimos, en aras a 

estudiar la posible subida, saldrían las siguientes cantidades:
Ayuntamiento; 9.704 x 1 x 0,5 = 4.852
Dipajtñción : 9,704 x 0,4 - 3 ..SBZ
fha fijado el recargo provin- 8.734 
c'ial en el 0,4)

El rfiismo industrial pagaba en concepto de cuota y recargo de 
licencia fiscal 11,615 ptas. que se deglosaba así;

Ayuntamiento: 9.595 (cuota + 90% de recargo)
Diputación : 2,020 (40% de recargo)

Con el fin de que el Ayuntamiento recaude una cantidad análoga a 
la actual y pueda seguir prestando los niismos servicios, se calcula que 
el índice de situación debe fijarse en el 1, sin aplicar coeficiente de 
incremento, con lo que la resolución del ejemplo sería en la siguiente 
forma;

Cuota: 3,400 ptas.
Cuota + valor terrenos = 9.704
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AyuntamientoI 9,704 x • x 1 - 9.704 
Diputación 9,704 x 0,4 - 3.892

13 .586

B) Ejemplo práctico de un restaurante de 100 rii2 e -índice de situación
0.5:

Cuota municipal: 10,000 
Cuota + valor m2 = 10.804 
Ayuntarrní=.n+.o: 10,304 x 1 x 0,5 = S.'íS?
Diputación : 10.304̂ :-- 0,4 = 4.122

9 274
El mismo industrial pagab en concepto de cuota y recargo dp 

licenica fiscal 12,388 ptas,, de las cuales 10,23:3 ptas. correspnndia.; 
al Ayuntamiento y 2,155 a Diputación.

AplÍLcuido el indice de situación 1, ia cantidad que corresponde 
al Ayuntamiento se duplica;

Ayuiildiriiento: 10,304 x 1 x 1 = 10,304
Diputación : 10.304 x 0,4 = 4 122

14.426

C) Venta menor de toda clase de artículos, Local de 100 rn2. Indice de 
situación 0,5,

Cuota: 65,000 
Cuota + valor m2 = 65,:304 
Ayuntamiento: 65.304 x 1 x 0,5 = 32,652 
Diputación : 65.304 0.4 = 26.122

58.774
Con el índice de situación 1,

■ Ayuntamiento: 65.304 :x 1 x l = 65,304
Diputación ; 65,304 :x 0,4 = 26 122

91.426
El mismo industrial pagaba en concepto de licencia -̂ iscal y 

•/eca’-'go 46.465, correspondiendo al Ayuntamiento 38.334 ptas y el resto 
a Diputación C8.081 ptas.)

D) Venta meno"- de toda clase de artículos, Local de 40 m2 Indice de 
situación 0,5.

Anteriormente pagaba 46,465 ptas, con el mismo desglose hecho en 
el caso que antecede.

Ahora;
La cuota al tener el local menos de 50 m2 se reduce a ia mitad. 

Cuota: 32.500
Cuota + .valor m2; 32,500+128= 32,628 
Ayuntamiento: 32,628 x 1 x 0,5'= 16.314 
Diputación ; 32,628 x 0,4 = 13 051

29.365
Con el índice de situación 1.

Ayuntamiento: 32,628 x 1 x 1 =  32.628 
Diputación ■ 32,628 x 0,4 = 13 051

45 679
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Muchos de esto^ industriales al existir epígrafes más amplios 
tienen la posibilidad de cambiar el epígrafe antes referido por otro, en 
que la cuota sea inferior,

E) Comercio rfienor de productos alimenticios 100 m2. Indice de situación
0,5,

Cuota: 15.000
Cuota + valor terreno = 15,304 
Ayuntamiento; 15,304 x 1 x 0,5 = 7.652 
Diputación : 15,304 x 0,4 - 6.122

13.774
El mismo industrial pagaba en concepto de cuota y recargo de 

licencia fiscal 13,552, correspondiendo al Ayuntamiento 12,795 y el 
resto a Diputación (2,357).

Con el índice de, situación 1.

Ayuntamiento; 15,304 x 1 x 1 = 15,304 
Diputación ; 15,304 x 0,4 = 6.122

21.426

F) Autoservicio de 100 m2 (menor de 120 m2) con índice de situación 0,5,
Cuota: 43.000
Cuota + valor m2 = 43,304
Ayuntaiiúento: 43.304 x 1 x 0,5 = 21,652 •
Diputación ; 43.304 x 0,4 = 17.:322

38.974
El mismo industrial pagaba en concepto de licencia fiscal y 

recargo 15,438, correspondiendo al Ayuntamiento 12,795 y el resto a 
Diputeión (2,693).

Con el índice de situación 1, como en los ejemplos anteriores la 
parte del Ayuntamiento se duplica;

Ayuntamiento: 43.304 x 1 x 1 = 43,304 
Diputación ; 43,304 x 0,4 = 17.322

60,626

6) Autoservicio con 140 m2 (mayor de 120 m2), cuota de situación 0,5, 
Cuota; 106,000
Cuota + valor m2 = 106,000 + 432 = 106,432 
Ayuntamiento: 106,432 x 1 x 0,5 = 53,216 
Diputación ; 106,432 x 0,4 - 42^573

35.789
El mismo industrial pagaba antes lo reflejado en el caso 

anterior.
Con el indice de situación 1.

Ayuntamiento: 106.432 x 1 x 1 = 106,432 
Diputación ; 106,432 x 0,4 = 42.573

149,005

H) Albafii leria. Indice de situación 0,5,
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AntPd dependiendo del numero de operarios, menor de €- o mayor 
6, pagaban en licencia fiscal U.49S <11,374 al Ayuntamiento y 2,'521 a 
Diputacifn) o 29,040 <23,389 para el Ayuntamiento y 5.051 a Diputacióni, 

Ahora no se tiene en cuenta el número de operarios, sirrtplemente 
en el epígrafe que hacemos de ejemplo no se pueden hacer presupuestos 
superiores a 6 millones de pesetas.

Cu o í m ; 28,000
Ayuntamiento- 28.000 x i y 0,5 = 14,000 

. Diputación ¡ 28,000 x 0,4 = t i 200
25,200

Con el índice de situación 1.
Ayup+amierit¿>: 28,000 x 1 v ] = 28.000 
Diputación ; 28,000 x 0,4 = 11,200

33.200

li Carpintería con 2 obreros y 10 kw. Indice 0,5.
2 obveios X 3,300 = 4.800 
10 v 730 = 7.300

1’.300
Ayuntamiento: 11,300 x 1 :•< 0,5 = 5,350 
Diputación ; 11 900;x0,4 - 4.780

10,710
Con el indice de situación 1 

Ayuntamiento: 11,900 x 1 1 = 1 1 . 9 0 0
Diputación ; 11,300 x 0,4 = 4 780

18.660
El mismc empresario pagaba antes entre cuota y recargo de 

licencia fiscal H.G15 (9.595 Ayuntamiento y 2,020 Diputación).

Por tanto, y resumiendo, la fórmula para hallar la deuda 
tributaria es la que se especi'fica a continución;
(1) Cuota tarifa
<3) + valor elemenio superficie

(4 -' Cuota incrementada 
X coeficiente único

(5) Cuota incrementada
X índice de situación (entre 0,5 y 2.)

(6) Cuota ponderada
í'7'* Recargo provincial; Cuota incrementada (4) v: porcsnta.je de recargo 
(8) Deuda tributaria ; Cuota ponderada (6) + recargo provincial (7)

NOVENO." ASiJNTQS DE URGENCIA, ~
Se propone incluir en el Orden del Día,, por raTones de urgencia 

el siguiente asunto;
CONFORMIDAD,, SI PROCEDE, A LA REALI2ACI6M FINANCIACIÓN DE ¡A 

OBRA 524,2b/91, ALUMBRADO PÚBLICO,
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el mismo, por unanimidad,

este Ayuntamiento 
en este Municipio, 
como se solicita.

Sometido a la consideración del Pleno, 
acepta la urgencia.

Se da .cuenta de la Circular de la Diputación Provincial, 
fecha 10 de enero de 1992, relativa al Plan Provincial de Obras 
Servicios 1991, por la que se participa a 
aprobación de la obra que se indica a realizar 
cuyo contenido queda enterada la Corporción y 
adopta el siguiente acuerdo:

]2. Por unanimidad se presta aprobación a 
Pian provincial 1991, de Alumbrado Público y a 
misma, que es como sigue:
t Aportación del Ayuntamiento .............

Aportación de la Diputación ......... .
t Aportación de la Junta de Extremadura.....

Presupuesto total.. ............ .....
Para iniciar la contratación, de la obra, es preciso;
En consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el 

de aportar las cantidades antes expresadas, dentro del

la obra n2 524,2b) del 
la financiación de la

463.800 
1.336.200 
1 ,20Q .,QQ.Q..
000 ,000

compromiso 
plazo de

ejecución que se sefíale para la obra,
22. Caso de que lo anterior no se llevara a cabo en el plazo 

prefijado, el Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Hacienda 
de esta Provincia para que de los ingresos que el Ayuntamiento haya de 
percibir de mencionada Delegación en concepto de participaciones o 
recargos en impuesto o tributos del Estado a que se refiere el art. 
197,If) del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril y, art, 
2,1.c) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, retenga y haga pago a la 
Diputación de las cantidades correspondientes para atender el abono de 
las certificaciones de obras que se extiendan, en la cuantía máxima 
legalmente perrflitida y a la simple presentación de un duplicado de 

certificación o de cualquier otro documento fehaciente, hasta 
llegar a la cancelación y pago de la aportación municipal de fondos 
propios fijada para la obra.

Asimismo, también autoriza expresamente el Ayuntamiento a la 
Diputación y al Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión 
Tributaria (en caso de tener concertada su recaduación), para que 
detraigan de las cantidades que recaude de los tributos concertados la 
suma total de la aportación municipal a la obra mencionada, dentro del 
mes siguiente a partir de la contratación de la obra o en forma 
fraccionada, con un máximo de 6 meses, a elección de la Diputación o en 
su caso del Organismo Autónomo citado.

32, Igualmente, y a tenor de lo dispusio en el art. 121.1 del 
R.D.L. 781/86, se solicita a la Ecma, Diputación Provincial la asunción 
por el Ayuntamiento de la gestión de la obra citada, que será efectuada 
directamente por Administración, comprometiéndose a presentar los 
corresondientes proyectos y proponiendo corito director de las mismas al 
Ingeniero'Técnico D. Florencio Rosas Iglesias, colegiado n2 468.

DECIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
No se realizaron,
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V' no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veinte horas, sesión de la 
cual se levanta la presente acta que queda^^fcsi¿,prizada con las 
del Safi£*?W*lfcdente y Secretario, de todo.íJ^Í&ái^'^Í^^^FE.

íTE: //4^

SECRETABA ¿r

DILlH6KStó#*^’>'a hacer constar que el acta anteriorsiente lianscrita ha 
quedado e?<tendida en los folios nur^erados del 5T reverso al 57 anverso 
de papel timbrado del Estado, de* "Jase S§, serie y nĈ fteros 0J7275251 ai 
0J7275257.

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
flUNICIPAL EL DIA 14 DE FEBRERO DE 1.392.

Sres. asistentes: 
Alcalde-Presidente 
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales:
D. Juan Nuri lio Toro 
D. Gabriel Barroso Fabra 
Di Antonia Sánchez González 
D. Joaquin Zambrano Boza 
Di Dolores Macarro Rubio 
Di Carmen Ibarra Berjano 
D. Rafael González Miranda 
Di Mi Carmen González Martín 
No asisten con excusa:
D. Félix Muñoz Tomillo 
D. José Antonio Santos Barroso 
D. Máximo Parra Gala 
Di Mi Isabel de la Iglesia Can.

Secretario;
D. Joaquín Barquero G.-Coronacío

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las diecinueve horas del día 
catorce de Febrero de mil novecientos 
noventa y dos, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que previamente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, a5istidc»s por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente
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ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus mierftbros tiene que formular alguna observación a los borradores de 
las actas de las sesiones anteriores, de 6 de DicieFfibre de 1.991 y 16 de 
Enero de 1,992, que previamente fueron distribuidas con la convocatoria. 
No se forirrtjla ninguna observación, por lo que se consi'beran aprobadas.

SEGUNDO,- FIJACIÓN RETRIBtJCIONES COMPLEfENTARIAS FUNCIONARIOS.-
Tras las deliberaciones correspondientes, a propuesta del 

portavoz del Grupo Socialista, se acuerda por unanir«idad dejar el asunto 
sobre la mesa hasta una próxinia sesión.

TERCERO.- TERRENO AL SITIO "EL POCITÜ". VIVIENDAS SOCIALES,-
Dada cuenta del inforríie emitido por la Cc^ñsión Informativa de 

Ctoras Públicas y Fomento, tras las deliberaciones correspondientes, se 
adopta acuerdo unetnime de adherirse al mismo, que textualmente dice así;

"Tras las deliberaciones corresp«:>ndiente5 se propone al Pleno de 
la Corporación, por unanimidad, la adc«pción del siguiente acuerdo; 
incidir en la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente 
en el Pleno de la Corporación de 20 de Julio de 1.990, donde se cedió a 
la misma 7,438 m2 al sitio "el pocito", para la construcción de 
viviendas sociales. Que una vez construidas las 15 viviendas en proyecto 
sobra terreno para la construcción de más viviendas, por lo cual deberá 
enviarse copia del acuerdo a dicha Consejería para que se tenga en 
cuenta esta circunstancia en futuras promociones de viviendas".

CUARTO,- CESIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE. DE TERRENO A LA CONSEJERÍA DE 
INDI.ÍSTRIA Y TiíRISMO, PARA LA DOTACIÓN AL MUNICIPIO DE m  POLÍGONO 
INDUSTRIAL,-

Dada cuenta del informe emitido por la Comisión Informativa de 
Obras Públicas y Foment-o, tras las deliberaciones correspondientes, se 
adopta acuerdo unánime de adfierirse al mismo, que text-ualrrente dice así;

"Por el Sr. Secretario se da cuenta del expediente tramitado en 
cumplimiento de lo acordado por el Pleno en sesión extraordinaria de 
fecha 22 de Noviembre de 1,391 para la cesión gratuita a la Consejería 
de Industria y Turismo de la Junta de Extremadura de terreno urbano (en 
el inventario municipal aparece como rústico, pasando a urbano por 
modificación de las Norroas Subsidiarias, de 40.000 m2, ubicado al sitio 
de la Capellanía. Linda por el Norte con Camino de la Miranda, Sur con 
carretera de Bienvenida, Este con terrenos rústico de D. Luis lópez 
Obando y Oeste con instalaciones deportivas rmjniciples CCauripo de fútbol 
y cancha d e  tiro), propiedad de esta Entidad Local, así como de ios 
documentos unidos al mismo.

Seguidamente, los miembros de la Comisión, enterados de cuanto 
precede, y en particular del resultado de la exposición pública del
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rvr̂ sdiíínvt jq, íljí= , d i v e r s o s  aspectos del mísfao, y por unanimidad 
proponen al Pierdo de la Corpo-- • adopción del siguiente acuerdo;

’ Aprobar la cesión gratuita a la Consejería de Industria y 
Tu"isrtw de la ..“̂ ínia de E-:t . err.adura, de los bienes patrimoniales de esta 
Entidad Local que a continuación se describen, y para los fines que 
asimisr.io se deterFiinan; terreno urbano =!er= el inventario *?iunicipal 
aparece coino rústico, pasando a urbano por modificación de las Nornas 
Subsidiarias, de 40.00<i iri2, ubicado al sitio de la Capellanía. Linda por 
el Norte con Camino de la Miranda, Sur con carretera de Bienvenida, Este 
con terrenos rústico de O. Luis lópez Obandü y Oeste con instalaciones 
depor+'Vüs -Tíiniciples (Car«po de "útbol y cancha de tiro), para la 
dotación a este munlripio de un polígono i n i i u s t r .

2. ” Los fines para cuales se otorga la presente cesión de 
bienes deberán c'~plirse en un plazo máxirx) de cinco afíos, debiendo 
rr itenersG su destino •!.̂, «i;te ios treinta años siguientes con los 
efectos resolutorios y de reversión e inderrinización que establece el 
art. 111 del Reglamento de Bienes para el case de que no se cumple, el 
destirn:» de la cesión, en los plazos fi.iados.

3. - Co»---'jnicar este acuerdo de cesión a ia Dirección Genera) de 
Adp'inistración Local, de la Consejería de la Presidencia y Trabajo de la 
Junta '*e Extremadura de acuerdo con lo establecido en el art. 109,2 del 
Rpnlrr -î to de Bienes de las Entidades Locales.

4. - Facultar el Sr. Alcalde-Presidente para que asistido por el 
9r. Secretario, realice todas las operaciones oportunas, redacción de 
docLffrtentos, firma de los mismos y demás que sean precisas para que tenga 
afectividad el presente acuercto",

QUINTO.- NOMERAMIENTD DE D. FRANCISCO ASUAR BÁE2. COMO HIJO PREDILECTO 
DE LA LOCALIDAD.-

Dada cuenta del infor^ie emitido por ia Comisión Informativa de 
Hacienda y Régimen Interior, tras las deliberaciones correspondientes, 
se ad-opta acuerdo unánime ie adhierirse al viismo, que textualmente dice 
así;

"Se da lectura a la moción presentada por s Alcaldía que dice 
textualmente;

"Esta Alcaldía forma parte de la Testamentaría constituida por 
expreso deseo de D. Francisco Asuar Báez, testamento, "que en su deseo 
de favorecer al pueblo de Fuente de Cantos al que tanto carifío profesa, 
es su voluntad que a su f al lee iniento. . .", hace un legado, como es 
público y notorio, de novecientas fanegas de tierra, de un local en 
calle San Marcos de 400 m2, etc., como quiera que después de las 
gestic'ies de la Testamentaría y de la gestión, que con beneplácito de 
esta, hizo el Ayuntamiento para que, besados en la clara voluntad del 
testador tieneficiar a su pueblo, la 'inca revertiera en el líunicipio sin 
pasar a manos particulares, con lo cual se ha rrultiplicado el citado 
beneficio para con la población, ya que el producto de la subasta de la 
fierra va a ser empleado en diversos proyectos que en conjunto favorece 

i amente al pueblo de Fuente de Cantos, y loniendc en cuenta que 
ninguna persona como esta ha favorecido tanto al mismo, esta Alcaldía
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por SI, en nombre del Ayuntamiento y también en non¿>re de los 
testamentarios, eleva a la consideración del Pleno la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO: norobrar hijo predilecto del pueblo de 
Fuente de Cantos a su hijo Francisco Asuar Báez, quien a la hora de su 
muerte, haciendo gala del cariño que profesaba hacia su patria chica, 
donó parte de su herencia para beneficio de la población.

En agrdecimiento a ello será considerado con todos los rangos 
propios de la condición que se le confiere, "hijo predilecto de Fuente 
de Cantos” y que esta circunstancia debe ser difundida por medios 
informativos y que de alguna manera figure en una placa conmemorativa 
este hecho, que a tal efecto ha de colocarse en la fachada de su casa 
natal y si hubiese impedimento por parte del actual propietario, en 
cualquier otro lugar de la calle donde habitó tan ilustre benefactor",

Tras las deliberaciones correspondientes se propone, por 
unanimidad, al Pleno de la Corporación se acepte la propuesta contenida 
en la moción",

SEXTO,- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA EN HOMENAJE A D. FRANCISCO ASUAR. 
NOMINACIÓN CON SU NOMBRE DE t.WA CALLE DE LA LOCALIDAD, VEHíO^OS Y 
FINCA,

Dada cuenta del informe emitido por la CcMiiisión Informativa de 
Hacienda y Régimen Interior, tras Las deliberaciones correspondientes, 
se adopta acuerdo unánime de adherirse al mismo, que textualmente dice 
así;

"Se da lectura a la moción presentada que dice textualmente;
"Entre las personas que con sus actos hian beneficiado al pueblo 

de Fuente de Cantos, hay una que destaca de forma especial, habiéndose 
acordado de su querido pueblo, incluso en la hora de su muerte, 
legándole la casi totalidad de sus bienes para que redundaran de alguna 
forma en todos los habitantes de la localidad. Estamos refiriéndonos a 
D, Francisco Asuar Báez.

Es por ello, una vez que en el punto anterior se le ha nombrado 
hijo predilecto a título póstumo del pueblo de Fuente de Cantos, que 
queremos ahondar un poco más en el asunto proponiendo al Pleno de la 
Corporación nominar con su nombre a la calle Angeles, ctonde residió tan 
noble vecino, y a la finca "Los Castillejos", objeto del legado 
anteriormente descrito, e inclusive hacer una referencia en los 
vehículos en poder del Ayuntamiento, de la dor»aci6n efectuada",

Tras las deliberaciones correspondientes se propone por 
unanimidad al Pleno de la Corporación, se acepte la propuesta contenida 
en la moción".

SÉPTIMO.- DACIÓN DE CUENTAS,
Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para decir que desde 

que se empezó esta legislatura, la oposición nos tiene acostuiribrada a no 
venir. No viene al Ayuntamiento a controlar al equipo de gobierno. 
Después es fácil decir que los socialistas lo hacen mal. Cuando tienen 
oportunidad de criticar las gestiones no vienen. Nosotros vairK>5 a seguir 
trabajando fuerte y en los plenos dejarentos claro lo ĉ ie pensamos de 
estas ac t i tudes,
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Si dentro de cuatro aflos dicen que han trabajado defnostrarenv-^ 
con las actas a las quinientas personas que los han votado, que no es 
así y de esta forma sepan a quien votan.

Aunquel equipe de gobierno está al tanto para brindarles un 
control, .10 tienen interés. A su pesar seguiremos dando cuenta de las 
gestiones para que no tengan que enterarse por conversaciones y sí 
cuando lean las actas, aur>que dudo que aun así se enteren.

Las críticas que hagan serán torpes e incompletas, pues no están 
enterados de nada y tendrán la infor::^-ií»n que '"iiaiquier ciudadano de a 
pie. Sus ideas no vale" nada, ál no tener ni idea, valga la redundancia, 
de Ir- qi se está haciendo.

A continuación pasa dar cuenta de los siguientes asuntos;
- Se ha convocado subasta de 1-5 viviendas de promoción pública

CDOE 4-2-92'.
- Se ha iniciado la -obr̂  de la Remonta. Esta era una de las 

cuestiones que abordó la oposición en las elecciones. El proyecto estaba 
presentado y aprobado.

- Se ha iniciacio la obra de la estación de autobuses. Con este 
asunto pasó er las elecciones igual que en el anterior.

- Solicitud festival folklórico internacional. Se ha presentade 
una oferta.

- Solicitud oficina de información al turismo. Si se hace la 
obra se celebrará un convenio. Se estudiará.

- Obra del Almacén municipal, terminacia.
- Obra colector, terminada. Esta obra es importante'al alargarse 

el emisario y asi causan menos molestias a los vecinos. En una segundr 
fase será la depuración de aguas.

- Iniciada la obra del campo de fútbol îsala de juntas y 
almacén). Después seguiremos con gradas y albero.

- Obra asfalto Pza. Cor~ñstadores. Se va a contratar,
- El Alcaide foriia parte de la Testamentaría Asuar, Sierfipre he

dado cuenta porque entendía estaba allí por ser Alcalde, no Cayetano 
Ibarra. Depues de subastar la finca Cgestión Alcaldía), para conseguir 
que no fuera a pasar a manos de particulares (pensamiento y
quedara en el municipio. Se hizo la venta en pública subasta taT y cor;:-: 
decía el testamento. Participó en ella la Junta de Ev;trsmadura y la ha 
cedido al Ayuntamiento. Queda el dinero de la enajenación con lo que el 
testaf(!ento de Asuar se bñ 'multiplicado. Asuar dejó el capital y no 
pensaba que se ibe a multiplr^sr (tierra y dinero). Cuando se intente 
r¡Ejorar la gestión ahí esté el tajo. Se ha hecho proyecto para dar
salida a este dinero. El pueblo aun sabe como va el asunto. Ya se 
daré : nfr:- ición clara. El juez hr. dade su beneplácito a como se esté 
enfocando la cosa.

Por estos notivos queremos, como se dice en la anterior moción, 
que aparezca el nombre Asuar en todos los sitios, para saber donde ha 
ido a parar- el dinero.

Cono un solo proyecto es inviable por la voluntad del testador, 
se h-=" presentado bloques de proyectos. Quizás puedan existir otros más 
pero nc> se ; ¡os ha ocurrido.
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El reparto se hizo en la última reunión de un montante
importante de dinero es el siguiente;

- Arreglo Iglesia parroquial..... ....... 4.899.172 pts,
- Proyecto mejora servicio recogida basura y

camión.............     10.369.506
- Subvención Residencia de Ancianos Juan XXIII. 2,000.0(W "
- Subvención Alcohólicos anónimos.,..,........  500,000 "
- Subvención Cofradía H e r m o s a , 4,972.000
- Máquina retroexcavadora..........     6,554,000 "
- Servicio fúnebre (coche)............  660,000 "
- Rescate del edificio iniciado en terrenos del Hospital 

(construcción escuelas de minusválidos y viviendas). No aprobado lo de 
las viviendas, hay que desglosar la canticiad,

- Plan de explotación finca "Los Castillejos", argumentación que 
se presentó en el seno de la testamentaría; "PROYECTQ N2 9.- PLAN DE 
EXPLOTACIÓN AGRfCOLA.GANADERA DE LAS FINCAS CASTILEJOS, l*END0ZAS Y 
OTROS._

Siempre he sostenido que la idea de 0. Francisco Asuar de que su 
finca se explotase y diera máximos rendimientos podría conseguirse 
dándole la vuelta conveniente a su testafr«ento. Ahora estoy seguro. Se ha 
vendido la finca en pública súbasta (en perfecto acuerdo con lo escrito 
por el testador). La finca no ha ido a manos particulaes, sino que, ai 
ser adquirida por la Junta esta la ha cedido al Ayuntamiento, por tanto, 
al municipio. Las expectativas de la explotación agrícola-ganadera de 
esta finca son múltiples, pero ni son tan fáciles o descabelladas (que 
de todo hay en la vifía), ni tan rápida como algunos auguran. Lo que sí 
es cierto es que al ser administrada por el Ayuntamiento siempre 
obtendrá mayores beneficios el ciudadano y su participación en los 
mismos será mas generalizada.

Muchos espíritus críticos tienen la cortedaz de sus cortos 
espíritus y sólo ven lo que a sus ojos se presenta y no saben mirar más 
allá. Me explico. Muchos piensan que el fin de las fincas de Asuar es 
destinarlas a ovejas. Si esto fuera así, raquítica es la imaginación de 
quienes esa idea tratan de impulsar. Se ha iniciacío la explotación con 
las características actuales porque esa tierra, con las posibilidades 
que afiora tiene, no garantiza otro tipo de explotación. Lógicamente, esa 
será la base de próximas actuaciones que he de cuidar muy mucho de no 
plasmar en este papel para evitar falsas expectativas, malas 
interpretaciones, prisas en los resultados, ansias de milagro y, sobre 
todo, que comp«aren esta planificación con el conocido cuenta de la 
lechera.

Ya se ha iniciado la explotación y sería de gran ayuda y, aden^ás 
sería lógico que la Testamentaría aportara una subvención que al mismo 
tiempo que agilizaría y acortaría plazos en la gestión, fuese una 
inversión más en pro de un proyecto en consonancia con las intenciones 
del testador, tanto por su contenido (explotación agrícola-ganadera) 
como or sus c^jetivos ( ocupación de la iriano de obra).

También parece lógico de que si la Junta ha hecho un esfuerzo al 
comprar por 120.000.000 la finca en cuestión y la ha cedido al
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•v_nicipio, Si el Ayuntamiento afronta (corrino ha de hacer) en rp6ximos 
presupuestos el sostén de este proyecto agrícola-ganadero en esa dehesa, 
la testamentaría que ha rftostrado su ayuda desinteresada ante varias 
derflandas en la población justo sería que hubiera una aportación 
importante en este proyecto.

Por todc lo anteriormente expuesto la propuesta es;
A) Exinir ai Ayuntamiento de Fuente de Cantos, en este caso a 

sus representantes firmantes del acuerdo de préstamo con a 
Testamentaría, del pago de las cantidades utilizadas hasta la fecha para 
la puesta en marcha de la explotación agrícola-ganadera en la finca 
Castillejos revertiendo ese dinero al Ayuntamiento como subvención,

B) Conceder una nueves subvención de 20.000.000 ptas., con lo 
cual se llegaría a la cantidad calculada para la puesta en 
funcionamiento de la explotación.

PRESUPUESTO

- Subveruiión al Exemo. Ayt2 de Fuente de Cantos 
para la explotación agrícola-ganadera de la - 
finca Castilejos .......... ............ . 20,000.000’*.

Es el proyecto que fíienos acogida tuvo. Se dieron suficientes 
razones pero no se cree en este proyecto. Si el proyecto fracasa nos 
podrán verde, pr^o si el proyecto sale adelante tendrán que darnos otra 
vez la razón y cuando se tengan los resultados se tendrán que poner las 
medallas los que han creído en este proyecto. Se han conseguido 15 
millones, con lo cual se reintegra la deuda y en el presupuesto del 92 
se consignará lo que haga falta. Si nos hubieran dado todo el dinero 
solicitado se agilizaría más. ya tenemos agua. Cuando se tenga luz en la 
finca y se haga un regadío se hablará de las posibilidades.

A la iglesia parroquial y a la Hermosa se le han dado cerca de 
10 millones y esta propuesta no estaba en la rífente del testador.

Con el remanente de dinero se seguirán haciendo propuestas. Nos 
hacemos la cuenta que empezamos ahora desde cero, pero ya tenemos agua, 
cortijo, alambrada, ganado, siembras, pozos, etc..

- Cooperativa Textil 92, arg:jmentación que se expxjso en el seno 
de la testamentaría de Asuar; "PROYECTO m  10.- "COOPERATIVA TEXTIL 32".

La Cooperativa Textil 92 inició su andadura tras un curso para 
maquinistas de confección industrial de tres rrieses de duración. La falta 
de exp«ectativas locales hizo que estas muchachas iniciasen la "aventura" 
de una cooperativa precisamente en unos mofíjentos en los que, desde la 
adminisl; ación, se miraban con reticencia y desconfianza las iniciativas 
textiles y, por ese y otro sraotivos, no ha recibido ningún tipo de 
ayuda, salvo, claro esté, una subvención desde esta Testamentaría y la 
ayucía continuada del Ayuntamiento.

El primer problema que encontró esta cooperativa fué a 
consecuencia de su corta y escasa preparación. Las etripresas 
intê -"j2diarids del .amo rechazaban const-anter-ente sus trabajos por 
imperfectos y hiubo que gestionar un curso de perfeccionamiento y 
-■-iclaje que consegui-ios a través del INEM. Esto supuso un nuevo
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impulso al dotar a las cooperativistas de unos conocimientos y 
prepración que a la larga han supuesto la generación de otro problema, 
se trata de la depredación por parte de las otras cooperativas locales, 
que al tener que buscar sustitutas para sus bajas en ves de formar 
principiantes ofertan las ventajas de un puesto estable y no muy mal 
remunerado a estas cooperativistas que aún tienen sobre ellas el peso de 
la provisional idad y la escasez de ingresos económicos, por lo que 
corremos el riesgo de quedarnos sin personal después de los esfuerzos.

La solución al problema esta en aumentar la capacidad de 
coftipetir en el sector, Para ello hemos de eliminar el principal escollo 
que es el intermediario. La cooperativa debe y puede ser autónoma desde 
el principio, es decir, desde el disefló de los modelos hasta la venta, 
Si esto se consiguiera én Puente de Cantos también se beneficiarían el 
resto de cooperativas, ya que podían asociarse porque el taller de 
patronaje y diseflo estaría aquí.

Para lleva a cabo este plan hace falta dotar a la cooperativa de 
maquinaria idónea y la contratación de una experta en diseffo, patronaje 
y organización de cadenas de fabricación. Todo esto está estudiado ya, 
por lo que adjuntamos el siguiente

PRESPLíPt-íESTO:

Maquinaria necesaria (IVA incluido),,...,...,, 2.997,455

AcL s oH os ............................. ......
pts
Coste de un afto para contratación de experto
en diseflo y planificación (salario base)..... 1 .069.5.04

TOTAL ..............................  4.233,434"
Uno de los argumentos en contra es cpje existen otras 

cooperativas. Pero a las otras se les ha ayudado en cierta medida. A una 
de ellas se le cedió el local de la OTE durante muchos aftos. La otra 
tuvo un local en el Hospital. Cuando las lluvias torrenciales se les 
subvencionó con 300.000 pts.. La Junta de Extrentadura también les 
subvencionó y les apoyó. Una de las cooperativas con la subvención 
adquirió el local de la calle Jesús, Ahora nosotros queremos apoyar a la 
cooperativa textil 92 con una subvención de 4.239,434 pts,

El local en calle San Marcos, valorado en 6 millones hay que 
venderlo en pública subasta y darle salida a ese dinero. Nos quedan unos 
26.000.000 de pesetas y quedan por presentar los proyectos del puente de 
la travesía y proyecto de complejo polideportivo adosado a la piscina.

OCTAVO.- ASt.íNTOS DE URSENCIA.-
Se propone incluir en el orden del dia, por razones de urgencia, 

la Renuncia a proyecto de préstamo con el Banco de Extremackira por 
importe de 21.S46.000' pts. y dejar por tanto sin efecto la modificación 
de créditos n2 2/91. Tras las deliberaciones correspondientes, por 
unanimidad se acepta la urgencia, pasando a continuación a la votación
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del punto referido, acordándose por unanimidad renunciar a citado 
préstamo y al expediente n2 2 de modificación de créditos.

NOVENO.' RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veinte horas, sesión de la 
cual se levanta la presente acta que quedará autorizada con las firmas 
del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo cual DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE;

VICAUM

DILIGENCIA; Para hacer constar ĉ ue el acta anteriormente transcrita ha 
quedacfc) exteixiida en los folios numerados del 57 anverso al 61 anverso
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 17 DE MARZO DE 1,992.

Sres. asistentes:
Alcalde-Presidente
D. Cayetano Ibarra Barroso
Concejales:
D. Juan Murillo Toro 
0. Gabriel Barroso Fabra 
D5 Antonia Sánchez González 
Dá Dolores Macarro Rubio 
D§ Carmen Ibarra Berjano 
D. Rafael González Miranda 
D® Mi Cartíien González Martín 
0. Máximo Parra Gala 
Di Mi Isabel de la Iglesia Can. 
No asisten con excusa;
D. Félix Muñoz Tomillo 
D. Joaquín Zambrano Boza 
D. José A. Santos Barroso

Secretario:
D. Joaquin Barquero Q.-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas y diez minutos 
del día diecisiete de Marzo de mil 
novecientos noventa y dos, se reúnen 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la c^e previamente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D.^Cayetano Ibarra Barroso 
asistierKlo los.Sres. Concejales que se 
relacionan al «^rjgen, asistidos por mi 
el Secretario. '

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO,- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR,-

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acia 
de la sesión anterior, de 14 de Febrero, que previamente fue distribuida 
con la convocatoria. No se formula ninguna observación, por lo que se 
considera aprobada,

SEGUNDO,- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
PARA EL MANTENIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE Pí^A EL m U  1.992.-

Dada cuenta del informe unánime efe la Comisión Informativa de 
Bienestar Social y Policía, el Pleno por unanimidad de todos ios 
asistentes,' tras la explicación del Sr. Alcalde quien manifiesta que 
estamos hablando de un servicio necesario y que tiene bastante 
aceptación, pues trata de asesorar a ciertos sectores de la población y 
paliar necesidades sociales: ancianos, minusválidos, mujeres, etc., por 
lo que es conveniente su prórroga, y la preceptiva votación, adopta el
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acuerdo de suscribir en iodos sus puntos rnencionado inforirie que dice 
trr-dual mente;

"Examinada la prórroga del convenio de colaboración para el 
’tantenimienio del Servicio Social de Base para el aflo 1.992, se propone 
por unanimidad de los asistentes, al Píen*?- de la Corporación la adopción 
del siguiente acuerdo:

1. - Aprobar la prórroga del convenio de colaboración para el 
fnantenirfiiento del Servicio Social de Base de la zona para el afto 1,992, 
suscrito en su dia por los Ayuntamientos de Bienvenida, Calzadilla de 
los Barros, Fuente de CantC'S y Usagre, con la Consejería de EE.igración y 
Acción Social, en los términos establecidos en dicha prórroga de fecha 
1-1-1992,

2. - Ad>quirir el compromiso de consignar en el Presupuesto 
Municipal para 1.992, la cantidad precisa para hacer frente a la 
aportación de este Ayuntamiento en la prórroga dei convenio y de 
efectuar el pago correspondiente al Ayuntamiento gestor, dentro de los 
seis prineros meses del ejercicio presupuestario.

3. - Autorizar al Sr. Alcalde tan arripl iamente como sea necesario 
para la formalización de los docuíftenios precisos, en orden a la 
efectividad de los acuerdos adoptados**.

TERCERO,- CUEWTA ANUAL DE RECAUDACIÓN 1.991.-
Dada cuenta del informe unánime y favorable de la Comisión 

Especial de Cuentas y tras ia explicación detallada de citada cuenia por 
el Tesorerc' de la Corporación, tras las del iteraciones correspondientes, 
se pasa a la votación, acordán'dose por unanimidad act^erirse íntegramente 
al informe de referencia que dice textualmente:

■Tras las deliberaciones correspondientes, la Comisión propone 
al Pleno, por unanimidad de los asistientes, la adopción del siguiente 
acuerdo:

Examinada la cuenta de recaudación correspondiente al aflo 1,991, 
visto el inforrs correspondiente presentado por la Comisión Liquidadora 
de la cuenta del aflo mencionado, asi como el informe favorable del 
Tesorero Municipal, se presta aprobación a ia cuenta anual de
Recaudación del aflo 1,991”,

DJARTG.- CUENTA ANUAL V ,:.A . 1,991,-
Visto el informe emitido por la Comisión de Hacienda y Régimer 

Interior y Especial de Cuentas, que dice textualmente:
"Tras el examen de la cuenta de Valores Independientes y 

Auxiliares del Presupuesto, del ejercicio de 1.991, la Comisión 
Informativa de Hacienda y Régimen Interior y Especial de Cuentas, con el 
voto a favor del Grupo Socialista y la abstención del Grupo Popular, 
propone al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar la cuenta anual de Valores Independientes y Auxiliares 
del Presupuesto, correspondiente ai ejercicio de 1.991, rendida por el 
Sr, Tesorero, y una vez dada cuenta de ella de acuerdo con el siguiente 
resumen:

Metálico Valores Total
Existenc. ejercicio anterior 23.226.402 3,227,053 26.453.455
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Ingresos en el ejercicio 105,74.9,855 “ 105,749.855
Suma 128.976.257 3.227.053 132.203.310

Pagos en el ejercicio 104,6^,594 213.500 104,910.034
Existenc.; Saldo a cta. ncieva 24,279,663 3.013.553 27.293,216

El Pleno, tras las deliberaciones correspondientes, por 
unanimidad de todos los asistentes, se adhiere al mismo,

QUINTO,- FIJACIÓN RETRIBIX^IONES COMPLEMENTARIAS FUNCIONARIOS.-
Toma la palabra el Sr. Alcalde diciendo que este punto se quedó 

sobre la mesa al no haber suscrito los funcionarios un compromiso. Al 
haber sido aceptado se trae otra vez el asunto a Pleno.

El portavoz del QrLíso Socialista dice que este punto ya ha sido 
tratado en la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior y que 
con ello se pretende terminar con las diferencias entre los funcionarios 
de una misma categoría,

El Portavoz cíel Grupo Popular manifiesta que esté de acuerdo ya 
que se trata de equiparar a funcionarios de las mismas escalas.

A continuación se da cuenta del informe unánime y favorable de 
la Comisión Informativa que dice textualmente;

"Tras las deliberaciones correspondientes, la Comisión, por 
unanimidad de todos los asistentes, propone al Pleno de la Corporación, 
que la suma del complemento específico y productividad, absorviendo 
todas las subidas, quede de la siguiente forma, con efectos de 1-1-92,

- Secretaría-Intervención...... . 78.000 pts, mensual
- Advo. Tesorería.................. 76.000 pts. mensual
- Advo, Secretaría................. 56,000 pts. mensual
- Aux. Advo. r e c a u d a c i ó n . 3 6 , 0 0 ü  pts. mensual
- Aux. Advos................... . 31,000 pts. mensual
- Cabo Policía Local. ,  ..... ...... 31 .000 pts. mensual
- Policía Local.... ................ 29.000 pts. mensual
- Subalterno, .................... . . 27.000 pts. mensual
- Fontanero............... . 22.000 pts. mensual
- Sepulturero..................... 22.000 pts. mensual"
Tras pasar a la votación, el Pleno por unanimidad se adhiere al

mismo,

SEXTO.- RECTIFICACIÓN PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES A 1-1-92.-
Visto el resumen de la rectificación del padrón municipal de 

habitantes al 1-1-92, realizado por el negociado de estadística del 
Ayuntamiento, y visto el informe favorable emitido por la Comisión 
Informativa correspondiente, el Pleno por unanimidad de todos los 
asistentes, acuerda adherirse al mismo que dice textualmente;

"La Comisión acuerda, p>or unanimidad de todos los asistentes, 
propoenr al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo;

Aprobar la rectificación del Padrón Municipal de Habitantes ai 
1-1-92 y de acuerdo con el siguiente resumen;

Total Varones ftijeres

Poblac. de Derecho a 1-3-91 5.075 2,557 2,518
Altas désete 1-3-91 a 1-1-92 79 46 33
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Sé p t i m o.- iMPosicióf* y or denación del impuesto de actividades ec onómicas
(APROBACIÓN PROVISIONAL).-

Se da lectura a la moción de la Alcaldía que dice textualmente:
"ASUNTO
Establecimiento del Impuesto de Actividades Económlc?.^ 

contemplado en la Ley 39/B8, de 29 -de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales y la aprrvhHüriór- de la O^denan-za fiscal
correspondiente, si procediese.

Normativa =»plicabli.
La “egiflación de los tráíTiites necesarios para el establecimiento 

del Impuesto de Actividades Económicas viene regulado en la Ley 39/89 de 
2C de 'diciembre, Reguladorr de las Haciendas Locales, Real Decreto Ley 
■/'’990, de 29 Sept''-"'?e. Ley 19/1991, de 6 de Junio (disposici<?r
adicicriál 19\ Paal Decreto Legislativo 1175/90, de 28 de sptiemb’'e.

Coeficiente de incremento: sin coeficiente de incremento :i>.
Indice de situación; 1, para todas las vías públicas.
Por todo ello esta Alcaldía ordeno a la Intervención y 

Secretaría Municipal, Comisión de Hacienda y Régimen Interior y r los 
departamentos que afecten, procedan al estudio y tramitación del 
correspondiente expediente de estableeimi-T-nto de Ordenanza Fiscal".

Asi ccnTio el informe de Secretaría-Intervención. A continuación 
el St-, Alcalde-presidente concede la palabra a D. Juan Murillo, primer 
teniente de Alcalde y'portavoz del Qnjpo Socialista cp-íien se manifiesta, 
en los siguientes términos; para la correcta imposición y ordenación de 
este impuesto hay que fijar el coeficiente de incremento y el índice de 
situación, Con esto no se quiere causar perjuicio a nadie, pero es 
obligatorio la imposición de este impuesto y la aprobación de la 
ordenanza fiscal reguladora. ET coeficient4e de incremento se propone no 
aplicarlo y el índice de situación el 1 para todas las vias pCí>licas,

Se ha hecho un estudio por encima, sin las listas cobratorias 
Por tanto se propone aprobar el 1 provisionalmente hasta que se tenga e! 
censo. Si vemos que con la aplicaicón del indice de situación; 1, el 
incremento es grande, se estudiaría en Pleno una reducción con el fin de 
que el Ayuntamiento no recaude que en la actualidad.

Seguidamente el Sr. Alcalde-Presidente conce la palabra a 05 M5 
Isabel de la Iglesias, portavoz del Grupo Popular, que dice lo 
siguiente; en primer lugar he de decir que no estamos de acuerdo con 
este 'impuesto aunque sabemos que el Ayuntamiento tiene obligación de su 
ordena', lón.

La ley arbitra sin ssdaer Tas consecuencias que se pueden derivar 
del mismo y que sin duda afectará a los pequeflos industriales, El 
*^artido Popular ha solicitado ai Gobierno que suspenda momentáneamente 
su ejecución. La incidencia que tienen los m2 de los locales puede ser 
injusta, pues un local amplio puede generar un er^pleo y otro con 1 0 "2 
puede generar ciño. N̂ ds cp''jrteMOS hasta que se pronuncie el T-ibi-nal 
Consj i ior\=4,l,
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Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidnete que se expresa en la 
siguiente forma; sabíais (»r la convocatoria que este punto había que 
tratarlo. Nosotros las cosas las hacemos de cara al pueblo. Este 
Ayuntamiento no ha tenido incoveniente en que las persc*nas afectadas 
esten presentes.

El Grtpo Popular con la incongruencia que le caracteriza está en 
contra del impuesto, Aqui no debatimos el iffipuesto y se trata de llevar 
el debate por un ángulo que no es. Aquí se está tratando de aplicar el 
índice de situación, no de si el impuesto es justo o injusto. Eso se 
hadebatido en otras esferas, y además en Ayuntamiento gobernados por el 
Partido Popular se han aplicado indices bastantes altos.

Otra incongruencia es que cada vez que se habla de servicios, 
como el de recogida de basura, por ejemplo, el grupo popular quiere 
mejorarlo, ¿Pero de donde sale el dinero para prestar estos servicios?.

Este Ayuntamiento trata el t-efña valientemente. Este lirpuesto no 
nos parece injusto. Vamos a aplicar el índice 1 con los datos que 
tenemos. El censo aún no nos lo han enviado y no sabemos cual va a ser 
la incidencia. Si analizamos el padrón y se ve un incremento fuerte, se 
volvería a estudiar. No se quiere recaudar ni más ni menos. Esta clara 
la incongruencia del Partido Popular, pees hay que prestar servicios. 
Tenemos que hacer ya el Presupuesto Municipal, no podemos esperar la 
decisión de otras esferas,

La parte peor que tiene el que gobierna es que hay que recaudar. 
Me gustaría una propuesta concreta del Grupo Popular, Si estuviese en el 
poder ¿que haría?, ¿Esperaría la decisión que se tomase en otras esferas 
antes referidas?.

En cuanto al asunto de las repercusiones que pueda tener, hay un 
compromiso con los industriales que son los ĉ ue .van a sufrir las 
consecuencias buenas o malas. Cuando tengamos el padrón, lo analizaremos 
todos aqui y explicaremos el resultado y cual es el índice apropiado, No 
hay ánimo de recaudación.

Puntualizando quiero aclarar que por una parte pretendernos 
recaudar lo de alvc-ra. Por otra este impuesto nos viene de arriba y no 
pendemos discutirlo, ¿Si el PP estuviera sentado donde estoy yo, que 
índice aplicaría?, En cuanto a la justicia o la injusticia, pienso que 
la licencia fiscal era más injusta, pues lo mismo pagaba un bar con 1 0m2 
que con 500 n2.

En buena lógica el mayor debe recaudar más. Se me puede poner el 
ejeroplo del grande con un solo empleado pero eso no nos interesa. Un 
taller pequeffo puede instalar una serie de utensilios o máquinas. Otro 
mayor podrá ampliar estas instalaciones. Por tanto, a priori, la eiúpresa 
con más m2 puede prestar más servicios y entpnces tendrá una repercusión 
económica a favor suyo. También está claro que un bar pequeflo tiene 
menos ventaja que uno grande, que en un [¡>oraento determinado puede hasta 
celebrar bodas.

Teína la palabra la portavoz del Grupo Popular para decir; 
nosotros las cosas las hacemos de cara. Si me sentara allí sería mejor. 
No queremos un incremento porejue no queremos sorpresas y no me importa 
lo que hayan hecho otros Ayuntamientos donde gobierna el PP, porque yo 
estoy defendiendo nuestra postura en este, que es el mió. No estamos
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jobernaiiJu, pr- tantc será ei Grupo Socialista quien se llevará 
gloria de esto. También está claro que los :i2 van a repercut-r, y lo 
quer— es un aplazamiento de la puesta en marcha, hast? que se estudie 
el 5 ist^“=-.

El Sr, Alcalde dice que el estudio del sistema será en otro 
áTnbito y nue él pregunta que índice an:iL.^vla.

Contesta la portavoz del Grupo Popular, que al Ayuntamiento se 
le hr lopuesto desde las esferas altas. Si arrih?- es donde se debatió, 
arriba es donde esperamos se llegue a esta otra consecuencia. Respecto 
al índice, si no estamos de acuerdo con la ley, es absurdo que 
propongamos mngun índice.

El Sr. Alcalde manifiesta que es absurdo para el Grupo Popular 
proque no lo han estudiado, Nosotros tenemos la tarea de gobernar. Nos 
lleva.renos los laureles y los palos, lo tenemos asumido,

Es la segunda vez que tratamos el mismo asunto. La primera vez 
no vino nadie y ahora tenerrios un debate de cara a los industriales. •!: 
importa donde se siente uno, sino coroo se sienta, Er la sesión anterior 
se hizo un estudio con una serie de ejemplos prácticos. Nadie sabe lo 
que va a pagar.

El Grupo Popular no ha estudiado el asunto m  le interesa. 
‘ osotros si lo hemos hecho y cor: antelación a la imposición de ia 
ordenanza.

El Grupo Popular lleva varios plenos sin asistir, algunos sin 
excusa, por lo que habría que pasarle factura por lo que no hace, Se le 
ha enviado un oficio advirtiendo que. si no existe excusa a la no 
asistencia puede ser sancionado. El p*jrtavo7 del Grupo Popular le ha 
preguntado a un concejal socialista si eso se podía hacer. Ac^i tengo la 
ley que lo atestigua. Tónrbien se ha hecho lo mismo con los concejales 
del PSOE.

Centrándonos otra vez en el mismo ter̂ a que se debate he =de decir 
que para hablar hay ĉ ue ser consecuente y haber estudiado el temía,

A continuación da cuenta de io que pagaría un bar de 100 m2 con 
el índice de situación 1 y lo que pagaba antes y recuerda que se tiene 
un compror:iso para cuando se te\iga ei padrón y se haga un estudio, Un 
compromiso de rjinorar ei índice lo que fuera necesario.

El fXDrtavoz del grupo popular retoma la palabra para decir que 
va a contestar por los alusiones vertidas por el Sr. Alcalde. Estamos 
acosturftbrados a que cuando hay gente asistiendo a un Pleno, se suelte ir 
mitin. En cuanto a la falta de asistencia a Plenos, se puede corrprobar 
por las actas.

El Sr, Alcalde contesta que lo de soltar r^ítines en los plenos 
es debido a que como los concejales tienen que leer las actas de esta 
forma se enteran de lo expresado, pero a pesar de ello se puede 
comprobar que en el anterior pienc que no tubo nadie, hablé bastante más 
que hoy. Referente a la justificación de las faltas, se nuden 
efectivamente comprobar las actas.

A continuación se pasa a la votación acordándose por 'mayoría 
absoluta, con los votos a favor del Grupo Socialista y en contra del 
Grupo Popular, suscribir ínteg"amente el informe de la Comisión 
Tnformativa de Hacienda y Régimen In t e r in -  que lextualmenie dice así;
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"Vista la moción de la Alcaldía que dice textualmente;
"ASUNTA
Establecimiento del Impuesto .de Actividades Económicas, 

contemplado en la Ley 39/38, de 28 de diciembre. Reguladora de las 
Haciendas Locales y la aprobación de la Ordenanza fiscal
correspondiente, si procediese.

Normativa aplicable:
La regulación de los trámites necesarios para el establecimiento 

del Impuesto de Actividades Económicas viene regulado en la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto Ley 
d/1990, de 28 de Septiembre, Ley 18/1991, de 6 de Junio (disposición 
adicional 19), Real Decreto Legislativo 1175/90, de 28 de sptiembre. 

PROPUESTA
Coeficiente de incremento; sin coeficiente de incremento Cl).
Indice de situación; 1, para todas las vías públicas,
Por todo ello esta Alcaldía ordena a la Intervención y 

Secretaría Municipal, Ccmñsián de Hacienda y Régimen Interior y a los 
departamentos que afecten, procedan al estudio y tramitación del 
correspondiente expediente de establecimiento de Ordenanza Fiscal".

Visto asimismo el informe de Secretaría-Intervención, se acuerda 
con los votos a favor del Grupo Socialista y en contra del Grupo 
P^3ular, proponer al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
acuerdo;

Imposición y ordenanción del Impuesto de Actividades económicas 
(aprobación provisional), con las simientes tarifas;

- Coeficiente de incremento; sin coeficiente de incremento (1).
- Indice de situación; 1, para todas las vías públicas.
Dicho acuerdo será expuesto ai público por término de 30 dias 

para reclamaciones, transcurridos los cuales, si no se twbiese
presentado ninguna, se entenderá definitivo".

OCTAVO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROYECTO GUARDERÍA irfl̂ ANTIL, RESPETANDO 
EL DESTINO DEL INMUEBLE Y ACTÍEDITACIÓN DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS.-

Tras las manifestaciones del Sr. Alcalde diciendo que esto es 
algo que demandan muchas mujeres, se da cuenta del informe emitido al 
resp»ecto por la Comisión Informativa de Bienesta Social y Policía, 
acordándose por unanimidad de los asistentes, tras las deliberaciones 
correspondientes, aprobar el mismo en todas sus partes y que copiado 
literalmente dice asi;

"Examinado el expediente de referencia, la Comisión, por 
unanimidad de los asistentes, propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente acuerdo;

Aceptar el compromiso de llevar a cabo el proyecto de 
construcción de una Guardería Infantil, respetando el destino del 
inmueble, salvo autorización expresa de la Consejería de Emigración y 
Acción Social, acreditando ante la misma que el Ayuntamiento dispone de 
los terrenos objeto del proyecto para construir en ellos el inmueble 
referido",
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CLASE 8.a
NOVENO. :-'.)TDRIZACIóN SR. ALCALDE-PRESIDENTE. COMPARECENCIA E
INTERPOSICIÓN RECURSO CONTENCIOSQ-ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBlíNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA, CONTRA ACUERDO TRIBUNAL
CQNTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, REFERENTE AL CANON CONFEDERACIÓN 
HIDROGRAFICA DEL GUADIANA ARO i.339.-

Tras la explicación pertinente del asunto por parte de la 
Alcaldía, se da cuenta del informe emitido al respecto por la Comisión 
Informativa de Hacienda y Régimen Interior, acordándose por unanimidad 
de los asistentes, tras las deliberaciones correspondientes, aprobar el 
mismo en todas sus partes y que copiado literalmente dice así;

"Dada cuenta del acuerdo desestimatorio del Tribunal Económico- 
Adniinistraiivo Regional de Extremadura, desestimando Recurso Económico- 
Administrativo interpuesto por este Ayuntar» i en to, contra canon de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana del afío 1.389, por unanimidad de 
todos los asistentes, se propone al Pleno de la Corporación la adopción 
del siguiente acuerdo: Autorizar ai 3r. Alcaide-Presidente a coinparecer 
e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Si^Derior de Justicia de E>ítremadura, sala de lo contencioso, contra el 
acuerdo de referencia",

DÉCIMO.- DACIÓN DE CUENTAS.-
Tofoa la palabra ei Sr. Alcalde-Presidente para decir que en 

dación de cuenta solo va a hacer referencia a un asunto. Hemos estado 
hoy en la Consejería de Industria y Turismo tratando el tema del
Polígono Industrial y se ha propuesto la construcciójn de un aigibe con 
unos grupos, con fin de no suministrar el agua al polígono por el mismo 
conducto de las casas de las calles Luis Chamizo y Felipe Trigo, con el 
fin de que no exista problema de presión.

Dentro de un par de semanas el Pleno deberá aprobar el proyecto. 
Con esto el Ayuntamiento termina su actuación. En su dia el Ayuntaniento 
compró los terremijs, ios cedió a la Junta de Extremadura y se va a hacer 
el polígono industrial, donde los industriales tienen la palabra, pues 
ei polígono será bueno si las industrias que se instalen en él son 
buenas.

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS,-
No se produjeron,

Y no habiendo rrtés asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-
Presidente se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y treinta 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE.

• •  •

EL ALCALDE-PRESIDENTE:

‘OH

;! '3
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DILIGENCIA: Pare hacer constar que ei acta anteriormente transcrita ha 
quedado extendida en los folios numerados del 61 reverso al 65 anverso 
de papel timbrado del Estado de clase SÉi, serie y números 0J7275261 al 
0J7275265,

BORRADOR DEL ACTA OE LA SESIÓN ORDINARIA CELEERADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 3 DE ABRIL DE 1,992.

Sres, asistentes:
Alcalde-Presidente
D. Cayetano Ibarra Barroso
Concejales;
D. Juan Hurí lio Toro 
D, Félix Mufíoz Tomillo 
D. Gabriel Barroso Fabra 
Di Antonia Sánchez González 
D, Joaquín Zarfcrano Boza 
Di Dolores Macarro Rubio 
Di Carmen Ibarra Berjano 
D. Rafael González Miranda 
Di Mi Carmen González Martin 
D. Máximo Parra Gala 
No asiste con excusa:
Di Mi Isabel de la Iglesia Can. 
No asiste sin excusa:
D. José A. Santos Barroso 
Secretario;
D. Joaquín Barquero 6 .-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las diecinueve horas y cinco 
minutos del día tres de Abril de mil 
novecientos noventa y dos, se reúnen 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo, 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que previamente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres, Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer cíel 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTíJRA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR,-

Se dejó pendiene hiasta una próxima sesión.

BEGl.íNDO.- CUENTA TESORERÍA, 42 TRIMESTRE 1.991.-
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Dada cuenta dei infirme favorable, con lo5 votos a favor del 
Grupo Socialista y la abstención dei 6 rup»o Popular, de la Cor.jísión 
Inf or»»aiiva deHacienda y Régiinen Interior, y tras las explicación 
detallada de citada cuenta y las deliberaciones correspondientes, se 
pasa a la votación y por ••ayoría siisoluta con los votos afinflativos del 
Grupo Socialista y la abstención del Grupc> Pc-pular, se acuerda aprobar 
el iTifo"-̂  ̂de r̂a Ccr isión Informativa referida que dice textualmente:

"Tras las deliberaciones correspondientes, con los votos a favor 
del grupo socialista y con la abstención del Grupo Popular, se propone 
al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo; Aprobar la 
cuenta de tesorería que antecede, previo examen de la ‘'lisria y 
ciocumentación que la justifican, correspondiente ai cuarto trir;iestre de 
I.991, la cual arroja el siguiente rssu”:eri;

- Existencia en fir- del trimeste anterior,.
- Ingresos realizados durante el trinestre...

Suma
- Pagos realizados en el "lisaio ejercicio.

Existencia para el trimestre siguiente 
Toffta la p3 lab̂ -= el Sr Alcalde-Presidente para decir que va b 

hablar un poco, aunque no ttaya público y por tanto r.o tenga que echar un 
mitin. El Grupc= Popular se abstiene y no explica el porqué. Imagino que 
seré igual que en la anterior legislatura que crno mO está al tanto no 
se hacen resposables. Si ;to hry un seguimiento de la Tesorería es por 
incapacidad, porque los libros estar a su disposición, Una vez más el 
Grupc Popular muestra su incompetencia ser un gnipc de control. El
mitin de hoy está echado.

1.538,967 pts. 
68.2&7.421 "
69.306.338 "

15.827 175

TERCERO,- ELECCIÓN CONSEJERO GENERAL Y SUPLENTE CAJA BADAJOZ,-
Dada cuenta dei informe unánime y favorable de la Comisión 

Informativa de Hacienda y Régiíften Interior, tras ’ as ^olifaeraciones 
correspondientes se pasa a la votación, acordándose psar unanimidad 
suscribir íniegranienie el mismo que dice textualmente;

"Dada cuenta de la circular de la Cortisión Electcral de Caja de 
Badajoz, solicitando se nombre por esta Corporación un Consejero 
General, representante de la ínsma y un suplente, y vista la propuesta 
de la Alcaidía, se adopta acuerdo unánjnie de acatar ia r!iisr=., 
prt^nien»do al Pleno de la Corporación el noffibramiento del siguiente 
Consejero General;

- Titular; D. Juan Hui-iHo Toro. 12 teniente de Alcalde),
*- Suplente? D_. Félix r'̂ F'iz-Ti:-U lio (22 teniente de Alcalde)"

CUARTO,- AF-ROBACIÓN, SI PROCEDE, CONVENIO RESIDENCIA OE ANCIANOS’DE 
FUENTE DE CANTOS.-

Por el Sr. Alcalde-Presidente se da lectura íntegra de convenio. 
Posteriorrriente hace una exp*osición de los friotivos que aconsejan su 
firna, dicier>do que de esta forma termina una gestión para solucionar 
tres problemas; 1 2 la del anciano que hata ahiora tenía ios servicios 
dispersos; ser.'icio de comedor, club :Jel pensionista, ayuda a d-i-nic í 1 in, 
cofiida a domic’^io y asilo de anciarK>s, basado en la caridad 
^aportaciones de los particulares), LLegó un ‘•cuento en qjs se •&
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perdiendo esta caridad y el servicio era bastante precario. Al tener 
pocos recursos, las personas que prestaban este servicio no tenían sus
derechos laborales cubiertos. El Ayuntamiento estaba ayudando con
subvenciones del PresL^uesto fKjnicipal.

Se hagestionado que fuese el Ayuntamiento el órgarwD gestor, pues 
de no ser así la Junta de Extremadura tendría su propio personal. Se han 
defendido por tanto varios puestos de trabajo, También se gestionó que 
la Residencia se ubicara en el Centro de la población con el objeto de 
que todc*s los servicios esten en el mismo sitio y asi evitar la 
marginación. También si la Junta hubiese sido el órgano gestor, saldría 
del Centro la Comunidad Religiosa. Creemos en justicia que había que 
mantener a dicha comunidad, pues existe hacia ella cierto
condicionamiento psicológico y cierto sentimiento.

A continuación se da cuenta del informe unánin'te y favorable de 
la Comisión Informativa de Bienestar Bocial y Policía y tras las 
deliberaciones correspondientes se pasa a la votación acordándose por 
unanimidad suscribir el mismo en todas sus partes que dice textualmente;

"Tras el examen del mismo y la explicación del Sr, Alcalde- 
Presidente de como se van a realizar las contrataciones, a instancia del 
portavoz del Srupo Popular, la Comisión Informativa por unanimidad 
propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1 Aprobar el convenio Residencia de Ancianos de Fuente de
Cantos,

2. - Compromiso por parte del Ayuntamiento a consignar en sus 
presL^uestos las cantidades necesarias para el ci.ffnpl imiento de las 
obligaciones derivadas de citado convenio.

3, - Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como 
fuera necesario, para la firma del mismo".

QtJINTO.- OPP0BACI6N, SI PROCEDE, PROYECTO AmOA A DOMICILIO 
CCONTINUACIÓN),-

Tras la explicación del Sr, Alcaide-Presidente de que la 
característica principal de este servicio es retardar y evitar el 
internamiento del anciano y por tanto permanecer en el entorno de su 
casa, con todo lo esto conlleva, el mayor tiew^ posible, y tras las 
deliberaciones correspondientes, se pasa a la votación, acordándose por 
tjnanimidad de todos los presentes aprobar el dictan>en emitido 
unánimemente por la Comisión Informativa de Bienestar Social y Policía 
c^e dice textualmente;

"Tras las deliberaciones correspondientes se propone por 
unanimidad de todos los asistentes, al Pleno de la Corporación, la 
adopción del siguiente acuerdo;

1. - Aprobar el proyecto "continuación del Servicio Ayuda a 
domicilio" para 1.S92.

2. - Solicitar a la Consejería de Emigración y Acción Social, 
subvención para la financiación del mismo por importe de 8.936.525 pis. 
tal y como se refleja en el presupoesto de dicho proyecto.

3. - Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a suscribir todos los 
documentos que fuesen necesarios para la concreción del asunto de 
referencia".
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SEXTn- ftPROBAraoN, SI PROCEDE, PROYECTO DE PARTICIPACIÓN SQCIPi. DE LA 
?a EDAD Y PENSIONISTAS, EN LOS CLUBS DE ANCIANOS DE LA AGRIFACIóN DE 
WJNICIPIOS DEL S,S.B. DE FUENTE DE CANTOS (CONTINUACIÓN)

Tras ¡a explicaci^^n del Sr. Aicalde-Presictente de que con este 
proyecto se pretende que este colectivo, con la participación social, 
tenga incentivos que les permita continuar sien^do personas, y tras las 
deliberaciones correspondientes, se pasa a la votación acordándose por 
unanimidad de todos los presentes aprobar el dictamen emitido 
unánimemente por la Comisión Informativa de Bienestar Social y Policía 
que dice textualmente;

"Tras las deliberaciones correspondientes, se propone por 
unanimidad de todos los asistentes, al Pleno de la Corporación, la 
adopción del siguiente acuerdo;

1 Apresar mencionado proyecto de la 3§ edad y pensionistas 
para el Servicio Social de Base de la zona de Fuente de Cantos y para el
afín 1,992,

2. - Solicitar a la Consejería de Emigración y Acción Social 
subvención para la financiación del mismo, por irííporte de 2.930.000 pts 
tal y como se refleja en el -r*=.5upuestc de dicho proyecto.

3, - Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a suscribir todos los 
documentos necesarios para la concreción del asunto de referencia".

Sé p t i m o ,- otors am ien to po d e r general para p l eit os a  favor de
PROCURADORES.-

Dada cuenta del informe unánime emitido por la Comisiór 
Informativa de Hacienda y Régimen Interior que dice textualffiente;

"l*na vez estudiado el expediente de D, Antonio Enriquez Rivera, 
sobre reclamación de un cheque impagado, tras las cieliberaciones 
correspondientes se propine al Plefío de la Corporación, por unanimdaa, 
la adopción del siguiente acuerdo: Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente 
para que en nombre de este Ayuntaaiento otorgue poder general para 
pleitos tan "iplio como en derecho sea posible, a favor del abogado 0 . 
José Manuel Pluma Larios, y procuradores, siendo estos ios siguientes: 
En Almendralejo Dsl Amparo Ruiz Diaz y D. Ricardo Hernández Fernández, en 
Zafra D. Joaquin Gutiérrez Luna, D. Eugenio Butrón Sebastian y D. Jesús 
Alonso Hernández Berrocal, en Badajoz D§ Ester Pérez Pavo y 0, Hilario 
Bueno Felipe, en Cáce>es 0. Carlos Alejo Leal López y en Madrid D. M. 
Francisco Pizar*'o Ramos",

Y tras las deliberaciones correspondientes se pasa a la votación 
acordándose por unanimidad de los miembros presentes, suscribir el misriro 
en todas sus partes,

OCTAVO,- DACIÓN DE CUENTAS,-
Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de los siguientes

asuntos:
- Negativa del duefio de la casa de 0. Feo. Asuar, a que se 

coloque en su fachada una placa conmemorativa a dicho seflor, debido a un 
problema de un certificado con el Ayuntamiento. Ha :?zclado una cass 
par::ciilar con un terreno colectivo. No obstante seguiremos adelante y 
se colocaré en otro lugar tal como se acordó en Píen*.
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- Ya se está organizando la Fiesta de la Chanfaina, Se va a 
intentar enfocarla desde una uneva perspectiva. Hace tiempo que ventamos 
hablando con los chacineros para que expongan sus prockjctos y esto sea 
una bandera de los recursos con que cuenta Fuente de Cantos. No se ha 
tenido éxito. En el pabellón de la Expo con nuestra artesanía tarftbién se 
expondrán estos productos.

También en la Chanfaina se quiere hacer una exposición de 
maquinaria agrícola e industrial de ocasión. Con esto se pueden brindar 
oportunidades de inversiones en agricultura. No sabemos ĉ je tal 
resultará, pero lo intentaremos y esperemos que salga bien.

“ Se va a contratar la obra de la Travesía.
- Se ha iniciado la limpieza de los basureros con la máquina 

retroexcavad»Dra, Coffto el ciudadano no se conciencie, no desaparecerán 
nunca estos basureros clandestinos. Hay ciudadanos que reclaman vivir en 
el siglo XX y se aterran a costumbres y actitudes del siglo XIX,

- En San Isidro existe un problema de seguridad. Queremos poner 
los ífiedios para evitarlo aunque no deternos olvidar que son tres dias al 
afSo. Se c^iere presentar un proyecto en Diputación (Planer), Hacer una 
línea cuesta 6 millones de pesetas. En vez* de hacerlo por la zona 
derecha, hacerla por el centro y ello supone 7 km. en vez de cuatro, 
pero de esta forma se podría llevar la luz a los "Castillejos", pues el 
5UItimo escalón de lal finca fk» es la crianza de ovejas, sino construir 
una granja-escuela rural, donde los muchachos de toda Espafía puedan 
tomar contacto con las zonas rurales. Esto se esté haciendo en n'wjchos 
sitios de Esp*aña y la finca tiene muchos atractivos <agua, excavaciones, 
etc.).

NOVENO.- ASUNTOS DE URGENCIA,-
Se propone incluir en el orden del dia, por razones de urgencia, 

los siguientes asuntos:
A) Moción de la Alcaldía sobre! personal de la Residencia de 

Ancianso.
Sometido a la consideración del Pleno, el mismo por unanimidad 

acepta la urgencia.
A continuación se da lectura a la moción que dice textualmente;
"Esta Alcaldía ha dado fin a una gestión dirigida al sector de 

ancianos y 3i edad que ha cristalizado en la construcción y puesta en 
marcha de una Residencia Club y gestionada directamente por el 
Ayuntamiento.

Las motivaciones, que son tres fundamentalmente, se derivan de 
la peculiar situación histórico-social que este colectivo ofrecía en 
nuestro municipio. Esto es, servicio—asilo basado fundamentalmente en la 
caridad, que no en el derecho, lo que propiciaba un servicio precario, 
auqnue social, al anciano y que comportaba unas condiciones laborales 
para el trabajador no asumidas jamás por una ideología socialista, como 
la que actualmente ha de prir^ar en el equipo de gobierno de este 
Ayuntamiento. Por otra parte funcionaba en Fuente de Cantos un Club 
comedor gestionado directamente por la Junta de Extremadura y existían 
otros servicios de ayuda a domicilio, el servicio comector a domicilio y 
el Club de la 3§ edad.
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Todo este panora^ia, como hemos disgregado, ofrecía un negativo 
aspecto de dispersión y desarraigo que incidía negativamente en la 
filosofía integradora y de antimarginación que inspira la actual visión 
de esta Alcaldía, y para que nada faltase a este panorama, hemos de 
mencionar lambién el componente psicológico proveniente del 
agradecimiento popular hacia la cop-inidad religiosa, que hasta ahora ha 
cubierto el servicio de ayu’da a ancianos que la Admon. no había 
cubierto. Por tanto, la nueva concepción del servicio hacia el anciano 
es agrupar todos los servicios hacia este colectivo e integrarlo en la 
comunidad del pueblo de Fuente de Cantos, sin olvidar las peculiaridades 
propias del mismo, sin olvidar la defensa del trbajador, y por supuesto, 
sin olvidar la defensa de la comunidad religiosa. Son los móviles de la 
nueva gestión que ha de empren^der este Ayuntamiento de cara al anciano. 
Se ha trabajado primero por el anciano, segundo por la defensa de los 
trabajadores de Fuente de Cantos y tercero por el reconocimiento a una 
labor impartida por la Comunidad Religiosa.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta 
Pleno, la adopción del siguiente acuerdo;

Que el personal que ha de figurar en 
Residencia-Club de Ancianos esté constituido por 
esta localidad fijos en la plantilla de la Junta, 
de esta localidad que hasta ahora han desemipeflado

Alcaldía propone al

la plantilla de la 
los trabajadores de 
por los trabajadores 

5U trabajo en el Asilo 
de Ancianos o en el Club de forma eventual, por los nuevcís trabajadores 
que para cosripletar la citada plantilla han de ser contratados de acuerdo

por tres miembros de 
Ca’'melo, que serán

con los principios de legalidad y oportunidad, y 
lal Comunidad Religiosa de la Orden 3§ del 
contratados individualmente, propuestos por la 
comunidad, qué serán sustituidos por le misma y 
siempre manteniendo el número de tres, y con 
laborales que el resto de la plantilla".

Tras las deliberaciones correspondientes, < 
acordándose por unanimidad aprobar la misma.

dirección de dichs 
a su criterio, pero 
los mismos derechos

e pasa a la votación.

B) Dación de cuenta, resolución de la Alcaldía, en materia de 
Delegaciones.

Sometido a la consideración del Pleno, el mismo por unanimidad 
acepta la urgencia.

A continuación se da lect^jra al Decreto de referencia que dice 
textual rfiente;

“En uso de la atribución que me confiere el artículo 23-4 de la 
Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 43-5B del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

HE RESUELTO:
Eximir de las siguientes delegaciones especiales a los 

concejales que se relacionan;
0, Félix Mufioz Tomillo <22 teniente de Alcalde); Obras.
Di Carmen Ibarra Berjano; servicios sociales^ que pasan a D, 

Joaquín Zambrano Boza

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



ixSá

Del contenido del presente Decreto se dará cuenta al Pleno en su 
próxíBia sesión",

A continuación el Sr. Alcalde-Presidente explica los motivos que 
D. Félix Mufloz Tomillo ha tenido un cambio en el horario de su trabajo 
actual y no puede desempefSar la delegación como el quisiera. Esto se ha 
hechiO a propuesta de él mismo, algo que le hionra. Seguirá atendiendo a 
sus demás delegaciones.

En cuanto a D§ Carneen Ibarra, ai ser trabajadora del Club de 
Ancianos, va ser trabajadora del Ayuntamiento, por lo que nos parece 
incompatible, Seguirá manteniendo sus demás delegaciones.

DÉCIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcaide- 
Presidente se levanta la sesión siendo las diecinueve horas y cuarenta y 
cinco minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE:

Uft/

%
SECRETARIA

DILIGENCIA: Para hacer o 
quedado extendida en lo|^ 
de papel timbrado del ^ j ^ d O r : lái
0J727S26S,

;i acta anteriormente transcrita ha 
Lados del 65 reverso al 6 8 reverso 
.S§, serie y núríieros 0J7275265 al

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

^|^^cFueT^t#(J^ Cas^t 

SECRETARIA

27 de Septbre, de 1.993.5EC"'PTARI0.
2h



0 0 6 9

C LASE  8A

0J7275269

5/32

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MONICIPAL el DIA 24 DE ABRIL DE 1.992.

Sres. as i stentes: 
Alcalde-Presidente 
D, Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales:
D. Juan Hurí lio Toro 
D. Félix Mufíoz Tomillo 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D§ Antonia Sánchez González 
D® Dolores Macarro Rubio 
D§ Carmen Ibarra Berjano 
D. José Antonio Santos Barroso 
D. Rafael González riiran*da 
D§ Msf Carínen González Martin 
D. Máximo Parra Gala 
D§ M§ label de la Iglesia Can, 
No asiste con excusa;
D. Joaquin Zambrano Boza

Secretario;
0, Joaquin Barquero G.-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veintiuna horas del día 
veinticuatro de abril mil novecientos 
noventa y dos, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que previar-^nte 
ha sidc- convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres, Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
ei Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por ei Sr, Alcalde-Presidente, se pregunta «i Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que forroular alguna observación a los borradores de 
las actas de las sesiones anteriores, de 17 de marzo y 3 de abril de 
1.992, que previamente fueron distribuidas con la convocatoria, No se 
formula ninguna observación, por lo que se consideran aprobadas.

SEGUNDO.- CAÍffilO DE CATEGORIAS DE CALLES.-
Dada cuenta del informe unánirre de la Comisión Infornativa de 

Hacienda y Régimen Interior y tras las deliberaciones correspondientes, 
se pasa a la votación acordándose por unanimidad suscribir integramente 
el mismo que dice textualmente; Ei Sr. Alcalde expone la necesidad de 
efectuar cambios en la categoria de calles, argurrientando ;gal necesidad 
en que calles de 2§ y 3® categoria por haber sido pavimentadas, tener 
insstaiación de alu»t>rado y demás servicios públicos, deberán pasar a
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categoría superior. Después de un cambio de impresiones se propone por 
unanimidad al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 

El paso a 1§ categoría de las siguientes calles; Altos de 
Ciguefía, Calatrava, Magallanes, Misioneros Preciosa Sangre (desde 
esquina Silvela al final). Pozo, Roríianones, San Benito (desde esquina 
con C/ Almenas hasta el final), Carniceros (hasta el matadero), Cura, 
Espíritu Santo, Fuente Nueva (hasta la fuente, resto 3i), Laurel, Mendez 
Nufíez, Olmo, San Blas, Valencia (desde esquina Colón ai final). Plaza 
San Fernando.

El paso a 2§ cate»goria de las siguientes calles: HueWa.

TERCERO.- REESTRUCTURACION Y CREACION JIJNTA LOCAL DE INCENDIOS 
FORESTALES Y EQUIPO DE PRONTO AUXILIO, ASI COMO DE LA CDMISION LOCAL DE 
PROTECCION CIVIL..

Visto el informe unánime de la Comisión Informativa de Bienestar 
Social, tras las deliberaciones correspondientes, se pasa a la votación 
acordándose por unanimidad suscribir integramente el mismo, que dice 
textualrfiente; Tras la propuesta hecha por el Sr. Alcalde-Presidente, la 
Cofiúsión por unanimidad acepta la misrua, proponiéndose al Pleno 
Corporativo la configuración de las distintas comisiones que quedarían 
en la siguiente forma;

I Junta Local de Incendios Forestales;
Presidente; Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.
Vocales; D. Manuel González Iglesias.

D. Félix Mufioz Twftiilo 
D. Melitón Hierro Tena 
D. José M§ Rastrojo Martínez 

Secretario; el de la Corporación.
Asesores; Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Funcionario del 
S.O.F,, a designar por dicho servicio.

II Gri^Do de Pronto Auxilio:
Presidente; Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.
Vicepresidente; D.Jose Hernández Zarabrano.
Miembros; D. José A. León Guarefío

D. Juan José Domínguez Cabrera 
D. Antonio Silva Mendez 
D. Manuel Macarro Gil 
D. Antonio Ibarra Berjano 

Reservas; D. Alejandro Martínez Hernández 
D, Francisco Panlagua Martínez

III Comisión Local de Protección Civil;
Presidente; Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.
Vocales: 1:5 Tte. de Alcalde, D. Juan Murillo Toro

Concejal, D. José Antonio Santos Barroso 
Cabo de la P. Local, D. Ricardo Domínguez Rastrojo 
Jefe de tropas de las Cruz Roja, D. Manuel Nufíez Rubio 
Jefe Local de Sanidad, D. Félix C-apote Carrasco 
Miembro de UGT, D. Gabriel Barroso Fabra
Arquitecto Técnico Municipal, D. José F, Maraver Guerrero 

Secretario; el de la Corporación.
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DJARTO. ■ t̂Ê ?ORIA VALORADA PARA LA PRIÍ^EPA RESERVA DE CREDITO CON CARGO 
AL PLAN DE Ef1Pl.EQ RURAL U  3, PiX"!. 000) Y SOLICITUD DE SUBVENCIONES,-

En primer lugar se da lectura al informe emiti“>i por la Comisión 
Informtativa de Obras Públicas.

El protavoz del Grupo Socialista, 0, Juan Murillo, dice que 
grupo se adhiiere integramente al informe de referencia.

El portavoz del Grupo Popular, D§ "¡L Isabel de la Iglesia 
Cánovas, manifiesta que su grupo se va a absterger porque piensa se debe 
pr^pntar un proyecto de arreglo de caminos vecinales.

El Sr. Alcalde-Presidente contesta que si ese solo es el niotivo 
carece de fundamento. Todo el mundo sabe con las condicionantes con que 
se trabaja en el P.E.R. Los caminos estuvieron arreglándose un tiempo 
con el paro comunitario, contando solo con mano de obra. Esto trajo 
cierto malestar, porque a los trabajadores no se les veia nunca y 
parecía como si se estuviesen comiendo el pan debajo cíe la manta. Los 
caninos vecinales a veces eran particulares,

Con el P.E.R. se pueden enseffar las calles «que se han arreglado 
Además teneíftos la maquinaria idónea para este tipo de trabajos; 3 
tractores, 1 retro, 5 hormigoneras nor-T-ales, 1 hormigonera automática, 1 
niveladora, una vibradora, un vailer de cerrajería a disposición deJ 
P.E.R.

La mano de obra es cada vez más vieja y su cualificación es
poca.

Hay que tener imaginación, pués tenemos un casco urbano rvjy 
grande y hay que acercarse a todos los sitios. Se esté, oincluso, 
realizando más obras de las proyectadas.

Los caminos vecinales se van a arreglar con la retroexcavadorr 
que es más económico. A>demás con el P.E.R, no se pueden ar-eglar 
caminos.

Con la retroexcavadora se van a hacer dos campañas: la priruera 
de limpieza de basureros clandestinos, que ya se ha iniciado y la 
segunda de arreglos de caminos vecinales.

El portavos del Grupo Popular dice que es tan honroso un trabajo 
como el otro y que con su propuesta no se pretendía beneficiar a unos 
pocos, sino a todo el pueblo.

Vuelve a contestar el Sr,Alcalde «que efectivamente cualquier 
trabajo es honroso, pero lo que ocurre es que hay un desconocimiento 
total de los proyectos del Ayuntamiento, y el proyecto de arreglar los 
cariíinos con la retro es mucho más operativo.

Tras este cambio de impresiones se pasa a la votación 
acordándose por mayoría absoluta con los vocos a favor del Grupc 
socialista y la abstención del Gripo Popular, suscribir íntegrarfente el 
informe antedicho que textualmente transcrito dice asi;

Tras las deliberaciones correspondientes con los votos a favor 
del Grupo Socialista y la abstención dei Grupo Popular, la Comisión 
acuerda proponer ai Pleno de la Corporación la adopcióv: del siguiente 
acuerdo:

1 2 aprobar para su ejecución cor: cargo a ia primera reserva dei 
crédito del Plan de Empleo Rural de 1992, '.a memoria vairoada de la=
siguientes obras; obra reparaciones calles y obras varias (C/ Jesús,
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Traseras C/ Pilar y Finca Los Castillejos), con un prest^uesUss total 
para fítano de obra de 13,800,000 ptas.

29. Solicitar a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Erripleo, la correspondiente subvención para n a m  de obra, a cuyos efectos 
se faculta al Sr, Alcalde tan ariipl lamente como sea necesario para 
suscribir el correspondiente convenio y para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios.

39 Solicitar a la C-onsejeria de Economía y hacienda de la Junta 
de Extrefítadura la correspondiente subvención para el capitulo de 
materiales,

QUINTO.- SOLICITUD DE PROPUESTA IMPOSICIÓN MEDALLA DE EXTREMADURA A D, 
EMILIO QUINTANILLA GUTIERREZ._

El Sr. Alcaide-presidente concede la palabra al portavoz del 
Grupo Socialista D. Juan Murillo quien manifiesta que su grupo está de 
acuerdo con esta propuesta, pués se trata de un especialista de renombre 
en Europa, que lleva su extremeñismo dentro y lo exhibe alli donde está 
como un estandarte.

El portavoz del Grupo Popular cree que se ha acertado con esta 
propuesta.

El Sr. Alcalde-Presidente hace las siguientes matizaciones; 
setrata de un hombre con una relevancia y proyección enorme fuera de 
nuestra región e incluso fuera de nuestras fronteras,

En el campo de la dermatología ha hecho grandes cosas y nos 
consta ha ayudado a mucha gente sin ningún móvil económico.

Se le enviaré una certificación del acta.
Tras las deliberaciones correspondientes se pasa a la votación 

acordándose por unanimidad suscribir íntegramente el informe de la 
Ccínisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior que dice 
textualmente; Tras las deliberaciones correspondientes y de acuerdo con 
el Decreto 10/1990, de 6 de febrero, por el se modifica el Decreto 
27/1986, de 23 de abril, de creación de la Medalla de Extremadura y 
regulación de su concesión CConsejeria de Presictencia y Trabajo), la 
Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior a instancia del Sr. 
alcalde-Presidente, propone por unanimidad cte todos sus asistentes, al 
Pleno de la Corporación, la adop>ción del siguiente aci^rdo; solicitar al 
Consejo de Gobierno, de la Junta de Extremadura la imposición de la 
Medalla de Extremadura a D. Emilio quintaniila Gutiérrez, en base a la 
enorme labor realizada en el campo de la medicina, debiéndose enviar 
certificación del acuerdo adoptado, junto con las adhesiones recibidas, 
antes del 30 de abril, al Excmo, Sr. Vicepresidente de ia Junta de 
Extremackjra, para que la prepuesta sea aciflitida (art. 5-4-), junto con 
el informe a que hace referencia el art. 5-2 de mencionado Decreto, que 
se sustituye fwor su Curriculum Vitae.

SEXTO.- DACIÓN DE CUENTAS.-
El Sr. Alcalde-Presidente da cuenta de los siguientes asuntos;

- Chanfaina (tradicionales concursos como son; gastronorftía, virxss, 
esquileo y, además, artesanía, derivados del cer>do y li Feria de 
Maquinaria Agrícola de Ocasión).
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- Nueva Residencia de Ancianos (apertura próxiiiia con inauguración, firma 
del Convenio, adjudicación del bar).

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Rresidente se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y cuarenta 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedaré 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo
cual DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE:

DILIGENCIA; Para hacer constar c^e el acta anteriormente transcrita ha 
quedado extendida en los folios numerados del 69 anverso al 71 anverso 
de papel timbrado del Estado de clase 8§, serie y números 0J7275269 al 
0J7275271.
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 12 DE MAYO DE 1.992.

Sres. asistentes:
A1c a1de-Pr es idente
D. Cayetano Ibarra Barroso
Concejales;
D. Juan Murillo Toro 
D. Féliy Mufloz Toriiiilo 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D§ Antonia Sánchez González 
05 Dolores Macarro Rubio 
D5 Carmen Ibarra Berjano 
D. Rafael González Miranda 
D5 M§ Carmen González Martín 
D5 M§ Isabel de la Iglesia Can. 
No asiste sin excusa;
D. Joaquin Zambrano Boza 
No asisten con excusa;
D. José A. Santos Barroso 
D. Máximo Parra Gala 
Secretario:
D. Joaquin Barquero G.-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veintiuna horas del día 
doce de Mayo mil novecientos 
noventa y dos, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que previamente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr, Alcalde- 
Presidente D, Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres, Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PRÍ3CEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERICB=Í.-

Por el Sr. Alcaide-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 24 de Abril de 1.992, que previamente fue 
distribuida con la convocatoria. No se formula ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada.

3EGUNEK3,- CREACIÓN, SI PROCEDE, EN EL SENO DE LA MANCOMUNIDAD DE 
TENTUDIA, DEL SERVICIO MANCOMUNADO DE INSPECCIÓN Y ASESORANIENTQ EN 
MATERIA Uf®ANí3TICAA.-

E1 Sr. Presidente concede la palabra al portavoz del Grupo 
Socialista y represent-ante del Ayuntamiento en la Manccxftunidad, D. Juan 
Murillo, que se e>q3resa en los siguientes términos; la mancomunidad de 
Tentudía antes era turística, ahora tariÉ̂ ien es de servicios. En la 
anterior reunión se propuso crear un servicio con la obligación de 
adherirse por parte de los Ayuntamientos, pero no de integrarse. Ahora 
se integrarán Monester'io, Fuentes de León, Segura de León y Bodonal de 
la Sierra.
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W!lilílá£y
Pregunta Dé f1§ Isabel de la Iglesia, portavoz del Grupo Popular^ 

que 51 se decide la integración, al menos se tendrán las mismas 
prestaciones, a lo que contesta afirmativamente el Sp ; Alcalde y D. Juan 
Nlurillo, primer teniente de Alcalde.

A continuación se pasa a la votación acordándose por unanimidad 
adherirse a la creación del servicio mancomunado de insp*ección y 
asesoramiento en materia urbanística, pero n«o integrarse en el mismo.

TERCERO.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MEMORIA PARA EL EJERCICIO, DE LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA FINCA “LOS CASTILLEJOS".-

Dada cuenta de la memoria de referencia, para el inicio de la 
actividad económica en la finca "Los Castillejos" o "Asuar", siguiendo 
el procedimiento marcado en el artículo 97 del R.D.L. 781/86, tras las 
deliberaciones correspondientes es tomada en consideración por el Pleno 
por unanimidad, asi como aprobada provisionalmente, debiendo ser 
putílicada en el B.O.P, por espacio de treinta dias naturales, para 
formulación de observaciones y antes de la aprobación definitiva del 
proyecto por parte de la Entidad.

CUARTO,- DAC:lóN DE CUENTAS.-
Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de dos actuaciones 

policiales! detención de una persona que estaba sustrayendo gasoil de cm 
vehículo particular. Se hizo un atestado por la pareja de servicio y se 
pasó al juez.

Actuación en una pelea de un vecino y un transeúnte, al que 
llevaron primero al Centro de Salud, a Llerena donde no quedó ingresado, 
a Azuaga, su pueblo natal, donde la p-Dlicfa y una Residencia de Ancianos 
no se hicieron cargo de él y- lo trajeron a Fuente de Cantos, pasado un 
tiempo se le dió una manta y pts. para que tomara café y se le dijo 
que al día siguiente se le daría comida y un billete de autobús.

Quiero hacer constar esta actuación por lo que encierra de 
humanidad y pido la adhesión por el Pleno tanto de este hecho como en el 
anterior para que las parejas de servicios de estos días y la policía 
local en general sean felicitados.

D. Juan Murillo piensa que adencás de esta adhiesión, solo habría 
que poner los hechos en conocimiento del Ayuntamiento de Azuaga, lo que 
ratifica se grupo. La portavoz del PP opina que con la adhiesión es 
suficiente.

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS,-
No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos ĉ ie tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión Siendo las veintiuna horas y treinta 
minutos, sesión de la cual se levanta la presenta^S^S^nue quedará 
autorizada con las f . Presidente y todo lo
cual DOY FE.

í
EL ALCALDE-PRESIDEÍ

■í
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DILIGENCIA: Para hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha 
quedacío extendida en los folios numerados del 71 reverso al 72 anverso 
de papel timbrado del Estado de clase 8§, serie y números 0J7275271 al 
0-17275272, ______

de Cantos, 27 de Septbre. de 1.993.
EL SECRET#«I0:

\N
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 21 DE MAYO DE 1.992.

Sres. asistentes; 
Alcalde-Presidente 
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
0. Juan Murillo Toro 
D. Félix Muffoz Tomillo 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D§ Antonia Sánchez González 
D§ Dolores Macarro Rubio 
D§ Carmen Ibarra Berjano 
D. Rafael González Miranda 
D§ Mi Carinen González Martín 
No asisten sin excusa;
0. Máximo Parra Gala
Di Mi label de la Iglesia Can.
No asisten con excusa:
D. Joaquin Zambrano Boza 
D. José A. Santos Barroso 
Secretario;
D. Joaquin Barquero G,-Coronado

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veintiuna horas del día 
veintiuno de Mayo mil novecientos 
noventa y dos, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
extraordinaria, a la cjue previamente 
ha sicto convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente 0, Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo ios Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO,r LECTI.ffRA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Se dejó pendiente hasta una próxiuia sesión.

SEGUNDO.- PLANES PROVINCIALES 1.932;
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Se da cuenta de la circular de la Diputación Provincial relativa 
al Plan Provincial de Obras y Servicios del afío 1 .992, por la que se 
participa a este Ayuntamiento la aprobación de la obra que se indica a 
realizar en este rounicipio, de cuyo contenido queda enterada la 
Corporac ión.

A continuación el Sr, Alcalde-Presidente manifiesta lo 
siguiente; No se trata en este Pleno de delifAítar las obras que se van a 
acometer con esas partidas, pero alguna razóntendrá el hecho de que se 
haya consignado 4,600,000 ptas. para pavimentaciones y 13.500,000 ptas. 
para inmuebles municipales.

La razón es cpje se preten*de acometer la obra de pavimentación de 
C/ Dr, Goyanes, pero por razones de urgencia y deterioro y por problemas 
de abastecimiento y saneamiento hemos de acometer la pavimentación y 
dotación de estos servicios de C/ Jesús. Ya se ha efectuado las 
mediciones por el aparejador de Diputación*y se puede hacer la obra de 
C/ Jesús y al go más del 753» de C/ Dr. Qoyanes,

En cuanto a inmuebles la cantidad es tan fuerte porque se 
pensaba acometer una obra en la planta superior del edifico de la 
antigua "0JE“ para destinarlo a salones juveniles, pero para poder 
llevarla a efecto es necesario que el INEM haga su proyecto poruqe la 
planta baja del edifico está cedido a este Organismo para el 
cumplimiento de sus fines.

Por tanto, como el INEM no ha iniciado su obra no podemos 
arriesgarnos a empezar ia nuestra, habiéndose ya hecho estudios por 
parte del equipo de obras para construir una nueva biblioteca pública en 
los patios del citado edificio.

¿Porque si tenemos una biblioteca vamos a construir otra?
Como no asiste la oposición y esta pregunta tendrian que í-»acerla 

ellos, me lo pregunto yo para contestarla en el acia y asi cuando la 
lean, si la leen, se enteren. . El motivo es que existe el proyecto de 
trasladar las oficinas municipales al actual edificio de la biblioteca 
para eliminar en lo posiblelas barreras arquitectónicas que impiden 
asistir -a ciertos sectores, como minusválidos, ancianos, etc,, a las 
dependencias municipales.

Seguidamente y como se solicita, se adopta el siguiente acuerdo:
12. Se presta aprobación a la obra n2 53 del Plan Especial Sur, 

de pavimentaciones en Fuente de Cantos y ia financiación de la misma, 
que es como sigue:

t Apiortación Ayuntamiento Fondos propios 1.200,000
ptas.

t Subvención del Estado 2,400.000
ptas.

t Aportación Diputación Fondos propios 1 QCKl^QQO
ptas.

Total Presupuesto aprobado 4,600,000 ptas,
22, Se presta aprobación a ia obra n2 62 del Plan Especial Sur, 

de inrftuebles municipales en Fuente de Cantos y la financiación de la 
misr.ía, que es como sigue;

t Aportación Ayuntamiento Fondos propios 3.400.000
ptas.
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t Aportación Diputación Foreios propios 1Q .100.QOQ
ptas.

Total presupuesto aprobado 13,500,000 ptas.
En consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el compromiso 

de aportar las cantidades antes expresadas, dentro del plazo de 
ejecución que se señale para la obra.

3S. Caso de que lo anterior no se llevara a cabo en el plazo 
prefijado, el Ayuntamiento autoriza expresamente ai Delegado de Hacienda 
de esta provincia para que ios ir^resos que el Ayuntamiento, haya de 
percibir de mencionada Delegación en concepto de participaciones o 
recargos en impuestos o tributos del Estado a que se refiere el articulo 
197,If del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril y artículo 
2.1.C de la Ley 39/88 de 28 de dicieiribre, retenga y haga pago a la 
Diputación de las cantidades correspondientes para atender al abono de 
las certificaciones de obras que se extiendan, en las cuantía máxima 
legalmente permitida y a la simple presentación de un chjplicado de
referida certificación o de cualquier otro documento fehaciente, hasta 
llegar a la cancelación y pago de la aportación inunicipal de fondos 
propios fijada para la obra.

Asimismo, también autoriza expresamente el Ayuntamiento a la 
Diputación y al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria 
(en caso de tener concertada su recaudación), para que detraigan de las 
cantidades c^e recaude de los tributos concertados la sufaa total de la
aportación municipal a la í^ra mencionada, ctentro del mes siguiente a
partir de la contratación de la obra o en forma fraccionada, con un 
máximo de 6 meses, a elección de la Diputación o en su caso del
Organisflío Autónomo citado.

42. Igualmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 121.1 
del R.D.L, 781/^, se solicita a la Excma, Diputación Provincial la 
asunción por ei Ayuntamiento de la gestión de todas las obras citadas, 
que serán ejecutadas directairiemnte por administración, cofiprometiéndose 
a presentar los correspondientes proyectos en el plazo fijado por 
Diputación y proponiendo como Director de las mismas al* arquitecto 
municipal D. José Fermín Maraver Guerrero,”

TERCERO.- DACIÓN DE CUENTAS.-
Tcsna la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para decir que antes 

de iniciar las daciones de cuentas no quiere dejar de irtencionar el hecho 
de que la oposición no ha asistido ai Pleno y no ha enviado excusa, que 
solamente asiste como público un vecino de la localidad y que para 
desmentir la frase que un dia dijera la portavoz del Gri^jo Popular de 
que el Alcalde aprovecha que está llena la sala para lanzar un mitin, 
ahora voy a lanzar uno.

La oposición que está ejerciendo el Grupo Popular, es a mi 
juicio, entre otros apeiativosi nula, incongruente, obsoleta, anodina, 
superflua, insignificante, y en cuanto a la representatividad referida a 
sus votantes nefasta y falta de honradez política, y pregunto desde aquí 
que con que cara miran a sus votantes cuando les preguntan por las 
gestiones dei Ayuntamiento, sino particip^an en ellas, y no porque no se 
les ofrezca participación, sino porque no quieren, y también les
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pregunto si van a tener vergüenza para presentarse como alternativa en 
próxifrios comicios, ante la laboriosa y eficaz gesii<Sn socialista. Fin 
del Mitin.

Quiero, en otro orden de cosas, ensalzar la labor realiza-dc por 
la Policía Local en la labor de traslado de los ancianos a la Nueva 
Residencia. También la humanísima labor realizada por los voluntarios de 
lal Cruz Roja a los que desde aqui y en nombre de los ancianos 
(verdaderos interesados) les doy las gracias, emplazando al Secretario 
para que se les envie una certificaci<»n del acta.

Fuñe ionamiento de la Nueva Residenc la-Cli-rf̂  dg» Fijpnte de 
Cantos - El pasado lunes, 18 de mayo se terminaba la segunda fase del 
traslado definitivo a la Nueva Residencia-Club, procediendo a trasladar 
a los ancianos ^'esidentes y el material necesario para el total 
funcionamiento de la í>iueva Residencia.

Agradecer desde aqui la ayuda y colaboración prestada por 
algunos particulares, personal del Centro, y sobre todo por la Policía 
Local y Cruz Roja, los voluntarios de este organismo realizaron una 
labor llena de eficacia, diligencia y sobre todo llena de humanidad.

Polémica ha suscitado en algunos sectores de la población lo que 
algunos llaman, no sien cierto énfasis; "el puesto de Director de la 
Residencia-Club".

Yo entiendo que se produzcan ese tipo de críticas por quienes 
tan alejados están del sentido, prot-lefíiática y planteamiento de la nueva 
Residencia. Lo que ya no entiendo es que una palabra, mal emplead? por 
cierto, sea la casua principal y condicionante psicológico para fomentar 
la crítica. Me estoy refiriendo sin duda a la palabra DIRECTOR. Todavía 
hay personas cuyas mentalidades y en la palabra Director leen prestigio, 
categoría y algunas muchas cosas r̂ ás. Pues bien ha llegado el momento de 
que el Ayuntamiento lo explique y lo hará por penúltima vez, porque la 
última será en la campafla electoral que es cuando solemos explicar Isas 
gestiones que serenamente y sino con total satisfacción, por lo menos 
con total congruencia hemos realizado en los cuatro afíos de cada 
legislatura,

1. - El Director de esa Residencia es el ALCALDE porque él como 
presidente del Ayuntamiento es el primer responsable de su 
funcionamiento y de que curiípia los fines y con arreglo a los criterios 
que ha sido puesta en marcha.

2. - El responsable designado por la Alcaldía, con el consenso y 
aprobación del equipo de gobierno, para deseríipeflar la tarea de 
supervisión, control y ADMINISTRACIÓN con mayúsculas es José Luis 
Martínez García, administrativo del Ayuntamiento y por tanto 
adÉninistrador de la Residencia-CliiD.

3. - ¿Por que José Luis Martínez García y no otro?;
a) porque proponer un nuevo puesto de trabajo supondría casi 

3.000.000 de pesetas en el presupuesto ordinario del Ayuntamiento.
b) porque nos jugamos mucho y queríamos tener una persona de 

confianza. Confianza por partida doble, porque su ideología (y cuando 
hay que hablar de ideologías hay que hacerlo por las claras) porque su
deología es la misma de quienes han diseñado el modelo de 
funcionamiento >de la Residencia-Club, modelo que no aceptan muchos
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sectores, y no queríamos tener un asalariado cpje a lo mejor no estaba de 
acuerdo con el sentido de ese servicio, y hay servicios como ese, donde 
importa más el corazón que la razón monetaria. Confianza porque es uno 
de los mejores administrativos de este Ayuntamiento, sin menoscabo por 
supuesto de otros. Y lo más importante, total confianza, porcp.^ durante 
casi ocho afíos ha estado dirigiendo el funcionamiento de la Residencia, 
por amor al arte, es decir por amor a una ideología social, sin cobrar 
un duro,

Por estas razones se ha designacto como Administrador y Delegado 
por el Alcalde en las funciones de gestión, control y dirección de la 
Nueva Resi.dencia-Club, a José Luis Martínez García. Asumimos las 
críticas y seguiremos adelante con este noríibramlento que no es más que 
poner a un funcionario en un puesto nuevo creado por el Ayuntamiento. Lo 
mismo que al responsable de Intervención y Libros de cuenta Antonio 
Bayón, se le ha designado la tarea de contros de la explotación de lal 
Finca de Asuar, y nadie dice nada sobre eso, porque no se le llama 
Director.

La dedicación en el nuevo puesto de la Residencia-Club será de 
mafiana y tarde, y sus emolufnent.os serán de 60,000 pts. brutas mensuales, 
con carácter provisional.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y cuarenta 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará 
autorizada con las firmas del 3r. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DGY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE;

r
Vi jaCALM

DILIGENCIA; Para hacer c  ̂
quedado extendida en 
de papel timbrado deV^^táfio. 
0J7275274,

de
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 12 DE JlJNIO DE 1.992.

Sres, asistentes: 
Alcalde-Presidente 
D, Cayetan-D Ibarra Barroso 
Concejales:
D. Juan Murillo Toro
D. Gabriel Barroso Fabra
D& Antonia Sánchez Gonz5 alez
D. Joaquín Zambrano Boza
D§ Dolores Macarro Rjbio
D§ Carmen Ibarra Berjano
D. Rafael González Miranda
D® M§ Carmen González Martín
D. Máximo Parra Gala
Di Mi Isabel de la Iglesia Can.

No asisten con excusa:
D. José A. Santos Barroso 
D, Félix MufJoz Tomillo 
Secretario:
O. Joaquín Barquero G.-Coronado

I En la Ciudad de Fuente de Cantos,
I siendo las veintiuna horas del día 
I doce de junio mil novecientos 
t noventa y dos, se reúnen en el 
I Salón de Sesiones de la Casa 
I Consistorial, el Pleno del Excmo.
! Ayuntamiento en primera convocatoria 
f con el fin de celebrar sesión 
I ordinaria, a la que previamente 
I ha sido convocado 
I
I Preside el acto el Sr, Alcalde-
l Presidente D, Cayetano Ibarra Barroso 
I asistiei>do los Sres. Concejales que se 
I relacionan al margen, asistidos por mi 
í el Secretario.
!
I Por el Sr. Alcalde-Presidente se
I declara abierta y pública la sesión, y 
I a continuación pasa a conocer del

.1 siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 12 y 21 de mayo de 1.992, que previamente fue 
distribuida con la convocatoria. No se formula ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada.

SEGl.íNDQ.- INTERPOSICION RECURSO ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO, CANON VERTIDO 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA ARO 1991 (AlíTQRIZACIóN SR. 
ALCALDE-PRESIDENTE)

Tras una explicación sucinta ded los motivos que aconsejan a 
este Ayuntamiento interponer mencionado recurso, y tras las 
deliberaciones correspondientes se pasa a la votación, acordándose por 
unanimidad, suscribir el acuerdo unánime de la Comisión Informativa de 
de Hacienda y Régimen Interior que dice textualmente:
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Por unanifiiidad y a tenor de lo dispuestoo en el articulo 22-2-J 
de la Ley 7/SS, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

Autorizar ai- ?r. Alcalde-Presidente a interponer recurso 
económico-administrativo ante el Tribunal de Extrernadcura contra la 
liquidación del canon del veítido correspondiente al año 1991, efectuado 
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana y por un importe de
1.G40.000 pts,

TERCERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROGRAMA PE ACTIVIDADES V  PRESUPUESTO 
EN MATERIA DE CONSUMO (OMIC),-

Tras la epxlxcación del Sr.. Alcalde-Presidente, de que la gente 
se -tiene que concienciar que la OMIC funciona desde hace'bastante tiempo 
y que las denuncias que _ se han tramitado han tenido un resultado 
satisfac Dorio y .las deliberaciones correspondientes se pasa a la 
votación, acordándose po'’ unanimidad suscribir integramente el informe 
de la Comisión Informativa de Bienestar Social y Policía que dice 
textualficente;

Examinado el expediente incoado de conformidad con la Orden de 6 
de mayo de 1992, . por la que se establecen normas para la concesión de 
ayudas en materia de consumo a las Oficinas Municipales de Información 
al Consumidor ea,^i;.émbito de la Comunidad Autónoma'de Extremadura, tras 
las deliberaciones correspondientes se propone por unanimidad de los 
asistentes al Pleno de la Corporación la aprobación del Programa de 
Actividades^ y Presupiuestos en materia de consumo por importe de un 
millón ciento setenta mil pesetas <1.170,000.»,

^  f.

CUARTO,- EXENCIÓN SOLICITADA DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
CE.G.e.) COLEGIO S, FRANCISCO JAVIER.-

Tras las* deliberaciones correspondientes, se pasa a la votación, 
acordándose por unanimidad 'adherirse al dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Régimen Interior, que se transcribe a continucaci6n ;

Estudiada la instancia del colégip S.. Francisco Javier 
solicitando la exención total del Impuesip.de ¿Jcti'i^ades^ Económicas en 
lo referente al nivel de E.G.B., y vistos ios infirmes evacuados por la 
inspección de la Delegación, de Hacienda y por la Sécre^rfa-Intervención 
de este Ayuntamiento, de conformidad con los preceptos legales 
invocados, por unanimidad se propone al Pleno de láW-^qrpóraciónn acceder 
a lo solicitado, debiéndose enviar copia del acuerdo a 1a Delegación de 
Hacienda y al propio colegio S. Francisco Javier a los efectos 
oportunos.

QUINTO,- DACION DE CUENTAS,-.
Por el Sr. Alcalde-Presidente' se da cuenta de los siguientes

asuntos; ^ '
- Se ha iniciado la^campaña del R.E.R.
- Se .ha recibido el proyecto de la obra del INEM en el edificio antigua 
"QJE“ para la construcción de la Oficina Comarcal,

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



CLASE 8.a

5 á PTA
íl.

0 0 7 6
0J7275276

- l.s Tes'“'úfeiTv'-CTr iñ Aeu^r ha cori-pdido 'jna subvención al ftyuniiwrf'ientc' 
par-::. ’=> l u»-..t-i-t, - Tón de un módulo de id.ch-;?̂,, pués ya ibait quedando poiov̂  
y es Tieces? ■••-ín rer.er- siempre ui.p remanente por lo que pudiera sucede” ,

SEXTO.- 
El

propone 
siguí f-n 
de C'av'ii

•;”0S DE URGENCIA,- 
a'̂ -Presidente en represen+arlón del grupo Socialistn, 

'■'tluif en el Orden del día, por r-a-ones de rjrgencia, el 
Ni.i.nhrarriiento de Hijo Adopti'̂ -..- deJ. rnunj-. ipio de Rjc-ité 

5 favor de D, ErriHo gonráJe? Barroso, 
j-j=i i'i "arló- de la urgencia es motivp.da p̂ .-rque el rr!-irt-¿s_ 

día ’E del mes en curso, tiene lugs-* en ésta localidad p 1 réstivaC 
roUMori'-o Internacional, que es pr-tíseniádo por él y en el mismo se ê 
quiere da” la grata sorpresa de entregarle una cer l-if icac ión de' 
acue^dr., si. el mismo es aprobaoo, en dicho acto, unida a una pa”tida de 
nac ir'iiei't.;:i

Por otra parte la justíf iración del hecho en sí es mol i.vadó p.j< 
el amor que siente hacia Puente de Cantos, ciudad donde paso su juverr^ud 
y a la que defiende en ruainuier momento y sittj.srion̂  y el apoyo que- '“:r 
dispensado si'émpre a. nuestro pueblo en todo aquello que es de si.' 
competencia. Todo esto ha originado que numerosos ve-inos pidan este 
nombramiento e, incluso, se haya hecho a t:'cív¿”,i del periódico "HOY".

Cometido a la. consi-Jei-ación del Pleno, el mismio por unaniínidad, 
ácep'ta la urgencia.

Toma ia pa'-̂ .bra el porta'-'oz del P.P, para decir que su g>-opo 
estr de acuerdo en esta nomi ••••-.-: i6n y que ellos tienen también una 
propuesta par-e el nombramiento de un hiin sdoptivn q>je se pres-enta^’t 
más adelante'

A continuación se pasa a la vota- .''iri acordándose. por 
unanimidad, el nombramiento y la derlararión df n_ Emi Hr- González 
Barroso corno hijo adoptivo de Fuonte de Cantos.

BEPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-
Toma lo palabra D, Néviiúo Parra 'T.P.l para deci” que ■■ as 

coiv./oratorias a sesiones se hagan a partir de las nueve de la noche, 
pués ha hstbido algunas C. Informativas que se han convocado mucho antes,

S.'gue diciendo que aiprincipio de esta legíslaturale dijo al Sr . 
Alcalde que primero hâ 'ia frente a sus obl igár i-unes y después al cargo, 
y si ahora falta a alguna sesión no hace talto. qua’de explicaciones, ya 
que está cosechando,

a continuación toma la pá!ab”a Di! íi§ Isabel de la iglesia 
(pO”tavoz del P.P,) para interesarse cuando va a existir recogida de 
basura diaris^ y cuando se va a instalar los contenedores para los que la 
Testamentaria Asuar concedió subvención.

A continuación y ret Ir-iéndose a la sesión del día ?i-E-92 di.tr; 
que su grupo tiene su pol-ítica y sus métodos y sabemos a quien le tiene 
que dñv cuenta y quisiera que el Gr. Alcalde se di rig:.e”a al •■fiismo 
rriás respeto,

El. Rr, Al-alde-Presidente r^ntgesta en bloque b todos l-;is 
asuntos planteados en los siguientes térnúnos; las sesiones se es'̂ n̂• - rM' fdO a  1B S  d e  l a  " - - i .-ií;  l - . c ,  r - a  j  ;||,1 -v-T f-i  = i =
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trabajos y sus obligaciones y tienen claro que tenian que sacrificarse. 
Si se han convocado las Comisiones Informativas antes de las 21 horas es 
debido al ampli calendario de trabajo, pués en el Ayuntamiento se 
trabaja, aparte de la jornada de mañana, desde las 18 horas y el 
horario se supedita a los intereses generales,

Cuando uno se presente a unas elecciones, prescindiendo de que 
cada uno tenga sus métodos, hay que tener en cuenta las obligaciones, 
que si el P,P, hubiese ganado serian las mismas.

Los contenedores aún no se han adquirido. En estos momentos se 
esté pidiendo presupuesto, En cuanto a la recogida diéria de basura no 
se sabe si se haré, pero quitando el verano, no es necesaria. Hay 
estabiecinuentos en que si es necesario y se recoge diariamente, y 
ademas, hay que tener en cuenta que si se recoge la basura diariamente 
son més horas de servicio y habría que pagar más,

Cada partido tiene su política y me parece bien, pero no creo 
que faltemos el respecto por lo que decimos aquí, ya qaue se diced en un 
contexto puramente político, y no como otros que hacen política en el 
Centro de Salud o en los bares, pués la política hay que hacerla cara a 
cara, limpiamente, como yo trato de hacerlo, no como otros, repito, 
desde el Centro de Salud.

A rní se me puede criticar aquí, y aquí es donde hay que hacerlo, 
y lo acepto. También hay que aceptar mi réplica y cuando en las 
elecciones se afirme algo, se diga que es. por esto y por esto, porque 
tengan las ideas claras. Lo que está claro es que en cinco minutos, que 
es el plazo con que se estudian los asuntos por parte de la oposición, 
no se puede entender muchas cosas. Luego afirma el P.P, que yo digo un 
mitin cuando hay mucha gente, no es cierto, pués cuando hay un solo 
espectador, como en la sesión anterior, también lo hago.

Lo dichO' en la anterior sesión no es falta de respeto, pero hay 
que captar votos, y esto hay que hacerlo en toda la legislatura.

Hay actas en las que se ha faltado y no había cosecha.
Toma la palabra la portavoz del Grupo Popular para decir que se 

dijo se les iba a avisar enla elaboración de los presupuestos y no se ha 
hecho.

Contesta el portavoz del Grupo Socialista y 12 Teniente de 
Alcalde, D. Juan Murillo, que se le enviaré un borrador para que se 
estudie y se puedan formular enmiendas,

El Sr. Alcalde-Presidente aclara que todos los días, excepto 
los lunes, se puede venir mientras se elaboran, pero que el presupuesto 
se va a hacer con el criterio del Grupo que ha ganado las elecciones 
(PSQE), por tanto, sólo se admitirán enmiendas y se estudiaran. Los 
aplausos y los tortazos habré de llevárselos el.Grupo Socialista, que es 
quien lo organiza y plnifica. Se ofrecer^ aun borrador cuando esté 
terminado* y se admitirán las enmiendas que tengan su lógica, que se 
estudie, .que el Grupo Popular no se. quiera entera" de todo en 10 
minutos,

Vuelve a tomar la palabra D, Máximo Parra (P.P.) para decir que 
ellos en cinco minutos ven las cosas y se dan cuenta de ellas, como en 
el caso de la Estación de Autobuses, cuyo proyecto era una mierda y se 
vió el escalón que hacía, que ahora para subsanarlo se ha prolongado
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. - mfinc:on si -.r-ublr— - con la cali© "Rac’.' .
■ - ''i'- -■ I- í i '■? al carrihi-o e í >sc jú c.'n 1 ’: F '• C ’v'fi y ;.a

- qL:¿- s© ©si'- hac ;- ;.j en '■ b _ con 7;1 c i-'cliI iio que
-n 1 a la f i  .--r.i'̂,r i-Sn .

Er. rijant-:- ’a 'laza :-‘;<riucij ulc;---' que si él hubiera enr-rgado
! to ■ huí-'-err, ['lecf;-'' 'nejor-, V- que e] ^íic&lde conoce lo que st

•jii.:© oo Ri:‘.a
' 1 , alĉ .'.Re ''r'̂ir0.déi>te hai e un iricí'̂ '̂i para d^L lv que e’

e l < o-'ado -••? ha í - , a '  Grupo :r-̂i - p'=- -?, que gotoerrio y el
e I ''.-vii.i del Gi'jpij o-;.-'Uicti lo ha v ú 'ü*'-'''- para hacer opC'Si r i«̂ n,

R'etoma la palabra U. Méxiífio Psrva ’'P,P > pcíf-e decir que a una
perdona “ de"ir q:je eT Ayunt.---.if-,to ' :.erie la por el niango, se
le ha b.-̂ L-ueitci .r.i. vtulta ue P, 000 pts. y con'io aparece en u-ra
Coo 1 r' • '■ “ ? Gnb i, e';' •'•c-

De -'uevo r-'nte.’r el , AlcrÍ-'« a laa. ••©©?••,.¡...nes planteadas:
nef-:renie a la E'2:!:_::í6n d© At'lob'jses el proyecto nr. ha

vtcJl ■ -lado y que se zẑ t\ hac-oodo -i'etíi'.ba -p el orcyr^cte. por tanb.‘ .í ’
P.P. Tio ’;■% irt iij'--'v rfar ■■ vistJ" ,

L'on respect-j al de la uailj- se hin llegado con Tr. porsons
'.-ressd.*: a un acuerlrdo mediante unr negocipr i6rp no intervino, pués. 

til P."‘:
con 'cp-rporlo a la Col --n, no c'-eo que fuer-a el Gi-upc

^  quien di.;=•■>'?. lo que r̂ u-hía que hact-r, sino que "ué el ur;;r,.-
■j.-.L-irtl.ist::, a.On ¿n co-r-l.r-a de cierta facciOn del f:v¡sr>p, quitip decid''.-: 
frin;-:* í icar la plaza.

no'̂ eerite al circulo en Jicha pia:;c., cuando los vecinos riegci.' 
v=.. tierra y se está subbíendo bordillo a petición de eHos, no
= -«►'■ ití .;ue cor t =- r -:c i í u I a . i ón ,

En lo qíie tonci-.Pie a la Plazo :-1ag.aI lañes, se haré de for-nia
para resp' m  .'eles naturales y otras ñ'-oblemáti cas, El pueblo vutn 
par- -.1* se piense por-*! ̂ si r.-'s dejásemos llevar yo;- todo el mundo l :i5
obr—  no saldrían bien, ,'ues de esa plaza se dicho de todo y no í.-».!•'
lo que se di ce es '■■■>' ; i;r jament o ,

D, ■íR-:''-"'’ Píí--ra -fP.P,'' dirr- que los nivelís-S' naturales no se 
e-ir-.n respetando y, por tanto, la fuert- r:c so puede poner en e-. rrisrinr- 
^ i *-• 1 o .

Corr̂ n-rta >̂1 Pr c-í’-aldc fTesidente que la f*_'ente lo se va a 
•np--ri¿r'en el nismo porque ahí .lav una ca; le, pero se pondré al
,'adr_ y sigue >"-i r-e.y--,do que sí se 'itsce caso de la genta '"o sci pr.>-̂r -i»
hacer nada y pone unos r.Omplos, R-ngún ' Cooperati'.'a de n=-f rur-.---y., 
los •: '••iones no poit-ían ciib -r, otrrig dec-̂ 'an nuo las mui£i.s nc p‘?d'¡ : r̂-'i 
:omer hierba y otr-os que no pcR''- ent-ar una s í íJ.̂  de ruedsS-, y se hs 
d e m o s q u e  todo esto se pi-ede hace-’, i-*'-"’uso ''tíí' ? .1 o/aao vns •■'.ila ■!•=■ 
ruedasr-H demostrr'---lo ante los Vfe-&.inos.

Er red?a'"!,ón 5 'o dicíto de lo o-n-ten p>3r- eJ mango, hiuchos i" 
-j'cen y Tio pasa'nadfí. El caso concrete, del sedAor -a?! que se le impuso 
•'•■ul/- fué 9g. v-'no a queiar da qur tenia un yecivi'O cuyos perros le
- - ‘‘án d«Ao enh el cejado. Fué'el Fñaestro de obras y le "\zo un-'inf o'-Tue 

que pued.’.ese :>r a; -.tn-gadv' si lo estiniaba opi-rtiino y no"esL=iba .ie 
^ .:L .._; Oo conél.
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ie hizo una comparecencia con los dos afectados y no dejaba 
hablar a la otra parte, Tiene la oportunidad de deir en la Asamblea del 
Partido lo que estimase oportuno, pues pertenecía al mismo, pero en 
lugar de eso lo decía fuera y estaba poniendo en vejación al 
Ayuntamienf-o injustamentr-, También se impuso una multa a un seflor doctor 
en medicina por hablar sin consideración a la Policía Local,

En definitiva, eren que aquí se admiten todas las críticas, pero 
hay que atenerse a 1 =̂ réplicas,

Refi.«rca D. MáxiniC' Parra <P.P.) que en el acta sólo se decía que 
se le imponía la sanción por decir lo que ya se ha referido.

Aclara el Al'-alde-Presictenie que en el acta sólo tiene que
aparecer lo que est-me t?l Sr, Secretarlo, donde aparezca el fondo del 
asunto pero resumie-'':’o el hecho.

.r-i ftr* pr;r'-- (P,P,> qu0 le todas formas el piensa que no es 
correcto atacar de esta manera a las personas.

El Sr Aic3 lde-Prc-'-rj,̂ r,í.r=- contesta que cada -'ez que vaya a 
fa’tar a un Pleno debe avisar, sino se veré ob.''igado a imponerle una 
sanción. Sigue cíicieidn que a él le h.'̂cn' falta que se haga oposicitri, 
por-r:uG fcíS la garantía de funcir«namiet'tc» del Ayuntaw-en o, Quiero, por 
tsr:',.-o, '“■-je me venga la C'vn.-̂ ic i6n a los Plenos, quiero ’ es arbii-ros de la 
Denrcracia.

D.Mé: im:-. Parra ,P. ar gumei que al pueblo hay que
informarle, pero que es el mismo pueblo el que nos dice que no vengamos 
por el conpo'. taiiiientü del S*'. Alcalde.

Termina diciendo el Sr. Alcalde-Presidente; yo soy consciente de 
que el pueblo le puede decir esc , pero es ia escasa m: noria que lo ha 
votado a t'--

D, Máximo Parra responde que hay una persona del pSOE que 
también se lo dijo, a lo que el Alcalde para terminar replica que eso 
está asumido, pués también ios de la derecha vios han- votado en gran 
medida a nosotros y abunda diciendo que se decida si el no venir a los 
Plenos es porque tiene que cosechar o porque se lo- dice la gente, pués 
si a mí me dijeran eso seguiría viniendo, ya que de no hacerlo faltaría 
a un cómpreme:-o que adquirí en las elficriones con este pueblo

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr, Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veintidós horas y quince 
mint-tos, sesión de ia cual se levanta la presente acta que quedará 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secref-ario, de todo lo 
cual DOY FE.

EL ALCAU^^^jt^ilDENTE:

e

ínTOi'
8LCr.£T«U
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DTLIGEKCIíh; Para liacer constar que el acta anteriormente transcrita ha 
quedactj extendida en loe folios numerados del 75 anverso al 77 anverso 
,de papel t̂ 'íibradó del Estado de clase Q§, serie y "'meros 0J7275275 al 
'0-.T7275277.

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDIMARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAHIENTO EL DIA 15 DE m i O  DE 1 .992.

Sres, asistentes: 
Alcalde-Presidente:
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
0. Jua.'” flL̂ 'illo Toro 
0. Félix Plo2 Tomillo 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D§ Antonia Sánchez González 
D. Joaquin Zartfcrano Boza 
D§ Dolores Macarro Rubio 
D§ Carren Ibarra Berjano 
D. José Antonio Santos Barroso 
D. Rafael González Miranda 
05 Mi Cartí'jen González Martin 
0. Máximo Parra Gala 
Di Mi Isabel de la Iglesia Can, 
Secretaria Acctal,;
Di Joaquina Durán Toro 
Tesorero:
0. Teófilo Abril Sánchez

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veintiuna horas 
del día quince de julio 
de mil novecientos noventa y dos, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria, 
con el fin de celebrar sesión extraor
dinaria, a la que previamente había 
sido convocado.

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso, 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen,' asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcaide-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTiJRA Y APROBACIÓN, 'SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN AWTERKB.

Pc’̂ el Sr. Alcalde-Presidente se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 12 de Junio de !992, y que fue distribuida cor 
la convocatoria. No se formula alguna observación, por lo que se 

aprobada.
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SEGUNDO.- APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA 1.392.

En primer lL4gar se da lectura a la Comisión Informativa de 
Hacienda y Régimen Interior,

A continuación toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para 
explicar la extensión del acta de la Comisión Informativa de Hacienda y 
Especial de Cuentas y Régimen Interior, ya que se ha querido plasmar las 
idrectrices más importantes en las posturas de cada grupo para que quede 
constancia.

El Sr, Alcalde-Presidente informa de que el Tesorero Sr. ítoril 
Sánchez se encuentra erv«l Pleno para cualquier aclaración técnica sobre 
los Presup'uestos.

Se pasa al debate de los Presupuestos dándose por la Presidencia 
tiempo indefinido a cada grupo para la exposición de sus arguríientos y 
toma la palera el portavoz del Grupo ^OE, Sr. Murillo Toro para 
defender el Presupuesto del aflo 1992.

Toma la palabra el Sr. Murillo Toro diciendo que ios 
Presupuestos para 1992 se han elaborado concienzudamente, como es 
habitual desde hace 6 aflos, con el único fin de que sean unos 
presupuesto reales, que no haya gastos excesivos en algunas partidas y 
que vaya en bien de todo el pueblo.

Sigue explicando que en cuanto a la fecha de elaboración en la 
Comisión Informativa se explicaron los motivos por el cual se han 
realizado tan tarde, cotrio son la nueva legislación Presupuestaria y dos 
pequefíos problemas que eran la nueva Residencia de Ancianos, que no se 
sabía conv3 iba a ser hasta que la Junta de Extremadura dijo que iba a 
ser gestionada por el Ayuntaíúiento, y hay que incluirla en nuestros 
Presupuestos, siendo comunicado en mayo, y el otro problema es la Finca 
de los Castillejos,

El objetivo es la racionalización, llevar unos gastos 
controlados y aprovechar ios recursos del Ayuntamiento.

El Presupuesto se ha duplicado el 100% al de 1991 a causa de los 
ingresos de la Junta de Extremadura a la Residencia más los ingresos de 
las aportacioíies recibidas de la Testamentaria Asuar.

Hace una breve referencia a las partidas que más resaltan en 
ingresos, siendo esta la cíe Impuestos Directos sumando un 20% de los 
ingresos, las Tasas con un 9% y la partida más importante que son las 
transferencias corrientes con un 41% de los ingresos. Ingresos 
patrimoniales con un 4,5%, Así mismo hizo una breve explicación de los 
gastos del Presupuesto, siendo el total del mismo 342.717.600 pts,

Toma la palabra la Portavoz del P.P, diciendo que su grupo está 
en contra «de que los Presupuestos se hayan presentado en esta fecha, no 
gustándole lo suficiente la confección del mismo.

Atribuye que les hubiera gustado participar en la confección del 
Presi4 )ue5 to, y cita el acta del Pleno del día 22 de noviembre de 1991, 
donde se Jes ofrece el venir a la confección del misfrio y que en el Pleno 
del día 12 de junio de 1992 les dicen que les darán un borrador para 
estudiarlo, habiéndolo recibido hace 10 dias, que es el plazo que han 
tenido para estudiarlo, habiéndolo hecho de arriba a abajo, solamente en 
una semana cuando el Grupo PSCK ha necesitado para ello siete meses.
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CLASE 8.a
Sig;. diciei'- u;l-̂  d&spués de haberlo estudiado detenidair^nle el 

Grupo P.P. !id decidi»1-r' no aprobar este Presupue^vj.
En relación a los ingresos co’uenta que hay 30 millones í̂ás de 

recogjdr', de Impuestos que en afíos anteriores aumentando contribución^ 
plus Vdlias. la Licencia Fiscal •.-•r-niend"̂ axfisiados a la pequeña y 
mediana empresa. Siguiendo con los ingresos hace referencia a ios 35 
millones de gasLus pB.ra explotar la finca de Los Castillejos, una finca 
que ya estE-?-:"- produciendo y que ha necesilado 35 millones para que siga 
produciendo, prod^rción que no se a ver hasta que pasen cinco afios, 
cosa que nadie hoy en día invierte 35 r::ílIones para un explotación 
agro...¿¿;usi i;î 5ab?endo como es^^n las cosas en una explotación, si se 
podría Ci ĥer invertido esos 35 ■::d llenes en ' na escuela de F.P. para los 
jóvenes, hubiera creado c-mnlcc y hubiî r.- sido financiada en una parte 
bastante grande.

Hace referencia  ̂ : Partida de Deportes, como con-sntó en la
C.I. siendo significativo que se gasten 10 .«uliones nías en Festejos que 
en deportes, sabemos que hay que divertirse pero habrá que medir y 
calibrar el deporte para nuestros jóvenes.

En los Presupuestos al tinal acaban cambiándose partidas, qc:s se 
llegarán a aprobar, pero no se saben cc^o var a llegar al final del añe, 
'Siendo, en definitiva, estas las causas por las -que no aprueban el 
Presupuesto,

El Sr. Alcalde-presidente concede un .minuto ai Portavoz del PSOE 
el cual en contestación a la fecha de realización de los Presupuestos y 
a la referencia que hace el Portavoz dei P.P. de que las dos partidas de 
Residencia de Ancianos y Explotación Agrícola Los Castillejos se podíar. 
haber inicuido más tarde, no puede ser así, porque habría que hacer otro 
nuevo Presupuesto, por<que ai no ser partidas .?irr:pliables, llevando ur 
tiempo cowio el que nos ha llevado hacer el PresupL^sto,

En cuanto a la confección, al Grupo d-=-l P.P. se le dijo que por
las tardes se estaba corífecciori-ndo de :nartes a viernes y se podían
acercar cuando quisiesen.

Referente a los Ingresos, los 30 millones de nás que dice el 
Grupo P.P. que hay en la Partida de Irr.'-istos directos, se t-rn 
codificado porque cada aíiu se laodificB el nivel de y ordene el
Estado, no habiendo ;::ás subida.

En cuanto a la Finca, que antes estaba explotada, si se podía 
llamar explotada, aprovechada sí, explotada no creo, aprovechada por un 
particular que sacaba una rentabilidad por nada. No saberfos si es 
entable o no es rentable porque el particular no nos io va a decir, 
'-“■^'os queremos dar '_ria rentabilidad tanto ganadera cor.z agraria, ro 
saberos si a salí’ bien o mal, si el P.P. dice que ahora nadie
invierte er finca, riri sabemos, porque nadie regala una finca

En cuanto a Festeics y deportes, el deporte se practica y ahiora 
nás p<":rque vamos a tener un pabellón, abierto, y la partida se ha 
estudiado uü- el concejal Delegado, que creerrios que de deporte sabe,
habiéndolo reflejado en el Presupuesto sin escatimar nada. En Festejos 
nc; se ha beneficiado la partida en nada, esti reflejado en los 
Presupuestos, pero por desgracia, cada dio los festejo? cuestan más.

'̂‘‘jeremos fomentar el deporte base, de nuestros hijos pequeños.
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En cuanto al control del gasto, que se pasan partidas de un lado 
a otro, para eso está la oposición para venir y controlar donde se gasta 
el dinero, que nadie va a decir nada, cuando queráis preguntáis y os 
enteráis primero, proque hay partidas que eso se puede hacer.

En cuanto que el dinero de la explotación de la finca se podía 
haber invertido en un colegio de F.P., la portavoz del Grupo P.P. está 
en una Asociación de Padres y saben que va a desaparecer.

El Sr. Alcalde-Presidente concede un minuto al Portavoz del P.P. 
para hacer su réplica,

El portavoz del P.P, contesta que en referencia a los cambios de 
las partidas de acuerdo, pero que generalmente los Presupuestos que se 
aprueban no suelen ser nunca igual que cuando acaba el año. En cuanto a 
la escuela de F.P. digamos que es F.P, secundario.

Toma la palabra el Sr. alcalde-Presidenie diciendo que se ha 
producido el debate de los Presupuestos Municipales que presenta el 
equipo de gobierno para el affo 1992, se puede considerar cerrado ese 
debate, porque según han comprobado han tenido todo el tiempo del mundo, 
el Grupo del P99E para exponer los Presupuestos y el Grupo P.P. para 
analizarlo y atacarlo, y un turno de réplica que no han agotado y 
después se les ha preguntado si tienen algo más que cJecir, y parece ser 
que ya no hay más que decir, por tanto, como responsable directo de la 
gestión de este Ayuntamiento no tengo mása rernedio que contar para toda 
la pcrfDlación lo que es el objetivo y filosofía de este Presupuesto.

La intervención va a a tener dos partes; una la defensa y 
análisis del Presupuesto y otra, la réplica, en un puro contexto 
político a las apreciaciones del g n ^ o  de la oposición.

Como es normal que cada vez que el Alcalde toma la palabra para 
analizar ciertas cuestiones se le tilde de mitinero, es por lo que estoy 
explicando que mi discurso va a tener dos parte; una analizando los 
Presuestos, para dem«Dstrar que se pueden estudiar en dos días, no como 
decía el P.P. que el PSDE ha tenido 7 meses para estudiarlo, siendo 
mentira, ha tenido 7 meses para confeccionarlo, y no todo el Grupo, sino 
el equipo Técnico-Administrativo fel Secretario, el Tesorero y Delegado 
de Hacienda), habiendo tardado en confeccionarlo por las razones que 
antes ha explicado el Portavoz del Grupo Socialista, primero, porque ha 
cambiado la legislación, y no se si sabrá el Grupo Popular, que, incluso 
los técnicos de este Ayuntamiento han tenido que asistir a varios 
cursillos de reciclaje para poder enterarse de como es la nueva 
normativa, y hasta que no estuvieron preparados no pudieron iniciar la 
confección del Presupuesto, y una vez que lo aprendieron, tuvinxss que 
estar esperando, como ha dicho el Portavoz, dos partidas que había 
necesariamente que introducir, una la de la Finca de Asuar, que se podía 
estar de acuerdo o no estar de acuerdo con ella, como antes he 
manifestado c^e ahora lo debatiremos, y otra, muy importante, que es la 
administración por parte del Ayuntamiento de la Residencia-club de 
Ancian-Ds de Fuente de Cantos, que no se si estará de acuerdo el Grupo 
Popular, porque ni siquiera asistieron a la inauguración, parece ser que 
el tema de ancianos no les interesa mucho, ya que en su programa no 
había un capítulo de ancianos, eso si, lo metían en un capítulo de 
deportes, Por tanto, hay que dejar bien claro lo que es la confección
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dei P"e? puesto, una vez confeccionado se llamó al Grupo Socialista y en 
una tarde los écnicos que l.= hatian confeccionado r.--, el Presupueste 
dt'̂ i-nie se empezó a ver partida p«"r partida, este es el progrs'z- qíie 
presentúf;r-= a las elecciones y er este aflo vamos hacer esta parte del 
prograri -Jonde contf/os con ^sta parte de dinero, entonces^ para 
itiri-T’ “sr ese “"ogr-̂ -íiia â L-;! están los presupuestos. Cuando -err-iinarc"

• dar —  -.«pinión del nis-r., y salieron enterados, ye, soy un poco más 
tor~e y  _r:-5 i*é dos días parr enteri. -íie porque sabia que no se “■ podía 
quede ningunr laguna poyue tenía que venir aquí a defenderlo, con lo 
qi.je ss df;?TueE-tra, ~ lo que se quiere decir enlas caíip=-ftas electorales 
de "-je los Socialistas no tenemos títulos,, que no estamos capacitados 
pr,ra un Ayuntamiento, ac/Jí nc se si será cierto porque yo ~o
tengo tiljlación y -r enteré en vr< rato, y algunos sc'lores que la tienen 
tardaron en ersierarse '/ por si-puesio han admitido que no se han 
enterado.

Por ^antú, vamos a hí^iiar técnic-rúente del Presupuesto y después 
vamos a hablar en el puro contexto político, que algunos dicen que de 
esta -'---ra no se debe hablar porque piensan que se pueden traspolar a 
,crrt=.s personales y, desde luego, todos sabían r- que nos ex^nemos cuando 
se trata de luctiar por ur. r..jebio, con dos ideologías total^sente opuesta, 
y, sobre todo, cuando desde una de esas posturas que han obtenido la 
mayoría en las pasadas Elecciones se ha ofrecido reiterativaijente el 
dialogo y e* trabajar unidos, y hasta ahora nc se ha aceptado y lo voy s 
defiiostrar después. Hay que tener muy en cuenta de que estamos hablando 
en un puro contexto político, y que estos Presupuestos van a salir 
aprobados afirnativafnente y vamos a trabajar, porque aquí nos sentamos 
li Concejales Socialistas, que son 11 votos contra 2, y se puede hablar 
como siempre se habla de la "DÍLidic "a de ios votos", y yo siempre digo 
que prefiero la "Dictadura de los votos" a la "Dictadur-i- de las botas". 
Da lectura a un párrafo de D. Man’jel Presidente de la última
República, donde se da una lección de r.vjnicip«al ismo democrático, donde, 
entre otras cosas dice que t.or.̂ s de satisfacernos ton uos Asamblea 
defectuosa para noceer en un despotisnip perfecto y que los hombres, 
xier'ras deseen ser libres, Sabrán de gohernai-se por- opiniones que serán 
rechazadas o aceptadas sumando votos.

Seguidamente empieza con el análisis del Presepuesto.
’xpii'v.'ido el retraso del Presupuesto que ya ha sido 

erjuici?-?"' y donde ya se han dicho ios iiotivos, cuando se está en un 
Gübierrio coherente y horrado se puede demostrar perfectapíente, desde no 
pacernos en las Partidas, se prorroga el Presupuesto, se sigue 
ti abajand»! y cuando se va a rehacer de nuevo lo único que hay que hacer 
en computar * que se ha gastado y ver lo que se va a gastar de aquí a 
destiert jO, Hace un comentario de que cuando no se tiene ftucho que decir 
hay que agarrarse a cualquier c o s í . la.

El Prespuesto del Ayuntamiento de Fuente de Cantos hga 
evolucionade y hace un recuerdo de cuando hace arios se criticaba de ■ je 
en este Ayuntamiento había dinero, no había nada, que no entraba 
dinero, de que hacía el Alcalde que pedía dinero, etc., por este 
-i-f ivo hace una avolución del Presupuesto Municipal desde el año 1987 
a- + ;j5 l siendo un incrc-nentc iri.cortante, Los au'ftentos se h=~: debido a 1e
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explotación Agrícola ganadera de los Castillejos, que luego se hablará 
de las motivaciones que se tienen para emprenderla, la Residencia de 
Ancianos por vía Administración Local y los aportes del Testamento de 
Asuar, que luego se hablará un poco de como se ha ido arafíando para 
conseguir meter ese dinero en el Ayuntamiento y, por supuesto, en 
beneficio del pueblo, porque hay algumas personas que todavía piensan 
que el Ayuntamiento es una cosa y el pueblo es otra, el Ayuntamiento no 
es nada mása ni nada menos que el padre Administrativo del pueblo, lo 
frieran así algunas voluntades o no lo c^uieran, lo vean así algunas 
voluntades miópes o no lo vean, pero lo cierto es que todos los que 
estamos aquí y estamos solo y únicamente dedicados a la Administración, 
al progreso y desarrollo del pueblo, que seguramente no seré la mejor 
óptica, pero es la que el pueblo ha dicho que tome la riendas.

Referente al aporte de la Testamentaría de Asuar han sido 
aproximadamente 35 millones de pesetas, es una de las razones por la 
cual el Ayuntamiento creyó conveniente noffibrar Hijo Predilecto a D. 
Francisco Asuar Báez.

Es un Prespuesto restringido, debido a los recortes a nivel 
nacional que todos sabenios. Este año no dispx>nemc'5 del Fondo Social 
Europeo, que nos permitía tener una serie de trabajadores jóvenes, y no 
hay más remedio que emplear a otro grupo de personas para hacer ese 
trabajo, y lógicamente hay que pagarlos, que antes pagaba el Fondo 
Social Europeo, entonces tenemos que tirar hacia adelante con un gasto 
que antes no teníamos.

El Curso de Garantía Formativa lo vamos a defender hasta el 
final, no va inlcuido en el PresL^uesto, pero hemos firmado el Convenio 
porque tenemos tiempo para ratificarlo hasta septiembre y no queren^os 
dejarlo, a pesar de que en ese tema habría "fwjcha tela que cortar", de 
si conviene o no conviene.

El Servicio de Ayuda a DíMnicilio, que es un "buen pico" de 
dinero para asistir a ios ancianos que están en sus casas, porque no 
piensen algunos que solamente se acate la problemática del anciano 
llevándolo a una Residencia, hay que intentar por todos los medios 
retardar lo máximo posible el desarraigo del anciano sacándolo de su 
casa y llevarlo a una Residencia, que en su psicología interna le dice a 
ese anciano que es un moribundo. Por esta razón hemos invertido en este 
tema y hemos querido contirwjar, a pesar de que empezaiííos recibiendo de 
la Administración 6 millones de pesetas y este año recibiremos 1 millón 
escaso, pero no obstante el Ayuntamiento quiere seguir gastando ahí.

En cuanto a los servicios que presta el Ayunt-amiento, que son 
cada vez más caros, se analiza algunos detenidamente;

La basura, que es un tema importante en Fuente de Cantos, i a 
basura ha evolucionado en el Ayuntamiento desde recogerla con un carro 
hasta llegar a tener un camión propiedad municipal y hasta tener, como 
tiene en la actualidad adscritos a la plantilla un conductor del camión, 
dos recogedores de basura y dos personas de la limpieza viaria < que 
pregunten a otros Ayuntamientos si tienen más personal en este apartado 
que el Ayuntamiento de Fue*nte de Cantos), El servicio, con todo lo que 
lleva de cargas, se eleva a 8.264,104- pts, y lo que ingresa el 
Aycintamiento para ese servicio son 3,497.000 pts,, lo que quiere decir
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oje nos uutüé l'-ni"''’- -’T déficit de -',‘̂67. IC . pts, que “lO ir-yre'se el
Ayíjr.iaiTjjentc- y, l¿rica»ente tiene qijp ponerlo su Presupuesto, y
-? que estüñiüs uíiipliendo una ilegsíidad, en ei caso que se haya 
itprobadc el Pri=-?upu®=í*o en lulio, aquí si iiay ilegalidad porque dice •' 
Ley que todos los servicios tienen que autof inancie^'se, y para
autoflañeiarnos teniap>os que hacer lo que '..íice el P.P. qi*̂  zis.
aumentar los impuestos astronórnicamente, y aquí se apga 3.000 pts. al 

de -eci.gida de basura, y pienso r:i»> jn pueblo tan dado a fiect-d
3.000 pts ie basura no supone tanto, cuando si hubiera que poner 'na 
cijota para que paliara ese déficii tendr — que llegar a las 5.000 pts

En ciiar.ic al ie los festejos es ur t=̂ -a irapoí tante que ha>-
cpje tratar, antes se cop-'p̂ raba y decía el grupo P.P. que porqué hay 10 
ftúMcnes en Festejos y 3 rii,iiones en deportes. Pien^r que es un erri" y 
una f^lta de visión polí.ica hacer eon cr-r-paración, porque no se puede 
coíftpsr,=o: c'^ntitativBáienie, En Festor'n^ se gasta más en traer a un 
ecip&ctéculo que organi:iar un canripeonato de fútbol, por ejor.rlo^ que
suele costar unss 5 .CK:)j pts. que es el coste de las ';'¿;r¡:illa5 - Por tarilo, 
se puede hacer írutitu Jeporte con un dinero nvjchc '«enor que el de
festejos^ es que, una de o,no hacerriios festejos, y se nos hecha
el 'Oieblo encima perqué tr^muién quiere divertirse, ya que el hombre

parte lüdica. y no saberjios hasta que punto, donde empieza la 
;rorter:: de lo li\dire y eiúpieza la frontero de lo .-.uiturai,, ya que todos 

que la cul*"r=( se e-npezó con un juego y un juego es, y el 
’̂ estejos no es nada más que un juego, entonces, no se puede analizar 
ru',?ritilati'-’.-:rî n̂te sífk; c u? ' i Lativa'î ente, pregmlar si se ya a hacer un 
Patrcriato de deportes, y lo varios hacer., y en eso tiene que estar el 
Srupo Pofxjlar acuerdo, porque en sl- prograrfia lo ponía, se a lacer 
una seri> de talleres para aprender deporte con sî s r*oni-:;es (tenis, 
taloncesto, rj-tLol, etc), decid que lodavía hace falta más, que es poco 

cotto se h® dicho, s' se está haciendo pero hay que l'-acer más, 
pi:e-3 bien, de‘‘.d ejue deportes hay que hacer cuanto vale, como
hdce fiás, decidí donde quito del Presupuesto pv=ira rrieterlo, asi es come 
se Mdbía, sino^ s*‘.' ganas de hablar, sino os piip-Hr tiĥ far tv̂ nquiiarrieri'L-e 
de ip.rongr ií̂ nc ̂ ■ y de g: las superfluas de .hacer una oposición anodina 
qua no va a rring---a .e.

E! -:?~ter!lniento de la piscina no solarrien-.o es pagar al ;<-?r5onal 
de h? piscina, r^mbién está uarioo cursos de natación oara Ies nifíos, 
está dando cursos de socorrismo para que no tenga que venir nadie de 
fuera para ocupar la p^-za de socorrista en Fuente de. Cantos, y eso hay 
que mariteri¿?r-io y se da otro servicio más, que es la de practicar la 
natación "^péutica lib^e y gratuitaírente durante una o dos horas, son 
servicios que se dan, pero esJ-._.a servicios tampoco se pagar cor* el 
diner-D que se saca de la piscina, porque .osotros, cciicretar.””*?. 
tenemos las tasas ."rS bajas de piscina de los pueblos de alrededor. Por 
el Sr. ftlcaide-Presidente se realiza "na comparación de las mismas.

Hace referencia que en Fuente de Cantos no se cobra hnce 
uucho tieíiípo Ccntribucicnes Especiales, que ronsistia que cuando se 
!■ = :-. a una obra por el P E.R., por ejerció, ia pasle que corresponde
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Corporaci<in se decidió no cobrar méis Contribuciones Especiales, y esto 
habrá que ponerlo aquí y por eso, habrá que decir si por eso no se está 
taiHpoco de acuerdo corno se gasta el dinero en Fuente de Cantos, y hay 
que decir que hay que seguir sangrando a los contribuyentes, que pienso 
que no se les está sangrando tanto.

Se ha hablado de la basura y de las Contribuciones especiales, 
dos partes que hay que tener en cuenta para al final aseverar que aquí 
no se sangra al contribuyente, que la contriubyente se sangra cuando por 
fftuy poco que se le cobre se le da un mal servicio, pero cobrándole lo 
que se cree normal y se le da un buen servicio no se le está sangrando.

El Servivio Ayuda a Domicilio tiene un coste de 5.640,742 pts., 
si hablarflos de impuestos, y no lo quiero hacer desde aquí, seria un 
ataque innecesario a algunos pueblos, pero me gustarla que alguien viera 
como es posible que haya pueblostde alrededor) que saquen un cartel de 
fiestas con las primeras figuras pagando unas cifras astronómicas, y 
ccsTío es posible que tengan una partida dedicada a las remuneraciones de 
Alcaldes y Concejales, dietas, y son unas cifras que entran ganas de 
llorar. En Fuente de Cantos solamente está presupuestado el dinero que 
cuesta la gasolina en los viajes del Alcalde y Concejales, y en este 
Ayuntamiento presumimos de austeridad y nos pagamos nuestra comida, y 
hay presupuestada una partida que liega a 3(X).000 pts. para todo el afío 
por si se tiene que hacer un viaje a Madrid, que no hay más remedio que 
pagar la estancia, y hasta ahiora no se ha utilizado en esta Candidatura, 
y hay está limpia la partida, por tanto me gustaría que se viera en 
otros Ayuntamientos habría que ver de donde sale ese dinero para ese 
tipo de gestiones, se puede decir que se pone una entrada para cobrar ai 
vecino, pero este Ayuntamiento tiene bien claro el criterio de que los 
servicios que da al ciudadano los tiene que dar lo más gratuitamente 
posible, porque para eso le cobra los impuestos para organizar los 
servicios y sus festejos, y la feria intentamos que sea totalmente 
gratuita y si hay que traer un par de actuaciones astronómicas se cobra 
una cantidad que si se comparan con otros Ayuntamientos es de risa y si 
se compara los servicios que se ofrece al ciudadano de Fuente de Cantos 
se ve que la gratuidad es lo principal.

En cuanto a ios ingresos que tiene este Ayuntamiento por 
Padrones, antes se hablaba de que hemos aumentado los Prespuestos y que 
hemos sangrado a los ciudadanos, me gustarla hacer una encuesta al 
ciudacian»o sobre esto.

Por el Sr. Alcaide-Presidente se hace una referencia a los 
ingresos recaudados en concepto cte Padrones, haciendo una alusión al 
aumento en urbana, pero que no venga el P.P. diciendo que se ha 
aumentado el Impuesto de Urbana, si se ha aumentado, pero cuando tiempo 
hacía que no se realizaba una revisión en Fuente de Cantos del Catastro 
de Urbana, lo único que se ha hecho ha sido organizar y regular ese 
impues-to. Habría que preguntar y habría que ver cual es el índice de 
subida en el tiempo que no se hacía el catastro y se ha estado pagando 
mucho menos de lo que en realidad debía pagarse, lo único que ha pasado 
que ahora haya que pagarlo todo junto, y hay que erripezar desde ya, pero 
se ha hecho una remodelación del catastro de urbana. Por tanto, las 
grandes lineas maestras de la actuación del Ayuntamiento van reflejadas
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y aquí están ios servicios que ^híbos, y ‘le justai 
tener .ler-ino para ver .odo ei Presupuesto y ver p'j-'tuaí '-̂'Tite “̂•"'nde se 
ei gasto, ■. coder r-naiizar puntúaUiiente po^.^ue no gusta corr se gasta y 
: í i - a r  al final, couio se --ií̂ de d=“ostrar tra' -_iÍl: : que estos 
^re'^ur.ueBtos es Ic 7.-¡s sot<rio que se puede hacer- en Prest puestos.- y 
entorres 1 - izc una r ; ternat: va, y? que yo rio le puedo leer, y esta parte 
está hechs ail ciudadano que se quiera enterar y lo uismo que en el 
tablón de anuncios se ponen las actas de Plezz para que tor~ el r.iundc la 
vea, -p' a el que viene a les Plenos se entere de lo que se dice aquí, 
que ie tir-”;? qi» interesar •'■•L-chisiraô  prir-q'je si no no es verdad lo que 
iicer er i"s bares y en la plaza, porque ahí no se deben solucionen los 
pi-obli:.ii, los p̂ obIi::ias se solucionan aesj-, por tanto, aquí es donde 
hrv ";'.ie verir enterarse, y ya que úo vienen a los Plenos, voy a poner, 
a partir de mafíana, el to.h.-! de .los Presupuestos, en el Cuerpo de 
Qíiancfia y el ciudadano que quiera que lo vea y la oposición, si no 
quiere sr'-ir las escaleras, que lo *er tarMén abaio.

Sigue el Sr. Alcalde diciendo que la oposición dijo de que había 
analizado partidas y que habían subido los impuestos, eso hay que
enterarse, hay que saber los motivos y hace “na comparación de las 
oarti*— ,̂ entre el afío pasado y el actual, reflejando el aumento de los 
Ingresos, siendo la causa la valoración catastral de la que antes se 
hablaba y porque antes el Impuesto de Circulación de Vehículos se 
cobraba en otra parcela y ahora se inlcuye en ios Irr̂ juestos directos.

Se refiere a la diT-r;;inución de Impuestos Indirectos en relación 
al aflo pasado, porque antes se incluía en este capítulo el Impjesto de 
Circulación de '■Vehículos, y ahora pasa al directo.

En el capítulo de tasas y otros ingresos, aumenta por la subida 
en basura y alcantarillado.

En cuanto a transferencias comentes aumenta por el F.:-. y las 
pri.nas de ovinos, per las ovejas que ha cc-mprado el Ayuntamiento, que si 
se hace una ~=dia de 8 ,0 0d pts. ' t- cabeza de ovino comprada, ascendiendo 
■a pr:-- de ovino a A , 0 0 0 pts. por cabeza y luego se les ha sacado a 
todas iT> br-rego que se han vendido a 5,000 pts los menos -/ : :s más a
8 , 0 0 0  pts. que flechando cuentas y descontando lo que.se han comido de 
piensos, este afío que ha sido muy malo, hat>rá que ver si es totalmente 
negr--iva esa s''presa.

En ingresos Patr iñioniales la subida respecto al afío pasado es 
por los ingresos previstos en la Finca Asuar, y la causa es porque, 
aunque la derecha de Puente de Car.-l,os diga que ei carripo no tiene 
porvenir pero hay ayudas a empresas agrícolas, y ei Ayuntamiento se ha 
constituicto en emp'--esa agrícola y accederé a esas subvenciones.

En Fuente de Cantos los terratenientes han tenido siempre un 
problema, su excasa imaginación y así les ha ido, ahora son los pobres 
de la agricultura extremefla, y ios pobres son los que están tirando para 
delante.

En la ena.lenación de Inversiones Reales este afío es menor que e) 
pasado perqué el año pasado se vendier-on ocho casas en Aa Plaza del 
d- . ir {lariór- y este afín 5ol = ".3rite una. Este es un tema social ya que 
habla :*rh" fLr.llias viviendo en precario y el Ayut^tarniento les organizó
.j-;.-: asi a rr.-.’a que p^jiieran -cce 'r ellos, se Ies dió la v’.',:e
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y se les subvencionó y se les consiguió un préstamo al 7% de interés 
pagadero en 15 afíos, y se quitaba déla nómina de demandantes de 
viviendas en Fuente de Cantos a ocho familias, esta es una gestión que 
este equipo de Gobierno esté muy orgullosa de haberla hect», y este affo 
nos queda una y vamos a hacer lo mismo.

En transferencias de capital este afío es mucho porque los Planer 
y los Planes Provinciales aportan dinero en esta Partida y este afío hay 
un Planer para llevar la luz eléctrica a la finca Los Castillejos y se 
puede empezar hablar si se puede progresar o no en el campo, con 
imaginación, si se lleva la luz eléctrica y el regadío a la finca Los 
Castillejos ya no seré un páramo y si se consigue llevar la luz y montar 
una planta de pienso para todos los psquefíos agricultores y ganaderos de 
Fuente de Cantos que puedan hacer su pienso para su ganado y hacer una 
Cooperativa, si somos capaces de hacer eso, ya vale la pena haber 
invertido en los Castillejos, p>ero eso no lo haría nunca un particular, 
y en este capítulo van también los 35 millones de pesetas que hemos 
obtenido de la Testamentaria de Asuar.

En activos financieros 325.000 pts, para anticipo de personal.
En Pasivos Financieros, 4.000 pts, que es una ventana abierta 

para operaciones de crédito, es decir, que si mafíana se le presenta al 
Ayuntamiento una oportunidad para adquirir tierras o invertir en algo 
industrial para el progreso definitivo de Fuente de Cantos no va a tener 
inconveniente en entramparse, por mucho que la oposición diga que no nos 
po«demos entranpar, por e^o esta Partida,

Esto es, en resumen, el análisis del "dinero tan mal gastado" 
que se gasta en el Ayuntamiento de Fuente de Cantos, el motivo por el 
cual el P.P. nó vota este Presupuesto. El P.P. no vota este Presi^nuesto 
porque no lo entiende, no lo entiente porque no lo ha trabajado, no lo 
ha trabajado porque no le interesa y no le interesa porque una de las 
cabezas visibles, como es su Portavoz, no le corre por las venas este 
pHjeblo y estos son los motivos por el que no se saben los Presupuestos y 
no, como dice el P.P., de que no han tenido la oportunidad de 
estudiarlos. Cita un párrafo que figura en el acta del Pleno del día 12 
de junio de 1992, donde por parte del Sr. Alcalde se dice que todos ios 
días, excepto lunes, se puede venir mientras se elaboran los 
Presujxjestos, pero que estos se harán con el criterio del Grupo que ha 
ganado las Elecciones (PSOE) y solo se admitirán de la oposición 
emviiendas que se estudiarán.

El tener que atacar el Presupuesto no impide que se venga a 
analizarlo, y le brindamos la oportunidad al P.P. para que opine, pero 
tiene que enterarse como se hacen los Presupuestos.

Hace un recuerdo a la oposición de la anterior Legislatura, que 
venían a estudiar los Presi^uestos, y cuando llegaba el día de votar el 
Presupuesto no era tan fácil para el PSOE rebatir sus argumentos, porcjue 
ellos sabían de lo que estaban hablando, hoy me es facilísimo rebatir 
los argumentos del P.P. Esto sería un argumento muy pobre porque se 
puede decir que los Presupuestos son muy difíciles para estudairlos 
desde junio, pero en el Pleno 22-11-91 figura en el acta el ofrecimiento 
a la Oposición enla confección de los Presupuesto flunicipal para 1,992, 
comunicándole cuando se comienza y se hace referencia al ofrecimiento
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m a n
-•ié- Sé' a • - tíiiten»*- Oni-isicli": y venían algmas tardes, por lo
.ja oa ; d-';ostrar es íítcntirr: io que Ia Oposición dice que

-̂i =rf,pr. de estudíar los Presupuestos. Es posible que se ítayc 
-rr-ni'-l: :í: si d---= en -.:r..;i-e'.o se venía y se >e ««ya dict;o que
^arr -- -nteréba se Insiste y se í . C o n c e j a l  de Hacienda,

■'r'-í.cos - .1 «r* de Irgisi'" ..:'a y el P.P. aú- no lia prese-ii^dc
--¡ r.îE :.ia '-.--6-, pr.r.-ue dicer -que e.’os • -enen su programa y cuando se le
r.r-egu: i.é 51 ellos ilener alv-'- 1-ivas contestan que ^̂ o las dicen, 
entier-Hri L;ier esto^ porque yo no he actuado nuncr como oposición, bue’̂o, 
er la Tr star' > ia de '‘z,"" sí, pero en ei Ayunté;.: lento toda'^^a no.

Lo que sí en'-iendo es q»je -Tvcn-ición tiene una tarea en
abjUños aspectos diíicil y en ot:̂ as fáciles, es vjy airear czl que
ge; ierra, pierde vozos el que g«obierr.a. per-o es una pena que la
-■rosi- ór. pierde vcb.os ---.rque es ineficaz y en e^la legislatura el 
Partido Popular no ha present5do ninguna "oción y les he acusado de cue 
r>-̂ vienen a los Plenos, y van a sacar unas fechas de las veces p js 
han wé,,;.':. pero las veces que han venido a este Ayuntamiento son a los 
Plenos V al'g-.nas Comisión Infovr:tivas péro si se hace un cor/iputo de ^5 = 
:«oras que en un afío har pesado por ese Ayuntamiento, porque no so;-~--7-“te 
hay cyje venir : los Plenos, p-:'que hay que venir a preguntar y qfz se 
enteren, y poder atacar en 'os Fieros y enfrentarle a la opánión pública 
pora r» itarle votos, este es el jue«p- político, y si no Ío han entendida 
es que rr saben lo que es la -oposición, y otra cosa ríiuy importante, que 
la d - : '0 in niembro de ía op’osición anlei-'or, que es que "nosotros no 
podemos ser operativos para hocer Tuestre- programa, porque no somos 
pT. l-r r-jec'ítivo, pero si podinos por nuestras enmiendas, “ues+^as 
fm'.l iones, nuestras ne-gociacicnes, ««cer que le que llevamos er nuestro 
programa lo realice ei equipo de gobierno, y áquí nunca se "nos han 
caído los anillos" por aceptar opiniones puestas en razón de la 
oposición, Y esto no hierftos F«odid<D ejercerlos porque todavía no se hr 
hecho eso, por ianto, si eso miS::* hubiera htecho el A'ralde, sí viniera 
cuando quisiera, si tuviese abandorcido el pueblo, etc. se rtodía pedir 
tranquiiamerie la dinisiór del Alcalde, cofiro se pedia, rarv-iiúlamente la 
di.Tiisir̂ n del Alcalde en todos los Plenos er ' • Legtslatu; - anterior. 
CL andr. yo todsvia err. Pr imer Teniente de Alcalde, y se ne-dia 
continuamente y nn pasaba nada, estas mismas raz-ones, pe
ir?f:zc:ia. por incongruencia, por dejadez, por desidia y por -.lo saber 
hacer opD5 i'"ión, pido 'iríuenente la dimisión de los dos miembros del 
Parlido Popula' er F»iente de Cantos, y no quiero quedarle si oposición, 
nije arreglen los t'-ámites evíanto antes para que pasen los dos 
si’j;'ientes, - ver si tenemos ‘ás suerte.

Ternií.E; el Sr. Alcalde hablanó: del tema de Asuar, diciendo qus 
este asunto no le ha gustado nunca a la derecha de este pueblo. El P.P, 
dijo antes que funcionahr porque 1<~ tenia j -’ particular, y es no""?l que 
eso diga la derecha, porque la derecha quiere seguir fenentando ios 
terratenientes en nuestras tierras y es norrial que nosotros luchemos 
para que eso sea del “ueblo, y es normal que nos dig-" que no vairjos = 
llegar a ningunr .-arte porque todavía nada nis tenemos a tres personas 
trahaiande. pe»'o es normal que nosotros digamos trnbien que algo que 
estaba tan dejado hatn'á que ponerlo en 'nircha a poniJito a poco y yp
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llegaremos a más, pero es muy normal que eso se diga y me congratulo de 
que el P.P. diga que no le gusta ese programa, f»rque si le gustara a mi 
se me caerla la cara de vergüenza, porque entonces que diferencia hay 
entre los Populares y los ^cialistas de Fuente de Cantos, y al 
ciudadano le daría igual votar a ellos que a nosotros, |:«>r eso a ellos 
les han votado 500 y a nosotros 2.500.

Como dije en la Comisión Informativa, a la derecha de este 
pueblo no le ha gustado el tema de Asuar, pero no le ha gustado 
solamente que pongamos la finca en marcha, nole ha gustado atacar ese 
tema porque bastantes aftos lleva ahí sin darle una solución y el trabajo 
que nos ha costado, algún día llegaré el momento que este Alcalde 
convocará a todo el pueblo que se quiera enterar y contaré con "pelos y 
sefíales" toda la lucha, todo lo que nos ha costado, todos los sofocones 
que nos hemos llevado para conseguir arrancarle poco a poco el 
patrimonio de un hombre que un dia dijo que tenía que ser para su 
pueblo, todos los intríngulis y zancadillas legales, todos los 
tejemanejes que ni siquiera sabíamos que pintaban en esta guerra, como 
el cura anterior, que cuando estábamos luchando para que la finca pasara 
a manos del Ayuntamiento él, por su cuenta, ya se la había ofrecido al 
□pus, y lo declaró aquí un día, por estas razones puedo decir que a la 
derecha de este pueblo nunca le interesó el tema de Asuar.

El Sr. Alcalde-Presidente da lectura de un docuraento para 
demostrar que la derecha de Fuente de Cantos estaba dispuesto que el 
Ayuntamiento nunca se quedara con la Finca cte Asuar, el escrito fué 
realizado, de pufío y letra, por D. Cristcíjal 6 arcla Zapata, Notario de 
Fuente de Cantos,y se lo dejaba al Notario que le iba a sustituir y para 
que supiera como tenía que actuar en el tema de Asuar, el cual dice 
textualmente;

"Francisco Asuar Báez era un solterón rico que carecía de 
ascendientes y descendientes.

Estando esta Notaría en sustitución, el Notario de Zafra le 
autorizó un testamento en el que tras unos legados en metálico a 
diversas personas y entidades, legó en una ciaúsula, que te dará el 
oficial de la Notarla, ai pueblo de Fuente de Cantos una finca rústica, 
unparador y aperos y maquinarias.

La intención del testador, que para mi es muy clara, es 
beneficiar a tc»do el pueblo de Fuente de Cantos y no como pretenden 
algunos, a ciertos estamentos y personas del pueblo.

El testador nombró al Alcalde, Cura-Párroco, Notario y a dos 
amigos, administradores de los bienes relictos.

Tras varias reuniones de los cinco se acordó facultar al Párroco 
para que hiciese todas las gestiones posibles ante lo entes oficiales 
para dar a los bienes un destino que creara puestos de trabajo y cuyo 
beneficio revertiera en el pueblo (este acuerdo está firmado por los 
cinco y obra en poder del Párroco).

Tras el fracaso de las gestiones que se hicieron tanto ante la 
U.C.D. CíXfto ante el P.S.Q.E. tuvimos otra reunión en la que por 
unanimidad acordamos autorizar la venta de la finca para invertir su 
importe en una obra social, como es la construcción de una Residencia de
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Anci^ -os que, a juicio, -uíiiple perfect^-sente la finalidad y la
intención del Test-;:íi>i .

Lc»s nuevos vientos polî l̂ icos han traidc* criticas y amenzas a 1*? 
'̂-.fución arírfítadr, p̂ r-o 1 p postura de los dos amigos del Testador (en 
los cuíi’es puedes plen^"ftente) ,  I r  dei Párroco y le- es de
'rT-T-tenems firmes ante los posibles embates de •' Alcaldía.

Ru—yC' a sucesor A-’üteri”'' Mostu"¿ ac-iotacív p‘or porquí? 
estoy convencido c:_la í:̂ejr"- y més ben€-‘ic íosí? para este pueblo,

vuerte, fi.-C‘"7 ' y abr—
Lo que querían estos señores es dejar una herencii; de lucha 

continua para que ~oner obst^ución ^ lo que decía el testador, y cua’̂i' 
yo propuse un día de que se vendiese la finca -ñl ‘ryuntariÁent't̂  ĉ je el 
Ayuntar lento le invei tiría en de" oeonadas agrícolas a los tiabajadC" es, 
porque, comci decía el testador, que su finalidad era evitar la 
erfiigración de la r.-.r.ri de obra, por eso quer íp darlo yo p»eonadas a la 

de obra, a los jornaleros eventuales de Fuente de Cantos, l̂e 
íeron que si el testader hubiera dichc que quería benef--iar los del 

P.E.R. o a alguier del Ayuntamiento, lo hubiera dicho perfectamente, y 
yo les contesté ejue s: lera dicho que el testador quería beneficiar a
los ancianos también lo hubiera dicho,

Ellos ctecidieron hacer una Residencia de Ancianos monstruosa 
grande, cofíio la que hay en el Hospital que se está hundiendo, pero que 
no se va a hundir porque. Como se gasta tan rftal el dinero, este dinero^ 
parte dei que hay en el Presupuesto, se ve a gastar también en 
solucionar ese tema, y dedicar el edificio a los irtinusválidos, algo que 
tampoco figuraba en el programa dei Partido Popular.

Por tanto, cu-.d:;- dije que se vendiera al Ayuntamiento también 
me dijeron que -o se podía vender di-ectamente, que había que venderlo 
en subasta, y sin embargo, ellos podían venderlo direriamente para hacer 
esa Residencia de Ancianos en ia que teníen que tener unas cuotas 
astronóTiicas porque era para ancianos de élite, parr hacer negoci»~ cor 
los ancianos, pare- *í»eter 180 ancianos en una granja de ancianos, y nos 
opusimos firmemente, porque no queríamos eso, queríamos una Residencia 
pequeñiia, para nuestros ar'’‘«anos, loa que generan nuestra Servicio 
Social de Base (Fuente de Cc n̂tos, Calzadille y bienvenida), y no los 
anclar:? de Madrid y otros sitios, que nos -jesarraiguen como quería la 
derecha de este pueblo.

Nos costó sangre conseguir- que fuera la Junta de Extremadura la 
c^e vf-.isra a subastar esa finca para cpje nos la diese después a 
nosotros, y nos costó =angre porque la finca estaba valorada en 1 2 0  
ViilIones de pesetas y de la noche a la riiafiana la valoraron en 2 0<) 
milli-rís de pesetas cuando se enteraron.que era la Junta de Extremadura 
la que iba a comprar, y eso fue zancadilla que nos puso el cura
anterior, aplaudido p«or algunos, Con estos datos se puede entender el 
enfado que tenemos y la satisfacción que tenenwjs cuando verftos que hemos 
puesto en marcha algo q’ue seguramente fracase, pero como no fracase nc 
se donde se van a oir las voces, ahora, de lo que estamos completamente 
convencidos es de que la idea es buena, pu-ir-ipje ya he dicho muchas veces 
q-.-'e nc« quiero contar el cuento de la lechera, no quiero decir lo que 
ts'"€ lüs pensado hacer naso, r--'---íe no cfjie'':- decir q'ie todo era
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un sueño, vamos a intentar seguir trabajando en contra de las voces de 
la derecha, en contra de las voces de algunos pobrecitos que dicen que 
son nuestros y no ven más hallá de sus narices, y están p«erdonados 
porque ellos no tienen la culpa de la cultura que recibieron por los 
regímenes anteriores, a la derecha no la .perdono porque saben por donde 
van.

Solamente terminar diciendo que este Presupuesto se ha hecho 
como mejor hemos podido, porque somos un grupo de concejales muy 
acftbiciosos para con su pueblo, que queremos hacer demasiado, que cuando 
hicimos el capítulo de gastos nos encontrarftos que había un desfase de ^  
millones de p>esetas, porque queríamos gastar más de lo que podíamos y es 
porque queremos hacer todo lo que se pueda por este pueblo, porque si se 
mira nuestro programa con detenimiento se ve que lo que queremos hacer 
son unas guias en nuestro trabajo y al final del programa se dice que no 
prometemos nada, que lo único que prometemos es trabajo.

Da por terminado el debate diciendo que lo que tiene que hacer 
el Alcalde-Presidente es defender los Presupuestos, y gestionar para que 
se lleve a cabo y a buen fin, por lo cual se ha alargado en la 
explicación para que se sepa que se tiene los pies en ei suelo, y 
aunque, como humanos van a cometer errores, cosa que se haga la trabajan 
concienzudamente, y no por cumplir un trámite se han sacado los 
Presupuestos en junio, sino cuando se tienen muy elaborados, muy 
pensados, etc, y cuando se han comparado con ei programa que se presentó 
a las elecciones, y no solo se ha debatido en el ayuntamiento, sino que 
cada vez que se tenía un capítulo se llevaba a la Casa del Pueblo, a 
contárselo a nuestra familia. Por esta forma de trabajar solo hemos 
querido cjue se conozca y decir que los Presupuestos estám a<^í para el 
que quiera venir a verlos.

Le concede a la Portavoz del P,P, medio minuto, ya que aunque 
ha acabado su tiempo quiere intervenir.

La Portavoz del P.P. toma la palabra diciendo que en medio 
rainuto no le da tiempo para desmentir la cantidad que cosas que se han 
dicho y da lectura al acta del Pleno de 12 de junio de 1992, donde al 
Alcalde le ha faltado leer un punto y seguido cfue dice; "Se ofreceré un 
borrador cuando está terminado y se admitirán las enmiendas que tengan 
su lógica, que se estudie, que el Grupo Popular no se quiera enterar de 
todo en 10 minutos",

Ei Alcalde le contesta que eso se hacia en la legislatura 
anterior, p*ero que sabían como se hacían los presup'uestos porque venían 
mientras se estaba confeccionando,

Continua diciendo la Portavoz del P.P, que no les diga el 
Alcalde como lo tienen que hacer, que no presentan mociones porque es 
absurdo, es inútil presentar una moción cuarrio sabemos que el 
PresL^uestó esté super aprobado de antemano, Nada más te iba a decir las 
cosas que'teníamos «que decir, nosotros estamos apoyados también p)or otro 
Tíiontón de gente, y es que el Sr. alcalde se pone nervioso, esté notando 
que la gente no le apoya tanto como antes, que pregunte a la gente sobre 
esas cosas que ha comentado antes, que no tenga miedo de pre^ntar, la 
gente va a contestar, la gente puede copinar y opina.
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Referente a lo que decía la Portavoz del P.P. de que nc 
presentan moción porque no va a servir de nada, el Sr. Alcalde contesta 
que en la oposición anterior, en el último presupuesto estaba terminado, 
se presentaron unas enmiendas por parte del P.P. y se acep-taron todas.

En cuanto a la encuesta contesta que no hace tan pronto cuando 
se hizo una en mayo de 1991 y salió una respuesta aplastante del pueblo 
de Fuente de Cantos a la gestión municipal y cuando se termine el 
programa de cuatro aflos se haré la encuesta. Le sigue diciendo que no lo 
entiende porq'je no sabe jugar todavía con la Democracia, pero es así y 
cuando pasen cuatro años se hará la encuesta que se hace en las urnas, 
no tengo :.uedo a perder el cargo, tengo ganas de ser oposición.

Toma la palabra D. Máximo Parra, concejal del P.P. para hablar 
scibre el tema de las subvenciones que van a directamente a los pequeflos 
agricultores, y la gente sabe que eso no es verdad, que las subvenciones 
solamente vienen a los grandes terratenientes.

El 3r. Alcalde le contesta que en la próxima sesión led 
contestará y que presentará documentación al respecto pero que ahora no 
se está tratando ese tema.

Sigue diciendo D. Máximo Parra sobre las inversiones en la finca 
con la fábrica de piensos, que siendo la misma de la Junta de 
Extremadura, como suya que es la finca, cuando le haga falta el dinero, 
que pasa con las inversiones que se han hecho, quien se queda con eso,

El Sr. Alcalde contesta que donde estaba en el Pleno donde se 
leyó la cesión de la Finca de la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de 
*=‘uente de Cantos.

La Portavoz del P.P.. dice que no era la cesión del campo, era la 
cesión administrativa,

El Alcalde sigue diciendo que era un papel que decía que el 
Consejero de Agricultura de la Junta de Extremadura ncw±>raba 
administrador con plenos poderes de la finca Castilejos, Cahices, 
Mendozas y otros al Alcalde de Fuente de Cantos mientras el Consejo de 
esta Junta hace la reglamentación correspondiente para la cesión 
definitiva.

Da por terminado el debate y se pasa a la votación acordándose 
por 1! votos a favor (grupo PSOE) y 2 en contra (Grupo P.P.), adherirse 
integramente aldictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen 
Interior donde se tomó los siguientes acuerdos:

I.- Aprobar inicialr^nte el presL^uesto nuinicipal para 
ejercicio de 1,992, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

el

ESTADO DE INGRESOS 
RESUMEN

1 I f í
ICAPI 
f 1

DENOMINACIÓN 1
1

PESETAS 1
i

1 I 
1 1 A) OPERACIONES CORRIENTES

!
I

f
í

1 1 1 1
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8 I

I 9 (

Impuestos directos 

Impuestos indirectos 

Tasas y otros ingresos 

Transferencias corrientes 

Ingresos patrimoniales 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

Enajenarií>n de inversiones reales 

Transferencias de capital 

Activos financieros 

Pasivos financieros

h j tíV,' 
68.421.600 1 

!
5.350.000 I 

I
30.765,000 I 

1
000 t

,000 f
1

I
000 I 

I

000 ! 
____ i

TOTAL INGRESOS 342.717.600 !

E S T A D O  D E  G A S T O S
R E S U M E N

1
CAPI DENONINACIóN

3 I

4 I

A) OPERACIONES CORRIENTES 

Gastos de personal 

Gastos bienes corr, y servicios 

Gastos Financieros 

Transferencias corrientes

PESETAS

191.843.500 

76,444.100

4.530.000

2.842.000

• I B) OPERACIONES DE CAPITAL 
I

6 I Inversiones reales 
I

7 ! Transferencias de capital

55.938. OíX) 

8.195.000
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I 8 ! Activos financieros 
I t
í 9 i Pasivos financieros 
I___I_____________________

TOTAL GASTOS

CINCO P E S E TA S
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300.000

2,625,000

342,717,600

2. - Aprobar las bases de ejecución del presupuesto en los mismos 
términos en que se presenta redactada.

3, - Aprobar la plantilla comprensiva de los puestos de trabajo 
reservado a funcionarios y personal laboral al servicio de la 
Corporación y que es como sigue:

PLANTILLA DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA CORPORACIÓN 
ETERCICID 1.992

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

1 HABILITACIÓN DE CARACTER NACIONAL;
Secretario-Interventor Grupo B Nivel 2 2

2 — ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL:
1 Administrativo (Jefatura de grupo) Grupeo C Nivel 1 2
1 Administrativo (Jefatura de grupo) GrL4?o C Nivel 1 2
4 Auxiliares Grupo D Nivel io'
1 Alguacil Grupo E Nivel 7

3.- ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL; 
Subescala de servicios especiales; 
- Subescala Policía Local;

1 Cabo Jefe Grupo D Nivel 1 0
6 Guardias (1 vacante) Grupo D Nivel 8

- Clase personal de Oficios CCategoria operarios);
1 fontanero Grupo E Nivel 7
1 Sepulturero Grupo E Nivel 7
1 Servicios múltiples Grupo E Nivel 7

B) PERSONAL LABORAL

1. - PERSONAL LABORAL FIJO (CONTRATACIÓN POR TIEMPO INDEFINIDO);
De dedicación completa;

1 operario de limpieza viaria.
De tiempo parcial:

1 operario de limpieza de instalaciones municipales.

2, - PERSOhíAL LABORAL DE QfJRACIdN DETERMINADA <CONTENTACIÓN TEMPORAL)
I Arquitecto Técnico.
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1 Operario de «atadero municipal.
5 Operarios de lin̂ D̂Íeza Instalaciones Municipales.
7 Operarios Piscina Municipal.
5 Op«erarios Servicios múltiples,
3 Operarios servicio recogida basura
5 Auxiliares servicio ayuda a domrcilio
2 Asistentes sociales
1 Pastor.

4.- Que el presL^Duesto aprobado inic ialiriente se exponga al 
público por plazo de quince días hábiles, tal y como preceptúa el 
artículo 150 de la ley 39/88, de 28 de diciembre reguladora de las 
Haciendas Locales y demás disposiciones concordantes, durante los cuales 
se adríiitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno. El Presupuesto 
se considerará definitivamente aprobado, sin otro acuerdo expreso, si al 
término del período de exposición no se hubieren presentado
reclarftaciones. No obstante el Pleno de la Corporación acordará lo que 
estime procedente.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veintidós ttoras y cincuenta 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedaré 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual CMDY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE:
ifi!a

SECfíETAJW .N"

DILIGENCIA: Para h a c e r ^ ^ ^  
quedado exiendida 
de papel timbrado 
0J72752S6.

que el acta anteriormente transcrita ha 
^numerados del 78 anverso al 8 6 reverso 

Lase 8§, serie y números 0J7275278 al

,-e de?

SECRETAS*
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
W.fNICIPAí Ft DIA n  DE AGOSTO DE 1.992.

Sres asistentes; 
fllca‘. it-Presidente 
D, Cayetar»-̂  Ibarra Barroso 
Concejales:
D. Juan Murillo Tor*-*
0. Félix Muftoz Tomillo 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D§ Antonia Sánchez González 
D. Joaquín Zaf'" =<r>o Boza 
D§ Dolores Macarro Rubio 
D. P ' -I Goizá.ez Miranda 
D§ :'¡en CT.zález Mártir-
Nc asiste sin ev-usa;
D. Máximo Parra Gala 
No asisten con excusa:
0. José A, Santos Barroso 
D§ Csr-̂ er. Ibarra Berjano 
D§ M§ Isabel de la Iglesia Can 
Secretario:
D. Toaquin Barquero :Z 'C .

t
I En la Ciudad de Fuente de Cantos,
} siendo las ve i nt i une- horas del día 
! once de agosto mil novecientos 
I noventa y dos, se reúnen en el 
I Salón de Sesiones de la Casa 
I Consistorial; el Pleno del Excf»o,
I Ayuntamiento en primera convocatoria 
! con el fir. de celebrar sesión 
I -rdinaria, a la que previamente 
I ha si-Jo convocado
I Preside el acto el Sr. Alcalde-
I Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
I asistieíido los Sres. Concejales que se 
I relacionan al margen, asistidos por mi 
I el Secretario.
I
: -or el Sr. Alcalde-Presidente se
I declara abierta y pública la sesión, y 
I a continuación se pasa a conocer del 
I siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus mierúL-ros tiene que formular aiguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 15 de julio de 1.992, que previamente fue 
distribuida coh la convocatoria. No se formula ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada,

SEGUNDO.- APROBACION, SI PROCEDE, PROYECTO DE LA "ACTIVIDAD ECONOMICA 
FINCA LOS CASTILLEJOS"

Tĉ na la palabra el Sr. rUcalde-Presidente para decir que se está 
tratando, una vez solventados ios trámites legales y creado el Organismo 
Autónomo correspondiente, de acceder a las subvenciones oficiales y =■=• 
podremos reve.̂ ’t^r algunso peros que opone la derecha,

Tras esta explicación y habiendo sido publicada la Memoria 
relativa a la "explotación de la Finca los Castillejos" en el Boletír 
Jficial de la Provincia n2 141, de 18 de junio de 1992, por treinta días 
: i - t r a s  las deliberaciones correspondientes, se pasa a 1 ?
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votación, acordándose por unanimidad aprobar definitivamente el proyecto 
de referencia, debiéndose iniciar de inmediato el expediente de creación 
de Organismo autónomo que deberá ser de carácter industrial.

TERCERO.- APROBACION Y AUTORIZACION AL m .  ALCALDE-PRESIDENTE FIRMA 
CONVENIO CON HERMANOS RASTROJO SOBRE "CERCA RASTROJO".-

Tras dar lectura a mencionado convenio toma la palabra el Sr. 
Alcalde-Presidente para explicar que por la inclusión en suelo urbano de 
estos terrenos y posterior urbanización, los hermanos Rastrojo han de 
ceder unos terrenos al Ayuntamiento, donde se podré ubicar el día de 
mafíana un local para actos multitudinarios y el ferial, que donde af>3ra 
esté enriplazado genera todo tipo de peligros. Sigue explicando que como 
se han tenido que remodelar calles, por lo que hab^'é que hacer una nueva 
modificación de Normas Subsidiarias, debido al proyecto de la estación 
de autobuses y con lo que los hermanos Rastrojo perdían cierto terreno, 
el Ayuntamiento le compensaría en especie (retroexcavadora, movimientos 
de tierra, etc.) esa pérdida.

Tras las deliberaciones correspondientes se pasa a la votación, 
aocrdándose por unanimidad de ios asistentes la aprobación del convenio 
referido así como autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma y 
ejecución del mismo.

CUARTO.- MEMORIA VALORADA PARA LA SEGt.mDA RESERVA DE CREDITO CON CARGO 
AL PLAN DE EMPLEO RURAL U , 650,000 PTS) Y SOLICITUD DE SUBVENCIONES.-

El Sr, Alcalde-Presidente explica que con esta reserva de 
crédito se va a acometer la 2§ fase en C/ Jesús, que aunque ahiora la 
gente que viene de fuera fxiedan decir que está mal, al año que viene 
dirán lo contrario.

También se va a proceder a la apertura de una calle al 
Polideportivo, De esa forma abrimos una puert-a con. el fin de cjue se vea 
el mismo, pués ahora nadie ve los cien millones que hay allí invertidos.

También los niños utilizarán esa calle para ir al colegio y 
evitarán los ji^ligros del tráfico.

Tras las deliberaciones correspondientes se pasa a la votación 
acordándose por unanimidad de Iĉ s asistentes:

1 2 . f^robar para su ejecución con cargo a la segunda reserva de 
crédito del Plan de Empleo Rural de 1992 la ftemoria valorada de las 
siguientes obras: calle Jesús y calle acceso a Polideportivo cubierto, 
con un presupuesto total p'ara mano de obra de 4.650.000 pts,

22. Solicitar a la Dirección Provincial del Instituto Nacional 
de Empleo la correspondiente subvención para mano de obra, a cuyos 
efectos se faculta al Sr. Alcaide tan ampliamente como sea necesario 
para suscribir el correspondiente convenio y para la firma de cuentos 
documentos sean necesarios.

32. Solicitar a la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta 
de Extrefffa'dura la correspc'ndient-e siAvención para el capítulo de 
materiales.

QUINTO.- DACION DE CUENTAS.-
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CLASE 8.a CINCO P E S E TA S

12. Po’- el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de la caria 
enviada por D. Emilio González Barroso agradeciendo su nombramiento como 
hijo adoptivo, «7-je se transcribe a continuación:

"Deseo expresar al Sr. Alcalde y a todos los miembros de la 
Corporación tíiunicipal mi más profundo agradecimiento al haberse dignado 
nombrarme "Hijo adoptivo" de Fuente de Cantos, lo que he representado 
para mí una de las mayores satisfacciones de mi vida.

Mi vinculación al pueblo desde c^e llegara a él con once aflos de 
edad, permaneciendo en él alrededor de doce aflos y el hecho de no 
haberme desligado nunca a través de las diferentes actividades 
culturales y artísticas con las que constantemente he acudido, har. 
representado para mí una permanente respuesta ai carifío y al afecto que 
siempre me han dispensado la noble gente de Fuente de Cantos,

Tengan la seguridad de ĉ ie ostentará con orgullo este título que 
me tionra, rogando tenga constaincia toda la Corporación de mi sincero 
reconocimiento.“

22. Igualmente y refiriéndose al PolideporUvo Municipal el Sr 
alcalde-Presidente se expresa en los siguientes términos: hoy se ha 
inaugurado prácticamente el Polideportivo. Hay dos tipos de 
inauguración, la oficial, donde vienen unos sefíores con chaqueta y 
corbata a presidir el acto y ia práctica, que es la apertura 
simplemente.

Hemos tenido que luchar reucno para conseguir esto. Estábamos 
dispuestos a abrir el polideportivo por la fuerza, sin safc»er exactamente 
las repercusiones legales que esto podría conllevar. El Consejo Superior 
de Deportes se ha dejado llevar por las exigencias de la erripresa y de 
esta forma nos podría pasar como a Llerena, que lleva dos aftos con su 
polideportivo cerrado y se está deteriorando.

No nos parece lógico que se gasten cien millones en un 
polideportivo y se mantenga cerrado.

Cuando empezaron todos estos problemas se envió ¡jna carta al 
C.S.D. y copia de la misína al Presidente de la Junta de Extreifiadura y a 
la Dirección Qeíieral de Deportes, donde poníamos de manifiesto que si no 
se solucionaban dichos probleeias entraríamos a la fuerza en el 
polideportivo asumiendo todas las consecuencias posteriores.

Se contactó con el notario para que levantase acta de ese 
«CTfiento, y se negó aduciendo que era un delito, por lo que se decidió 
que lo haría el Secretario del Ayuntamiento.

La carta ha hechc- efecto, Ifnos días antes de la pro'^gramación de 
la entrada, estuvimos allí el Arquitecto y yo y le pedimos ai encargado 
el teléfono de la empresa constructora, contestándonos que no lo tenía. 
Al poco tiempo estábamos en la piscina y se nos avisó para comunicarnos 
que el C.3.D. había llamado y que el día 10 se firmaría un acta de 
ocupación provisional por todas las partes implicadas.

Sin embargo la empresa sigue poniendo obstáculos. Los boletines 
de enganche de la luz Elecmer (la erripresa instaladoraJ no ios faciliyta 
porque PERFES^-! le debe dinero. Ai que realffíente estén fastidiando es rl 
Ayuntamiento, pero esperemos que la Consejería de Industria nĉ s facilite 
'.jns copia de los boletines y que las dos empresas ‘‘encionadas dirirAan 
sus pleitos.
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También nos dijo PERFESAN que el cuadro de obras estaba dado de 
baja y que además habían perdido la llave de la caseta. Mentira gorda 
ambas cosas. Se ha destejado la caseta y se ha podido enganchar y raahana 
día 1 2 se irá con el-notario para levantar acta de los kws. consumidos 
hasta ese momento, El pueblo de Fuente de Cantos ya ha alcanzado una 
meta importante. Ya podemos hacer dejXírte.*

32. En otro orden de cosas cuando pase agosto se iniciarán 
distintas gestiones con las Consejerías de la Junta de E>ctremadura y se 
dará cuenta de ello.

Ya se va a cumplir un año de gestión. Se llamará ai pL*sblo para 
darle explicaciones de la misma, ya que no tenemos oposición y una de 
las cosas que quiero exp*licar claramente es lo referente a la Finca 
Asuar, pués por ahí se están diciendo cosas que van en contra de mi 
honra. Se está diciendo por ahí que las ultimas ovejas que se han 
comprado se han puesto a mi nombre para cobrar la subvención. Bastante 
"maricones" son los que dicen eso y no vienen a decírmelo aquí. Aquí 
está la finca y las cuentas para quien quiera examinarlo, siendo unos 
fascistas los que van levantan>do bulos por ahí,

SEXTO,- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
No se produjeron.

Y no hiabienido más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y treinta 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedaré 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE:

DILIGENCIA; Para hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha 
quedado extendida en nurfierados dei 87 anverso al 8 8 reverso 
de papel timbrado del 8É, serie y números 0J727S287 al 
0J7275288. /  ■"
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BORRADOR DEL ACTA DE LA 5ESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL OIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1.992.

I
551 stent es;

Al c:alde-Presidente
D. Cayetano Ibarra Barroso
Concejales:
D. Juan Murillo Toro 
D Félix Mufíoz Tot,í11o 
D. Gabriel Barroso Fabra 
D§ Anioriia Sánchez González 
D5 Dolores Hacarro Rubio 
0§ Car̂ --en Ibarra Berjano 
D. José A, Santos Barroso 
0, Rafael González Miranda 
Di M§ CaT*í?íer! González Martín 
No asiste con e:'cusa;
D. Joaquín Z^hrario Boza 
No asisten sin excusa:
D. Máximo Parra Gala
Di ni Isabel de la Iglesia Can.
Sec-'etario:
D. Toaquin Barquero Gonez-C,

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veintiuna horas del día 
diez de Septbre. mil novecientos 
noventa y dos, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que previar»ente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y  
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR,-

Ror el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 11 de Agosto de 1.992, que previamente fue 
distribuida cor la convocatoria. No se formula ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada,

SEGUNDC. CONSTITUCIÓN ORGANISMO AinfóNOMO INDLtSTRIAL (FINCA LOS
c a s t i l l e j o s: y ap rob ac ión inicial d e l o s ESTATUTOS.-

■'‘oroa la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para decir que es el 
últifx:- e:*pediente a tramitar para la creación del Organismo Autónomo y 
poder acceder al Plan de Subvenciones.

Hay que hacer nuevas naves para acoger a la ganadería lanar v 
abir nuevos campos como son el porcino y el avícola.

En un pueblo de Céceres un Ayuntamiento esté haciendo una 
e-í<periencia rrtn el huevo ecológico y me da vergüenza y lástima comprobar 
oue todo el pueblo está de acuerdo. En nuestro riHjnicipio la crítica, de!

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



a

PP Cls derecha) me parece bien, pues quieren que las tierras esten en 
pc«der de una sola persona, Pero es que sucede que el pueblo llano 
también nos critica y es por lo que dije antes que me daba lástima.

Quiero que la oposición se entere de esto cuarvdo lea las actas, 
pues llevan dosj plenos seguidos sin venir.

Sigue informando el Sr. Alcalde--Pre5 idente para decir que a 
través de los Planer se ha concedido por Diputación y la Consejería de 
Industria y Turismo una subvención de tres millones de pesetas, con los 
que 5 0 iniciará la electrificación de la finca "Los Castillejos", Cuando 
todos estos proyectos esten cumplidos es cuando hay 'iijue hablar del 
rendimiento de la finca y por tant-o de las pérdidas y ganancias. En este 
sentido lc«s argumentos de la derecha no me sirven pues ellos han 
heredado de sus padres unas tierras que por no trabajarlas lo único que 
han conseguido es arruinarse y hacer que la gente emigre a Alemania.

Examinada a continuación la resolución de la Alcaldía, los 
estatutos redactados por los servicios jurídicos y los informes de 
Secretaría e Intervención.

Vistos los artículos 22,2 f y 85 de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de Abril, tras las deliberaciones 
correspondientes, se acuerda por unanimidad de tocios los asistentes;

- Primero; Gestionar directarnente la actividad económica 
explotación "Finca los Castillejos" mediante el organismo autónomo 
local, de carácter industrial denominado Organismo Autónomo "Explotación 
Finca los Castillejos".

- Segundo; Aprobar inicialmente los estatutos por los que habrá 
de regirse, di^oniendo se sonietan a información pública y audiencia de 
los interesados por plazo de treinta ,dias para qitó puedan presentar 
reclamaciones y sugerencias que serán resueltas por el Pleno de la 
Corporación, De no producirse se considerarán definitivamente aprobados.

- Tercero; Adscribir directamente al Organismo Autónomo la 
infraestructura creada y la niaquinaria adquirida para el cumplimiento de 
sus fines, no adquiriendo la propiedad, atribuyedosele solamente 
facultades para su conservación y utilización.

TERCERO,- SOLICITUD LICENCIA DE OBRA EN TERRENO RÚSTICO D. FRANCISCO 
GARCÍA LEDESMA.-

Exarainada la documentación presentada por D. Francisco García 
Ledesma y visto el informe favorable emitido por el técnico municipal y 
considerando se trata de la construccióSn de una nave-almacen para 
aperos agrícolas, tras las deliberaciones correspondientes se acuerda 
por unanimidad enviar toda la documentación a lal Comisión Regional de 
Urbanismo para la tramitación del expediente correspondiente.

ClíARTO.- MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO GENERAL 
(APROBACIÓN INCIAL, SI PROCEDE). ADAPTACIÓN TRAZADO VIíy_ES INICIALTANTE 
PROYECTADOS EN "CERCA RASTROJO", RECOGIENDO LA NUEVA EDIFICACIÓN DE LA 
ESTACIÓN DE ALITOBUSES Y DANDO SALIDA A LOS VIALES DE WJEVO TRAZADO QUE 
CONECTARAN CON LA FUTURA VIA DE SERVICIO DE LA C.N. &30 Y RECUPERACIÓN 
SOLAR LINDERO CON C/. SILVELA Y C/. FÜNTANILLA, CALIFICADO EN LA 
ACTUALIDAD COMO URBANO DE USO RESIDENCIAL.-
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Tras la explicación dei 3r. Alcalde-Presidente de que se lleva! 
íftucí>3 tieaipo negociando con el asunto de la "Cerca Rastrojo" y que ai 
final ios afectados se sacan una carta de la ffianga que en este caso se 
trata de que a pesar de haber f irritado un convenio, ahora en un plano 
aparece un trazado que no está recto coino en el plano original y un vial 
de salida del que no se había hablado. Tras las deliberaciones 
correspondientes se acuerdal por unanirfiidad de todos los asistentes 
dejar el asunto sobre la mesa, incluido lo relativo al solar en calle 
Silvela, con el fin de traífiitar unido todo el expediente.

QUINTO.- DACIÓN DE CUENTAS.-
Torna la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para dar cuenta de los 

s i gui entes asuntos;
- Iniciación de la obra Travesía, La obra de la travesía ya ha 

cor*enzado, no solo se trata de arreglar los aledafíos de los bares. Hay 
otros problemas de tráfico, aluabrado, conexiones (ahora se accede por 
13 sitios distintos y esto hay que regularlo), problemas de aledafíos, 
etc ,

La travesía ya se había comenzado a arreglar con las obras del 
bosquete, cercanías de talleres Margallo, Plaza del Padre Manjón, parada 
de Sementales, Villa Benítez. etc.

Del proyecto de tráfico ei Ayunts^fliento está haciendo la obra 
civil y los semáforos los pondré tráfico.

Ei proyecto del MOPU está ya adjudicado y se calcula pueden 
comenzar las obras en Octubre o Noviembre.

- En el área de cultura. Festejos se han tenido dos problenias. 
Uno con José Mene^es que cantó embriagado y coniei sonido de Sonomobel 
en los Carnavales. ,EÍ dia 12 de Septbre, cantará gratis José Meneses, 
teniendo a la guitarra a Enrique de Melchor y Sonomobet pondré gratis el 
sonido. Lo mismo que se soluccionó en su dia lo de la meta volante que 
se abonó en la vuélla ciclista a Espafía que no se puso y se instaló al 
afío siguiente sin pagarla, se ha soluccionado este problema.

- Obra de la calle Pilar, está terminadal prácticamente, solo 
faltan los accesorios y la ornamentación que se hará conforme se pueda. 
Algunos vecinos se quejan de cjue las paredes han quedado muy altas, 
parece ser que estaban mejor con la suciedad que había antes,

- El nuevo bloque de nichos está terminado, se ha pensado 
ponerle ncxubre a las distintas fases. En este caso quizás se le denomine 
Feo. Asuar, pues ha sido subvencionado a través de la Testamentaría del 
mismo nombre.

- Se va iniciar a través de los Planes Provinciales la 
construcción de un salón de actos para el aula de música.

- En la próxima sesión se daré cuenta de la producción agrícola 
de la finca "ios Castillejos" y de las p*érdidas y ganancias.

- Esta Alcaldía ha advertido a la Oposición que a la terce'-a 
falta serían sancionados. La portavoz del grupo popular me dijo que no 
podía hacer eso y entonces le mostré la disposición cpje lo regulaba, a 
lo que no obtuve respuesta.

En el tema de vacaciones tampoco conoce la Ley, porque no ha 
estudiado al. menos ei Reglarftento de Organización como hemos hecho todos,
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y se ha ido de vacaciones sin comunicármelo, tal y como preceptúa el 
art, 12.2 del Reglamento de Organización y 72 del Texto Refundido 
pudiendc por esto también ser sancionados. Yo quiero que se me 
ccxrtuniquen estas ausencias porque se puede tener un problema grave (una 
gran calamidad), teniéndose que tomar una decisión fuerte, para lo que 
necesito a todos los concejales. En política al menos hay que tener 
congruencia y el grupo popular no la tiene. Ya pedí en un Pleno la 
dimisión de los dos concejales de este grupo y ahora la reitero porque 
no nos sirven para nada.

SEXTO.- RLJEGOS Y PREGUNTAS.- 
No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y cuarenta 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedaré 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual DOY FE,

EL ALCALDE-PRESIDENTE:

AlCAUNI

DILIGENCIA; Para hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha
quedado extendida en los f^ 
de papel timbrado del Es 
0J7275290.

.-vC
ados del 89 anverso al 90 reverso 

8§, serie y números 0J7275289 al

''ÉLient' 'an 29 de Septbre, de 1.993, 
SECRETAR10:
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1.992.

Sres. asistentes; 
Alcalde-Presidente 
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
D. Juan Mura lio Toro 
D. Gabriel Barroso Fabra 
DÉ Antonia Sánchez González 
DÉ Dolores Macarro Rubio 
DÉ Carmen Ibarra Berjano 
D. Rafael González Miranda 
DÉ MÉ Carmen González Martín 
No asisten sin excusa:
D, Félix Mufloz Tomillo
D, Joaquin Zarobrano Boza
D. José A. Santos Barroso
D. Máximo Parra Gala
DÉ MÉ Isabel de la Iglesia Can,

Secretario;
0. Joaquin Barquero Go»ez-C.

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las doce horas del día 
veintiséis de Septbre. mil novecientos 
noventa y dos, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo, 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
extraordinaria, a la que previamente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTlfRA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORFrf»OR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERim.-

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación ai borrador del acia 
de la sesión anterior, de 10 de Septbre. de 1.992, c^e previarfiente fue 
distribuida con la convocatoria. No se foriMjla ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada.

SEGUNDO.- ENTREGA DE PREMIOS VI C»4CURS0 DE PINTURA ZURSARÁN Y I DE 
ACUARELA NICOLÁS MEGíAS,-

En primer lugar, por parte del Sr. Secretario se da lectura al 
acta del fallo del jurado del VI Concurso de Pintura Zurbarán y I de 
Acuarela Nicolás Megías y que dice textualmente:

"En Fuente de Cantos, siendo las doce horas y treinta minutos 
del dia veinte de Septiembre de mil novecientos TOventa y dos, se reúnen 
en la Casa de la C4iltura de esta Ciudad los señores que se citan a 
confinuación;
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Presidente: D. Ani'fiffio Zoido Díaz, miembro de la Asociación 

Españoila y de la Internacional de críticos de Arte.
Vocales: D. Antonio Vaquero Pcíjiador (pintor), director de la 

Escuela de Arte de Badajoz.
D. Antonio Pérez Carrasco Hegias, pintor.
Di María Domínguez y Dortónguez-Adame, restauradora del 

Museo de Bellas Artes de Sevilla.
Vistas todas y cada una de las ctoras exfwjestas y tras la 

deliberación motivada por el nivel de las mismas, por unanimidad fallan:

CONCURSO DE PINTURA

- Votación Popular:
- Obra: Sueño de una Tarde
- Autor; José A. de Castro Hernández

- 22 Premio:
- Obra; El Lago
- Autor; Lola Sarcia Gabrillan

- 12 Premio:
- Obra; Suefío de una tarde
- Autor: José A. de Castro Hernández

CONCURSO DE ACUPfiELA

- 12 Premio; desierto

Mención especial para la obra; Verano 91, autor Manuel J,
Lairado.

Y para que así consta, firman el presente en el lugar y fecha 
arriba indicados, los señores miembros del Jurado, ante »i, el 
Secretario".

A continuación toma la palabra el Sr, Alcalde-Presidente para 
ñmanifestar que a esta entrega de premios se le quiere dar carácter 
oficial a través de un Pledno Extraordinario, pues asi queda un 
docLWiento para la posteridad.

Sigue dicien«do el Sr. alcalde cĵ e va a dirigir unas palabras 
para hacer un breve análisis de lo que es este premio y de lo que se 
pretende que sea.

Estamos en una tierra de pintores, aquí nacieron Zurbarán y 
Nicolás Megías, al que se conoce más fuera de Extreinadura. Antes el 
concurso de pintura nominaba a aniios pintores. Este año se ha deslindado 
y se ha instaruado el priRwr concurso nacional de acuarelas "Nicolás 
Megías", que era un gran acuarelista y precisamente fundó la escuela 
nacional de acuarelistas. Con ello contaffios con una actividad cultural 
ŝ ás. Tenemos qi^ olvidarnos de las políticas caletas cte ios pueblos y 
conseguir que Fuente de Cantos sea un lugar de encuentro para pintores.
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El mvei de participantes esté tristemente ligado al dinero. 
el prenio es fuerte se dice que vendrán mejores firmas. Pero si vienen 
firnias se le cierra las pHjertas a pintores que ernpiezan, que no quiere 
decir que "lO pued^.i llegar a ser grandes pintores,

Parr poner un ejemplo gráfico, si veias una obra cubista cuando 
aún no existia el cubisnrio, le daban nauseas. Por tanto cuando hablamos 
de grandes o pecjuefías firmas, no lo estamos haciendo de arte sino de 
comercio.

No obstante para el aflo próximo se va a intentar c|ue organismos 
como la Junta de Extremadura y Diputación, con quien se han tenido ya 
contactos, contribuyan con su aportación diversificando bien los
premios.

Este afio ha habido una baja, aunque no muy grande, en 
participación. Ello ha sido debido porque el cuadro ganador de la
opinión popular, habría de quedarse en el Ayuntamiento y el premio no 
era muy elevado.

La opinión pealar al principio votaba al realismo, al
estampismo, pero ahora es diferente. Las prir^eras declinaciones del arte 
ya las conoce el pueblo y se ha visto con asombro <yo no rrie he 
asombrado) que han coincidido el premio de los entendidos de arte y el 
de lal opinión popular.

La fase rriés dolorosa del premio es cuando hay que buscar al
jurado. A rfii me gustaría que los premios fuesen otorgados por la masa, 
por el pueblo, pues los críticos satén mucho de la teoría pero quien 
siente el arte y conoce el terfia es el artista.

Seguidamente pone un ejemplo; en la serie "juncal" este le dijo 
a su apoderado "tu no eres un torero, eres un taurino".

Tras felicitar en no^ibre de la Corporación a todos los 
participantes y en especial a los ganadores, se procede al acto de 
entrega de los premios y placas a los ganadores.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presicíente se levanta la sesión siendo las doce horas y veinte minutos, 
sesión de la cual se levanta la presente acta que autorizada con
las firmas del Sr Presidente y Secretario, de toi^c^b w ^ S D O Y  FE.

_ _ __
EL ALCALDE-

ALCAUM

S£cneTAjiu
DILI6ENCIA: Par^^<ü^r constar qtae el acta anteriormente transcrita ha 
quedado extendida en los folios mwierados del 91 anverso al 92 anverso
de papel tifftbrado del Estado de
0J7275292.

Fue^d' de

serie y números 0J7275291 al

de Septbre. de 1.993. 
.-RETAfUO;
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 2 DE OCTUBRE DE K992.

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas del día 
dos de Octubre. mil novecientos 
noventa y dos, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que previaraente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres, Concejales que se 
relacionan ai margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr, Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO,- LECTí.IRA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación â l borrador del acta 
de la sesión anterior, de 26 de Septbre, de 1.992, que previamente fue 
distribuida con la convocatoria, No se formula nin^na observación, por 
lo c^e se considera aprobada.

SEGUNDO;-'-MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO GENERAL 
(APROBACIÓN INICIAL SI PROCEDE), ADPATACIÓN TRAZADOS VIALES INICIALI^NTE 
PROYECTADOS EN CERCA "RASTROJO" RECOGIENDO LA NUEVA EDIFICACIÓN DE LA 
ESTACIÓN DE AUTÜBU3ES Y DANDO SALIDA A LOS VIALES DE NUEVO TRAZADO QUE 
CONCETARÁN CON LA FUTURA VIA DE SERVICIO DE LA C.N. 630 Y RECUPERACIÓN 
SOLAR LINDERO CON C/. SILVELA Y C/. FONTANILLA CALIFICÍ^ EN LA 
ACTUALIDAD CONO URBANO DE USO RESIDENCIAL,-

Tras la aclaración por parte del Sr. Alcalde-Presidente de que 
este punto en la anterior sesión y refiriéndose al primer proyecto 
nominado, se había dejado sobre la mesa porque se había detectado en los
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planos un? calle con 19 metros de ancho y la necesidad de retranqueo, ¿-i 
igual que reflejaba en los planos originales, estando ya corregida- 
estas anomalías habiendo quedado la calle con 10 metros de ancho, al 
igual que las contempladas en la futura urbanizari<Sn. Concede la palabra 
al portavoz del grupo socialista quien dice que su grupo esta de acuerdc- 
•:on la f te ación de las normas subsidiarias val cr-o.- se presentan er 
los proyectos correspondientes,

A continuación, por mi el Secetario, se informa de los proyectos 
y docuii:entación contenida en el expediente y del procedimiento a seguir 
en este caso contenido en los artículos 127 y 12tf del Regiarsento de 
Planeamiento.

Tras el examen de toda la documentación referida, el asunto es 
debatido y pasa a votación, acordándose por unanimidad de los octiC' 
miembros asistentes, y por tanto, por mayoría absoluta del número legal 
de miembros de la Corporación:

A) Aprobar inicalmente la modificación de las normas
subsidiarias vigentes en Fuente de Cantos, según los proyectos técnicos 
presentados.

B> Someter este acuerdo a información pública durante un mes e~ 
el B.O.P. y en el periódico de mayor difusión y circulación, para que 
cualquier interesado pueda examinar el expediente y deducir las 
alegaciones pertinentes,

TERCERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE. DE LA OBRA N2 22 5b DE ELECTRIFICACIÓN 
CPLANER) Y A LA FINANCIACIÓN DE LA MISMA.-

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para explicar “ ie es+.s 
fbrí. es la prinera fase de la electrificación de "Los Castillejos", de 
donde saldré luego un ramal para San Isidro. Se va a pedir el hacer la 
obré por Administración y redactará el proyecto. Posteriormente habré 
que iniciar una gestión dolorsa que es pedir el permiso a los 
propietarios para poner un poste en sus tierras. Ojalé me equicoque pero 
me da miedo iniciar esta gestión.

Se pasa a votación y por unanimidad de todos los asistentes se
acuerda:

A) Se presta aprobación a la obra n2 22 5b del Plan Provincial 
de Electrificación y a la financiación de la ruisrna, que es como sigue:

- Aportación Junta Extremadura........... 1.200.000 pts.
- Aportación Diputación Pcial..... . . , ...... 1 ,400,000 "
- Aportación A y u n t a m i e n t o . . ___ 400.000. "

Total p r e s u p u e s t o . 3.,000,000 "
En consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el compror.isc 

de aportar las cantidades antes expresadas, dentro del plazo de 
ejecución que se sefiale para la obra,

83 Caso de que lo anterior no se llevara a cabo en el plazo 
prefijado, el Ayuntamiento autoriza expresaíírente al Delegado de Hacienda 
de esta Provincia para que de los ingresos que el Ayuntamiento haya de 
percibir de mencionada Delegación en concepto de participaciones o 
recargos en impuestos o tributos del Estado a que se refiere el art. 197 
(f del R.D.L. 781/86 de IS de Abril y art. 2,l.c.. de la Ley 39/88 de 
:íc iembre, retenga y haga pago a la Diputación de las cantidada?
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correspondientes pera atender el abono de las certificaciones de obras 
qcie se extiendan, en la cuantia máxima legalmente permitida y a la 
simp'le presentación de un duplicado de referida certificación o de 
cualquier otro documento fehaciente, hasta llegar a la cancelación y 
pago de la aportación municipal de fondos propios fija para la obra.

Asimismo, también autoriza expresamente el Ayuntamiento a la 
Diputación y al Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión 
Tributaria (en caso de tener concertada su recaudación), para que 
detraigan de las cantidades que recaude de los tributos concertados la 
SLMna total de la aportación rriunicipal a la obra mencionada, dentro del 
mes siguiente a partir de la contratación de la obra o en forma 
fraccionada, con un nr»áximo de 6 meses, a elección de la Diputación o en 
su caso del Organismo Autónomo citado.

C) Igualmente y a tenor de lo dispuesto en el artículo 121.1 del 
R.D.L. 781/86, se solicita a la Diputación Pcial. la sunción por el 
Ayuntamiento de la gestión de la obra citada, que será efectuada 
directamente por administración, comprometiéncfcíse a presentar los 
correspondientes proyectos y proponiendo como director de las mismas al 
Ingeniero Técnico D. Florencio Rosas Iglesias, colegiado 468.

CUARTO.- DACIÓN DE CÜENTAS.-
Torna la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para dar cuenta de los 

siguientes asuntos.
- Quiero hacer constar que la oposición una vez más no está en 

el Pleno. Reitero mi petición de que abandonen el Ayuntamiento. Simpre 
se está criticando de que los socialistas son muy prepotentes. Nosotros 
siefí^re le damos participación en todo, A partir de ah>ora habrá un 
ca»)bio de actitud. Se ha avisado a la «posición con el fin de que 
nc*mbraran un representante del grupo pc^ular para las pruebas de un peón 
mantenimiento para el poiideportivo, pues si nuestra misión es gobernar, 
la suya es controlar, por lo que el control es nulo. A partir de ahora 
no contaremos con ellos para nada, píero el dia que vengan al 
Ayuntamiento que no quieran enterarse de todo en cinco minutos, como 
pasa en el presupuesto que a lo mejor no esté bien hecho, pero ellos no 
lo pueden decir proque no lo han estudiado. Todo esto lo digo para que 
conte en acta. No creo que las lean, pero si las leen que sepan que no 
iteremos saber nada de ellos y no voy a quitar ni una coma de lo que 
estoy diciendo en público.

- Maffana en la Expo es la jornada de. Jos puebos de la Ruta de la 
Plata, El Ayuntamiento ha enviado una copia de Espacio del "Estudiante 
de Salamanca" Nicolás Megías, copia de la partida de bautismo de 
Zurbarán, varios volúifienes de la obra de Fuente de Cantos y el convento 
de las Carmelitas de la Hermana Sor María del Niflo Jesús de Praga y 
algunas fotografías,

- Se han iniciado las gestiones para que la Asociación de 
mujeres funcione. Antes estaba constituida pero no funcionaba. Ahora con 
los estatutos anteriores se ha puesto en marcha y se ha avisadol a la 
anterior Jjjnta Directiva por si querian integrarse y algunas se han 
unido al proyecto. El Ayuntamiento esté ayudando porque lo dice el 
programa del Partido Socialista, Cuando esté funcionando, lo dejaremos,
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Lî«; bandos no funcionan, ya que se leen poco, por lo que es más fácil 
líotivar las asociaciones y dirigirse a estos grupos con lo que se da una 
inyección a la democracia.

- El polideportivo cuenta ya con un trabajador, Es insuficiente 
pero de rfiomento no se cuenta con más presupuesto. En breve estará 
funcionando y nos dirigiremos a las personas que hacen deporte 9e 
establecerá una cuota para socios, quienes tendrán más ventajas que los 
no socios y despijes pagará, pero poco, a la hora de acceder a la pista 
El tema es que se practique deporte y se pague. El polideportivo se ha 
hecho con dinero de todos los ciudadanos, aún con el de los que no hacen 
deporte. Sin embargo ahora es lógico cuando se ponga en marcha que pague 
el --«40 lo utilice.

- Van a inicarse las obras de la oficina comarcal del INEM, que 
han sido adjudicadas a una empresa de Fuente de Cantos (Sociedad 
Cooperativa Constructora de Fuente de Cantos).

- Ya dijimos que la obra de la travesión de tráfico está en 
marcha. En breve coiienzará también la del MOPü. Ya ha sido adjudicada y 
se sabe quien va a ser el Director de la misma,

- Se esté haciendo una campafía (al terminar el pleno tengo 
convocada a toda la construcción) para terminar con los escombros que a 
'veces ha hecho que se inunden puentes y se causen dafíos a particulares. 
Se quiere habilitar una zona para que cada constructor arroje sus 
escombros y se sancionará a quien no cumpla estas directrices.

El tema de la basura es igual, Aparecen basureros clandestinos, 
se quitan y aparecen más jpor otros lugares.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-
No se produjeron.

Y no habiendo ffiás asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-
Presidente se levanta la sesión siendo las veinte horas y 
rdnutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Sec 
cual DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE;

treinta 
quedará 

de todo lo

DILIGENCIA; Para hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha 
quedado extendida en ios folios numerados del 92 reverso al 9 4 anverso 
de papel timbrado del Estado de rla<=i<a_î a serie y números O.T7275292 al 
0J7275294. '

Fuentey^^^anfo^-^^de Sepyjre. de 1 .9 9 3 , 
ff^ '/  -rTEH SEN TA R  n
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1.992.

Sres. asistentes; 
Alcalde-Presidente 
D. Cayetan*D Ibarra Barroso 
Concejales;
D. Félix Muñoz Tomillo 
D. Gabriel Barroso Fabra 
Dé Antonia Sánchez González 
D. Joaquín Zambrano Boza 
Dé Dolores Macarro Rubio 
Dé Carmen Ibarra Berjano 
D. José A. Santos Barroso 
D. RAfael González Mirarxia 
No asisten con excusa;
D. Juan Murilio Toro 
Dé Mé Carftón &3nzález Martín 
D. Máximo Parra Gala 
No asiste sin excusa;
Dé Mé Isabel de la Iglesia Can. 
Secretario:
D, Joaquín Barqi^ro 6omez-C.

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas del día 
treinta de Octubre de mil novecientos 
noventa y dos, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo, 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que previamente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO,- LECTIVA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
de la sesión anterior, de 2 de Octubre de 1.992, que previamente fue 
distribuida con la convocatoria. No se formula ninguna observación, por 
lo que se considera aprobada.

SEGUNDO.- FIJACIÓN FIESTAS LOCALES 1.393.-
Vista la propuesta efectuada por la Comisión Informativa de 

Hacienda y Régimen Interior, tras las deliberaciones correspondientes se 
pasa a la votación, acordándose por unanimidad de los concejales 
presentes aceptar mencionada propuesta, fijando por tanto las fiestas 
locales para 1993 los dias 22 de Febrero y 17 de Mayo.

TERCERO.- EXPEDIENTE DE ANULACIÓN DE CRÉDITOS.-
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CLASE 8.a CINCO P E S E TA S

E ;B-'!inado el expediente en todas sus partes., asi ccmo el inTo -- 
unénifTie y favorable de la Cornisi-:’! Infornativa de Hacienda y Régirrter 
Interior, el Pleno pc*i jnanimidad se r-*Mere al r.ñsrr.: que es corar- sigue;

"vieto el expedifnte trc.r • tado en cunplifHTintc de lo d’'"puesto 
en ei artículo 192.2 del RHL en relación con ios artículos 292 a 294 del 
mÍ5"iO texlo legal, se p'ropone Plr-.r¡ cíe la Corporaci por '.rianimidad, 
dar de ‘-•-jdi en la relación de deuidorec ie la. liquid?"ión del presupueste- 
de I,99\ la cantidad de 39P.749 pls, según el detalle que figura en las 
relaciones precedenlfS^ sonctieido el expediente a ir^cTr.ación públicE-. 
durarte o! plazo de quince dias hábiles en el B.O.P. a efectos de 
reclariiaciones que deberá resolver el Pleno y considerándose 
-Jef initivamento aprobada dicha anulación si no existen reclan-ac iones" ,

CUARTO.- IMPOSICIóíí Y MÜDIFICftCIóM DE LAS SISUtENTES ORDENAríZA? 
FISCALES: PRFCTD PfiBLICO POR LA PRESTrCIá:' DE SERVICIOS DE RADIODIFUSICN 
(EMISORA :?jNICIPALÍ (ESTABLECIMIENTO-> Y PRECIO PÚBLICO POR LA C0L0CACI6M 
DE PUESTOS, BARRACAS, CASr^rVT DE VENTA, ESPECTACULOS 0 ATRACCIONES. 
SITUADOS EN TERRENOS DE USO PúBLiCO E í ■JD’JSTRIAS CALLEJERAS Y AfISLILANTES 
y RODAJE CINEr-~““:-PAFICQ (MODIFICACIÓN) (APROBACIcr' “-ROVISIDNAD

En prif.'ier C.jgr.r se -da cuenta del inforre de lal Cornisión
IrTor-jiiat iva de Hacienda y Ré-gir^n Interior, aprobado por rí-ayoría
absoluta,

A continuación toma palabra el Sr Alcalde-Presidente pa-'a 
hacer una serie de matizaciones antes de dar la palabra al concejal -:ie 
-deportes, sobre las tarifas del precio público por la prestación del 
servicio de pol ideportivo, que han sido ias controvertidas.

Explica que ha habido recorles en alguros servicios, debido =■ 
los p“obleríos presupuestar-íes.

La política se tiene -que r,:rdir con el tiempo, no se puede a
deslurifbrar. sino que cuando se instaura un servicio se pretende que
duTp, no que se fastidie a los pocos afíos. A continuación pone una serie 
de ejemplos; UNED, Aula de música, donde se ha pretendido sentar las 
bases para crear una cultura estable, sin tratar de deslumbrar cô .z- 
cuando se contrata un tealro o una gran actuación, Lo que en realidad se 
pretende es fomentar el deporte de base, crear uria necesidad para que 
nuestra Juventud tenga esta posibilidad.

ñlg.t--,q pensaran que para eso no hace falta crear tasas. Hay 
nuíer opina que creen ser más sociales o más socialistas mientras riiés 
gratuitos sean los servicios, esc es fftentira y yo les recordaría una 
etapa del país en la que todo era a base de beneficencias. Lo que hay 
que ser es solidario, cooperativo. La sociedad hemos de hacerla entre 
tc-dos. Si se prestan los servicios grtis, estamos dando beneficencia. N»-. 
sentimos el servirio como nuestro y no podemos ponerle ningún pero, ¿Que 
es más socialista? regalar (despotismo ilustrado) o pedir (cooperación y 
solidaridad ?1 pueb-o con la socie-da-d),

Re pretende crear un patronato de deportes que coopere al 
sc'sienimiento del p«Dl ideportivo y la gratuidad será para los nifíos Ja 
alrededor de once afíos, para facilitarles que el dia de maflana sean 

deportistas,
Esta es la filosofía dei porque se es-rMeca-- las tasas
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El proceso para la instauración de las tarifas ha sido el 
siguiente: se hizo primero un estudio por parte del concejal de 
deportes, a continuación se convocó una reunión con los deportistas o 
futuros usuarios donde hubo cambio de impresiones. Se notificó la 
primera propuesta y se llevó al grupo de gobierno donde htíjo otras 
modificaciones. Pueden existir fallos rriejorabies, pero si pregonamos que 
la política es abierta, esto no debe estar cerrado y podemos oir a 
personas que aporten rftejores soiucciones.

A continuación el Sr. Alcalde-Presidente concede la palabra a D. 
Joaquín Zambrano, concejal de deportes que se expresa en los siguientes 
términos: las protestas se han producido todaspor el dinero que hay que 
pagar, pero las tasas no son solo para utilizar el polideportivo, sino
también la cancha dei campo de fútbol, el carrejo de fútbol, la piscina,
etc ,

Con resp»ecto a la mentalidad social hay mucha gente que no ve 
más allá de sus propias narices.

El Ayuntamiento está apoyando al deporte base como jpor ejerriplo 
ai tenis de mesa donde ert la actualidad hay 70 nifios y tres monitores. 
Hasta ahora había sido en el Colegio San Feo. víavier donde se había 
trabajado el tenis de mesa y es dónete se tenia acceso. En la actualidad 
tenemos dos equipos en tercera división y se ha traído a un jugador de 
fuera que jugaba en 2i división para ascender (el afio pasado ya se 
estuvo a punto). Hay que darles esta oportunidad.

En fútbol hay un equipo de cadetes y dos equipos de fútbol sala
y según el director del Colegio del mismo saldrán otros dos.

En judo el 602 del coste lo sufraga el Ayuntamiento que pone las 
instalaciones y dos monitores. Uno de ellos es cinturón negro y le han 
otorgado la medalla al mérito deportivo. A los nifios se les cobra algo. 
Es un deporte nuevo y sin emtbargo ya tenernos a 16 nifios federados.

Referente a la gimnasia de mantenimiento el 1002 de los usuarios 
son l íA ije re s . Es algo que no lo hemos tenido nunca. Es el 22 año, el afto 
pasado habia treinta mujeres, este afío hay seseta. Pagan 1.500 pts. al 
mes y no les importa porque se les da un buen servicio y felicidad 
(mantienen un círculo de amistad y se les proporciona un beneficio 
físico que a la larga también será mental).

Referente a los carr^<eonatos la gente como nosotros obtenderemos 
un beneficio personal y general y tanibien seremos felices. Hasta ahora 
se han celebrado campeonatos de verano y navidad. En estos campeonatos 
hay gente que no aporta nada, solo sacan beneficio personal. Ahora va 
haber una ligra de futbol-sala y un caiTipeonato de veteranos y los 
correspondientes de navidad.

Referente a yoleivol se ha hablad*D con un monitor y también está 
dispuesto a trabajar en el colegio público.

Muchas veces el gran problema de que un nifio haga deporte son 
los impedimentos que le pueda poner el padre. De ahí que el Ayuntamiento 
consiga un beneficio si consigue que el padre participe en un 
caatpeonato, pues de esta forma el nifio tendrá menos impedimentos.

Con todo esto se quiere llegar a la asociación deportiva. Cuando 
nos vayamos nosotros, si los que entren no sienten esta necesidad y
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nadie viene a plantear inquietudes, la asociación deportiva puede seguir 
fuñe ionando.

Respecto al tema económico se ha hecho un calculo no muy seno, 
porque aun no se tiene la experiencia del funcionamiento y se calcula 
que habrá unas pérdidas de dos millones de pesetas, pero se crea un 
puesto de trabajo con lo que la pérdida sería de un millón de pesetas 
que no es nada si se crea una mentalidad deportiva, y hay que luchar 
para que la gente adquiera esa mentalidad,

En cualquier asociación se pagan cuotas. La directiva que a la 
larga será patronato estaré formada por el Alcalde como Presidente y los 
siguientes vocales; primer teniente de Alcalde, concejal de deportes, un 
socio por cada disciplina deportiva y el director del colegio público 
Eco. Zurbarán, siendo secretario el de la corporación.

El polideportivo no es 100% municipal, ante todo es un módulo 
más del colegio. Si conseguimos que funcione la asociación cuando nos 
vayamos, ahí quedaré,

A la asamblea no le puede conceder el voto porque entonces nos 
cargamos a las minorías, siendo la corporación la que tiene el derecho y 
el deber de gestionar.

Retoma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para hacer las 
siguientes raatizaciones; cuando se toma por parte del Ayuntamiento una 
medida surge una crítica, y esta crítica hay que analizarla cuando 
guantes, Cuando se t-Offta una medida se estudia, deben p*ensar que esa 
medida será elaborada no improvisada. Esta idea para defenderla tiene 
cincuenta elementos de crítica y en la calle se critica con siete y ocho 
elementos de juicio. Por eso miuchas veces hay mucho run run, pero 
nosotros estamos tranquilos y contentos porque nuestra conciencia 
también está tranquila.

La idea que aquí se ha desarrollado es buena, Quizás puede 
mejorarse y estamos abierto a ello. La gente no ha respondido a la 
convocatoria que se le ha hecho para que asistieran al Pleno. De ello se 
deduce o que no les interesa o que no quieren aceptar la democracia, 
pues al final del Pleno se podría hablar.

Lo que cuesta más trabajo es la capacidad de cambiar las 
mentalidades,

El concejal de cieportes ha mencionado varias veces refiriéndose 
a padres e hijos, una palabra muy bonita; felicidad. Con el deporte se 
hace a la gente feliz. Se le están poniendo p*eros a una cuota mínima, 
cuando se pagan cuotas muchto más grandes en cualquier asociación o 
actividad. Es una mezquindad y una ruindad criticar esta puesta en 
marcha teniendo en cuenta solo el dinero.

Aparte del polideportivo se podrán utilizar el campo de fútbol, 
la pista del campo de fútbol, piscina, futuras pistas del bosquete, etc,

Lo que se pretende es que.la gente se haga socio,
A continuación pone el ejemplo de lal U.D. Fuente de Cantos 

donde los socios pagan más que ios no socios aunque vayan a todos los 
partidos y lo hacen para que el fútbol siga adelante.

Quiero felicitar al concejal de deportes por la puest-a en marcha 
del polideportivo c?ue puede salir bien, mal o regular, pero lo que no se 
-:s puede quitar es la buena voluntad.
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A continuaci6n tras las deliberaciones correspondientes, se pasa 

a la votación acordándose por unanimidad adhierirse al informe de la 
Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interios que dice 
textualmente:

"Se da cuenta de la propuesta de résolucigon e informe de 
Secretaría-Intervención.

Tras las deliberaciones correspondientes se pasa a la votación 
acordándose por mayoría absoluta con los votos a favor del Sr. Alcalde- 
Presidente y D. Juan Murillo Toro y la abstención de D. Félix Muñoz 
Tomillo, se proponga al Pleno de lal Corporación la adopción del 
siguiente acuerdo;

Imposición, ordenación y modificación de las ordenanzas fiscales 
referidas con las simientes tarifas;

1 -  Establecimiento de ios siguientes precios públicos, con la 
consiguiente aprobación de las ordenanzas que correspondan y las 
siguientes cuantías en sus tarifas;

A) PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
POLIDEPORTIVO;

Cuota de inscripción; 2.000 pts. mayores de 15 afí-̂ s.
1,500 pts, menores de 15 años.

Cuota mensual; 700 pts. mayores de 15 afíos 
500 pts, menores de 15 años

Estudiantes que realicen sus estudios fuera de la localidad
5.000 p ts. anua1es

Familiares (tres o más miembros);
Cuota de inscripción; 1,000 pts, mayores de 15 años

700 pts. menores de 15 años

Cuota rftensuai; 600 pts. mayores de 15 años 
300 pts. menores de 15 años

Perteneciente a una Escuela Municipal y federados en el deporte 
que practica; EXENTO

Campeonatos municipales; cuota de inscripción variable,

NO SOCIOS
Diurna - 1 hora - 400 pts, por persona.
Nocturna - 1 hora - 500 pts, por persona.

Campeonatc»s municipales;
Diurna - 500 pts, por partido y persona.
Nocturna - 600 pts, por partido y persona.

B) PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RADIODIFUSIÓN;
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150 pts
8.0450 pts 
10,800 '■ 
15.4500 "

Estos precios serán incrementados en 350 pts. por grabación. A 
los mismos se les tiene que increrrientar el IVA,

2.- flodificación del anexo I tarifas, de la siguiente ordenanza 
fiscal: precio público por la colocación de puestos, barracas, casetas 
de venta, espectáculos o atracciones, situados en terrenos de uso 
público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, 
quedando redactado como sigue:
TURRONES, RIFAS, TEXTILES, ZAPATERÍA, FLORISTERÍA, CERÁMICA, ARTíCin^OS 
DE ORNATO, JOYERÍA. JUGUETERÍA, PUESTOS DE ARTÍCULO DE ELECTRÓNICA, 
CASETAS-BARES Y DEMÁS SIMILARES;

- Dias no de feria 500 pts. diarias
- Dias de feria 1 .000 pts. diarias

Tómbolas mayores;
- Dias no de feria 1 .4300 pts . diarias
- Dias de feria 3,000 pts. diarias

Casetas de tiro;
- Dias no de feria 100 pts. diarias
- Dias de feria 150 pts. diarias

Columpios, caballitos y voladoras; 
- Dias no de feria ] ,000 pts. diarias
- Dias de feria 5,0450 pts. diarias

Circos y atracciones: 
- Dias no de feria 2,000 pts. diarias
- Dias de feria 10,000 pts. diarias

Coches locos:
- En feria; % nivel de vida más que el aflo anterior,

Puest-os de mercadillo;
- Por cada metro cuadrado y con derecho a ocupación dos días a 

la semana: 150 pts.

Los vendedores ambulantes fijos abonarán mediante convenio 100 
pesetas pro metro cuadrado, multiplicadas por tantos sábados como tenga 
el mes correspondiente, inclusive aunque se faltase algún sábado.

3.- Las tarifas aprobadas comenzarán a aplicarse a partir del 
dia uno de Enero de mil novecientos noventa y tres.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



4.- Someter a infor»ación pública el presente acuerdo por un 
plazo de treinta dias hábiles mediante anuncio que se publicará en el 
B.O.P, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
podré examinarse el expediente y presentar reclamaciones y sugerencias 
que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubieran 
presentado reclamación alguna se considerará el acuerdo aprobado 
definitivamente.

QUINTO.- íy^ROBACIóN SI PROCEDE, MODIFICADO OBRA 60/Si DE ZONA SUR 
(CENTROS SOCIALES).

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para explicar en que 
consiste este modificado de la obra 60/Sl de Planes Provinciales y las 
causas que la motivaron.

Tras las deliberaciones correspondientes se pasa a la votación 
acordándose por unanimidad adhierirse al inforr»te unániffie y favorable 
emitido por la comisión informativa de obras Públicas y Fomento que dice 
textualmente.

"Tras la explicación del Sr, Alcalde-Presidente que el 
modificado consiste en el cambio de ubicacción del cuarto de bafío y la 
suqDresión de diecisiete pilares, con el fin de que el centro auditorio 
del Aula de música sea más amplio,

De las deliberaciones correspondientes se pasa a la votación 
acordándose por unanimidad propc-ner al Pleno de la Corporación la 
aprobación del modificacto referido, d^iendose enviar certificación del 
acuerdo a la Excma. Diputación junto con el proyecto reformado de la 
obra 60/91, para que a su vez la Excma. Diputación Provincial, a través 
del órgano correspondiente preste la aprobación a la modificación 
referenciada,"

SEXTO,- MEMORIA VALORADA PARA LA TERCERA RESERVA DE CREDITO CtlN CARGO AL 
PLAN DE EMPLEO RURAL (4.600.000 pts,) Y aiLICITUD DE SUBVENCIONES,

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para explicar que se 
trata de acometer la obra correspondiente a la 2§ fase de c/ Jesús, en 
concreto esta Memoria valorada comprende la instalación de redes de 
alcantarillado de c/Guadalcanal y construcción de un muro de piedra en 
Finca los Castillejos.

La obra en general tiene muchio trabajo. El ciudadano en lo que 
antes se fija es en el alfaltado. En las obras de emisario por ejemplo 
ni se fija.

Lo más dificultoso de esta obra es el tema de las tuberías que 
eran muy soiTieras y siempre estaban rotas, teniendo aderftés el 
incoveniente de que las tuberías de agua potable estaban debajo de las 
de las aguas sucias. Además existían problemas de atascos porque no 
había pendiente. Aparte de esto, se han hecho tres blo-ques de pisos y se 
está haciendo la estación de autot^^es, por lo que ya no habría potencia 
suficiente.

A todas est-as dificultades se une que nos hemos encontrado una 
piedra durísima y tubería de ladrillo.

Hay vecinos que están diciendo <̂ ie se está tardando amicho. 
Dijimos que molestaríamos lo menos posible. Nunca se ha dejado la calle
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CINCO P E S E TA SCLASE 8.a
ccrtads.. __  1^ retr_' se haría deprísa pero nos cargaríarnos las
tuberías, filgunĉ  ̂ vecinos que-l^r. recoger ' I para protestar y sin
erf'fĉ rgc nc protestaban cuando estaban construyendo pisos y estaba la 
calle cortada o cot; obras peligrosas como la de la c/Llerena.

Tras dar cuenta del irfoTT̂ ie unánime y favorable de la Comisiór; 
de naciendo y Régimen Interior y las deliberaciones correspondientes se 
pae.s a la votación, acoriérruose por unanimidad suscribir el informe 
referido q>je dice textua!:r~nt = .

"Tras 7as deliberac'cness rr.-respon-dientes se pasa a la 
vots'-ión acordándose por unanimidar proponer al Pleno de la Corporación 
la ad'oción del sig»Jiente acuerdo;

12) Aprobar par:- su ejecución cor cargo la tercera reserva 
de crédito del Plan de Empleo Rural de 1992 la Memoria valorada de las 
siguientes obras: ’ristalación de Redes de alcantarillado en
c/Guadalcanal y construcción de un r-uro de piedra en la Finca les 
Castillejos con un presupuesto iotal para mano de obra de 4.600.000 pts.

22) Solicitar a la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de Empleo lov correspondiente subvención para mano de obra, a 
cuyos efectos se faculta al Sr. Alcalde tan afrpl lamente como no:-, 
necesario para suscribir el correspc«ridiente convenio y para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios.

32) Solicilur a la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Junta de Extremadura la corresponiente subvención para el capítulo de 
materiales."

Sé p t i m o.- da c i ó n o e  cx^ u t p s .-
Toma la palabra el Sr. Alcalcíe-Presiciente para dar cuenta de los 

siguientes asuntos;
Comienzo inmediato de las clases de la lUNED en las

asignaturas de lengua, matemáticas, idiomas y derecho (lunes y viernes),
- En la prensa ha aparecido un artículo donde se decían 

desaparecerían casi todos los rftódulos de alfabetización; se ha recibido 
un telegrama del Consejero de Educación desmintiéndolo.

- Travesía, ya se han puesto las farolas, dentro de dos o tres
artos parecerá ot"á pues amblará totalmente. En la margen derecha,
viniendo de Sevilla, se verán pistas, bosquete, pareque, escuela, taller
reirionta. En la izquierda: parque, complejo urbano cerca Rastrojo, 
estación de autobuses, etc., va a parecer un gran y hermoso pueh'lo, que 
lo es ya en la actualidad.

En la OJE ya f̂ a empezado la obra del INEM, Como el
Ayurt-niento se reservó el derecho de vuelo, vamos a comenzar nuestra 
obra (salón arriba y biblioteca) a la vez. Vamos a destechar y a elevar 
El resto lo hará 1? sociedad cooperativa constructora de “L»ente de 
Cantes ;je se ha quedado con obra del INEM

Se ha conseguido de los técnicos que cierren una ventana p&7- 
tener nosotros más terreno y c'nrfDÍar escalones por rampas donde va a ir 
la oficina de recaudación.

A continuación dice queremos que venga el pueblo a los Plenos ya 
que la oposición no viene. D. Máximo Parra esté excusado pero la 
-iríavoz no viene desde el mes de julio. Ella no puede tener valor rftoral
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para criticar nada. Lo qüe? “ííTene que hacer como vengo diciendo desde 
hace un tiempo es abandonar el Ayuntamiento y que entren los que ie 
5iguen.

OCTAVO,- Rt€GOS Y PREStiNTAS.- 
No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y diez 
minutos, sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará 
autorizada con las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo 
cual OGY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE:

DILIGENCIA: Para hacer constar que el acta anteriormente transcrita ha 
quedado extendida en los f ol io5,^^teí,^os del 94 reverso ai 96 reverso 
de papel timbrado del E s t a d o s e r i e  y números 0J7275294 ai 
0J7275299. F u «^ -e  di

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

,os
EL

«ecjíetajm

de Septbre, de 1.993. 
ÍETABIO:



CLASE 8.a CINCO P E S E TA S
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0J7275299
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1.992.

Sres. asistentes: 
Alcalde-Presidente 
D. Cayetano Ibarra Barroso 
Concejales;
D, Juan Murillo Toro 
D. Joaquín Zambrano Boza 

Antonia Sánchez González 
Di Dolores Macarro Rubio 
Di Carr.ien Ibarra Berjano 
D. Rafael González Miranda 
No aisten con excusa;
D, Gabriel Barroso Fabra 
Di Mi Carrfien González Martín 
No asisten sin excusa:
D. Félix Mufioz Tomillo
D. José A. Santos Barroso
0. Máximo Parra Gala
Di Mi Isabel de la Iglesia C.
Secretario;
D. Joaquín Barquero Gomez-C,

En la Ciudad de Fuente de Cantos, 
siendo las veinte horas del día dieci
seis de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento en primera convocatoria 
con el fin de celebrar sesión 
extraordinaria, a la que previarfiente 
ha sido convocado

Preside el acto el Sr. Alcalde- 
Presidente D. Cayetano Ibarra Barroso 
asistiendo los Sres. Concejales que se 
relacionan al margen, asistidos por mi 
el Secretario,

Por el Sr. Alcalde-Presidente se 
declara abierta y pública la sesión, y 
a continuación se pasa a conocer del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.-

Por el Sr, Alcalde-Presidente, se pregunta al Pleno si alguno de 
sus miembros tiene que formular alguna observación al borrador del acia 
de la sesión anterior, del día 30 de octubre de 1992, que previamente 
fue distribuida con la convocatoria. No se formula ninguna observación, 
por lo que se considera aprobada.

SEGUNDO.- EXPEDIENTE N2 UNO DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO DENTRO DEL 
VIGENTE PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 1.992.-

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para decir que desde 
que la izquiera está rigiendo ei Ayuntaríilento la oposición siempre se ha 
abstenido en este punto, pero que hoy una vez más ni han venido, por lo 
que reitera que abandonen sus concejalías y den paso a los siguientes de 
la lista,

Dada cuenta del informe unánime y favorable de la Comisión 
Informativa de Hacienda y Régirfien Interior, tras las deliberaciones 
correspondientes se pasa a la votación, acordárvJose por unanimidad de
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todos los miembros presentes suscribir mencionado informe que, copiado 
literalmente, dice así;

Examinado el expediente, la Comisión Informativa de Hacienda y 
Régimen Interior acuerda, por unanimidad de todos sus miefííjros 
presentes, preponer al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
acuerdo;

12. Aprobar inicialmente el expediente n2 1 de Modificación de 
Crédiios del Presupuesto Municipal para el ejercicio de 1,992 
consistente en las siguientes habilitaciones y suplementos de créditos 
financiados con cargo al remanente líquido de Tesorería y mediante 
transferencias «de otras partidas;

- PARTIDAS SE HABILITAN;
313.221.07 200.000
432,212 1 .ooo.croo
432.213 400.000
452,213 _ .400.000

Sl-íMA 2.000.000
IDAS OUE SE AMPLIAN; 
121,141 650.000
121,466 100.000
121.162,05 50.000
121.221.00 5,000.000
121.221.08 50.000
121.222,00 200.000
121,223 200,000
412,213 150,000
412.221.00 500,000
412.221.04 5.000
412.221,05 2.500.000
412.221.08 1.200.000
412.222.00 200,000
412.226.07 100,000
412.625 800.000
422,141 500,000
422,212 200,000
422.221.03 30.000
432.221.08 150,000
442,130,00 400.000
443.141 300,000
451.212 60,000
451,221,03 50,000
452,221,08 50,000
452.222,00 70,000
622,222,00 300.000
711.221.07 500,000
71 r.221.09 120,000
711,601 350.000
711,623 500 OOP

SUMA 15.335,000
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T I M B R EDEL ESTADO

CINCO P E S E TA SCLASE 8.a
SUMA GENERAL

FINANCIACIÓN:
PARTIDAS QUE SE AMINORAN;

432,761
SUMA

A CARGO DE REMANENTE LIQUIDO DE TESORERÍA 

SUMA

!11ÜU

0 J 7 2 7 5 3 0 0

17,335.000

2.516.534
2.516.534 
14,813,466

17.335.000

22. Someter este expediente a información pública por el plazo 
de quince días hábiles durante los cuales podrá ser examinado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, admitiéndose reclamaciones y 
sugerencias que serán resueltas por el Pleno. De no presentarse 
reclamaciones durante el período de exposición se entenderá el acuerdo 
definitivamente adoptado.

TERCERO,- CELEBRACIÓN CONVENIO/CONCIERTO CON EL INSERSO SOBRE AYUDA A 
DOMICILIO.-

Tras dar cuenta del informe unánime y favorable de la Comisión 
Informativa de Bienestar Social y Policía y las deliberaciones 
correspondientes, se pasa a la votación acordándose p*or unanimidad 
suscribir mencionado informe que transcrito literalmente dice así;

Examinada la documentación proviniente del INSERSO en aras a la 
celebración de un conciertc.^convenio sobre ayuda a domicilio, la 
Coffiisión Informativa de Bienestar Social y Policía, tras las 
deliberaciones correspondientes, acuerda proponer al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

12, Solicitar al INSERSO tres auxiliares de ayuda a domicilio,
22. Acordar la celebración del concierto/convenio con el INSERSO 

sobre ayuda a domicilio, facultando al Sr. Alcalde-Presidente tan 
ampliamente como en derecho fuese posible, para suscribir los documentos 
necesario a tal fin,

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr, Alcalde- 
Presidente se levanta la sesión siendo las veinte horas y diez minutos, 
sesión de la cual se levanta la presente acta que quedará autorizada con 
las firmas del Sr. Presidente y Secretario, de todo lo cual DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE:
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DILIGENCIA: Para hacer constar que el acta anteriorrnente transcrita ha 
quedado extendida en los folios nurfterados del 39 anverso al 100 anverso 
de papel tinibrado del Estado de^áaa^^^^ serie y números 0J7275299 al 
0 J7275300.

3 de iSeptbre. de 1.933.
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